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PALABRAS ALCALDE CHRISTOPHER WHITE BAHAMONDES 

 

Chile se encamina por una senda de cambios 

y este proceso llega firme a todo el territorio 

nacional. Hace 10 meses, cuando asumimos la 

responsabilidad de encabezar el gobierno local de 

San Bernardo, recibimos una comuna que 

enfrentaba los embates de una pandemia y una crisis 

social y económica. Todo esto,  en un año clave en 

materia política. Este contexto desafiante nos llevó a 

reafirmar el compromiso central que nos hemos 

propuesto: dar curso a un proceso de 

transformación que involucre a todas las vecinas y 

vecinos.  

Iniciamos el 2022 con desafíos en varios 

frentes en los cuales trabajamos activamente. 

Abrimos la alcaldía para que las sanbernardinas y sanbernardinos nos manifiesten sus necesidades, pero 

también nos hemos trasladado a los territorios para dar a conocer los servicios que nuestro municipio 

ofrece a las vecinas y vecinos.  

Creo firmemente en la igualdad y en los derechos de todas las personas, y en esta línea hemos 

trazado las directrices de esta gestión. Mejorar la calidad de vida de todas y todos es central, y para 

lograr ese objetivo hemos implementado medidas que atienden las necesidades más urgentes de la 

población. La emergencia sanitaria nos ha llevado a fortalecer, por ejemplo, el despliegue de la atención 

primaria de salud, atendiendo los requerimientos de vacunación y toma de PCR. Asimismo, y 

entendiendo que la salud mental de todas y todos también se ha visto afectada, hemos dado curso a 

una ampliación y mejoramiento de nuestro COSAM. Esta contingencia no ha terminado, por lo que el 

compromiso con este ítem sigue en pie.  

La seguridad territorial, por otra parte, es una temática central para la comuna. Este punto es y 

ha sido recurrente en San Bernardo, y sabemos que la crisis de la pandemia ha agudizado la 

precarización social y económica, lo que impacta en mayor medida a los sectores más vulnerables de la 

población. En este marco, hemos fortalecido el trabajo con la Dirección de Seguridad Ciudadana, así 

como con Carabineros e Investigaciones para la vigilancia en los territorios. Junto con ello, nos hemos 

reunido con autoridades del nivel central, en específico, la Subsecretaría de prevención del delito, para 

exigir un trato justo e igualitario a nuestra comuna, en relación a otros territorios, en particular en lo 

que se refiere a la dotación policial.  

Respecto al área de educación, hemos acudido a los establecimientos municipales para recoger 

y hacernos cargo de las necesidades en materia de convivencia escolar. El retorno presencial a clases ha 

puesto de relieve la necesidad de trabajar con manuales de convivencia al interior de los liceos y 

escuelas municipales. Sabemos que las niñas, niños y jóvenes han sufrido, como todos, grandes 
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impactos en la salud mental en los últimos dos años. Trabajar por entregarles mayores garantías para su 

desarrollo en un ambiente seguro será crucial para mejorar su proceso educativo. Como profesor, sé 

que construir bienestar desde las infancias genera un tejido social más seguro y feliz con el entorno.  

Los nuevos tiempos nos exigen dar una impronta que comulgue con la reparación y 

revalorización de los espacios patrimoniales de la comuna. En este sentido, hemos trabajado por dar 

otra imagen a nuestros barrios, entre ellos, los comerciales y el centro cívico. Pero como sabemos que 

nuestra gestión no se agota en estos gestos, nuestro compromiso apunta a realizar una renovación 

urbana acorde a las necesidades de las personas que viven y se desarrollan en nuestra comuna.  

La cultura, el deporte y el desarrollo comunitario son parte del motor que mueve nuestras acciones, por 

eso hemos trabajado por llevarlas a los diferentes sectores de San Bernardo. Hemos sido garantes, y lo 

seguiremos siendo, para que estos espacios de participación estén libres de discriminación para que 

confluyan vecinas y vecinos de distintas realidades. Somos un municipio respetuoso de la diversidad, de 

las personas mayores, las y los jóvenes y sus diferentes manifestaciones artísticas, y también de las 

mujeres, quienes en los últimos años han ganado batallas importantes en materia de igualdad de género 

y representatividad. No estamos al margen de este proceso y  facilitamos iniciativas en esa materia.  

Tengo la convicción de que San Bernardo puede tener un mejor lugar en la región y el país, por 

ello hemos iniciado un trabajo colectivo, transparente y responsable que transforme a nuestra comuna 

y a toda su gente. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Ilustre Municipalidad de San Bernardo, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades N° 18.695 y sus modificaciones, en cuanto al artículo N°67, señala 

ǉǳŜ άŜƭ ŀƭŎŀƭŘŜ ŘŜōŜǊł ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŀƭ ŎƻƴŎŜƧƻΣ ŀƭ ŎƻƴǎŜƧƻ ŎƻƳǳƴŀƭ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ 

sociedad civil y al consejo comunal de seguridad pública, a más tardar en el mes de abril de cada 

año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser invitados también 

a esta sesión del concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la 

comuna; las autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la 

ŎƛǊŎǳƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŀ ǉǳŜ ǇŜǊǘŜƴŜȊŎŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀΦέ 

 

La cuenta pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo 

menos a los siguientes contenidos:  

 

a)  El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la 

forma en que la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, asimismo, el 

detalle de los pasivos del municipio y de las corporaciones municipales cuando corresponda; 

b)  Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los 

estados de avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los 

objetivos alcanzados; 

c)  La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, 

dando cuenta especialmente del contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública; 

d)  La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente 

del porcentaje de asistencia de sus integrantes, entre otros; 

e)  Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y 

aquellos en ejecución, señalando específicamente las fuentes de su financiamiento; 

f)  Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las 

resoluciones que respecto del municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las 

observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría General de la República, en 

cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración municipal; 

g)  Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la 

constitución de corporaciones o fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de 

entidades; 

h)  Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal; 

i)  Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación 

y salud, cuando estos sean de administración municipal, tales como el número de colegios y 

alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los alumnos en las evaluaciones oficiales 

que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del personal 

vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y 

de salud a nivel comunal; 

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos; 

k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la 

comunidad local, y 
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l)  Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes 

recibidos para la ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 

público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones, la asignación de aportes 

en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la cuenta especial, 

la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación directa, estudios, 

proyectos, obras y medidas por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y 

garantizadas y las incluidas en los permisos aprobados, consignando, además, las garantías a 

que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones que obren en su 

poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías. 

 

 

2. CONCEJO MUNICIPAL 
El Honorable Concejo Municipal, es de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado 

de hacer efectiva la participación de la comunidad local y de ejercer las atribuciones que señala la 

Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (Art.71). 

Durante el periodo de rendición de esta cuenta pública, convivieron dos periodos de trabajo del 

Concejo Municipal correspondiente a: 

 

a) Desde 1 de enero al 29 de junio del 2021: Durante este periodo en Honorable Concejo 

Municipal de San Bernardo estaba compuesto por 10 concejales y concejalas y lo 

preside el Señor Alcalde Leonardo Cádiz Soto. 

 

Los integrantes del Honorable Concejo estaba conformado por: 

 

¶ Señora Amparo García Saldías 

¶ Señora Soledad Pérez Peña 

¶ Señora Orfelina Bustos Carmona 

¶ Señora Jovanka Collao Martínez 

¶ Señora Mariela Araya Cuevas 

¶ Señor Roberto Soto Ferrada 

¶ Señor Ricardo Rencoret Klein 

¶ Señor Javier Gaete Godoy 

¶ Señor Leonel Navarro Ormeño 

¶ Señor Bernardo Bustos Muza 

 

Durante el periodo de ejercicio de sus funciones (1 de enero al 29 de junio del 2021), se 

realizaron según el siguiente detalle: 

 

Número de Sesiones Ordinaria 18 

Número de Sesiones Extraordinarias 8 

Número de Acuerdos del Concejo 156 
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El detalle de la asistencia por Concejal correspondió a: 

Nº CONCEJALES 

ASISTENCIA A 
SESIONES 

ORDINARIAS 

ASISTENCIA 
A SESIONES 

EXTRAORDINARIAS 

TOTAL ANUAL ASISTENCIA A 
SESIONES  2021 

(S.ORD. + S. EXT.) 

1 AMPARO GARCÍA SALDÍAS 15 7 22 

2 SOLEDAD PÉREZ PEÑA 18 8 26 

3 ORFELINA BUSTOS CARMONA 18 7 25 

4 JOVANKA COLLAO MARTÍNEZ 18 7 25 

5 MARIELA ARAYA CUEVAS 18 8 26 

6 ROBERTO SOTO FERRADA 17 8 25 

7 RICARDO RENCORET KLEIN 18 7 25 

8 JAVIER GAETE GODOY 18 8 26 

9 LEONEL NAVARRO ORMEÑO 18 8 26 

10 BERNARDO BUSTOS MUZA 18 8 26 

 
 

 

 

 Resumen de asistencia por mes: 

 
Nº CONCEJALES ENE. FEB. MARZO ABRIL 

 
MAYO JUNIO TOTAL 

    ORD EXT ORD EXT ORD EXT ORD EXT 
 
ORD 

 
EXT  ORD EXT ORD EXT 

1 AMPARO GARCÍA SALDÍAS 3 1 3 1 3 1 3 3 2 0 3 1 15 7 

2 SOLEDAD PÉREZ PEÑA 3 1 3 1 3 2 3 3 3 0 3 1 18 8 

3 ORFELINA BUSTOS CARMONA 3 0 3 1 3 2 3 3 3 0 3 1 18 7 

4 JOVANKA COLLAO MARTÍNEZ 3 1 3 1 3 2 3 2 3 0 3 1 18 7 

5 MARIELA ARAYA CUEVAS 3 1 3 1 3 2 3 3 3 0 3 1 18 8 

6 ROBERTO SOTO FERRADA 2 1 3 1 3 2 3 3 3 0 3 1 17 8 

7 RICARDO RENCORET KLEIN 3 1 3 1 3 1 3 3 3 0 3 1 18 7 

8 JAVIER GAETE GODOY 3 1 3 1 3 2 3 3 3 0 3 1 18 8 

9 LEONEL NAVARRO ORMEÑO 3 1 3 1 3 2 3 3 3 0 3 1 18 8 

10 BERNARDO BUSTOS MUZA 3 1 3 1 3 2 3 3 3 0 3 1 18 8 
 

 

 

Asistencia a Comisiones: 

 

1 AMPARO GARCÍA SALDÍAS

2 SOLEDAD PÉREZ PEÑA 1 1

3 ORFELINA BUSTOS CARMONA 1 2 1

4 JOVANKA COLLAO MARTÍNEZ 2 1

5 MARIELA ARAYA CUEVAS 1 1

6 ROBERTO SOTO FERRADA 1 1

7 RICARDO RENCORET KLEIN 1 2

8 JAVIER GAETE GODOY 1

9 LEONEL NAVARRO ORMEÑO 1

10 BERNARDO BUSTOS MUZA 2 1 3

COMISIÓN 

DE 

EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE 

PLANIFICACIÓN 

COMUNAL

COMISIÓN 

DE 

SEGURIDAD 

COMISIÓN 

DE 

VIVIENDA

COMISIÓN 

DE 

FINANZAS

Nº CONCEJALES

COMISIÓN 

DE MEDIO 

AMBIENTE

COMISIÓN DE 

DESARROLLO 

SOCIAL Y 

PRODUCTIVO

COMISIÓN 

DE SALUD

COMISIÓN 

DE 

CULTURA 

COMISIÓN 

DE DEPORTE
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b) Desde el 30 de junio al 31 de diciembre de 2021: El actual Honorable Concejo Municipal 

de San Bernardo, comenzó sus funciones el día 30 de junio y está conformado por 10 

concejales y concejalas, y es presidido el Señor Alcalde Don Christopher White 

Bahamondes. 
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Durante el periodo de ejercicio de sus funciones (30 de junio al 31 de diciembre del 2021), se 

realizaron según el siguiente detalle: 

 

Número de Sesiones 

Ordinaria 

18 

Número de Sesiones 

Extraordinarias 

15 

Número de Acuerdos del 

Concejo 

176 
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El detalle de la asistencia por concejal y concejala correspondió a: 

 

TOTAL ANUAL 

ASISTENCIA A 

SESIONES  2020

(S.ORD. + S. EXT.)

1 ROBERTO SOTO FERRADA 18 13 31

2 CRISTINA COFRÉ GUERRERO 17 15 32

3 KARINA LEYTON ESPINOZA 17 15 32

4 LEONEL NAVARRO ORMEÑO 18 14 32

5 PAOLA COLLAO SANTELICES 18 14 32

6 ROMINA BAEZA ILLANES 18 15 33

7 MARJORIE DEL PINO DÍAZ 18 14 32

8 MARIELA ARAYA CUEVAS 18 14 32

9 MARCELO SEPÚLVEDA OYANEDEL 18 15 33

10 MARCELA NOVOA SANDOVAL 18 15 33

Nº CONCEJALES

ASISTENCIA A 

SESIONES 

ORDINARIAS

ASISTENCIA A 

SESIONES 

EXTRAORDINARIAS

 
 

Resumen de asistencia por mes: 

 

JUNIO

EXT ORD EXT ORD EXT ORD EXT ORD EXT ORD EXT ORD EXT ORD EXT

1 ROBERTO SOTO FERRADA 1 3 1 3 3 4 3 2 3 2 3 3 18 13

2 CRISTINA COFRÉ GUERRERO 1 3 1 2 1 3 4 3 2 3 2 3 4 17 15

3 KARINA LEYTON ESPINOZA 1 3 1 2 1 3 4 3 2 3 2 3 4 17 15

4 LEONEL NAVARRO ORMEÑO 1 3 1 3 1 3 3 3 2 3 2 3 4 18 14

5 PAOLA COLLAO SANTELICES 1 3 1 3 1 3 4 3 2 3 2 3 3 18 14

6 ROMINA BAEZA ILLANES 1 3 1 3 1 3 4 3 2 3 2 3 4 18 15

7 MARJORIE DEL PINO DÍAZ 1 3 1 3 1 3 4 3 2 3 2 3 3 18 14

8 MARIELA ARAYA CUEVAS 1 3 1 3 1 3 4 3 2 3 1 3 4 18 14

9 MARCELO SEPÚLVEDA OYANEDEL 1 3 1 3 1 3 4 3 2 3 2 3 3 18 15

10 MARCELA NOVOA SANDOVAL 1 3 1 3 1 3 4 3 2 3 2 3 4 18 15

TOTAL
CONCEJALESNº

JULIO AGOSTO SEPT. OCT. NOV. DIC.

 
 

Asistencia a Comisiones: 
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LISTADO DE ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 2021 

PERIODO 1 DE ENERO HASTA EL 29 DE JUNIO 2021 
 
Nº ACUERDO FECHA TIPO DE SESIÓN: 

ORDINARIA (O) 

EXTRAORDINARIA (E) 

MATERIA DEL ACUERDO 

1.513 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar poner en discusión bajo tabla, los siguientes puntos: 

1.- Aprobación de adjudicación Seguro Complementario de Salud y Vida Catastrófico para los socios 

del Comité de Bienestar de los Funcionarios Municipales de San Bernardo, en modalidad Grandes 

Compras, por una prima total mensual de UF 381.5 y una vigencia de póliza de enero 2021 a 

Diciembre 2022 para los 422 socios adheridos a la fecha, a la empresa BCI SEGUROS y la Corredora 

CONOSUR LTDA. Expone Departamento de Bienestar, según Oficio Interno N° 1, del 4 de 

enero de 2021, de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Expone Dirección de Administración y Finanzas 

2.- Aprobación otorgamiento de subvención a la Corporación Municipal de Educación y Salud de San 

Bernardo, según Ord. 05/2020, del 04 de enero de 2021 

¶ Educación por un monto de $ 2.521.402.000, para gastos operacionales, transferido en 12 
cuotas iguales a partir de enero del presente año y $ 1.000.000.000 para infancia. 

¶ Salud por un valor de $ 3.743.977.167, para gastos operacionales, transferido en 12 cuotas 
iguales a partir del mes de enero del presente año  

¶ Bienestar Salud por un valor de $ 230.129.997, transferido en 3 cuotas iguales 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ƳŜǎŜǎ ŘŜ ŜƴŜǊƻΣ Ƴŀȅƻ ȅ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƷƻέΦ- 

1.514 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭes presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el acta de la sesión ordinaria N° 136έΦ- 

1.515 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el monto de la dieta a percibir mensualmente en 15.6 UTM mensuales, según art. 88 inciso primero de 

ƭŀ [Ŝȅ муΦсфрΣ ǇƻǊ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ  ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ [Ŝȅ нлΦтпнΣ ŀƷƻ нлнмέΦ- 

1.516 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar los medios de apoyo, útiles y apropiados  para desarrollar  oportunamente las funciones y 

atribuciones que  la ley le confiere a los señores Concejales  (Art. 92º bis Ley  Nº 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades), año 2021, Según Oficio Interno N°   1.062, de fecha 28 de diciembre  de 

2020 de ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ ɅtƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

1.517 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊƻǇǳŜǎǘŀ tǊƛǾŀŘŀ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ tƭŀƴ wŜƎǳƭŀŘƻǊ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻ ȅ [ƻ 

Herrera Cód. BIP: 30460085-лέΣ L5 нопн-38-1220, al oferente SOCIEDAD BÓRQUEZ Y BURR LIMITADA, RUT: 

77.008.110-6, la adjudicación es por un valor total de $ 330.500.000, y un plazo de ejecución de 870 días 

corridos, según Oficio Interno N° 1.065, de fecha 29 de diciembre de 2020, de la Secretaría Comunal de 

tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

1.518 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el otorgamiento de una subvención a la Junta de Vecinas y vecinos Confraternidad, por un monto de $ 

7.944.224.- ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ  ŀ ƛƴǎǘŀƭŀǊ ƳŜŘƛŘƻǊŜǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇƻǘŀōƭŜ Ŏƻƴ ǎǳ ŎƻƴŜȄƛƽƴ ŀ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻέΦ- 
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1.519 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el otorgamiento de una subvención a la Junta de Vecinas y vecinos Cooperativa Lo Blanco, por un 

monto de $ 7.440.800.- destinados  a instalar medidores de agua potable con su conexión a la red de 

ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻέΦ- 

1.520 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜjales presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el otorgamiento de una subvención a la Junta de Vecinas y vecinos Juanita de Aguirre, por un monto 

de $ 11.825.220.- destinados  a instalar medidores de agua potable con su conexión a la red de 

ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻέΦ- 

1.521 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el otorgamiento de una subvención a la Junta de Vecinas y vecinos Conjunto Habitacional Madrid 

Osorio, por un monto de $ 11.522.346.- destinados  a instalar medidores de agua potable con su conexión a la 

ǊŜŘ ŘŜ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻέΦ- 

1.522 05/01/2021 S.0 N° 148 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar llevar a segunda discusión, para la próxima sesión, el otorgamiento de subvenciones a la Corporación 

Municipal de Educación y Salud de San Bernardo, según Ord. 05/2020, del 04 de enero de 2021. 

a) Educación por un monto de $ 2.521.402.000, para gastos operacionales, transferido en 12 
cuotas iguales a partir de enero del presente año y $ 1.000.000.000 para infancia. 

b) Salud por un valor de $ 3.743.977.167, para gastos operacionales, transferido en 12 cuotas 
iguales a partir del mes de enero del presente año  

c) Bienestar Salud por un valor de $ 230.129.997, transferido en 3 cuotas iguales 
correspoƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ƳŜǎŜǎ ŘŜ ŜƴŜǊƻΣ Ƴŀȅƻ ȅ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƷƻέΦ- 

1.523 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar las actas de las sesiones: Extraordinaria N° 77, Ordinaria N° 139 y Ordinaria N° 140έΦ- 

1.524 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar elotorgamiento de subvención a la Corporación Municipal de Educación y Salud, para gastos 

operacionales según el siguiente detalle: 

a)  Sector Educación $ 2.521.402.000.- transferidos en 12 cuotas iguales a partir del mes de 
enero del presente año. 

b)  Sector Infancia $ 1.000.000.000, transferidos en 12 cuotas iguales a  partir de enero del 
presente año. 

c)  Sectores Salud por un monto de $ 3.702.368.364.-, transferidos en 12 cuotas iguales a partir 
del mes de enero del presente año. 

d)  Bienestar salud por un valor de $ 271.738.800.-, transferidos en 3 cuotas iguales, 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ƳŜǎŜǎ ŘŜ ŜƴŜǊƻΣ Ƴŀȅƻ ȅ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƷƻέΦ- 

1.525 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar elotorgamiento de la patente de alcoholes a nombre de la SOCIEDAD RENDIC HERMANOS S.A., del 

giro Supermercado de Comestibles y Abarrotes Modalidad Autoservicio, Categoría P, la que será ejercida en 

/ŀƳƛƴƻ bƻǎ ŀ [ƻǎ aƻǊǊƻǎ bϲ рсрΣ [ƻŎŀƭ CΣ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΦ- 

1.526 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar laRenovación de Patentes de Alcoholes, 1er. Semestre año 2021, según Oficio Interno N° 63, de fecha 

лу ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ wŜƴǘŀǎέΦ- 

1.527 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar elotorgamiento de la patente de alcoholes a nombre de la SOCIEDAD RENDIC HERMANOS S.A., del 

giro Supermercado de Comestibles y Abarrotes Modalidad Autoservicio, Categoría P, la que será ejercida en 
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/ŀƳƛƴƻ bƻǎ ŀ [ƻǎ aƻǊǊƻǎ bϲ рсрΣ [ƻŎŀƭ CΣ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΦ- 

1.528 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar transacción extrajudicial con el Sr. Luis Carrasco Quelín, por un monto de $ 480.000.- según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ уоуΣ ŘŜƭ ол ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнлΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

1.529 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Plan Anual 2021 de la Ilustre Municipalidad de San Bernardo para las Postulaciones al Fondo 

Concursable de Formación de Funcionarios Municipales, Ley 20742, según Oficio Interno N° 4, del 04 de enero 

ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƷŀƴŀǎέΦ- 

1.530 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el Convenio por Anticipo del Fondo Común Municipal para el pago de las bonificaciones de los 

funcionarios que se acogen a retiro, según Oficio Interno N° 23, de fecha 08 de enero de 2021, de la Dirección 

ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎέΦ- 

1.531 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀles presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la Rectificación de los Cometidos N° 41 y N° 42, de la Secretaría Municipal, en el siguiente sentido: 

Cometido N° 41, donde dice: Vivienda, debe decir Deporte Cometido N° 42, donde dice: Vivienda, debe decir; 

Educación 

Según OŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ ннΣ ŘŜƭ лу ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎέΦ- 

1.532 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ bϲ мέΣ ǉǳŜ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ se indica: 

SUPLEMENTACIÓN 

 

AUMENTO ITEM INGRESOS    M$ 2.400.000 

03.01  Patentes Y Tasas Por Derecho 

03.01.002  Derechos de Aseo 

03.01.002.003.001 Derechos De Aseo Domiciliario  M$      200.000 

03.03.001.001.001 Participación Impuesto Territorial M$      100.000 

08  Otros Ingresos  

08.01.002.001.001 Recuperación y Reembolsos por Licencias Médicas M$      300.000             10  Venta de Activos 

no Financieros 

10.01.001.001.001 Terrenos    M$     800.000 

12  Recuperación de Préstamos 

12.10  Ingresos por Percibir 

12.10.001.005.001 Ingresos Recuperados Por Empresa De  

Cobranza De Patentes  M$   1.000.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS  M$ 2.400.000 
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22.10  Servicios Financieros Y De Seguros 

22.10.999.001.001 Otros    M$  1.200.000 

29  Adquisición de Activos no Financieros 

29.02.001.001.001 Adquisición de Edificios  M$  1.200.000 

Compra Canelo De Nos 

TRASPASO 

 

DISMINUCIÓN ITEM EGRESOS  M$  124.500 

 

21  Gastos en Personal 

21.04  Otros Gastos en Personal 

21.04.004  Prestaciones De Servicios En Programas Comunitarios 

21.04.004.003.002 Honorarios Festival del Folklore  M$     10.300 

22.01  Alimentos y Bebidas 

22.01.001.003.002 Festival del Folklore   M$     14.300 

22.07  Publicidad y Difusión 

22.07.002  Servicios De Impresión 

22.07.002.003.002 Festival del Folklore   M$     10.000 

22.09  Arriendos 

22.09.005.003.002 Arriendo de Máquinas y equipos  Festival M$     45.000 

22.09.999.003.002 Otros Arriendos   M$     44.900 

AUMENTO ÍTEM EGRESO    M$   124.500 

22.08  Servicio Generales 

22.08.011  Servicios De Producción Y Desarrollo De Eventos 

22.08.011.003.002 Producción Festival del Folklore  M$   114.000 

24  Transferencias Corrientes 

24.01  Al Sector Privado 

24.01.008  Premios y Otros 

24.01.008.003.002 Festival del Folklore   M$     10.500 

1.533 12/01/2021 S.0 N° 149 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ Ǉƻr el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar ƭŀ ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ŎƻƳǇǊŀǾŜƴǘŀ ŘŜƭ ƛƴƳǳŜōƭŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά9ƭ /ŀƴŜƭƻ ŘŜ bƻǎέ ȅ ŘŜ ƭƻǎ 

derechos de aprovechamiento de aguas que corresponden a dicho inmueble, según artículo 65 letra f) Ley 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y de acuerdo al Oficio Interno N° 05, del 08 de enero de 

нлнмΣ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΣ ǉǳŜ Ǉŀǎŀ ŀ ǎŜǊ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀŎǳŜǊŘƻέΦ- 

1.534 12/01/2021 S.0 N° 149 Se certifica que con la asistencia de la totalidad de los concejales,  Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 
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se informó bajo tabla, en la sesión N° 149 realizada el 12 de enero de 2021, por parte del Secretario General de 

la Corporación Municipal de Educación y Salud, acerca de la realización del Concurso de Director del CESFAM 

Confraternidad, con las bases del concurso presentadas en esa sesiónέΦ- 

1.535 19/01/2021 S.0 N° 150 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Jovanka Collao M.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar las actas de 

las sesiones extraordinarias  N° 79 y N° 80 y de la sesión ordinaǊƛŀ bϲ мпнέΦ- 

1.536 19/01/2021 S.0 N° 150 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Jovanka Collao M.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar lafecha y 

hora de las Sesiones Ordinarias, correspondientes al mes de febrero de 2021, quedando para el día martes dos 

de febrero la primera, para el viernes cinco de febrero la segunda y para   el martes nueve febrero la terceraέΦ- 

1.537 19/01/2021 S.0 N° 150 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Jovanka Collao M.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar el Convenio 

por Anticipo del Fondo Común Municipal para el pago de las bonificaciones de la funcionaria acogida a retiro 

por invalidez doña maría Eugenia Espina Rojas, según Oficio Interno N° 42, del 14 de enero de 2021, de la 

Dirección de Administración y FinanzasέΦ- 

1.538 19/01/2021 S.0 N° 150 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ Ŏoncejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Jovanka Collao M.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar el traslado 

de la patente de alcoholes rol 4000048, Clasificación A1, del giro Depósito de Bebidas Alcohólicas a nombre de 

don Raúl  Roberto Chacón Román, el cambio de domicilio es de Madrid Osorio 409 a calle Eucaliptus N° 319, 

Local 1, comuna de San BernardoέΦ- 

1.539 19/01/2021 S.0 N° 150 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Jovanka Collao M.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; llevar a segunda 

discusión la aprobación de otorgamiento de una subvención al Cuerpo de Bomberos de San Bernardo, por un 

monto de $ 100.000.000.- para financiar gastos operacionales: Compra de combustibles de vehículos de 

emergencia, gastos de reparaciones y mantenciones de vehículos de emergencia, gastos de reparación de los 

cuarteles de las compañías, capacitaciones, compra de útiles de aseo y oficinas, gastos exámenes 

profesionales conductores de carros bomba, pago de remuneraciones personal contratado,  arriendo de 

software, pago cotizaciones previsionales, pago de honorarios, pago de servicios telefónicos e internet, 

compra de insumos material ƳŜƴƻǊΣ ŎƻƳǇǊŀ ŘŜ ǳƴƛŦƻǊƳŜǎ ŀ ōƻƳōŜǊƻǎ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛƻǎΣ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƻǎΦέΦ- 

1.540 19/01/2021 S.0 N° 150 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Jovanka Collao M.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar la 

mmodificación del Reglamento Interno N° 30 de  "Estructura, Funciones y Coordinación  de la Ilustre 

Municipalidad de San Bernardo", en el sentido de incorporar en el punto N° 7 que dice Organizaciones 

/ƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎΣ Ŝƴ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ LƴŦŀƴŎƛŀΣ ǳƴ ƴǳŜǾƻ Ǉǳƴǘƻ ōΦнΦΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻΥ άhŦƛŎƛƴŀ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊ ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀέΣ 

según Oficio Interno N° 59, del 13 de enero de 2021 de la Dirección de Desarrollo ComunitarioέΦ- 

1.541 26/01/2021 S.E N° 87 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.; 

Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; y la abstención de la Concejal Jovanka 

Collao M.; aprobar otorgamiento de subvención al Cuerpo de Bomberos de San Bernardo, por un monto de $ 

100.000.000.- para financiar gastos operacionales: Compra de combustibles de vehículos de emergencia, 

gastos de reparaciones y mantenciones de vehículos de emergencia, gastos de reparación de los cuarteles de 

las compañías, capacitaciones, compra de útiles de aseo y oficinas, gastos exámenes profesionales 

conductores de carros bomba, pago de remuneraciones personal contratado,  arriendo de software, pago 

cotizaciones previsionales, pago de honorarios, pago de servicios telefónicos e internet, compra de insumos 

material menor, compra de uniformes a bomberos voluntarios, inversiones en activos, según Oficio N° 67, del 

му ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

1.542 26/01/2021 S.E N° 87 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.; 

Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; y la abstención de la Concejal Jovanka 

Collao M.; aprobar otorgamiento de subvención a la Corporación Cultural y Patrimonial de San Bernardo, por 

un monto de $ 30.000.000, para financiar Continuidad de la Gestión durante los meses de Enero, Febrero, 

Marzo y Abril de 2021; financiar gastos operacionales: Sueldos brutos; Leyes sociales (Isapres, Fonasa, Caja de 

Compensación); Honorarios a suma alzada; Alimentos y bebidas; Textiles, Vestuario (Staff de eventos); 

Materiales de uso o consumo (materiales de oficina, materiales de eventos); Servicios básicos (línea telefónica, 

equipos celulares e internet); Mantenimiento y reparaciones (Reparaciones oficina 26 y vagón); Publicidad y 

difusión (Eventos organizados por la Corporación); Servicios Generales (Aseo, vigilancia, pasajes y fletes, 
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producción de eventos); Arriendos (Arriendo de mobiliario, equipos y máquinas para eventos); Servicios 

financieros y de seguros (Seguros para eventos y gastos bancarios); Servicios técnicos y profesionales; Otros 

gastos en bienes, premios, protocolo, representación; Adquisición de activos no financieros; Mobiliario y otros 

(Mesa de reuniones); Máquinas y equipos informáticos (Computadores nuevos); Programas informáticos, 

[ƛŎŜƴŎƛŀǎΦέ 

1.543 26/01/2021 S.E N° 87 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ voto unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.; 

Amparo García S. ; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar renovación 

de la Patente de Alcoholes, rol 4000016, giro  Depósito de Bebidas Alcohólicas, Clasificación A, a nombre de  

Řƻƴ /ŀǊƭƻǎ tƻōƭŜǘŜ bǵƷŜȊΣ ǳōƛŎŀŘŀ Ŝƴ ŎŀƭƭŜ !ǊǘǳǊƻ tǊŀǘ bϲ плтΣ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŎƻƳǳƴŀέΦ- 

1.544 26/01/2021 S.E N° 87 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.; 

Amparo García S. ; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar la 

renovación de Patentes de Alcoholes, 1er Semestre 2021, según Oficio Interno N° 175, de fecha 25 de Enero de 

нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ wŜƴǘŀǎέΦ- 

1.545 26/01/2021 S.E N° 87 ά{Ŝ acuerda, por el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar 

modificación Reglamento Interno N° 30 de  "Estructura, Funciones y Coordinación  de la Ilustre Municipalidad 

ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ /ǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ /ƻƴǘǊƻƭΣ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ tǊƻȅŜŎǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ 5ƛǊŜŎción de Medio 

Ambiente Aseo y Ornato, en el siguiente sentido: 

DONDE DICE: 

Art. 89º.- La Dirección de Medio ambiente, Aseo y Ornato está compuesta de cinco Departamentos: 

Departamento de Aseo, Departamento de Ornato y Departamento Técnico, Departamento Tenencia 

responsable y Departamento de reciclaje. 

DEBE DECIR: 

Art. 89º.- La Dirección de Medio ambiente, Aseo y Ornato está compuesta de seis Departamentos: 

Departamento de Aseo, Departamento de Ornato, Departamento Técnico, Departamento Tenencia 

Responsable, Departamento de reciclaje y Departamento de Fiscalización, Control y Proyectos. 

Modifíquese el Artículo Nº 95, e incorpórese lo siguiente: 

Departamento de Fiscalización, Control y Proyectos. 

Art. Nº 95 El Departamento de Fiscalización, Control y Proyectos tendrá por funciones las siguientes: 

¶ Velar por la seguridad y calidad de los servicios contratados por la Municipalidad de San Bernardo 

a través de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato 

¶ Controlar el cumplimiento de normativa aplicable al sector del manejo de residuos. 

¶ Fiscalizar y controlar el cumplimiento de los contratos suscritos con la Municipalidad de San 

Bernardo en las materias atingentes a la Dirección. 

¶ Mantener actualizada la estrategia de fiscalización de las empresas que prestan servicios en la 

DIMAO, apuntando a tener mayor y mejor cobertura a nivel comunal. 

¶ Generar acciones de capacitación del equipo humano en concordancia con los nuevos desafíos, 

para contribuir a lograr nuestra propuesta de valor en beneficio directo de los usuarios. 

¶ Colaborar en el fortalecimiento de la gestión territorial con un apoyo efectivo a la planificación, en 

la formulación de proyectos en materias de gestión de residuos y proyectos medioambientales. 

¶ Proponer al director, programas de supervisión de contratos de mantención de áreas verdes, de 

acuerdo a lo señalado en los términos técnicos de referencia de dichos procesos de municipales, 

según los objetivos propuestos por la Dirección y la Autoridad Comunal.  

¶ Cumplir, en general, con todas aquellas funciones no especificadas que le sean encomendadas por 

el director. 

Según Oficio Interno N° 12, del 19 de enero de 2021, de la Administración MunicipalέΦ- 

1.546 26/01/2021 S.E N° 87 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.; 

Amparo García S. ; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar 

Adjudicación propuesta pǵōƭƛŎŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ aǳƭǘƛŎŀƴŎƘŀ {ŀƴǘŀ .ŜǊƴŀǊŘƛǘŀέΣ L5Υ нопн-44-LP20, al oferente 

Enrique Troncoso Ingeniería E.I.R.L., por un valor bruto de $ 49.752.281.- y un plazo de ejecución de las obras 

de 120 días corridos. Según Oficio Interno N° 85, del  20 de enero de 2021, de la Secretaría Comunal de 

tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 
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1.547 26/01/2021 S.E N° 87 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.;  y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.; 

Amparo García S. ; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar 

modificación de cometido N° 121, de la Secretaría Comunal de Planificación, en el siguiente sentido: 

Donde dice: 

121  ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ .ŀǊǊƛƻ !ƴŘŜǎ LLΣ {ŜŎǘƻǊ н CŀǎŜ м 

Conforme a Convenio suscrito entre la Ilustre Municipalidad de San Bernardo y Seremi 

ŘŜ ±ƛǾƛŜƴŘŀ wa{έΦ 

Debe decir: 

121 ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ .ŀǊǊƛƻǎ: Andes I y Andes 2, Fase I 

Conforme a Convenio suscrito entre la I. Municipalidad de San Bernardo y Seremi de 

±ƛǾƛŜƴŘŀ wŜƎƛƽƴ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ŘŜ {ŀƴǘƛŀƎƻέΦ 

Según Oficio Interno N° 66, de fecha 21 de enero de 2021 de la Dirección de Administración y FinanzasέΦ- 

1.548 02/02/2021 S.0 N° 151 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

ŀǇǊƻōŀǊ Ŝƭ ŀŎǘŀ ŘŜ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ мпоέΦ- 

1.549 02/02/2021 S.0 N° 151 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊnardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la modificación presupuestaria N° 2, que a continuación se indica: 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM ENGRESOS    $       669.548.940 

 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.10  Servicios Financieros y de Seguros  

22.10.999.001.001 Otros    $       176.499.940 

23  Prestaciones de Seguridad  

23.01.004.002.001 Indemnizaciones y Desahucios  $       100.000.000 

34  Servicio de deuda 

34.07.002.001.001 Deuda Flotante de Bienes y Servicios de Consumo $       393.049.000 

 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $       669.548.94 

21  Gasto en Personal 

21.04  Otros Gastos en Personal 

21.04.004  Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios 

21.04.004.003.001 Honorarios Actividades Municipales $      24.505.844 

21.04.004.003.002 Honorarios Festival del Folklore  $      24.505.844 

21.04.004.004.001 Desarrollo Local Sustentable  $      88.236.000 

21.04.004.004.002 Oficina de Formación Laboral   $      52.339.000 

21.04.004.004.003 Vivienda    $      87.462.252 
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21.04.004.004.004 Subsidios    $      40.000.000 

21.04.004.004.005 Asistencia Social   $      80.000.000 

21.04.004.004.006 San Bernardo Solidario   $      52.500.000 

21.04.004.004.007 Otec Municipal   $      15.000.000 

21.04.004.004.008       OIRS    $      55.000.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo     

22.08  Servicios Generales      

22.08.999.003.001       Limpieza Aguas Lluvias  $      150.000.000 

1.550 02/02/2021 S.0 N° 151 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

ŀǇǊƻōŀǊ ōŀƧŀǊ ŘŜ ƭŀ ¢ŀōƭŀ ŀ ƭƻǎ Ǉǳƴǘƻǎ р ȅ с ǇŀǊŀ ǳƴŀ ǇǊƽȄƛƳŀ ŘƛǎŎǳǎƛƽƴέΦ- 

1.551 02/02/2021 S.0 N° 151 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar !ŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ tǊƻǇǳŜǎǘŀ tǵōƭƛŎŀ άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ LƭǳƳƛƴŀŎƛƽƴ tŀǘƛƻǎ LƴǘŜǊƛƻǊŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ .ŀǊǊƛƻ !ƴŘŜǎ LLΣ 

{ŜŎǘƻǊ нέΣ L5Υ нопн-50-LE20, al oferente Ingeniería y Construcción Eléctrica Sinec S.A., por un valor bruto total 

de $38.132.608.- y un plazo de ejecución de las obras de 30 días corridos. Según Oficio Interno N° 127, del  29 

de enero de 2021, de la Secretaría Comunal de PlanificaciónέΦ- 

1.552 05/02/2021 S.0 N° 152 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar poner en discusión bajo tabla, los siguientes puntos: 

1.- Aprobación Renovación de Patentes de Alcoholes, 1er. Semestre año 2021, según Oficio Interno N° 

269, de la Dirección de Rentas. 

 Expone Dirección de Rentas 

2.- Aprobación otorgamiento de subvención a la Junta de Vecinas y vecinos Santa Rosa de Lima, por 

un monto de $1.071.000.-, IVA Incluido, con el objeto de desarrollar un proyecto social destinado 

a construir una cámara de registro de drenaje en el Complejo Deportivo,  según Oficio Interno N° 

144, de fecha 01 de febrero de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación.  

Expone Secretaría Comunal de Planificación. 

3.- !ǇǊƻōŀŎƛƽƴ  !ŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ tǊƻǇǳŜǎǘŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜƭ ά{ŜǊǾicio de Suministro de Asfalto en Frío para la 

Reparación de Baches de Emergencia hasta 20 M2 en Calzadas y Ciclovías de la Comuna de San 

.ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5Υ нопн-1-LP21, al oferente Productos Bituminosos S.A., Rut N° 96.724.760-K, por un 

valor a precio unitario según Formato N° 3 y de acuerdo con órdenes de trabajo de la Unidad 

Técnica (Dirección de Operaciones), con un tope anual de $30.000.000.- (según disponibilidad 

presupuestaria) y un plazo de ejecución hasta el 31 de Diciembre de 2023, según Oficio Interno N° 

159, de fecha 03 de Febrero de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

 Expone Secretaría Comunal de Planificación. 

1.553 05/02/2021 S.0 N° 152 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Acta de la sesión extraordinaria N° 81ά.- 

1.554 05/02/2021 S.0 N° 152  

ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la modificación presupuestaria N° 3, que a continuación se indica: 

 SUPLEMENTACIÓN  
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AUMENTO ITEM INGRESOS    $      627,902,005  

   

08 Otros Ingresos  

08.99.999.002 

Ingresos No Devengados 

Años Anteriores  

08.99.999.002.001 

Ingresos No Devengados 

Años Anteriores   $       627,902,005 

   

   

AUMENTO ITEM EGRESOS   $      627,902,005  

   

31 Iniciativas de Inversión  

31.02 Proyectos  

31.02.004.001.132 

Mejoramiento Plaza Los 

Cerezos $         51,914,000  

31.02.004.001.133 

Mejoramiento Plaza Villa 

Portales Oriente $         26,074,000  

31.02.004.001.134 

Mejoramiento Sede Social 

Valle Nevado Etapa 2 $         42,300,000  

31.02.004.001.135 

Construcción Multicancha 

Juan Montero Olivo B $         55,942,000  

31.02.004.001.136 

Mejoramiento Agua Potable 

Rural La Estancilla $         46,864,000  

31.02.004.001.137 

Mejoramiento Agua Potable 

Rural El Romeral $         24,629,000  

31.02.004.001.138 

Const Urb. De agua Potable 

Diversos Sectores $         72,084,000  

31.02.004.001.139 

Construcción Multicancha 

Santa Bernardita $         54,152,000  

31.02.004.001.140 

Reposición Multicancha San 

Francisco I $         36,137,000  

31.02.004.001.141 

Mejoramiento Multicancha 

San Francisco II $         37,711,000  

31.02.004.001.142 

Mejoramiento Plazoleta 

Mateo De Toro y Zambrano $         16,112,000  

31.02.004.001.143 

Reposición de Vallas 

Peatonales Dist. Sectores $           5,069,000  

31.02.004.001.144 

Reposición de Letreros 

Indicativos Parque Colón $           6,262,000  

31.02.004.001.145 

Reposición Mobiliario 

Urbano Infantil Parque Colón $         15,919,000  

31.02.004.001.146 

Mejoramiento Área Verde 

Villa los Héroes $         16,733,697  
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31.02.004.001.147 

Mejoramiento Área Verde 

Villa Andes III $         59,999,654  

31.02.004.001.148 

Mejoramiento Plaza Cerro 

Bandera $         59,999,654  

   

 TRASPASO  

   

DISMINUCION ITEM 

EGRESOS 

 $         41,000,000 

21 Gastos en Personal  

21.04 Otros Gastos en Personal  

21.04.004 

Prestaciones De 

Servicios En 

Programas 

Comunitarios 

 

21.04.004.003.002 

Honorarios Festival del 

Folklore $         16,000,000  

22.01 Alimentos y Bebidas  

22.01.001.003.002 Festival del Folklore $         16,000,000  

22.07 Publicidad y Difusión  

22.07.001 Servicios De Publicidad  

22.07.001.003.002 Festival del Folklore $           9,000,000  

   

AUMENTO ITEM EGRESO  $         41,000,000 

21 Gastos en Personal  

21.04 Otros Gastos en Personal  

21.04.004 

Prestaciones De 

Servicios En 

Programas 

Comunitarios 

 

21.04.004.006.001 

Honorarios Programas 

Culturales $         16,000,000  

22 

Bienes y Servicios de 

Consumo   

22.07 Publicidad y Difusión  

22.07.001 Servicios De Publicidad  

22.07.001.006.001 Programas Culturales $           3,000,000  

22.07.002 Servicios De Impresión  

22.07.002.006.001 Impresión Cultura $           8,000,000  

24 Transferencias Corrientes  
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24.01 Al Sector Privado  

24.01.008 Premios y Otros  

24.01.008.006.001 Premios y Otros Cultura $         14,000,000  

   

 TRASPASO  

   

DISMINUCION ITEM 

EGRESOS 

 $         18,300,000 

21 Gastos en Personal  

21.04 Otros Gastos en Personal  

21.04.004 

Prestaciones De 

Servicios En 

Programas 

Comunitarios 

 

21.04.004.003.002 

Honorarios Festival del 

Folklore $         10,000,000  

22.01 Alimentos y Bebidas  

22.01.001.003.002 Festival del Folklore $           6,000,000  

22.09 Arriendos  

22.09.003 Arriendo de Vehículos  

22.09.003.003.002 

Arriendo de Vehículos 

Festival del Folklore $           2,300,000  

   

AUMENTO ITEM EGRESO  $         18,300,000 

21 Gastos en Personal  

21.04 Otros Gastos en Personal  

21.04.004 

Prestaciones De 

Servicios En 

Programas 

Comunitarios 

 

21.04.004.002.024 

Honorarios Programa 

Permisos de Circulación $           2,000,000  

22.01 Alimentos y Bebidas  

22.01.001.001.001 

Para Personas Gestión 

Interna $           1,700,000  

22.09 Arriendos  

22.09.003 Arriendo de Vehículos  

22.09.003.001.002 

Arriendo de Vehículos Con 

Chofer $           9,600,000  

22.09.999.001.001 Otros Arriendos $           5,000,000  
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1.555 05/02/2021 S.0 N° 152 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar aadjudicación ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇǵōƭƛŎŀ άtƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘŜǊƛƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ /ƻƳǇŀǊǘƛŘŀ !Ʒƻ 

2019, Comuna de San BerƴŀǊŘƻέΣ {ŜƎǳƴŘƻ [ƭŀƳŀŘƻΣ L5Υ нопн-40-LE20, al oferente Miguel Ángel Villarroel 

Carvallo, por un valor total de $45.001.040.- y un plazo de ejecución de los servicios de 5 meses. Según Oficio 

Interno N° 128, del  29 de enero de 2021, de la Secretaría Comunaƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴά.- 

1.556 05/02/2021 S.0 N° 152 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar otorgamiento de subvención a la Sociedad Cooperativa Agrícola Santiago Limitada, por un monto de 

$6.000.000, para financiar limpieza y mantención de canales para evacuación de aguas, según Oficio Interno 

bϲммфΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нф ŘŜ 9ƴŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴά.- 

1.557 05/02/2021 S.0 N° 152 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊes, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar cambio de objetivo de la subvención entregada en Sesión Ordinaria  N° 100, de fecha 03 de 

Septiembre de 2019, según D.A. Exento N° 5.308, de fecha 03 de Septiembre de 2019, a la Junta de Vecinas y 

vecinos Villa Valle Nevado, en el siguiente sentido: 

5ƻƴŘŜ ŘƛŎŜΥ άtƻǊ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ ϷппсΦфнуΦ- (Cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos veintiocho 

pesos), como aporte para financiar el arreglo del piso del container que funciona como Sede 

{ƻŎƛŀƭέΤ  

5ŜōŜ ŘŜŎƛǊΥ άtƻǊ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ ϷппсΦфнуΦ- (Cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos veintiocho 

pesos), como aporte para financiar la adquisición de artículos para implementación de sede 

ǎƻŎƛŀƭέΦ  

{ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ умуΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ лн ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнлΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴά.- 

1.558 05/02/2021 S.0 N° 152 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar transacción extrajudicial con la Sra. Marlette Muñoz Rivera, por un monto de $4.630.044.-, según 

Oficio Interno N° 64, del 29 de Enero de 2021, de la 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ.- 

1.559 05/02/2021 S.0 N° 152 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Renovación de Patentes de Alcoholes, 1er. Semestre año 2021, según Oficio Interno N° 269, de la 

Dirección de Rentasέ.- 

1.560 05/02/2021 S.0 N° 152 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar otorgamiento de subvención a la Junta de Vecinas y vecinos Santa Rosa de Lima, por un monto de 

$1.071.000.-, IVA Incluido, para la ejecución de proyecto social  destinado a construir una cámara de registro 

de drenaje en Complejo Deportivo, que reciba el empalme a la red principal y conexión a red principal y 

conexión a inspección existente, según lo detallado en el siguiente Cuadro Resumen: 

N° Organización 

Territorial 

PROYECTO 

(Antecedentes) 

BENEFICIARIO DEL  

PROYECTO 

1. J.V. Santa Rosa de 

Lima 

 

Presidente:  

Gabriela Pineda 

¶ Ubicación: Calle Cañete N° 2753 

 

¶ Descripción de trabajos: 

Limpieza sistema de drenes, 

construcción en albañilería, 

conexión de cámara nueva a 

cámara existente con tubo PVC 

110 mm (2metros aprox.), 

puesta en marcha red y 

verificación de buen 

funcionamiento, por un monto 

Usuarios Complejo 

Deportivo 
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de $ 1.071.000.-IVA Incluido 

Según Oficio Interno N° 144, de fecha 01 de febrero de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificaciónέ.- 

1.561 05/02/2021 S.0 N° 152 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

ŀǇǊƻōŀǊ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ tǊƻǇǳŜǎǘŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜƭ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ !ǎŦŀƭǘƻ Ŝƴ CǊƝƻ ǇŀǊŀ ƭŀ wŜǇŀǊŀŎƛón de 

Baches de Emergencia hasta 20 M2 en Calzadas y Ciclovías ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5Υ нопн-1-LP21, al 

oferente Productos Bituminosos S.A., Rut N° 96.724.760-K, por un valor a precio unitario según Formato N° 3 y 

de acuerdo con órdenes de trabajo de la Unidad Técnica (Dirección de Operaciones), con un tope anual de 

$30.000.000.- (según disponibilidad presupuestaria) y un plazo de ejecución hasta el 31 de Diciembre de 2023, 

según Oficio Interno N° 159, de fecha 03 de Febrero de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificaciónέ.- 

1.562 09/02/2021 S.E N° 88 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la modificación presupuestaria N° 4, que a continuación se indica: 

 

DISMINUCIÓN 

DISMINUCIÓN ITEM INGRESOS$      1.632.936.000 

Saldo Inicial 

Saldo Inicial Fondos Propios$1.632.936.000 

 

DIMINUCIÓN ITEM EGRESOS$       1.632.936.000 

Servicios de Consumo 

Servicios de Consumo 

Empresa de Correos de Chile$              50.000.000 

Servicios Generales 

Disposición de Residuos Sólidos Domiciliarios$              60.000.000 

Recolección de Residuos Domiciliarios$              60.000.000 

Barrido De Calles Y Ferias$              60.000.000 

Mantención de Plazas y Parques Externa$            200.000.000 

 

Arriendos 

Arriendo de Edificios$              16.000.000 

Servicios Financieros Y de Seguros 

Otros  $          1.023.500.000 

Transferencias Corrientes 

Al Sector Privado 

Materiales de Emergencia$              50.000.000 

Adquisición de Activos No Financieros 

Equipos Informáticos 
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Equipos Computacionales Y Periféricos$              20.000.000 

Equipos de Comunicación Para Redes Informáticas$              20.000.000 

Programas Informáticos 

Programas Computacionales$              20.000.000 

Iniciativas de Inversión 

Proyectos 

Mejoramiento de Dependencias$              50.000.000 

Mejoramiento Infraestructura$                3.436.000 

 

SUPLEMENTACIÓN 

AUMENTO DE ITEM DE INGRESOS$       1.167.497.149 

Transferencias Corrientes 

De Otras Entidades Públicas 

Del Tesoro Público$          1.167.497.149 

 

AUMENTO DE ITEM DE EGRESOS$       1.167.497.149 

Gasto en Personal 

Personal Contrata 

Sueldo Base$            200.000.000 

Bienes Y Servicios de Consumo 

Textiles, Vestuario Y Calzado 

De Gestión Interna$                5.000.000 

Materiales De Uso Y Consumo 

Productos Químicos$              17.000.000 

De Gestión Interna$              60.000.000 

Materiales Y Útiles Quirúrgicos$              40.000.000 

Materiales Y Útiles De Aseo$                4.000.000 

Mantenimiento Y Reparaciones 

Mantenimiento Y Reparación De Edificaciones$            207.497.149 

Servicios Generales 

Cont. De Prod. Para Eventos Act. Municipales$              60.000.000 

Servicio Camión Limpia fosas$              13.000.000 

Arriendos 

Arriendo De Vehículo con Chofer$              85.000.000 

Arriendo De Camión Aljibes$              90.000.000 
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Transferencias Corrientes 

Al sector Privado 

Fondos De Emergencia$            116.000.000 

Subvención Educación$            100.000.000 

Emprendimiento DLS$              30.000.000 

Iniciativas De Inversión 

Estudios Básicos 

Análisis, Diag., Estudios Y Proyectos. De Espec$            140.000.000 

TRASPASO 

DISMINUCIÓN ITEM EGRESOS$            60.000.000 

Bienes Y Servicios De Consumo 

Servicios Generales 

Servicio de Mantención de Alumbrado Público                      $             60.000.000 

AUMENTO DE ITEM DE EGRESOS$            60.000.000 

Adquisición de  Activos No Financieros 

Vehículos 

Vehículos                                                                                       $             60.000.000 

1.563 09/02/2021 S.E N° 88 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  otorgamiento de subvención a la Corporación de Educación y Salud de San Bernardo, Sector 

Educación, por un monto de $100.000.000.- para financiar compra de Insumos de Protección Personal y 

Productos de Higienización para Alumnos y Funcionarios de 41 Establecimientos educacionales ($50.000.000.-

), y para financiar compra de chips de conectividad para Alumnos y Profesores de Establecimientos 

educacionales ($50.000.000.-), según Oficio N° 173, de fecha 05 de Febrero de 2021, de la Secretaría Comunal 

de Planificaciónέ.- 

1.563 09/02/2021 S.O N° 153 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  la Declaración de Ciudadana Benemérita y Ciudadanos Beneméritos, e Hijos Ilustres, de la Comuna de 

San Bernardo, a las siguientes personas: 

¶ María Silvia Correa Marín, Ciudadana Benemérita.  

¶ Germán Eduardo Venegas Rodríguez, Ciudadano Benemérito.  

¶ Juan Malaquías Zúñiga Pacheco, Ciudadano Benemérito.  

¶ Hernán Alejandro Chacón Honorato, Hijo Ilustre.  

¶ tŀǘǊƛŎƛƻ WƻǊƎŜ Iŀǎōǵƴ bŀȊŀǊΣ IƛƧƻ LƭǳǎǘǊŜέ.- 

1.564 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el acta de la sesión ordinaria N° 144 y el acta de la sesión extraordinaria N° 82έΦ- 

1.565 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; y con el voto en 

contra de la Concejal Jovanka Collao M.; aprobar la Regularización de Subrogancia del Sr. Director de Control, 

por feriado legal, según OfƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ ооΣ ŘŜƭ но ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΦ- 

1.566 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la rectificación del acuerdo, adoptado en Sesión Extraordinaria N° 87, realizada el día  26 de enero de 
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нлнмΣ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀΥ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ aǳƭǘƛŎŀƴŎƘŀ {ŀƴǘŀ .ŜǊƴŀǊŘƛǘŀέΣ L5Υ 

2342-44-LP 20, en el siguiente sentido: 

Donde Dice: 

 !ŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ aǳƭǘƛŎŀƴŎƘŀ {ŀǘŀ .ŜǊƴŀǊŘƛǘŀέΣ L5Υ нопн-44-

LP20, al oferente Enrique Troncoso Ingeniería E.I.R.L., RUT: 52.005.413-8. La adjudicación es por 

un valor bruto total de $ 49.752.281.-, y un plazo de ejecución de las obras de 120 días corridos. 

Debe Decir: 

Adjudicación de la LƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ aǳƭǘƛŎŀƴŎƘŀ {ŀǘŀ .ŜǊƴŀǊŘƛǘŀέΣ L5Υ нопн-44-

LP20, al oferente Enrique Troncoso Ingeniería E.I.R.L., RUT: 52.005.413-8. La adjudicación es por 

un valor bruto total de $ 49.725.281.-, y un plazo de ejecución de las obras de 120 días corridos. 

{ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ нруΣ ŘŜƭ нр ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

1.567 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Adjudicación Propuesta Pública denƻƳƛƴŀŘŀΥ  έ/ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ  !ǊǊƛŜƴŘƻ ŘŜ ±ŜƘƝŎǳƭƻǎ {ƛƴ 

/ƘƻŦŜǊΣ tŀǊŀ ¦ǎƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ LΦ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέ L5Υ нопн-2-LR21, al Oferente Sociedad de 

Servicios Automotrices F& C Limitada, RUT: 77.993.380-6. La adjudicación es por un valor bruto mensual de $ 

5.914.300.- y un plazo de los servicios de cuatro (4) años, no renovable, según Oficio Interno N° 257, del 25 de 

ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

1.568 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴánime de los concejales presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka CollaoM.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la !ŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀΥ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ±ŜƘƝŎǳƭƻǎ ǇŀǊŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ 

/ƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ ǎǳ 9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻέ L5Υ рттммΣ ŀƭ ƻŦŜǊŜƴǘŜ {ŀƭƛƴŀǎ ȅ CŀōǊŜǎ {Φ!ΦΣ w¦¢Υ фмΦрлнΦллл-3. La adjudicación 

es por un valor Bruto de $ 49.956.712.- por el total de cuatro (4) vehículos y su equipamiento, según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ сл ŘŜƭ  нс ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΦ- 

1.569 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ concejales presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Modificación de Subvención otorgada a la Corporación Municipal de Educación y Salud, Servicio de 

Bienestar, en Sesión Ordinaria  N°  149, de fecha 12 de enero de 2021, en el sentido que dicha subvención se 

entregará en tres cuotas iguales, en los meses de enero, febrero y marzo de 2021, según Ord.: N° 004/2021, 

ŘŜƭ нп ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ {ŀƭǳŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΦ- 

1.570 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭos concejales presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Modificación de Subvención otorgada a la Corporación Municipal de Educación y Salud de San 

Bernardo, en Sesión Extraordinaria N° 88, de fecha 09 de febrero de 2021, en el sentido de ampliar uso de 

recursos que impliqǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƭ άǇŀƎƻ ŘŜ ōƻƴƻ ŘŜ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ 

educacionalesέΣ ǎŜƎǵƴ hǊŘΦ bϲ уоκнлнмΣ ŘŜƭ нс ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ 

{ŀƭǳŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΦ- 

1.571 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊda, por el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ hǊŘŜƴŀƴȊŀ bϲ мсΣ ǎƻōǊŜ ά/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ bŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ CƛƧŀŎƛƽƴ ŘŜ ¢ŀǊƛŦŀǎ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ 

5ƻƳƛŎƛƭƛŀǊƛƻ ǇƻǊ 9ȄǘǊŀŎŎƛƽƴ ŘŜ .ŀǎǳǊŀǎ ȅ 9ȄŜƴŎƛƻƴŜǎ ¢ƻǘŀƭŜǎ ȅ tŀǊŎƛŀƭŜǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ de incorporar un nuevo 

Artículo transitorio, que se indica a continuación: 

ARTICULO TRANSITORIO: ά9ƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ !ƭŜǊǘŀ {ŀƴƛǘŀǊƛŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 5ŜŎǊŜǘƻ bȏ п 

del Ministerio de Salud del 05 de Enero de 2020 y sus posteriores modificaciones, para enfrentar amenaza a la 

Salud Pública producida por la propagación a NIVEL MUNDIAL DEL VIRUS Sars-CoV-2, de manera excepcional y 

sólo para el año 2021, se extiende el plazo para presentar antecedentes para optar al Beneficio de Exención 

total o parcial por concepto de Derechos de Aseo, desde el 12 de abril de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 

нлнмΣ ǎƛ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀǎ ƭƻ ǇŜǊƳƛǘŜƴέΦ {ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ рмпΣ ŘŜƭ нс ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 

Dirección de Rentas y Dirección de Desarroƭƭƻ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέΦ- 

PUNTO BAJO TABLA: 

Aprobación de Adjudicación Gran Compra a través del Portal Mercado Público denominada Contratación 

Suministro de Combustible para vehículos de la Ilustre Municipalidad de San Bernardo. El Convenio ID: 1648-9-



Cuenta Pública 2021 Página 26 
 

58, ID: 1648-9-59 por un monto anual de 85 millones de pesos para el combustible, bencina de 93 octanos, 

bencina 95 octanos, bencina 97 octanos, Petróleo Diesel a la empresa Smack Distribuidora S.p.A. RUT: 

79.588.870-5. La duración del acuerdo complementario será desde la confección de la orden de la compra 

hasta el término del monto de la misma, según oficio interno 213, de fecha 1 de marzo del 2021, de la 

Dirección de Operaciones. El acuerdo de ser adoptado por los dos tercios del Concejo. 

1.572 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

ŀǇǊƻōŀǊ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ  DǊŀƴ /ƻƳǇǊŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǇƻǊǘŀƭ aŜǊŎŀŘƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀΥ ά/ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ 

{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ /ƻƳōǳǎǘƛōƭŜ ǇŀǊŀ ±ŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ƭŀ LƭǳǎǘǊŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ /onvenio ID 

1648958/1648959, por un monto anual de $ 85.000.000, para combustible Bencina de 93 octanos, bencina de 

95 octanos, bencina de 97 octanos y petróleo  Diesel, a la empresa ESMAX Distribuidora SPA, RUT: 79.588.870-

5. 

ά[ŀ 5ǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ŎƻƳǇƭementario será desde la confección de la Orden de Compra hasta el término 

ŘŜƭ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ ƭŀ aƛǎƳŀέ; 

  

Según Oficio Interno N° 213, de fecha 01 de marzo de 2021, de la Dirección de OperacionesέΦ- 

1.573 02/03/2021 S.O N° 154 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ de los concejales presentes: Señores, Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Amparo García S.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; con el voto en contra 

de la Concejal Jovanka Collao M.; aprobar la designación como Director de Control (S)  al funcionario Sr. 

Nelson Ordenes Rojas, según Oficio Interno N°  33, de fecha 23 de febrero de 2021,  de la Dirección de 

ControlέΦ- 

1.574 09/03/2021 S.O N° 155 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar las Actas 

de las sesiones: extraordinarias N° 83, N°84, N°85, N° 86 y ordinarias N° 145, N° 146, N° 147ά.- 

1.575 09/03/2021 S.O N° 155 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳnánime de los Concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar la 

modificación presupuestaria N° 5, que a continuación se indica: 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM EGRESOS$   20.000.000 

22  Servicios de Consumos 

22.08  Servicios Generales 

22.08.011.003.001 Cont. De Prod. Para Eventos Act. Municipales$    20.000.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS$     20.000.00 

24  Transferencias Corrientes 

24.01.001.001.002 Al sector Privado      

24.01.008  Premios y Otros 

24.01.008.003.001 De Actividades y Otros$   20.000.000 

1.576 09/03/2021 S.O N° 155 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ por el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar la 

modificación presupuestaria N° 6, que a continuación se indica: 

TRASPASO 

AUMENTO ITEM EGRESO$   20.000.000 

22  Bienes y Servicio de Consumo 



Cuenta Pública 2021 Página 27 
 

22.02  Textiles Vestuario y Calzado 

22.02.001  Textiles y Acabados Textiles 

22.02.001.001 Textiles y Acabados Textiles 

22.02.001.001.001 De Gestión interna$ 20.000.000 

DISMINUYE ITEM EGRESO                                                               $   20.000.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.04  Materiales de Uso o Consumo  

22.04.005  Materiales y Útiles Quirúrgicos 

22.04.005.001 Materiales y Útiles Quirúrgicos 

22.04.005.001.001 Materiales y Útiles Quirúrgicos                  $   20.000.000 

1.577 09/03/2021 S.O N° 155 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar la 

ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ  ŘŜ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ wŜǇŀǊǘƻ ŘŜ !Ǝǳŀ aŜŘƛŀƴǘŜ /ŀƳƛƽƴ !ƭƧƛōŜ Ŝƴ ƭŀǎ [ƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 

[ŀ 9ǎǘŀƴŎƛƭƭŀ м ȅ н ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5Υ нопн-15-LQ21, al oferente Claudio Enrique Flores 

Romero Transportes y Servicios Mataquito E.I.R.L., RUT: 76.105.636-0. 

La adjudicación es por un Valor Bruto por viaje de servicio 

  -   Camión Aljibe con capacidad de 10.000 litros:  $ 83.300 

  -   Camión Aljibe con capacidad de 7.000 litros:  $ 65.450 

 

El plazo del contrato será desde la fecha del acta de inicio del Servicio, hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Renovable por un año por única vez, de acuerdo a disponibilidad presupuestaria 

 

Según Oficio Interno N° 290, de fecha 08 de marzo de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificaciónά.- 

1.578 16/03/2021 S.O N° 156 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Ricardo Rencoret K.; Leonel Navarro O.; y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar Acta sesión 

Ordinaria N°148 ά.- 

1.579 16/03/2021 S.O N° 156 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦ; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Ricardo Rencoret K.; Leonel Navarro O.; y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  Renovación, traslado, transferencia y pago extemporáneo de la patente de alcoholes Rol 4000058, 

giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, Clasificación A  a nombre de la Sra. Francia Piña Villagra, el traslado es 

de Nueva de Vila N° 527  a San José N° 574, de esta comunaέΦ 

1.580 16/03/2021 S.O N° 156 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Ricardo Rencoret K.; Leonel Navarro O.; y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Ordenanza de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, según Oficio Interno N° 

244, del 12 de marzo de 2021, de la Dirección de !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ 

1.581 16/03/2021 S.O N° 156 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Ricardo Rencoret K.; Leonel Navarro O.; y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar adjudicación propuesta publica para la /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ /ƻƴǎǳƭǘŀ ±ŜǘŜǊƛƴŀǊƛŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭέ L5Υ нопн-22-

LE21, al oferente Arquitectura y Diseño Integral Limitada, RUT: 76.082.903-K. La adjudicación es por un Valor 

Total de $ 47.999.325 (IVA Incluido) y un plazo de ejecución de 45 días corridos. Según Oficio Interno N° 320, 

de fecha 12 de marzo de 2021, de la Secretaría Comunal de PlanificaŎƛƽƴά.- 

1.582 16/03/2021 S.O N° 156 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Ricardo Rencoret K.; Leonel Navarro O.; y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar adjudicación propuesta publica para laConstrucción Red de Agua Potable, Camino Lo Infante, San 
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.ŜǊƴŀǊŘƻέ L5Υ нопн-45-LQ20, Código BIP 30482317-0, al oferente  Urbanizaciones del Sur Limitada, RUT: 

76.019.505-7. La adjudicación es por un valor total de $ 225.114.485 (IVA Incluido) y un plazo de ejecución de 

las Obras de 150 días corridos.  Según Oficio Interno N° 316, de fecha 11 de marzo de 2021, de la Secretaría 

/ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ά.- 

1.583 23/03/2021 S.E N° 89 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar el otorgamiento de una 

subvención a la CǳƴŘŀŎƛƽƴ aƛƴƎŀƪƻ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ Ϸ уΦлллΦлллΣ ŎƻƳƻ ŀǇƻǊǘŜ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀǊ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άwŜŘ 

de EconomƝŀ /ƛǊŎǳƭŀǊ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜƭ 

ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻ 9/h tht¦[!w ŘŜ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴέ.- 

1.584 23/03/2021 S.E N° 89 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar el otorgamiento de una 

subvención al Club de Ancianos Luz y Progreso por un monto de $ 12.000.000, como aporte para financiar los 

Ǝŀǎǘƻǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ƳŀƴǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ƘƻƎŀǊ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлнмέ.- 

1.585 23/03/2021 S.E N° 89 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜte G.; Leonel Navarro O.; 

Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C. y el 

Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto y el voto en contra de la concejal Jovanka Collao M., aprobar 

la aautorización para efectuar la licitación y contratación de la licencia de uso de la plataforma de sistemas de 

recursos humanos de la Municipalidad de San Bernardo, Vía Convenio Marco ς Gran Compra, según licencia 

SIRH-SP-RPA UNIDAD, Código ID:1335034, por el período de un año, según Oficio InternoN°46 de la 

!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΦ- 

1.586 23/03/2021 S.E N° 89 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; con el voto en contra de la concejal Mariela Araya C.; aprobar 

Autorización para efectuar la licitación y contratación de la licencia de uso de la plataforma,   de sistemas de 

recursos humanos de la Municipalidad de San Bernardo, Vía Convenio Marco ς Gran Compra, según licencia 

SIRH-SP-RPA UNIDAD, Código ID:1335034, por el período de un año, según Oficio Interno  N° 46 de la 

Administraciƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭέ.- 

1.587 23/03/2021 S.E N° 89 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.; 

Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar adjudicación de la licitación 

Servicio Martillero para Implementar Subasta de Vehículos, ID: 2342-11-LQ21, al Oferente RODRIGO DRAGO 

URRUTIA, RUT: 13.301.421-7. La adjudicación es de costo $ 0 y un plazo de  duración del contrato por los 

servicios de dos años. Según Oficio Interno N° 353, de fecha  22 de marzo de 2021, de la Secretaría Comunal de 

tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

1.588 31/03/2021 S.E N° 90 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Ricardo Rencoret 

K.; Javier Gaete G.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar ratificación de subvención  otorgada en Sesión Ordinaria N° 116, de fecha 04 de febrero de 2020, a la 

Junta de Vecinas y vecinos Juvencio Valles, por un monto de $ 1.000.000, según Oficio Interno N° 361, de fecha 

но ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ.- 

1.589 31/03/2021 S.E N° 90 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ wƛŎŀǊŘƻ wŜƴŎƻǊŜǘ 

K.; Javier Gaete G.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar renovación y pago extemporáneo de la patente de alcoholes Rol N° 4000480, del giro Supermercado 

de Comestibles y Abarrotes, Clasificación P, a nombre de Sociedad Alvi Supermercado Mayoristas S.A., RUT 

96.618.540-сΣ ǳōƛŎŀŘŀ Ŝƴ  tŀŘǊŜ IǳǊǘŀŘƻ bϲ мпΦрнфΣ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέ.- 

1.590 31/03/2021 S.E N° 90 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Ricardo Rencoret 

K.; Javier Gaete G.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar laModificación de Compendio de Metas 2021, PMG, según Oficio Interno N° 54, de fecha 18 de marzo 

ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭέ.- 

1.591 31/03/2021 S.E N° 90 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; Jovanka Collao M. y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; con el voto en contra de los concejales Ricardo Rencoret K. y 

Mariela Araya C.; aprobar la Propuesta de Nombres para las calles y Pasajes del Conjunto Habitacional Santa 

Bárbara III, en lote X, ubicado en Camino Padre Hurtado N° 16.912, contenida en el acta de la sesión de la 

/ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴŎŜƧƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭέ.- 
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1.592 31/03/2021 S.E N° 90 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; 

Jovanka Collao M.; Mariela Araya C.; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar la 

modificación del acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria N° 144, de fecha 17 de noviembre de 2020, mediante 

el cual se adjudicó la contratación directa para la para la implementación de la modalidad del Programa 

ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ /ǊƛŀƴȊŀ ȅ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ tŀǊŜƴǘŀƭŜǎέΣ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ¢ǊƛǇƭŜ t [ŀǘŀƳ [ƛƳƛǘŀŘŀΣ w¦¢Υ тсΦмснΦмпу-3,  por 

un monto total de $ 36.155.160, exento de IVA, en un período de tres meses, en el sentido que dicho período 

es por doce meses, según Oficio Interno N° 806, de fecha 25 de marzo de 202, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitarioέ.- 

1.593 06/04/2021 S.O N° 157 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ;y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; 

Jovanka Collao M.; Mariela Araya C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto, 

ŀǇǊƻōŀǊ  Ŝƭ !Ŏǘŀ ŘŜ ƭŀǎ {ŜǎƛƻƴŜǎ hǊŘƛƴŀǊƛŀǎ bϲ мпф ȅ bϲ мрлέΦ 

1.594 06/04/2021 S.O N° 157 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.;   

Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; con el voto en contra de las Concejalas 

Mariela Araya C. y Amparo García S.; aprobar la Propuesta de Asignación de Responsabilidad Administración 

Central de la Dirección de Salud. Según Ord. 142/2021, de fecha 01 de abril de 2021 de la Corporación 

Municipal de Educación y Salud de San Bernardoά.- 

1.595 06/04/2021 S.O N° 157 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; 

Jovanka Collao M.; Mariela Araya C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar lapropuesta del H. Concejo Municipal de plazas, parques u otros espacios públicos existentes en la 

comuna donde se considere factible realizar propaganda electoral, según lo dispuesto en el artículo 35 del DFL 

N° 2 de 2017, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.700, Orgánica 

Constitucional de Votaciones Populares y Escrutinios, a solicitud del Servicio Electoral con motivo de las 

Elecciones Presidenciales, Parlamentarias y de Consejeros Regionales 2021, como también la eventual 

{ŜƎǳƴŘŀ ±ƻǘŀŎƛƽƴ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ нлнмέ.- 

1.596 06/04/2021 S.O N° 157 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ;y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; 

Jovanka Collao M.; Mariela Araya C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar lamodificación presupuestaria N° 07, que a continuación se indican: 

 

SUPLEMENTACIÓN 1 

DISMINUCIÓN ÍTEM DE INGRESOS                                                  $               13,953,758 

115.05                     Transferencias Corrientes (OF272) 

05.03                       De Otras Entidades Públicas 

05.03.007.004.001  Bonificación Adicional Ley de Incentivo al Retiro    $                13,953,758 

AUMENTO DE EGRESO                                                                     $                13,953,758 

23                           Prestaciones de Seguridad Social (OF 272) 

23.01                      Prestaciones Previsionales 

23.01.004               Desahucios e Indemnizaciones 

23.01.004.002.001 Indemnización por años de Servicio             $                13,953,758 

SUPLEMENTACIÓN 2 

DISMINUCIÓN ÍTEMDE INGRESOS                                      $               34,972,822 

115.08                          Otros Ingresos Corrientes (OF 253) 

115.08.99                      Ingresos por Recibir 

115.08.99.005               Ingresos por Recibir 
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115.12.10.001.005.002 Ingresos por Empresa de Cobranzas         $                 34,972,822 

AUMENTO DE EGRESO                                                                       $                34,972,822 

22                              Bienes y Servicios de Consumo (OF253) 

22.08                         Servicios Generales 

22.08.009                  Servicios de Pago y  Cobranza 

22.08.009.001.001    Servicios de Pago y  Cobranza                     $               34,972,822 

TRASPASO 

 

DISMINUCIÓN ITEM EGRESOS                                                            $             341,986,812 

21                              Gastos en Personal 

21.04                         Otros Gastos en Personal 

21.04.004                  Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios 

21.04.004.003           De Actividades Municipales 

21.04.004.003.001       Honorarios Act. Municipales                      $              5,000,000 

22                             Bienes y Servicios de Consumo 

22.01                        Alimentos y Bebidas 

22.01.001                 Alimentos y Bebidas Para Personas 

22.01.001.003.001   Alimentos de Act. Municipales                      $             8,000,000 

22.04                        Materiales de Uso o Consumo 

22.04.005                 Materiales y Útiles Quirúrgicos 

22.04.005.001.001   Materiales y Útiles Quirúrgicos                       $             10,000,000 

22.06                        Mantenimiento y Reparaciones 

22.06.001.001.001   Mantenimiento y Reparación de Edificaciones         $           100,000,000 

22.08                        Servicios Generales 

22.08.999                 Otros Servicios 

22.08.999.002.001   Higiene Ambiental y Zoonosis                        $             11,000,000 

22.09                        Arriendos 

22.09.003                 Arriendo de Vehículos 

22.09.003.001.002   Arriendo de Vehículo con Chofer                 $           130,986,812 

22.09.005                 Arriendo de Máquinas y Equipos 

22.09.005.003.001   Arriendo de Máquinas y Equipos Act.Municipales     $               7,000,000 

24                             Transferencias Corrientes 

24.01                        Al sector Privado 

24.01.001.001.001   Fondos De Emergencia                                   $            70,000,000 
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AUMENTO ITEM EGRESOS                                                                   $           341,986,812 

21                           Gastos en Personal 

21.04                      Otros Gastos en Personal 

21.04.004               Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios 

21.04.004.006        Honorarios Programas Culturales 

21.04.004.006.002 Honorarios Comunicaciones                             $             45,000,000 

22                           Bienes y Servicios de Consumo 

22.04                      Productos Elaborados de Cuero Caucho y Plástico 

22.04.014.001        Productos Elaborados de Cuero Caucho y Plástico 

22.04.014.001.001Productos Elaborados de Cuero Caucho y Plástico GI $                    9,000,000 

22.06                     Mantenimiento y Reparaciones (Mónica oficio 267)  

22.06.002              Mantenimiento y Reparación de Vehículos 

22.06.002.001       Mantenimiento y Reparación de Vehículos 

22.06.002.001.001Mantenimiento y Reparación de Vehículos                     $              10,000,000 

22.07                      Bienes y Servicios de Consumo 

22.07.001               Servicios de Publicidad 

22.07.001.003        De Actividades Municipales          

22.07.001.003.001 Publicidad y Difusión de Actividades Municipales     $                  10,000,000 

22.07                      Publicidad y Difusión 

22.07.002               Servicios de Impresión 

22.07.002.003        Servicio de Impresión Act. Municipales 

22.07.002.003.001 Impresión - Actividades Municipales             $                  10,000,000 

22.04                      Materiales de Uso o Consumo 

22.04.001               Materiales de Oficina 

22.04.001.004.002 Materiales de Oficina Serv. Com OMIL          $                       549,447 

22.04.007               Materiales y Útiles de Aseo 

22.04.007.002        Materiales y Útiles de Aseo Serv. Comunitarios 

22.04.007.002.005 Materiales y Útiles de Aseo Oficina de la Mujer        $                       632,520 

22.04.007.004        Materiales y Útiles de Aseo Programas Sociales 

22.04.007.004.006 Materiales y Útiles de Aseo San Bernardo Solidario    $                         56,270 

22.08                      Servicios Generales 

22-08-999               Otros  

22.08.999.001.001 Gastos Electorales                                            $                 61,000,000 

22.09                      Arriendos 

22.09.999               Otros Arriendos 
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22.09.999.003.001 Otros Arriendos Act.Municipales                    $                37,000,000 

22.12                      Otros Gastos en Bienes y Servicios  de Consumo 

22.12.999               Otros 

22.12.999.003        Otros Gastos en Bienes y Servicios. Act Municipales 

22.12.999.003.001 Otros Bienes y Servicios Act. Municipales      $                    1,000,000.- 

24               Transferencias Corrientes 

24.01          Al Sector Privado 

24.01.007   Asistencia Social a Personas Naturales                      $                80,198,175 

24.01.008                Premios y Otros 

24.01.008.003         Premios y Otros Act. Municipales 

24.01.008.003.001  Premios y Otros de Act. Municipales             $                  5,000,000 

24.01.008.004         Premios Programas Sociales 

24.01.008.004.005  Premios Programas Sociales. Asistencia Social            $                52,550,400 

29                           Adquisición de Activos No Financieros 

29.05                      Máquinas y Equipos 

29.05.999               Otras Adquisición de Activos no financieros 

29.05.999.003        Otras Maquinas y Equipos Actividades Municipales 

29.05.999.003.001 Otras Maquinas y Equipos Actividades Municipales $                  20,000,000 

TRASPASO 

DISMINUCIÓN ITEM EGRESOS                                                           $                  2,600,000 

33                          C x P Transferencias de Capital 

33.03                     A Otras Entidades Públicas 

33.03.001              A los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización 

33.03.001.001.001 PROGRAMA PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS $                    2,600,000 

AUMENTO ITEM EGRESOS                                                                  $                  2,600,000 

31 Iniciativas de Inversión 

31.02 Proyectos 

31.02.004 Obras Civiles 

31.02.004.001.125 Reparación Caminos de Tierra                      $                    2,600,000 

1.597 06/04/2021 S.O N° 157 ά{Ŝ ŀŎuerda, por el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; 

Jovanka Collao M.; Mariela Araya C.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar elaporte Municipal de 400 UF con el objetivo de apoyar a 19 Condominios de Viviendas Sociales de 

esta comuna, con la finalidad de obtener el ahorro necesario para postular al Mejoramiento de sus Bienes 

/ƻƳǳƴŜǎΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǎǳōǎƛŘƛƻ άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ±ƛǾƛŜƴŘŀǎ ȅ .ŀǊǊƛƻǎέΣ ǊŜƎǳƭŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 5Φ{Φ bϲ нт ŘŜƭ 

ministerio de Viviendas y Urbanismo, a realizarse, en el mes de junio del presente año, siendo beneficiadas un 

total de  764 familias. Según Oficio Interno N° 694, del 17 de marzo de 2021, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 

1.598 06/04/2021 S.O N° 157 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 
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Orfelina Bustos C.; Jovanka Collao M.; Amparo García S. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la renovación de la Promesa de Compraventa celebrada entre don Carlos Alberto Martínez Escobar y 

la I. Municipalidad de San Bernardo, por seis meses más, de terreno para Comité de Vivienda Los Naranjos. 

Según Oficio Interno N° 398, del 01 de abril de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación y Oficio Interno 

N° 283, de fecha 30 de marzo de 2021 de la Dirección de Asesoría JurídicaέΦ- 

1.599 06/04/2021 S.O N° 157 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; y el Presidente del H. 

Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; y el voto en contra de la Concejal Jovanka Collao M.; aprobar  autorización  de 

la modalidad de contratación directa, Artículo 8° Ley N° 18.695Σ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ŎǳŀǘǊƻ ƳŜǎŜǎ ŘŜƭ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ 

ŘŜ {ƛǎǘŜƳŀǎ /ƻƳǇǳǘŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǇŀǊŀ wŜŎǳǊǎƻǎ IǳƳŀƴƻǎέΣ ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ тпΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ лр ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ 

нлнмΣ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΦ- 

1.600 06/04/2021 S.O N° 157 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ Ře los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete 

G.;Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.; y el Presidente del 

H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; y el voto en contra de la Concejal Jovanka Collao M.; aprobar  adjudicación 

ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ŎǳŀǘǊƻ ƳŜǎŜǎ ŘŜƭ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ƛǎǘŜƳŀǎ /ƻƳǇǳǘŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǇŀǊŀ wŜŎǳǊǎƻǎ 

IǳƳŀƴƻǎέ Ŏƻƴ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ LbD9bL9wN! ¸ {L{¢9a!{ /hat¦¢!/Lhb![9{ Lb{L/h {Φ!ΦΣ w¦¢ тфΦрслΦтпл-4, por un 

monto de  550.4 UF más IVA. 

La plataforma de Sistemas Computacionales para el Departamento de Recursos Humanos, incluye lo siguiente: 

                1.- Hoja de Vida, Gestión de Personal de RRHH 

2.- Cálculo y Pago de Remuneraciones, en sus diversas modalidades y leyes  que lo 
definen. 

3.- Auto Consulta de Funcionarios Municipales 

4.- Bienestar, Préstamos y Contabilidad para el Servicio 

5.- Licencias Médica 

6.- Control de Asistencia 

Según Oficio Interno N° 74, de fecha 05 de abril de 2021, de la Administración MuniciǇŀƭέΦ-   

1.601 10/04/2021 S.E N° 91 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ aŀǊƛŜƭŀ !Ǌŀȅŀ /ΦΤ !ƳǇŀǊƻ DŀǊŎƝŀ {ΦΤ 

Ricardo Rencoret K; y por el voto en contra de los Concejales: Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; Roberto 

Soto F.; Leonel Navarro O.;  Orfelina Bustos C.; Soledad Pérez Peña y del Presidente del H. Concejo, Alcalde Sr. 

Leonel Cádiz Soto; rechazar  laŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ aŀƴǘŜƴŎƛƽƴ ȅ wŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ 

#ǊŜŀǎ ±ŜǊŘŜǎ /ƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέ, ID: 2342-13-LR21, al Oferente TRESUR SPA. (UTP),  RUT 76.379.284-6. 

Por los valores ofertados en los Formato N° 8, Formato N° 9 y Formato N° 10 (IVA Incluido), con un plazo de 

ejecución de los servicios de 4 años. Según Oficio Interno N° 417, de la Secretaría Comunal de Planificación, 

por no convenir a los intereses municipales de acuerdo a los argumentos expresados en la sesión por parte de 

los Concejales que rechazaron la propuestaέΦ- 

1.602 13/04/2021 S.O N° 158 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto, 

ŀǇǊƻōŀǊ Ŝƭ ŀŎǘŀ 9ȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ утέΦ 

1.603 13/04/2021 S.O N° 158 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar modificación presupuestaria N° 8, que a continuación se indica: 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO  ITEM INGRESOS                                                              $   161.093.882 

05                           Transferencia Corrientes 

05.03                      De Otras Entidades Públicas 

05.03.007.004.001 Bonificación Adicional Ley de Incentivo al Retiro       $    161.093.882 

 

AUMENTO ITEM EGRESOS                                                                  $    161.093.882 
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23                           Prestaciones de Seguridad Social 

23.01                      Prestaciones Previsionales 

23.01.004.002.001 Indemnización por Años de Servicio              $    161.093.882 

1.604 13/04/2021 S.O N° 158 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar transacción extrajudicial con la Sra. Marisol del Carmen Carrasco Ripetti, por la suma de $ 107.650, 

según Oficio Interno N° 291, de fecha 06 de abril de 2021, de la Dirección de Asesoría JurídicaέΦ- 

1.605 13/04/2021 S.O N° 158 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻs M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el compromiso de aporte municipal de  UF 1.123.86 para cancelar los aportes financieros 

reembolsables del Proyecto de Aguas Andinas, que aprueba la construcción de agua potable y alcantarillado 

en Villa Madrid Osorio, Código BIP 40004238-0, Proyecto que finalmente será financiado por la SUBDERE, 

según Oficio Interno N° 416, de fecha 08 de abril de 2021, de la Secretaría Comunal de PlanificaciónέΦ- 

1.606 13/04/2021 S.O N° 158 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ a.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar la 

autorización  para la coƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜƭ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƴƛǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ŀƭƭŜǎΣ tŀǎŀƧŜǎ ȅ 9ǎŎŀƭŜǊŀǎ ŘŜ 

9ŘƛŦƛŎƛƻǎ {ƻŎƛŀƭŜǎέΣ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻΣ ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ оофΣΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ лф ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ 

de OperacionesέΦ- 

1.607 13/04/2021 S.O N° 158 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ por el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar la 

ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜƭ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƴƛǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ŀƭƭŜǎΣ tŀǎŀƧŜǎ ȅ 9ǎŎŀƭŜǊŀǎ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎƛƻǎ 

{ƻŎƛŀƭŜǎέΣ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻΣ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ bŜǊŀ /ƘƛƭŜ {Ǉ!Σ w¦¢Υ тсΦтурΦфмт-1, por un valor de $ 35.546.776.- IVA 

incluido, según Oficios Internos N°s. 339 y 340, de fecha 09 de abril de 2021,  de la Dirección de OperacionesέΦ- 

1.608 15/04/2021 S.E N° 92 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ Wavier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; con la abstención de la Concejal 

Jovanka Collao M.; aprobar la autorización para la  contratación directa del Servicio de Mantención y 

Reposición de Áreas Verdes, en la Comuna de San Bernardo, por un período de seis meses, comprendido entre 

el 16 de abril de 2021 y hasta el 15 de octubre de 2021, según Oficio Interno N° 346 del 14 de abril de 2021, de 

ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜΣ !ǎŜƻ ȅ hǊƴŀǘƻέ.- 

1.609 15/04/2021 S.E N° 92 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. ; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; con la abstención de las concejalas, Jovanka Collao M. y 

Mariela Araya C.; aprobar adjudicación contratación directa  de los Servicios de Mantención y Reposición de 

Áreas en la Comuna San Bernardo,  por el período de seis meses comprendido entre el 16 de abril de 2021 y 

hasta el 15 de octubre de 2021, a las empresas y sectores que a continuación se indican. Las Garantías de Fiel 

Cumplimiento serán renovadas de acuerdo a las Bases Administrativas y Técnicas de la Licitación ID 2342-58-

LR15 y ajustándose a los nuevos m2 catastrados en la licitación ID 2342-41-[9нл ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ 

catastral de Áreas Verdes de la Comuna de San Bernardo. Los contratos se regirán por las beses de licitación ID 

2342-58-LR15 en los siguientes aspectos, Garantía de fiel cumplimiento de contrato, Seguro de 

Responsabilidad Civil y Multas. 

Los Inspectores designados son 6, uno para cada sector. Se solicitará la ampliación de esta designación hasta el 

término del contrato. 

[ƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŀƎƻ Ŝǎǘłƴ ŜǎǘƛǇǳƭŀŘƻǎ Ŝƴ ǇǳƴǘƻΦ нс ŘŜ ƭŀǎ .ŀǎŜǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ άCƻǊƳŀ ŘŜ tŀƎƻέ L5 

2342-58-LR15. 

Según Oficio Interno N° 346  del 14 de abril de 2021, de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato: 

 

A) Contratista SOLOVERDE S.A., Rut 99.551.750-7 domiciliado en Libertador Bernardo O´Higgins N° 1112, 
Departamento N° 304, comuna de Santiago. La adjudicación del Sector Centro, Centro Oriente y Sur 
Poniente, que a continuación se detallan montos ofertados, cantidad de áreas verdes y metros 
cuadrados por categoría de mantención: 
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Sector Centro, Monto $ 69.589.268 IVA incluido. 

Categoría A: 07 Áreas verdes  Total m2 104.596,24    

 

Categoría B: 52 Áreas Verdes  Total m2 70.259,03      

Categoría C: 48 Áreas Verdes  Total m2 106.174,60      

Total Mantención  Categorías A, B y C  281.029,87 m2 

 

Sector Centro-Oriente, Monto $ 70.719.585 IVA incluido. 

Categoría A: 03 Áreas verdes  Total m2 72.586,00        

Categoría B: 75 Áreas Verdes  Total m2 140.005,39      

Categoría C: 26 Áreas Verdes  Total m2 73.111,18       

Total Mantención  Categorías A, B y C  285.702,57 m2 

 

Sector Sur-Poniente, Monto $ 54.869.733 IVA incluido. 

Categoría A: 01 Áreas verdes  Total m2  7.632,00       

Categoría B: 77 Áreas Verdes  Total m2 126.967,34      

Categoría C: 20 Áreas Verdes  Total m2   85.530,51      

Total Mantención  Categorías A, B y C  220.129,85 m2 

Valor Total Cotización mensual $195.178.585 con IVA incluido y 786.862,29 metros cuadrados de 

superficie a mantener.   

B) Contratista HIDROSYM LTDA., Rut 88.650.400-4 domiciliado en Miguel Claro N° 2051, comuna de 

Providencia. La adjudicación del Sector Nor Poniente, Nor Oriente y Sur Oriente, que a continuación se 

detallan montos ofertados, cantidad de áreas verdes y metros cuadrados por categoría de mantención: 
La adjudicación de los siguientes sectores: 

Sector Nor-Poniente, Monto $ 52.101.262 IVA incluido. 

Categoría A: 02  Áreas verdes  Total m2: 37.756,13           

Categoría B: 56 Áreas Verdes  Total m2: 108.342,97   

Categoría C: 26 Áreas Verdes  Total m2   62.677,10  

Total Mantención  Categorías  B y C  208.776,20 m2 

 

Sector Nor-Oriente, Monto $ 58.260.032 IVA incluido. 

Categoría A: 01 Áreas verdes  Total m2: 18.033,93              

Categoría B: 87 Áreas Verdes  Total m2 155.744,86     

Categoría C: 41 Áreas Verdes  Total m2   60.428,76     

Total Mantención  Categorías A, B y C  234.207,55 m2 
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Sector Sur-Oriente, Monto $ 74.406.219 IVA incluido. 

Categoría A: 01 Áreas verdes  Total m2: 12.559,25               

Categoría B: 241 Áreas Verdes  Total m2: 229.350,17     

Categoría C: 38 Áreas Verdes  Total m2: 59.063,61     

Total Mantención  Categorías A, B y C  300.973,03 m2 

 

Valor Total Cotización mensual $ 184.767.513 con IVA incluido y 743.956,78 metros cuadrados de 

superficie a mantenerέΦ- 

1.610 20/04/2021 S.O N° 159 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto, 

ŀǇǊƻōŀǊ Ŝƭ !Ŏǘŀ ŘŜ ƭŀ {Ŝǎƛƽƴ hǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ мрфέΦ 

1.611 20/04/2021 S.O N° 159 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ los Concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el Informe de los Medios Verificadores que permiten validar el grado de cumplimiento de las Metas 

de carácter institucional y colectivo del Programa Mejoramiento de la Gestión 2020, PMG, según Informe N° 4 

del 15 de febrero de 2021, de la Dirección de Control, considerando además, que la meta del Departamento de 

/ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !5a¦Σ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŀƴǳŀƭ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭέ 

se dé por cumplida, y que se retiren las metas de ŀǊǊŀǎǘǊŜ  ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нлму ȅ нлмф ŘŜƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ h¢9/ά.- 

1.612 20/04/2021 S.O N° 159 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el Avenimiento en Juicio de Declaración de Relación Laboral, Nulidad de Despedido, Despido 

Injustificado y Cobro de Prestaciones Laborales, RIT N°  O-91-2021, Juzgado de Letras San Bernardo, entre la 

demandante Jenny Andrea Guala Oviedo y  la  I. Municipalidad de San Bernardo por la suma $ 6.053.481.- 

Según Oficio Interno N° 299, de fecha 12 de abril de 2021, de la Dirección de Asesoría JurídicaέΦ 

1.613 20/04/2021 S.O N° 159 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la solicitud al Ministerio de Educación del anticipo de subvención por la suma de $ 155.559.041.-, para 

financiar nómina de 26 Asistentes de la Educación seleccionados en Proceso 2019 de la bonificación por retiro 

establecida en la Ley N° 20.964, según Ord. 150/2021, de fecha 12 de abril de 2021, de la Corporación 

aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ {ŀƭǳŘά.- 

1.614 20/04/2021 S.O N° 159 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar !ŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǊƛǾŀŘŀ άwŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ aŜǊŎŀŘƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΣ L5Υ нопн-29-CO21, al oferente 

Arquitectura y Diseño Integrado Limitada, RUT: 76.082.903-K. La adjudicación es por un valor total de $ 

29.935.491 (IVA Incluido) y un plazo de ejecución de las obras de 30 días corridos. Según Oficio Interno N° 439, 

ŘŜƭ мс ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴά.- 

1.615 20/04/2021 S.O N° 159 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar de autorización de intención de compras vía Convenio Marco, bajo la modalidad grandes compras, 

según Artículo 14 bis del DS 250, según Oficio Interno N° 1.006, de fecha 16 de abril de 2021, de la Dirección de 

Desarrollo Comunitario: 

a) Adquisición de 2.500 cajas de mercadería que incluyen: alimentos, artículos de higiene y 
sanitización, que permitan enfrentar la emergencia sanitaria, los efectos sociales de la 
cuarentena y apoyar a familias con contagio Covid 19, lo anterior con un presupuesto 
disponible de $ 70.000.000.- 

b) Adquisición de 600 giftcards por un monto de $ 70.000.- cada tarjeta, en beneficio directo 
de diversas organizaciones que entregan raciones de alimentación, a través de ollas 
comunes, que se han organizado de manera solidaria en el territorio para enfrentar los 
efectos sociales de la cuarentena por pandemia Covid 19 y la cesantía, lo anterior con un 
presupuesto disponible de    $ 42.000.000έΦ-  

 29/04/2021 S.E N° 93 Sin Acuerdos. 
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1.616 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  las actas de las sesiones, ordinaria N° 152 y extraordinaria N° 88έ.- 

1.617 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  la modificación presupuestaria N° 9, que a continuación se indica: 

SUPLEMENTACIÓN 

AUMENTO  ITEM INGRESOS                                                       $               277,082,970 

5                             Transferencia Corrientes 

05.03                      De Otras Entidades Públicas 

05.03.002.999.001 Otras Transferencias Corriente Subsecretaria    $               277,082,970 

AUMENTO ITEM EGRESOS                                                          $               277,082,970 

24                           Transferencias Corriente 

24.01                      Al sector Privado 

24.01.999.001.001 Otras transferencias al Sector Privado    $                277,082,970 

277.082.970* 

* Recursos enviados por Gobierno Central. Bono Personal de Aseo Externo 

TRASPASO 

DIMINUCIÓNITEM EGRESOS                                                       $                 18,000,000 

24  Transferencias Corriente 

24.01 Al sector Privado 

24.01.004                Organizaciones Comunitarias 

24.01.004.002.004  Oficina de la Juventud                             $                 18,000,000 

AUMENTO ITEM EGRESOS                                                            $                 18,000,000 

21                           Gastos en Personal 

21.04                      Otras Gastos en Personal 

21.04.004               De Programas Sociales 

21.04.004.002.004 Oficina de la Juventud                               $                 18,000,000 

1.618 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎuerda, por el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar laŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ άwŜƎǳƭŀǊƛȊŀŎƛƽƴ !ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ 9ȄƛǎǘŜƴǘŜǎ Ŝƴ tƻōƭŀŎƛƽƴ {ŀƴǘŀ 

CƛƭƻƳŜƴŀ ŘŜ bƻǎ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5Υ нопн-9-LE21, al oferente Urbanizaciones del Sur Limitada, RUT: 

76.019.505-7. La adjudicación es por un valor total de $ 19.500.000 (IVA Incluido) y un plazo de ejecución de 

los Servicios de 90 días corridos. Según Oficio Interno N° 458, de fecha 22 de abril de 2021, de la Secretaría 

Comunal de PlanificŀŎƛƽƴέ.- 

1.619 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar renovación y pago extemporáneo de la patente de alcoholes Rol 4000565, giro Distribuidora de 

Cervezas, Clasificación J, a nombre de la Sociedad Collins y Collins Limitada, RUT: 79.921.700-7, con domicilio 

comercial en Las Acacias 871, de esta comuna, según Oficio Interno N° 302, de fecha 12 de abril de 2021, de la 
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5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ.- 

1.620 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar renovación y pago extemporáneo de las patentes de alcoholes Rol 4000627, Giro Restaurant Diurno, 

Clasificación C y Rol N° 4000628, Giro Restaurant Nocturno, Clasificación C, a nombre  de la Sociedad 

Valenzuela SpA, RUT: 76.579.997-K, con domicilio comercial en Covadonga N° 202, de esta comuna, según 

hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ оорΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нс ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ.- 

1.621 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳnánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar para dejar sin efecto acuerdo adoptado en Sesión Extraordinaria N°89, de fecha 23 de marzo de 2021, 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀΥ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ aŀǊǘƛƭƭŜǊƻ ǇŀǊŀ LƳǇƭŜƳŜntar 

{ǳōŀǎǘŀ ŘŜ ±ŜƘƝŎǳƭƻǎέΣ L5 нопн-11-LQ21 al oferente Rodrigo Drago Urrutia, por un costo $ 0.-, según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ онтΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нм ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ.- 

1.622 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar ǊŜŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀΥ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ aŀǊǘƛƭƭŜǊƻ ǇŀǊŀ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ {ǳōŀǎǘŀ ŘŜ 

±ŜƘƝŎǳƭƻǎέΣ L5 нопн-11-LQ21, según lo indicado en el punto 15 letra b), de las bases administrativas que 

rigieron la propuesta pública,  al oferente José Pablo Cisternas Lara, RUT 14.419.073-4, por un costo $ 0.- por el 

período de dos años. Según Oficio Interno N° 327, de fecha 21 de abril de 2021, de la Dirección de Asesoría 

WǳǊƝŘƛŎŀέ.- 

1.623 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜƭ ά{ǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ CǳƴŜǊŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ LƭǳǎǘǊŜ 

aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέ  ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ǳƴ ŀƷƻΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻ ƛƴdicado en el punto quinto del 

contrato suscrito con fecha 03 de mayo de 2019, entre la I. Municipalidad de San Bernardo y Funeraria don 

Bosco Limitada. Según Oficio Interno N°  999, de fecha 16 de abril de 2021, de la Dirección de Desarrollo 

/ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέ.- 

1.624 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Modificación Marcológico de Metas del  PMG 2021, según Oficio Interno N° 113, del 22 de abril de 

нлнм ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭέ.- 

1.625 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar el pago de las bonificaciones por retiro voluntario y complementaria a la funcionaria Hortensia 

Calderón Verdugo, por acogerse a la Ley 21.135 y aprobación del pago de desahucio a 5 funcionarios del 

Escalafón Auxiliar, que se acogen a retiro, según Oficio Interno N° 361, del 29 de abril de 2021, de la Dirección 

ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎέ.- 

1.626 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ά/ƛŜǊǊƻ aŜǘłƭƛŎƻ ŘŜƭ {ƪŀǘŜǇŀǊƪέΣ Ŏƻƴ ǳƴ 

plazo de entrega de 60 días corridos a contar de la firma del contrato, según  Oficio Interno N° 534/2021, de 

fecha 23 ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ hōǊŀǎέ.- 

1.627 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ά/ƛŜǊǊƻ aŜǘłƭƛŎƻ ŘŜƭ {ƪŀǘŜǇŀǊƪέΣ ǇƻǊ ǳn 

monto de $ 29.495.071.- IVA incluido, con la empresa Constructora Lima SpA., RUT 89.857.000-2, con un plazo 

de entrega de 60 días corridos a contar  de la firma del contrato, según  Oficio Interno N° 534/2021, de fecha 

23 de abril de 2021, de la Direccióƴ ŘŜ hōǊŀǎέ.- 

1.628 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar autorización para la contratación directa del Servicio de Adquisición de Seguros de Siniestros para la 

Flota de Vehículos para la I. MǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ǎŜƛǎ ƳŜǎŜǎΣ {ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ 
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LƴǘŜǊƴƻ bϲ орфΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нф ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎΦέ.- 

1.629 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜs: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar adjudicación contratación directa de Servicio de Adquisición de Seguros de Siniestros para la Flota de 

±ŜƘƝŎǳƭƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ LΦ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ǎŜƛǎ ƳŜǎŜǎΣ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ [L.9w¢¸ 

COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A., RUT: 99.061.000-2, por un valor de UF 397, más IVA, por un período 

de seis meses, Según Oficio Interno N° 359, de fecha 29 de abril de 2021 de la Dirección de Administración y 

CƛƴŀƴȊŀǎέ.- 

1.630 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar otorgamiento de comodato de inmueble ubicado en Avenida América N° 294, a la Corporación de 

Educación y Salud de San Bernardo con la finalidad que en el inmueble funcione la Farmacia Para Todos, 

comodato que será compartido con la Unión Comunal de Adultos Mayores de San Bernardo, conforme al 

hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ ортΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нт ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ.- 

1.631 04/05/2021 S.O N° 160 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  lamodificación acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria N° 159, del 20 de abril del 2021, sobre la 

intensión de compra Vía Convenio Marco bajo la modalidad grandes compras, según artículo 14 bis DS 250, en 

el sentido de modificar ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŀύ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ  ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ нрлл ŎŀƧŀǎ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜΣ 

de mercadería que incluyen alimentos con un presupuesto disponible de  $ 70.000.000 que contribuyan a 

enfrentar la emergencia sanitaria, los efectos sociales de la cuarentena y apoyar a familias con COVID 19, 

ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ мΦлффΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ ол ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнлΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέ.- 

1.632 11/05/2021 S.O N° 161 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎtos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar las Actas ordinarias N° 153 y N° 154έ.- 

1.633 11/05/2021 S.O N° 161 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar ŘŜ ƭŀ  ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ !Řǳƭǘƻǎ ƻ tŜǊǎƻƴŀǎ aŀȅƻǊŜǎ ŘŜƭ /ƻƴŎŜƧƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΦ- 

1.634 11/05/2021 S.O N° 161 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Convenio por Anticipo del Fondo Común Municipal para el pago de las bonificaciones por retiro 

voluntario a la funcionaria Hortensia Calderón Verdugo, según Oficio Interno N° 372, de fecha 05 de mayo de 

нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎέ.- 

1.635 11/05/2021 S.O N° 161 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la modificación presupuestaria N° 10, que a continuación se indica: 

TRASPASO 

DIMINUCIÓNITEM EGRESOS                                                           $               20,000,000 

22 Bienes y Servicios de Consumo 

22.06 Mantenimiento y Reparaciones 

22.06.001 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 

22.06.001.001.001 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones       $               20,000,000 

AUMENTO ITEM EGRESOS                                                                $               20,000,000 

21                           Adquisición de Activos no Financieros 

29.07                      Programas Informáticos 
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29.07.001               Programas Computacionales 

29.07.001.001.001 Programas Computacionales                         $                20,000,000 

1.636 11/05/2021 S.O N° 161 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  el otorgamiento de subvención a la Junta de Vecinas y vecinos Los Poetas II por un monto de $ 

5.375.437.- como aporte para financiar la reparación de bombas que abastecen de agua a departamentos en el 

lote ά±ŀƭƭŜ [ƻǎ tƻŜǘŀǎ LLέΦ  {ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ рнмΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ лт ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ 

ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

1.637 11/05/2021 S.O N° 161 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ Daete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  laAdjudicación PropǳŜǎǘŀǎ tǵōƭƛŎŀ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƴƛǘƛȊŀŎƛƽƴ 9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ {ŜŘŜǎ tŀǊŀ ¢ƻŘƻ Ŝƭ 

tǊƻŎŜǎƻ 9ƭŜŎŎƛƻƴŀǊƛƻ нлнмέ L5Υ нопн-34-LE21, al oferente ECO TOOLS SPA, RUT: 77.144.344-3. La adjudicación 

es por un Valor Total de $ 100.- (IVA incluido), por unidad de sanitización (20 m2), para los procesos 

eleccionarios año 2021 o los estipulados por el SERVEL. Según Oficio Interno N° 520, de fecha 07 de mayo de 

2021, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

En caso de Desistimiento del Adjudicatario, que en este acto  se propone,  que la Municipalidad podrá 

readjudicar la oferta que ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre que la empresa de la segunda 

propuesta así lo acepte y prorrogue la vigencia de su oferta. En el caso de también desistir el segundo lugar, 

podrá recurrirse a la oferta que ocupe el tercer lugar, y así sucesivamente. 

 

Para estos efectos, se realiza el orden de los puntajes obtenidos por los Proponentes en la evaluación, 

ordenados de mayor a menor: 

1er Lugar: ECO TOOLS SPA                    90,00 Puntos 

 2do Lugar: EMEX CONTROL DE PLAGAS LTDA.                   68,10 Puntos 

 3er Lugar: VICHUQUEN SERVICIOS SPA   56,51 Puntos 

 4to Lugar: SALUM BROTHERS SPA   35,97 PuntosέΦ- 

1.638 11/05/2021 S.O N° 161 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜs presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  para dejar sin efecto el acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria N° 128, de fecha 09 de junio de 2020, 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ Ŝ LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ /łƳŀǊŀǎ ȅ [ǳƳƛƴŀǊƛŀǎ IƻǎǇƛǘŀƭ 9ƭ tƛƴƻ ŘŜ 

San Bernardo, Código BIP 40012984-0, ID 2342-16-LQ20 a la empresa Constructora ElectrycomSpA, R.U.T. 

76.356.555-6, por un valor total de $ 110.952.625έΦ- 

1.639 11/05/2021 S.O N° 161 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobarReadjudicŀŎƛƽƴ ŘŜ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ Ŝ LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ /łƳŀǊŀǎ ȅ [ǳƳƛƴŀǊƛŀǎ IƻǎǇƛǘŀƭ 9ƭ 

tƛƴƻ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέ L5 нопн-16-LQ20, de acuerdo a lo indicado en el numeral 17 de las Bases 

Administrativas Normas Generales, código BIP 40012984-0, al Oferente: 

Empresa Valor Total Plazo de 

ejecución 

¦¢t άLƴƎŜƴƛŜǊƝŀ ȅ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ¦ǊōŀǘŜƪέ {t! ς Rut 

76.876.345-о κ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ LƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ¦ǊōŀǘŜƪ [ǘŘŀΦέ wǳǘ 

76.165.981-2 

$137.494.822 

IVA incluido 

45 días 

corridos 

 

1.640 18/05/2021 S.O N° 162 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.; Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

ŀǇǊƻōŀǊ  ƭŀǎ ŀŎǘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ bϲ мрр ȅ bϲ мрсΣ ȅ ƭŀǎ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ bϲ фмέΦ- 

1.641 18/05/2021 S.O N° 162 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ M.; Javier Gaete G.; 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  de Avenimiento para dar termino al juicio entre la demandante Katherine SchlomitInostroza Cabello 
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y la I. Municipalidad de San Bernardo por la suma de $ 3.986.112.- en los autos RIT O-126-2021 del Juzgado de 

Letras del Trabajo de San Bernardo, según Oficio Interno N° 333, del 26 de abril de 2021 de la Dirección de 

!ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

1.642 18/05/2021 S.O N° 162 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Orfelina Bustos C.; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; con el voto en contra de los Concejales 

Soledad Pérez P.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Mariela Araya C.; Ricardo Rencoret K.; Jovanka Collao 

M.; y Amparo García S.; rechazar el Avenimiento entre el demandante Sr. Octavio Leonardo Rojas Candia y la I. 

Municipalidad de San Bernardo, de fecha 26 de abril de 2021 en causa RIT O-535-2020, por un valor de $ 

8.000.000.- pagadero en dos cuotas iguales y sucesivas, cada una por $ 4.000.000, la primera el día 31 de mayo 

y la segunda el día 30 de junio, según Oficio Interno 376, del 13 de mayo de 2021, de la Dirección de Asesoría 

WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

1.643 18/05/2021 S.O N° 162 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ 

Roberto Soto F.; Leonel Navarro O. Ricardo Rencoret K.; y las Señoras, Soledad Pérez P.; Mariela Araya C.; 

Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar Modificación de Acuerdos adoptados en Sesión Ordinaria N° 144, de fecha 17 de noviembre de 2020, 

mediante el cual se adjudicó la contratación directa para la implementación de la modalidad del Programa 

ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ /ǊƛŀƴȊŀ ȅ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ tŀǊŜƴǘŀƭŜǎέΣ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ¢ǊƛǇƭŜ t [ŀǘŀƳ [ƛƳƛǘŀŘŀΣ wUT: 76.162.148-3,  por 

un monto total de $ 36.155.160, exento de IVA, en el sentido de incorporar un numeral N° 10 al D.A. Exento N° 

пΦмррΣ ŘŜƭ но ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнлΣ ŘŜƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŜƴƻǊΥ ά¦ƴƛǉǳŜǎǘΣ ƭŀ ŎƻƳǇŀƷƝŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ 

tecnología de la Universidad de Queensland, posee la marca y logotipo de Triple P, mientras que los derechos 

de autor en los Materiales de Triple P se confieren a la Universidad de Queensland y a terceros. No se 

permiten las fotocopias de los materiales publicados, a menos que se indique lo contrario. Los eventos de 

capacitación consideran materiales impresos  para todos los participantes. TPLA despachará estos materiales 

físicos para las capacitaciones a la Municipalidad de San Bernardo, quien, a su vez, será responsable de 

entregar estos materiales a los participantes antes de iniciar los eventos, en los domicilios señalados por cada 

uno de los participantes en los documentos de postulación. Una vez entregado el material, cada participante 

deberá firmar un acta de entrega. Según Oficio Interno N° 1.163, de fecha 12 de mayo de 2021, de la Dirección 

ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέΦ- 

1.644 01/06/2021 S.O N° 163 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar el acta de 

la sesión ordinaria N° 157, el acta de la sesión extraordƛƴŀǊƛŀ bϲ уф ȅ Ŝƭ ŀŎǘŀ ŘŜ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ флέ 

1.645 01/06/2021 S.O N° 163 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar de 

transferencia y traslado de la patente de alcoholes Rol 4000145, giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, 

Clasificación A, a nombre de la Sra. Judith Hortensia Calderón Rivas, ubicada en calle Gabriela Mistral N° 0585 

se traslada a calle Los Suspiros Unidad 280, de esta comuna, Según Oficio Interno N° 384, de fecha 19 de mayo 

de 2021, de la Dirección de Asesoría JǳǊƝŘƛŎŀέ 

1.646 01/06/2021 S.O N° 163 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar pago 

extemporáneo y renovación de la patente de alcoholes  Rol 4000033, giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, 

Clasificación A, a nombre de la Sra. Nancy Farfán Mancilla, ubicada en Alfonso Trueno N° 296, de esta 

ŎƻƳǳƴŀΦΣ ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ оумΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ му ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

1.647 01/06/2021 S.O N° 163 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ Javier Gaete G.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar llevar a 

segunda discusión para la próxima sesión del Concejo Municipal el ƴǳŜǾƻ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ά[ƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎΣ 

/ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ !ŘǉǳƛǎƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ LƭǳǎǘǊŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ ромΣ ŘŜ 

fecha 14 de mayo de 2021 de la Secretaría Comunaƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 

1.648 01/06/2021 S.O N° 163 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar Licitación 

tǵōƭƛŎŀ ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ǎŎǳŜƭŀ DŜƴŜǊŀƭ René {ŎƘƴŜƛŘŜǊΣ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5Υ нопн-48-LR20, al 

Oferente SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES DEL SUR S.A., RUT: 76.140.629-9. (Código BIP: 40008699-0). La 

adjudicación es por un valor total de $ 500.032.613.- (IVA incluido), según Formato N° 3, contando con un 

plazo de 61 días corridos para su ejecución. Según Oficio Interno N° 557, de fecha 27 de mayo de 2021, de la 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 

1.649 01/06/2021 S.O N° 163 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar 
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otorgamiento de subvención a la Junta de Vecinas y vecinos Parque Central Los Suspiros por un monto de $ 

4.038.860.- como aporte para financiar la instalación de chicharras comunitarias en la envergadura del parque, 

ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ŎŀƭƭŜ [ƻǎ {ǳǎǇƛǊƻǎέ 

1.650 01/06/2021 S.O N° 163 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ D.; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar 

Modificación de Compendio de Metas 2021 del Programa Mejoramiento de la Gestión, según Oficio Interno, 

bϲ муфΣ ŘŜƭ ну ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭέ 

1.651 01/06/2021 S.O N° 163 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦ; Leonel Navarro O.; 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar 

adjudicación Gran Compra N° 59139, Vía Convenio Marco de 2.500 cajas de alimentos, con plazo de entrega de 

un día,  a la empresa Servicio de Negocios e Inversiones G&S SPA, RUT 76.002.987-4, por un valor de $ 

44.750.000 IVA incluido. Según Oficio Interno N° 1.297, de fecha 28 de mayo de 2021, de la Dirección de 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΣ ŎŀƳōƛŀƴŘƻ ŀŘŜƳłǎΣ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ нмрΦнпΦлмΦллтΦллмΦллс άtǊƻƎǊŀƳŀǎ 

{ƻŎƛŀƭŜǎΣ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ 5L59/hέΣ ǇƻǊ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ нмпΦлрΦлмΦллмΦллмΦолм ά!ǇƻǊǘŜ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛƻ ς Gastos Covid 

19 ς bϲ оέ 

1.652 01/06/2021 S.O N° 163 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ WŀǾƛŜǊ DŀŜǘŜ DΦΤ [ŜƻƴŜƭ bŀǾŀǊǊƻ hΦΤ 

Ricardo Rencoret K.; Roberto Soto F; Bernardo Bustos M. y las Señoras, Mariela Araya C.; Amparo García S.; 

Jovanka Collao M.; Orfelina Bustos C. y el Presidenta del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar transacción 

extrajudicial con las siguientes empresas y por los montos que se indican: 

Contratista Nombre del 

servicio 

Detalle Monto Plazos 

APE3 AGENCIA, 

PRODUCCIONES 

Y EVENTOS SPA 

 

RUT: 

76.721.631-9 

Mantención y 

levantamiento 

de estructuras 

layher producto 

del sistema 

frontal de mal 

tiempo 

Contratación de 

personal 

técnico para la 

mantención y 

levantamiento 

de estructuras 

por sistema 

$357.000.- 3 y 4 de febrero 

RENTAL 

PRODUCCIÓN 

CONCERT 

GROUP SPA 

 

RUT; 

76.257.656-2 

 

Contratación de 

servicio de 

generación de 

energía por 32 

hrs. para el 

festival nacional 

de folklore los 

días 3 y 4 de 

febrero 

Contratación de 

generador 

Personal 

técnico 

$2.420.460.- 3 y 4 de febrero 

SOCIEDAD DE 

INVERSIONES Y 

PRODUCCIONES 

HCYM SPA 

 

RUT: 

76.783.229-K 

Contratación de 

servicio de 

producción 

consistente en 

equipo técnico 

Contratación de 

técnicos  

1 Director de 

fotografía 

1 Jefe técnico 

montajes  

3 Técnicos 

operadores 

1 Técnico 

iluminador 

2 Técnicos 

seguidores 

$2.142.000.- 3 y 4 de febrero 

OLAVARRIA 

SONIDO SPA 

Contratación de 

servicio de 

producción 

Sonidista 

encargado de 

sistema de 

$1.011.500.- 3 y 4 de febrero 
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RUT: 

78.348.020-9 

consistente en 

equipo técnico 

sonido 

Sonidista 

operador 

monitoreo 4 

técnicos 

escenarios 

TRES DEDOS 

PRODUCCIONES 

SpA 

 

 

RUT: 

76.052.768-8 

Servicio de 

producción 

consistente en 

soporte subida 

transmisión 

para los días 5, 

6 y 7 de febrero 

de 2021. 

Subida 

transmisión a 

Streaming para 

subida de señal 

los días 5,6 y 7 

de febrero. 

Tx mochila con 

internet banda 

ancha Arriendo 

generador 

$4.224.500.- 3 y 4 de febrero 

ARTECHNICAL 

SPA 

 

RUT: 

76.877.305-k 

Servicio de 

reposición de 

cubre pisos, 

tomas 

eléctricas, 

personal 

sanitarios para 

baños 

portátiles. 

Reposición de 

elementos 

arrendados por 

frente de mal 

tiempo 

 

Personal 

sanitizador para 

baños 

$1.356.600.- 3 y 4 de febrero 

TOLED 

PRODUCCIONES 

SPA 

 

 

RUT: 

76.958.676-8 

Técnico 

operador 

control 

pantallas. 

Técnico 

visualista 

operador 

Personal 

técnico de 

revisión de 

conexiones 

eléctricas por 

frente de mal 

tiempo Cambio 

de set de cables 

red y 

conexiones' 

entre pantallas 

Personal 

técnico de 

mantención de 

conexiones 

eléctricas de 

pantallas por 

frente de mal 

tiempo 

$4.284.000.-  3 y 4 de febrero 

  Total $15.796.06.-  

 

1.653 08/06/2021 S.O N° 164 άSe acuerda, por el voto unánime de los concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.;  Ricardo Rencoret 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar las actas 

ŘŜ ƭŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ bϲ мру ȅ bϲ мрф ȅ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ bϲ фн ȅ bϲ фоέ 

1.654 08/06/2021 S.O N° 164 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀrdo Bustos M.;  Ricardo 

Rencoret K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras; Orfelina Bustos C.;  Amparo 

García S.; Jovanka Collao M.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; y la abstención de la 

concejal Mariela Araya C.; aprobar ƴǳŜǾƻ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ά[ƛŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎΣ /ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ !ŘǉǳƛǎƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ 

LƭǳǎǘǊŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ ромΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мп ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ 
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Secretaría Comunal de Planificación  έ 

1.655 08/06/2021 S.O N° 164 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ wŜƴŎƻǊŜǘ 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar la 

ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ bϲ ммέ 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS    $ 13.000.000 

03  Tributos sobre uso de Bienes  

03.01  Patentes y tasas por Derechos 

03.01.003  Otros  Derechos 

03.01.003.001 Urbanización y Construcción  $  13.000.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $  13.000.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.12  Otros Gastos en Bienes y Servicios 

22.12.005.002.009 Derechos y Tasas   $  13.000.000 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM EGRESOS    $  37.000.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.06  Mantenimiento y Reparaciones 

22.06.001.001.001 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones     $ 34.000.000 

29  Adquisición de Activos no Financiero 

29.05  Máquinas y Equipos 

29.05.999  Otras Máquinas y Equipos 

29.05.999.001.001 De Gestión Interna   $   3.000.000 

AUMENTO ITEM EGRESO    $ 37.000.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.04  Materiales de Uso y Consumo 

22.04.009.001.001 Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales $ 15.000.000* 

22.04.015.001.001 Productos Agropecuarios y Forestales $   3.000.000** 

22.06  Mantenimiento y Reparaciones 

22.06.002.001.001 Mantenimiento y Reparación de Vehículos           $  11.000.000 

22.11  Servicios Técnicos y Profesionales 

22.11.001.001.001 Estudios e Investigaciones  $    5.000.000 

29  Adquisición de Activos no Financiero 

29.04.001.001.001 Mobiliarios y Otros   $   3.000.000 

1.656 08/06/2021 S.O N° 164 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘo Rencoret 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar  la 

adjudicación de Licitación PúbƭƛŎŀ άaŀƴǘŜƴŎƛƽƴ ȅ wŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ±ŜƘƝŎǳƭƻǎ ȅ aŀǉǳƛƴŀǊƛŀǎ aŜƴƻǊŜǎ ŘŜ 
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tǊƻǇƛŜŘŀŘ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΣ L5 нопн-31-LP21, al oferente Pablo Ortega Serrano E.I.R.L., RUT: 76.174.497-6. La 

adjudicación es por un valor a precio unitario según Formato N° 4 y de acuerdo a órdenes de Trabajo de la 

Unidad Técnica (Dirección de Operaciones, con un tope anual de $ 30.000.000. IVA incluido, (Según 

disponibilidad presupuestaria). El contrato tendrá una vigencia de 2 años, renovable por igual período a 

requerimiento de la I. Municipalidad de San Bernardo. Según Oficio Interno N° 572, de fecha 03 de junio de 

2021, de la Secretaría Comunal de Planificaciónέ 

1.657 08/06/2021 S.O N° 164 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ wŜncoret 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar los Costos 

Operacionales del Proyecto ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ wŜǘǊƻŜȄŎŀǾŀŘƻǊŀΣ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻΣ L5L пллнслпп-0 para ser presentado 

al Gobierno Regional para obtener la admisibilidad de la iniciativa por un monto para el primer año de $ 

18.350.746.- Según Oficio Interno N° 570, de fecha 03 de junio de 2021, de la Secretaría Comunal de 

tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 

1.658 08/06/2021 S.O N° 164 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ wŜƴŎƻǊŜǘ 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar: 

1.- [ŀ ƻǇŎƛƽƴ оΣ ά9ŘƛŦƛŎƛƻ [ŀǎ !ƳŞǊƛŎŀǎέΣ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƴƻƳōǊŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ 

avenida América N° 755 contenida en el Oficio Interno N° 225 de fecha 22 de febrero de 2021 de la Dirección 

de Obras Municipales. 

2.- [ŀ ƻǇŎƛƽƴ мΣ ά9ŘƛŦƛŎƛƻ bŜƻ-/ŜƴǘǊƻ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ     ƴƻƳōǊŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ 

habitacional ubicado en Barros Arana N° 408-418 contenida en el Oficio Interno N° 389 de fecha 30 de marzo 

de 2021 de la Dirección de Obras Municipales. 

3.- [ŀ ƻǇŎƛƽƴ нΣ ά/ƻƴŘƻƳƛƴƛƻ .ŀǉǳŜŘŀƴƻ L±έΣ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƴƻƳōǊŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭ 

ubicado en Baquedano N° 1970 contenida en el Oficio Interno N° 525 de fecha 23 de abril de 2021 de la 

Dirección de Obras Municipales. 

4.- [ŀ ƻǇŎƛƽƴ нΣ ά/ƻƴŘƻƳƛƴƛƻ .ŀǉǳŜŘŀƴƻ ±έΣ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƴƻƳōǊŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭ ǳōƛŎŀŘƻ 

en Baquedano N° 2010 contenida en el Oficio Interno N° 536 de fecha 23 de abril de 2021 de la Dirección de 

Obras Municipales. 

5.- [ŀ ƻǇŎƛƽƴ мΣ ά/ƻƴŘƻƳƛƴƛƻ [ƻǎ !ƭŜǊŎŜǎέΣ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƴƻƳōǊŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭ ǳōƛŎŀŘƻ 

en Las Pircas N° 3590 contenida en el Oficio Interno N° 563 de fecha 30 de abril de 2021 de la Dirección de 

Obras Municipales. 

6.- [ŀ ƻǇŎƛƽƴ нΣ ά/ƻƴŘƻƳƛƴƛƻ .ŀǉǳŜŘŀƴƻ LLLέΣ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƴƻƳōǊŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭ 

ubicado en Baquedano 1910 contenida en el Oficio Interno N° 565 de fecha 30 de abril de 2021 de la Dirección 

ŘŜ hōǊŀǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎά 

1.658 08/06/2021 S.O N° 164 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ wŜƴŎƻǊŜǘ 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar 

otorgamiento de comodato a la Junta de Vecinas y vecinos La Estrella por un plazo de 10 años renovables, de 

los inmuebles ubicados en los lotes de equipamiento I y II, ubicados en calle Hadar N° 2220 y en calle Hadar N° 

2206 del Conjunto Habitacional La Estrella de Lo Herrera de esta comuna,  según Oficio Interno N° 416,  de 

ŦŜŎƘŀ ло ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

1.659 08/06/2021 S.O N° 164 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ wŜƴŎƻǊŜǘ 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar 

conciliación de fecha 13 de  mayo de 2021 en causa RIT T-28-2021, efectuándose el pago en los términos que 

se viene solicitando en el escrito de avenimiento por un total de      $ 7.380.000.- pagaderos en dos cuotas 

iguales mensuales y sucesivas cada una por la suma de $ 3.690.000.-. La primera el día 22 de junio de 2021 y la 

segunda el día 20 de julio de 2021, al Sr. Carlos Andrés Cifuentes Flores, según Oficio Interno N° 381, de fecha  

мт ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

1.660 08/06/2021 S.O N° 164 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ wŜƴŎƻǊŜǘ 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; aprobar 

transacción extrajudicial con el Sr. Heriberto Enrique Horta Díaz, por un monto de  $ 502.721.- Según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ пмрΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ ло ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

1.661 15/06/2021 S.O N° 165 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ wŜƴŎƻǊŜǘ 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 
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aprobar Las Actas Ordinarias N° 160, 161 y 162  έ 

1.662 15/06/2021 S.O N° 165 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ wŜƴŎƻǊŜǘ 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la modificación presupuestaria N° 12, que a continuación se indica: 

TRASPASO 

 

DISMINUCION ITEM INGRESOS    M$ 1.000.000 

12  Recuperación de Préstamos 

12.10  Ingresos por Percibir 

12.10.001.005.001 Ingresos Recuperados Por  Empresa De Cobranza$  1.000.000 

 

AUMENTO ITEM INGRESOS     M$  1.000.000 

08  Otros Ingresos Corrientes 

08.99  Otros 

08.99.999.005.002 Ingresos por Empresa de Cobranza   M$ 1.000.000 

 

SUPLEMENTACION 

 

AUMENTO ITEM INGRESOS        M$  115.000  

08              Otros Ingresos Corrientes 

08.99              Otros 

08.99.999.005.002 Ingresos por Empresa de Cobranza     M$  115.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS                                                                       M$  115.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.08  Servicios Generales 

22.08.009.001.001      Servicios de Pago y Cobranza M$   115.000 

 

1.663 15/06/2021 S.O N° 165 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜsentes: Señores, Bernardo Bustos M.;  Ricardo Rencoret 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ tǊƻǇǳŜǎǘŀ tǵōƭƛŎŀ ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ǎŎǳŜƭŀ .łǎƛŎŀ 9ǎǇŀƷŀΣ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻΣ 

ID: 2342-51-LQ20, al oferente Constructora Johnny Morales Tapia E.I.R.L. ς TRAMASA LTDA.  (UTP), RUT: 

76.394.177-9, Código BIP N° 40008690-0. La adjudicación es por un Valor total de $ 169.601.301.- IVA Incluido, 

según Formato N° 3, contando con un plazo de 90 días corridos para su ejecución. Según Oficio Interno N° 579, 

de fecha 08 de junio de 2021, de la Secretaría Comunal de PlanƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 

1.664 15/06/2021 S.O N° 165 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ wŜƴŎƻǊŜǘ 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ о ƳŜǎŜǎ  ǇŀǊŀ ƭŀ ά/ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ 

Higiene Ambiental y Zoonosis en la comuƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲмΦмрн ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ ȅ hŦƛŎƛƻ bϲ пмнΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ лн ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 
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1.665 15/06/2021 S.O N° 165 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ presentes: Señores, Bernardo Bustos M.;  Ricardo Rencoret 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar  ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ о ƳŜǎŜǎ  ŘŜ ƭŀ ά/ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ 

{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ IƛƎƛŜƴŜ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ ½ƻƻƴƻǎƛǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜ 

Profesionales Ambientales Ltda., R.U.T. 76.010.116-8,  por un monto de $ 30.000.000.- IVA incluido, según 

Oficio Interno N°1152 de la Dirección de Desarrollo Comunitario y Oficio N° 412, de fecha 02 de junio de 2021 

ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

1.666 15/06/2021 S.O N° 165 ά{Ŝ ŀŎǳerda, por el voto unánime de los Concejales presentes: Señores, Bernardo Bustos M.;  Ricardo Rencoret 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar la transacción extrajudicial  con la Sra. Ana María Loyola Sepúlveda, por un monto de $ 1.260.952.- 

según Oficio Interno N° 455, de fecha 11 de junio de 2021, de la Dirección de AsesoǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

1.667 15/06/2021 S.O N° 165 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦΤ  wƛŎŀǊŘƻ 

Rencoret K.; y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  Amparo García S.; Jovanka Collao M. y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; con el voto en contra de los concejales Soledad Pérez P.; 

Javier Gaete G.; Luis Navarro O. y el voto de abstención del concejal Roberto Soto F.; aprobar la conciliación en 

Juicio Declaración de relación laboral, Despido Injustificado, Nulidad del Despido y demás prestaciones, Rol O-

571-2020 del Juzgado de Letras del Trabajo de San Bernardo con doña Paulina Nin de Cardona Muñoz, por un 

monto de $ 7.000.000.-  en dos cuotas, de $ 3.500.000.- cada una, los días 29 de junio y 29 de julio del presente 

ŀƷƻΦ {ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ прлΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мл ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

1.668 22/06/2021 S.E N° 94 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊŘƻ .ǳǎǘƻǎ aΦ;  Ricardo Rencoret 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar adjudicacƛƽƴ  tǊƻǇǳŜǎǘŀ tǵōƭƛŎŀ άwŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ [ƛŎŜƴŎƛŀǎ ǇŀǊŀ {ŜǊǾƛŘƻǊ ŘŜ /ƻǊǊŜƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΣ 

ID:2342-39-LE21, al oferente SECURITY ADVISOR CHILE SPA, RUT: 76.031.486-2. La adjudicación es por un Valor 

Total de $ 34.999.998.- (IVA incluido), con un plazo de implementación de 4 días y por una duración de 13 

ƳŜǎŜǎΦ {ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ смуΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мт ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 

1.669 22/06/2021 S.E N° 94 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŜǎΣ .ŜǊƴŀǊdo Bustos M.;  Ricardo Rencoret 

K.; Roberto Soto F.; Leonel Navarro O.; Javier Gaete G. y las Señoras, Mariela Araya C.; Orfelina Bustos C.;  

Amparo García S.; Jovanka Collao M.; Soledad Pérez P. y el Presidente del H. Concejo, Sr. Leonel Cádiz Soto; 

aprobar transacción con los demandantes doña María Garrido Morales por sí y en representación de su hijo 

menor de edad M. J. B. G, doña Patricia Stephanía Tapia Garrido, doña Yessenia Sepúlveda Garrido, don Ángel 

Alfredo Tapia Garrido y don Cristofer Antonio Tapia Garrido y la I. Municipalidad de San Bernardo se obliga a 

pagar a los demandantes la suma única y total de $ 80.000.000, pagaderos en 2 cuotas, la primera por la suma 

de $ 70.000.000 y $ 10.000.000, los que serán pagados a doña Doris Garrido Morales en las condiciones que 

ǎŜƷŀƭŀ ƭŀ ǘǊŀƴǎŀŎŎƛƽƴΣ ŀ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ǇƻƴŜǊ ǘŞǊƳƛƴƻ ŀƭ ƧǳƛŎƛƻ ŎƛǾƛƭ ŘŜ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻ ά¢ŀǇƛŀ ȅ ƻǘǊƻǎ Ŏƻƴ 

9ƳǇǊŜǎŀ ŘŜ CŜǊǊƻŎŀǊǊƛƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ƻǘǊŀέΣ ǾŜƴǘƛƭŀŘƻ ŀƴǘŜ Ŝƭ нϲ WǳȊƎŀŘƻ ŘŜ [ŜǘǊŀǎ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻ wƻƭ /-

2392-2019, precaver cualquier otro juicio eventual derivado de estos mismos hechos, así como también servir 

como un eventual acuerdo preparatorio en la querella por cuasidelito de lesiones graves gravísimas ventilada 

ante el Tribunal de Garantía de San Bernardo RIT O-2106-2020. Según Oficio Interno N° 471, de fecha 17 de 

Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

 

LISTADO DE ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 2021 

PERIODO 30 DE JUNIO 2021 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

 
1 30/06/2021 S.E Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; con el voto en contra de los Concejales 

Señoras, Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; y 

el Señor Marcelo Sepúlveda Oyanedel; aprobar ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜƭ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ 

Transporte de Pasajeros y Carga en Camionetas, Furgones y Automóviles para uso Interno de la Ilustre 

aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ǘǊŜǎ ƳŜǎŜǎΦ {ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ рмфΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нф ŘŜ 

junio de 2021, de la Dirección de Asesoría Jurídica y el Oficio Interno N° 563, de fecha 29 de junio de 22021, 

ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎέ 

2 30/06/2021 S.E Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya 

Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; y el presidente del H. Concejo, Sr. 

Christopher White Bahamondes ; con el voto en contra de los Concejales Señoras, Marjorie del Pino Díaz;  y 

el Señor Marcelo Sepúlveda Oyanedel; aprobar ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜƭ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ 
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Transporte de Pasajeros y Carga en Camionetas, Furgones y Automóviles para uso Interno de la Ilustre 

aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƝƻŘƻ de tres meses a los oferentes que se indican y por los 

montos que se señalan. Según Oficio Interno N° 519, de fecha 29 de junio de 2021, de la Dirección de 

Asesoría Jurídica y el Oficio Interno N° 563, de fecha 29 de junio de 22021, de la Dirección de Administración 

y Finanzas. 

3 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΤ aŀǊŎŜƭŀ bƻǾƻŀ {ŀƴŘƻǾŀƭΤ aŀǊƛŜƭŀ 

Araya Cuevas; Romina Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel 

Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; y con las abstenciones de los concejales: Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; 

Karina Leyton Espinoza; aprobar el acta de la sesión N° 163έ 

4 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; aprobar la 

modificación del Art. Nº 22 del Reglamento del Concejo Municipal, , en el siguiente sentido: 

Donde dice: 

ά[ŀǎ ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎ ŘŜƭ /ƻƴŎŜƧƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ǎŜǊłƴΥ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊłƴǎƛǘƻΣ CƛƴŀƴȊŀǎΣ 5ŜǇƻǊǘŜ ȅ 

Juventud, Medio Ambiente, Salud, Seguridad, Gestión Interna y Social, Fomento Productivo, Cultura y 

9ŘǳŎŀŎƛƽƴΦέΦ 

Debe decir: 

ά[ŀǎ Ŏomisiones permanentes del Concejo Municipal serán: Comisión de Educación, Comisión de Salud, 

Comisión de Finanzas, Comisión de Medio Ambiente, Comisión de Planificación y Vivienda, Comisión de 

Cultura y Deportes, Comisión de Desarrollo Social y Fomento Productivo, Comisión de Seguridad, Tránsito y 

¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜƭ !Řǳƭǘƻ aŀȅƻǊΣ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ aǳƧŜǊΣ DŞƴŜǊƻ ȅ 5ƛǾŜǊǎƛŘŀŘέ 

5 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar las siguientes 

comisiones: 

COMISIÓN  PRESIDENTE  

- Comisión de Educación 
 

- Primer Período: Roberto Antonio Soto 
Ferrada 

- Segundo Período: Romina Baeza Andrea 
Illanes  

 

- Comisión de Planificación y Vivienda 
 

- Cristina Andrea Cofré Guerrero 
 

- Comisión de Mujeres, Género y Diversidades - Karina Soledad Leyton Espinoza 
 

- Comisión de Desarrollo Social y Fomento 
Productivo 

 

- Leonel Bernardo Navarro Ormeño 
 

- Comisión de Adulto Mayor 
 

- Paola Aracelli Collao Santelices 
 

- Comisión de Cultura y Deportes 
 

- Primer Período: Romina Andrea Baeza 
Illanes 

- Segundo Período: Roberto Antonio Soto 
Ferrada 

 

- Comisión de Salud 
 
 

- Marjorie Elena del Pino Díaz 
 

- Comisión de Seguridad, Tránsito y 
Transportes 

 

- Mariela Andrea Araya Cuevas 
 

- Comisión de Finanzas 
 

- Marcelo Patricio Sepúlveda Oyanedel 
 

- Comisión de Medio Ambiente - Marcela Cristina Novoa Sandoval 
 

 

6 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊa; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar lo siguiente: 



Cuenta Pública 2021 Página 49 
 

Modificar los cometidos a honorarios existentes, quedando de la siguiente manera: 

- Prestar colaboración y apoyo al Concejo en materias propias en su ámbito, facilitando y potenciando la 

comunicación entre Concejales y vecinas y vecinos. Específicamente en materias relacionadas con la 

Comisión de Planificación y Vivienda para el año 2021. 

- Prestar colaboración y apoyo al Concejo en materias propias en su ámbito, facilitando y potenciando la 

comunicación entre Concejales y vecinas y vecinos. Específicamente en materias relacionadas con la 

Comisión de Comisión de Desarrollo Social y Fomento Productivo para el año 2021. 

- Prestar colaboración y apoyo al Concejo en materias propias en su ámbito, facilitando y potenciando la 

comunicación entre Concejales y vecinas y vecinos. Específicamente en materias relacionadas con la 

Comisión de Cultura y Deportes para el año 2021. 

- Prestar colaboración y apoyo al Concejo en materias propias en su ámbito, facilitando y potenciando la 

comunicación entre Concejales y vecinas y vecinos. Específicamente en materias relacionadas con la 

Comisión de Seguridad, Tránsito y Transportes para el año 2021. 

Crear los siguientes cometidos a honorarios: 

- Prestar colaboración y apoyo al Concejo en materias propias en su ámbito, facilitando y potenciando la 

comunicación entre Concejales y vecinas y vecinos. Específicamente en materias relacionadas con la 

Comisión de Adulto Mayor para el año 2021. 

- Prestar colaboración y apoyo al Concejo en materias propias en su ámbito, facilitando y potenciando la 

comunicación entre Concejales y vecinas y vecinos. Específicamente en materias relacionadas con la 

Comisión de Mujeres y Diversidades para el año 2021. 

Lo anterior, de acuerdo al Oficio Interno N° 106 de fecha 02 de agosto de 2021 de la Secretaría Municipal. 

7 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

Adjudicaciones de Licitaciones Públicas: 

ŀύ άwŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ tŀǾƛƳŜƴǘƻ /ŀƭƭŜ /ƻƭƽƴ bƻǊǘŜΣ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ /ƽŘƛƎƻ .L5Υ плллсрмн-0, ID: 2342-12-LR21, al 

Oferente Constructora MAVASA S.A., RUT: 76.893.660-9. La adjudicación es por un Valor Total de $ 

517.825.177.- IVA incluido, con un plazo de ejecución de las obras de 150 días corridos. Según Oficio Interno 

N° 631, de fecha 24 de junio de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

b) ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ 9ǾŜƴǘǳŀƭŜǎ ŘŜ LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ Área de 

¢ǊłŦƛŎƻ ȅ .ŀƭƛȊŀǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5Υ нопн-37-LR21, al Oferente TEK CHILE S.A., RUT: 

78.090.950-1. La adjudicación es por un Valor Bruto Mensual de $ 9.657.802.- y un plazo de duración del 

contrato de 4 años. 

En caso de Desistimiento del Adjudicatario, se propone que la  Municipalidad podrá readjudicar la oferta que 

ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre que la empresa de la segunda propuesta así lo acepte y 

prorrogue la vigencia de su oferta. En el caso de también desistir el segundo lugar, podrá recurrirse a la 

oferta que ocupe el tercer lugar, y así sucesivamente. 

Según Oficio Interno N° 646, de fecha 02 de julio de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

8 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la conciliación 

de fecha 15 de junio de 2021, celebrada en la audiencia de juicio entre la demandante Claudia del Carmen 

Oviedo Hasbún y la I. Municipalidad de San Bernardo, por la suma de $ 2.000.000, en los autos RIT O-216-

2021 del Juzgado de Letras del Trabajo de San Bernardo. Según Oficio Interno N° 529, de fecha 01 de julio de 

2021, de la Dirección de Asesoría Jurídica. 

9 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{e acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras,  Romina Baeza Illanes; Cristina Cofre 

Guerrero;  Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher 

White Bahamondes; con el voto en contra de los concejales Sres. Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao 

Santelices; Karina Leyton Espinoza; Leonel Navarro Ormeño; y las abstenciones de los Concejales Sres. 

Marcelo Sepúlveda Oyanedel y Roberto Soto Ferrada; rechazar la conciliación de fecha 26 de abril de 2021 

entre el demandante don Octavio Leonardo Rojas Candia y la I. Municipalidad de San Bernardo, en causa RIT 

O-535-2020; efectuándose el pago en los términos que se viene solicitando en el escrito de avenimiento, es 

decir por un monto total de $ 8.000.000, pagaderos en 2 cuotas iguales mensuales y sucesivas cada por la 
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suma de  $ 4.000.000. La primera el día 30 de julio de 2021 y la segunda el día 31 de agosto de 2021. Según 

Oficio Interno N° 520, de fecha 29 de junio de 2021, de la Dirección de Asesoría Jurídica. 

10 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la conciliación 

de fecha 10 de junio de 2021 entre el demandante don Eric Contreras Morales y la I. Municipalidad de San 

Bernardo, en causa RIT T-157-2020; efectuándose el pago  en los términos que se viene solicitando en el 

escrito de avenimiento, es decir por un monto total de $ 9.000.000, pagaderos en dos cuotas  iguales 

mensuales y sucesivas cada una por la suma de $ 4.500.000. La primera el día 27 de julio de 2021 y la 

segunda el día 24 de agosto de 2021. 

{ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ нрсΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ лм ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ 

11 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la conciliación 

de fecha 26 de mayo de 2021 entre la demandante doña Erika Valdés Pérez y la I. Municipalidad de San 

Bernardo, en causa RIT T-34-2021; efectuándose el pago en los términos que se viene solicitando en el 

escrito de avenimiento, es decir por un monto total de $ 7.050.000, pagaderos en dos cuotas iguales 

mensuales y sucesivas cada una por la suma de $ 3.525.000. La primera el día 13 de julio de  2021 y la 

segunda el día 10 de agosto de 2021, la forma de pago, de acuerdo a lo señalado en el acta del Tribunal. 

{ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ рмуΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нф ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀΦέ 

12 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ /ƻƭƭŀƻ 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda 

Oyanedel y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; aprobar anticipo de 

subvención por la suma de $ 608.085.026, en 144 cuotas, establecido en la Ley N° 20.976, para 44 docentes 

seleccionados en el proceso 2019 de bonificación por retiro voluntario, según Oficio de fecha 01 de julio de 

нлнм ŘŜ ƭŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ {ŀƭǳŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέ 

13 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘo unánime de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento 

de subvención a la Corporación Cultural y Patrimonial de San Bernardo, por un monto de $ 30.000.000 como 

aporte para financiaǊ Ǝŀǎǘƻǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ƻǘǊƻǎ ŘŜ ƭŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ /ǳƭǘǳǊŀƭέ 

14 06/07/2021 S.O Nº 01 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar designación de 

dos integrantes del H. Concejo Municipal, para ser miembros permanentes del Consejo Comunal de 

Seguridad Pública, según lo indicado en la Ley N° 20.295. Según Oficio Interno N° 193, de fecha 02 de julio de 

2021, acordando tal designación en las ConcejalaǎΥ aŀǊƛŜƭŀ !Ǌŀȅŀ /ǳŜǾŀǎ ȅ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀέ 

15 13/07/2021 S.O Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el acta de la 

ǎŜǎƛƽƴ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ мспέ 

16 13/07/2021 S.O Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto 

Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. 

Christopher White Bahamondes; con la abstención de los concejales, Marcela Novoa Sandoval, y Cristina 

Cofre Guerrero; aprobar renovación de las patentes de Alcoholes Rol 4000190 del giro Restaurant Diurno, 

Clasificación C y Rol 4000344 del giro Expendio de Cerveza, Clasificación F, a nombre de la Sra. Mónica 

Figueroa Mella, ubicada en Avenida Portales 4046, de esta comuna. Según Oficio Interno n° 1.192, de fecha 

08 de junio de 2021, de la Dirección de Rentasέ 

17 13/07/2021 S.O Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎΦ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto 

Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. 

Christopher White Bahamondes; con la abstención de los concejales, Marcela Novoa Sandoval, y Cristina 

Cofre Guerrero; aprobar renovación de la patente de Alcoholes Rol 4000228 del giro Discoteca, Clasificación 

O y Rol 4000430 del giro Quinta de Recreo, Clasificación G,  a nombre de Parrilladas del Maipo Limitada, 
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ubicada en Panamericana Sur Km. 28, de esta comuna. Según Oficio Interno N° 516 de la Dirección de 

Asesoría Jurídicaέ 

18 13/07/2021 S.O Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto 

Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. 

Christopher White Bahamondes; con la abstención de los concejales, Marcela Novoa Sandoval, y Cristina 

Cofre Guerrero; aprobar Renovación de Patentes de Alcoholes, correspondientes al 2° semestre de 2021.  

Según Oficio Interno N°  1.441, de fecha 08 de julio de 2021έ 

19 20/07/2021 S.O Nº 03 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ /ƻƭlao 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda 

Oyanedel y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Actas de la sesión 

ordinaria N° 165 y de la sesión extraordinaria N° 94έ 

20 20/07/2021 S.O Nº 03 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ /ƻƭƭŀƻ 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda 

Oyanedel y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar modificación de 

presupuesto N° 13, que a continuación se indica: 

SUPLEMENTACION 

 

AUMENTO ITEM INGRESOS                                      $ 220.646.256 

05  Transferencias Corrientes 

05.03  De Otras Entidades Publicas 

05.03.007  Del Tesoro Publico 

05.03.007.004.001 Bonificación Adicional Ley de Incentivo  

   Al Retiro   $ 220.646.256 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $ 220.646.256 

23  Prestaciones de Seguridad Social 

23.01  Prestaciones Previsionales 

23.01.004  Desahucios e Indemnizaciones 

23.01.004.002.001 Indemnizaciones por Años de Servicio $ 220.646.256 

TRASPASO 

 

DISMINUCION ITEM EGRESOS    $ 317.879.304 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.06  Mantenimiento y Reparaciones 

22.06.001.001.001 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones   $ 50.000.000 

22.08  Servicios Generales 

22.08.011  Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos 

22.08.011.003.002 Servicios de Producción Festival del Folklore   $ 10.746.000 

24  Transferencias Corrientes 

24.01  Al Sector Privado 
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24.01.007  Asistencia Social a Personas Naturales 

24.01.007.001.005 Prestaciones de Salud  $ 150.755.807 

24.01.007.001.006 Alimentos    $   91.206.122 

24.01.007.001.007 Pañales Desechables  $   10.000.000 

24.01.007.001.009 Apoyo Económico   $     5.171.375 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $ 317.879.304 

23  Prestaciones de Seguridad Social 

23.01  Prestaciones Previsionales 

23.01.004  Desahucios e Indemnizaciones 

23.01.004.002.001 Indemnizaciones por Años de Servicio $ 202.083.244 

26  Otros Gastos Corrientes 

26.02  Compensaciones por Daños a Terceros 

26.02.001.001.001 Cumplimiento Sentencias Ejecutoriadas $ 115.796.060 

21 20/07/2021 S.O Nº 03 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ /ƻƭƭŀƻ 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda 

Oyanedel y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; aprobar avenimiento 

presentado ante el Tribunal del Trabajo, de fecha 08 de julio de 2021, entre la demandante Claudia Toledo 

Toledo y la I. municipalidad de San Bernardo, por la suma de $ 4.000.000, en los autos RIT O-92-2021 del 

Juzgado de Letras del Trabajo de San Bernardo. Según Oficio Interno N° 565, de fecha 08 de julio de 2021, de 

ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎƻέ 

22 20/07/2021 S.O Nº 03 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ /ƻƭƭŀƻ 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda 

Oyanedel y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; aprobar los siguientes 

compromisos de Mantención de Obras según Numeral 8 Art. 71 del DS 27 del MINVU, según Oficio Interno 

N° 701, de fecha 15 de julio de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación: 

 

PROYECTO DIRECCION ROL 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA EL OLIVO B 

Alonso Coronas N°  254  Rol 5279-21 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA EL OLIVO B 

Juan de Elías N°  13503  Rol 5290-13 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA ESTRELLA SUR 

Avenida Chile N°  377  Rol 4138-1  

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA SAN PEDRO 
NOLASCO 

San Gabriel N°  1890  Rol 4731-17 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA VILLA LOS 
AROMOS 

Área verde BNUP,  entre 
las calles Ernestina Pérez-
Diego de Medellín-María 
Graham. 

 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA SAN ANTONIO 
DE TANGO I 

Los Rubíes N°  121  Rol 1064-98 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA SANTA ROSA 
DE LIMA 

Pasaje Cañete N°  02581  Rol 4542-32 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA ANGELMÓ 

Maullín N°  15010  Rol 970-17 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA 
CONFRATERNIDAD 

Rodrigo de Quiroga N°  
0998 

 Rol 5465-3  

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA COLÓN 

Pedro Sancho de la Hoz,  
esquina Gabriela Mistral 

 

CONSTRUCCIÓN  SEDE SOCIAL 
VILLA CUATRO DE JUNIO 

Nieto de Gaete N° 1329  Rol 4602-2  
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CONSTRUCCIÓN  SEDE SOCIAL 
LA ESTRELLA 

Hadar N° 2220  Rol 2695-1  

CONSTRUCCIÓN  SEDE SOCIAL 
EL ROSARIO 

Santa Marta N°  1101  Rol 6636-23  

CONSTRUCCIÓN  SEDE SOCIAL 
SANTA FILOMENA DE NOS 

Santa Norma N° 544  Rol 5510-511  

MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL 
AUTOCONSTRUCCION 

Paine N° 0719  Rol 3506-7  

MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL 
SAN FRANCISCO II LOTE 2 

Bombero Luis Tapia N° 
1346 

 Rol 6870-1  

MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL 
SAN FRANCISCO I LOTE1 

Bombero Luis Tapia N° 
1311 

 Rol 6853-1  

MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL 
CINCO PINOS 

Ignacio Cremonesi N° 015  Rol 5743-16  

MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL 
PORTALES ORIENTE 

Los Ligustros N° 1785  Rol 836-5  

MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL 
NUEVA SAN BERNARDO 

Rosario N° 1010  Rol 4599-1  

MEJORAMIENTO SEDE SOCIAL 
SAN ANTONIO DE TANGO II 

Las Guaitecas N° 2168  Rol 1101-69  
 

23 20/07/2021 S.O Nº 03 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ Collao 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda 

Oyanedel y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; aprobar las siguientes 

autorización de Uso de Terreno donde se realizarán los proyectos que a continuación se señalan y que están 

contenidos en el Oficio Interno N° 702, de fecha 15 de julio de 2021, de la Secretaría Comunal de 

Planificación, en el marco del Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios DS 27 del MINVU, en la 

Línea Proyectos para el Equipamiento Comunitario y Áreas Verdes: 

PROYECTO DIRECCION ROL 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA EL OLIVO B 

Alonso Coronas N°  254  Rol 5279-21 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA EL OLIVO B 

Juan de Elías N°  13503  Rol 5290-13 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA ESTRELLA 
SUR 

Avenida Chile N°  377  Rol 4138-1  

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA SAN PEDRO 
NOLASCO 

San Gabriel N°  1890  Rol 4731-17 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA VILLA LOS 
AROMOS 

Área verde BNUP,  entre las 
calles Ernestina Pérez-Diego 
de Medellín-María Graham. 

 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA SAN 
ANTONIO DE TANGO I 

Los Rubíes N°  121  Rol 1064-98 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA SANTA ROSA 
DE LIMA 

Pasaje Cañete N°  02581  Rol 4542-32 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA ANGELMÓ 

Maullín N°  15010  Rol 970-17 

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA 
CONFRATERNIDAD 

Rodrigo de Quiroga N°  0998  Rol 5465-3  

CONSTRUCCIÓN  
MULTICANCHA COLÓN 

Pedro Sancho de la Hoz,  
esquina Gabriela Mistral 

  

CONSTRUCCIÓN  SEDE 
SOCIAL VILLA CUATRO DE 
JUNIO 

Nieto de Gaete N° 1329  Rol 4602-2  

CONSTRUCCIÓN  SEDE 
SOCIAL LA ESTRELLA 

Hadar N° 2220  Rol 2695-1  

CONSTRUCCIÓN  SEDE 
SOCIAL EL ROSARIO 

Santa Marta N°  1101  Rol 6636-23  

CONSTRUCCIÓN  SEDE 
SOCIAL SANTA FILOMENA 
DE NOS 

Santa Norma N° 544  Rol 5510-511  

MEJORAMIENTO SEDE 
SOCIAL 
AUTOCONSTRUCCION 

Paine N° 0719  Rol 3506-7  

MEJORAMIENTO SEDE 
SOCIAL SAN FRANCISCO II 
LOTE 2 

Bombero Luis Tapia N° 1346  Rol 6870-1  

MEJORAMIENTO SEDE 
SOCIAL SAN FRANCISCO I 
LOTE1 

Bombero Luis Tapia N° 1311  Rol 6853-1  

MEJORAMIENTO SEDE 
SOCIAL CINCO PINOS 

Ignacio Cremonesi N° 015  Rol 5743-16  

MEJORAMIENTO SEDE Los Ligustros N° 1785  Rol 836-5  



Cuenta Pública 2021 Página 54 
 

SOCIAL PORTALES ORIENTE 

MEJORAMIENTO SEDE 
SOCIAL NUEVA SAN 
BERNARDO 

Rosario N° 1010  Rol 4599-1  

MEJORAMIENTO SEDE 
SOCIAL SAN ANTONIO DE 
TANGO II 

Las Guaitecas N° 2168  Rol 1101-69  

   
 

24 20/07/2021 S.O Nº 03 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ /ƻƭƭŀƻ 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda 

Oyanedel y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; aprobar el acuerdo del 

IƻƴƻǊŀōƭŜ /ƻƴŎŜƧƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝƴ ŀǇƻȅƻ ŀ ά9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ¢ŞŎƴƛŎƻΣ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ 5ŜŎƭŀǊŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ½ƻƴŀ ¢ƝǇƛŎŀ 

tƻōƭŀŎƛƽƴ hōǊŜǊƻ CŜǊǊƻǾƛŀǊƛŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ Vecinas y vecinos y el Municipio 

ante la Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos Nacionales el 9 de febrero de 2021. Según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ тлоΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мр ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 

25 30/07/2021 S.E Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜntes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la 

modificación presupuestaria N° 14, que a continuación se señala: 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM EGRESOS    $ 59.899.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.04  Materiales de Uso y Consumo 

22.04.004.001.001 Productos Farmacéuticos  $ 59.899.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $ 59.899.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.08  Servicios Generales 

22.08.999  Otros 

22.08.999.007.001 Servicio Camión Limpia fosas  $ 59.899.000 

26 30/07/2021 S.E Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; aprobar la 

ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ aǳƭǘƛŎŀƴŎƘŀ tŀƭƳŜǊŀǎ LLLέΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ wŀúl Brañes 

2277 y autorización del uso del terreno para la ejecución de los trabajos y compromiso de administración, 

operación y mantenimiento permanente del mismo, en el marco del Programa de Mejoramiento de 

Viviendas y Barrios (DS 27) del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, según Oficio Interno N° 722, de fecha 22 

de julio de 2021 de la Secretaría Comunal de Planificación. 

27 30/07/2021 S.E Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya 

Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; y la abstención de la concejala Cristina Cofre 

Guerrero; aprobar ƭŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŀǘŜƴǘŜ ŘŜ ŀƭŎƻƘƻƭŜǎ wh[ плллпосέ 

28 30/07/2021 S.E Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya 

Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; y la abstención de la concejala Cristina Cofre 

DǳŜǊǊŜǊƻΤ ǊŜŎƘŀȊŀǊ ƭŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŀǘŜƴǘŜ ŘŜ ŀƭŎƻƘƻƭŜǎ wh[ плллнунέ 

29 30/07/2021 S.E Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya 

Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; y la abstención de la concejala Cristina Cofre 
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DǳŜǊǊŜǊƻΤ ǊŜŎƘŀȊŀǊ ƭŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŀǘŜƴǘŜ ŘŜ ŀƭŎƻƘƻƭŜǎ wh[ плллрмуέ 

30 30/07/2021 S.E Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊŎŜƭŀ 

Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; con el voto en 

contra de las concejalas, Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Karina Leyton Espinoza y la 

abstención de la Concejala Cristina Cofre Guerrero; aprobar la renovación de la patente de alcoholes rol 

пллллопέ 

31 30/07/2021 S.E Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya 

Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; y la abstención de la concejala Cristina Cofre 

DǳŜǊǊŜǊƻΤ ǊŜŎƘŀȊŀǊ ƭŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŀǘŜƴǘŜ ŘŜ ŀƭŎƻƘƻƭŜǎ wh[ плллнутέ 

32 30/07/2021 S.E Nº 02 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya 

Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes ; y la abstención de la concejala Cristina Cofre 

DǳŜǊǊŜǊƻΤ ǊŜŎƘŀȊŀǊ ƭŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŀǘŜƴǘŜ ŘŜ ŀƭŎƻƘƻƭŜǎ wh[ плллопмέ 

33 03/08/2021 S.O Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  Romina Baeza Illanes; Cristina Cofré 

Guerrero; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el acta de la sesión extraordinaria N° 1, con la 

observación del concejal Marcelo Sepúlveda respecto de su nombreέ 

34 03/08/2021 S.O Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊas,  Romina Baeza Illanes; Cristina Cofré 

Guerrero; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el avenimiento presentado ante el Tribunal del 

Trabajo, entre el demandante Franco Mauricio Morales Romani y la I. municipalidad de San Bernardo, por la 

suma de $ 8.200.000, en causa Rol O-274-2021 del Juzgado de Letras del Trabajo de San Bernardo. Según 

Oficio Interno N° 599, de fecha 21 de julio de 2021, de la Dirección de Asesoría Jurídicoέ 

35 03/08/2021 S.O Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ Lƭƭanes; Cristina Cofré 

Guerrero; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la política general en materia de suscripción de 

convenios y condonación de intereses, esto es la celebración de convenios sin multas e intereses hasta dos 

años, es decir, 24 cuotas con un pie del 20% al momento de la firma de convenios de pagos de impuestos de 

patentes municipales y de alcoholes, de acuerdo a la Ley N° 21.353, publicado en el Diario Oficial de fecha 17 

de junio de 2021 y según Oficio Interno N° 586, de fecha 14 de julio de 2021, de la Dirección de Asesoría 

Jurídicaέ 

36 03/08/2021 S.O Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ /Ǌƛǎǘƛƴŀ /ƻŦǊŞ 

Guerrero; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar para dejar sin efecto acuerdo adoptado en 

Sesión Ordinaria N° 165, de fecha 15 de junio de 2021, correspondiente a la adjudicación de la propuesta 

ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀΥ ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ǎŎǳŜƭŀ .łǎƛŎŀ 9ǎǇŀƷŀΣ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5Υ нопн-51-

LQ20, al oferente Constructora Johnny Morales Tapia E.I.R.L. ς TRAMASA LTDA.  (UTP), RUT: 76.394.177-9, 

Código BIP N° 40008690-0. La adjudicación es por un Valor total de $ 169.601.301.- IVA Incluido. Según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ ртсΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мо ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

37 03/08/2021 S.O Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎejales presentes: Señoras,  Romina Baeza Illanes; Cristina Cofré 

Guerrero; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar readjudicación propuesta pública denominada: 

ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ǎŎǳŜƭŀ .łǎƛŎŀ 9ǎǇŀƷŀΣ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5Υ нопн-51-LQ20, según lo indicado en 

el punto 17 letra b), c) y d) de las bases administrativas que rigieron la propuesta pública,  al oferente 

Constructora CO TERRITORIO LIMITADA ς CONSTRUCTORA PÍO V LTDA. (UTP), RUT: 776.325.438-0,  Código 

BIP N° 40008690-0. La adjudicación es por un Valor total de $ 175.608.449.- IVA Incluido. 

En caso de Desistimiento del Adjudicatario, se propone que la  Municipalidad podrá readjudicar la oferta que 

ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre que la empresa de la segunda propuesta así lo acepte y 

prorrogue la vigencia de su oferta. En el caso de también desistir el segundo lugar, podrá recurrirse a la 

oferta que ocupe el tercer lugar, y así sucesivamente y según la siguiente prelación: 

- Constructora STP Limitada 
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- ARGAL S.A. 
- Sergio Andree Burgos González (SBG Construcciones) 
- Constructora COMTEL SPA 
- CHECK Mantención Industrial Limitada 

 

{ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ тлтΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мр ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

38 10/08/2021 S.O Nº 5 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  Romina Baeza Illanes; Marjorie del 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el acta de la sesión ordinaria N° 1έ 

39 10/08/2021 S.O Nº 5 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar subvención correspondiente a 128 UF, en 

beneficio del Condominio Comité de Allegados y Personas  sin Casa Lo Montero II, con la finalidad de 

obtener el ahorro para postular al subsidio de Mejoramiento de Bienes Comunes, a través del Capítulo 

Tercero del Programa de Mejoramiento de Viviendas, regulado por el D.S. N° 27 del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, a realizarse el presente año, según Oficio Interno N° 1.781, de fecha 02 de agosto de 2021 de la 

Dirección de Desarrollo Comunitarioέ.- 

40 10/08/2021 S.O Nº 5 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras,  Romina Baeza Illanes; Marjorie del 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento de comodato al Club de Adulto 

Mayor Flor de Esperanza, lote de equipamiento (sede social), ubicado en Barón de Juras Reales N° 13.487, de 

la Villa El Pino, de esta Comuna, por el período de 10 años renovables. Según Oficio Interno N° 665, de fecha 

06 de agosto de 2021, de la Dirección de Asesoría Jurídica 

41 10/08/2021 S.O Nº 5 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras,  Romina Baeza Illanes; Marjorie del 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; los Señores, Roberto 

Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. 

Christopher White Bahamondes; con la abstención de la concejala Mariela Araya Cuevas, aprobar 

Modificación Ordenanza N° 13, referida al numeral 17, Artículo 17 y al numeral 12, Artículo 26. Según Oficio 

Interno N° 952/2021, de fecha 21 de julio de 2021, de la Dirección de Obras. 

42 10/08/2021 S.O Nº 5 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras,  Romina Baeza Illanes; Marjorie del 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes, rechazar la moción para dar cumplimiento a lo dispuesto 

por la Contraloría General de la República, en el sentido de someter a aprobación  del H. Concejo Municipal 

el Informe de la Dirección de Control N° 9, de fecha 21 de agosto de 2020, relacionado con la Meta Colectiva 

del Programa de Mejoramiento de la Gestión  2017 del Departamento de Inspecciones de la Dirección de 

Obras Municipales, Según Oficio Interno N° 292, de fecha 04 de agosto de 2021,  de la Administración 

Municipal. 

43 17/08/2021 S.O Nº 6 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

Cristina Cofré Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el Acta de la sesión 

ƻǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ нέ 

44 17/08/2021 S.O Nº 6 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

Cristina Cofré Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la modificación 

presupuestaria N° 15, que a continuación se indica: 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS    1.490.000.000 

03  Tributos sobre usos de Bienes 

03.03.001.001.001 Participación en Impuesto Territorial $   430.000.000 

08  Otros Ingresos Corrientes 
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08.03.001.001.001 Participación Anual Fondo Común Municipal $   1.060.000.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $ 1.490.000.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.08  Servicios Generales 

22.08.003  Servicio de Mantención de Jardines 

22.08.003.001.002 Mantención de Plazas y Parques $ 1.380.000.000 

24  Transferencias Corrientes 

24.01  Al Sector Privado 

24.01.005  Subvenciones   $      50.000.000 

24.01.008  Premios y Otros 

24.01.008.004.005 Programas Sociales de Asistencia Social $      60.000.000 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM EGRESOS    $ 70.376.500 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.04  Materiales de Uso y Consumo 

22.04.005  Materiales y Útiles Quirúrgicos 

22.04.005.004.009 Tenencia Responsable  $    5.000.000 

22.06  Mantenimiento y Reparaciones 

22.06.001.001.001 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones $    7.000.000 

33  Transferencias de Capital 

33.03  A Otras Entidades Publicas 

33.03.001.001.0001 Programa de Pavimentos Participativos $ 58.376.500 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $ 70.376.500 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.04  Materiales de Uso y Consumo 

22.04.004  Productos Farmacéuticos 

22.04.004.004.009 Tenencia Responsable  $   3.000.000 

22.07  Publicidad y Difusión 

22.07.002  Servicios de Impresión 

22.07.002.004.009 Tenencia Responsable  $    2.000.000 

22.11  Servicios Técnicos y Profesionales 

22.11.001.001.001 Estudios e Investigaciones  $    4.000.000 

29  Adquisición de Activos no Financieros 

29.05  Máquinas y Equipos 

29.05.999  Otras 
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29.05.999.001.001 Otras Máquinas y Equipos  $    3.000.000 

31  Iniciativas de Inversión 

31.02  Proyectos 

31.02.004.001.028 Pavimentos Comunales  $ 58.376.500 

45 17/08/2021 S.O Nº 6 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŘŜ ǊŜŎƘŀȊƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. 

Christopher White Bahamondes y las abstenciones de los concejales Roberto Soto Ferrada y Cristina Cofré 

Guerrero; ǊŜŎƘŀȊŀǊ ƭŀ ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀǘŜƴǘŜǎ ŘŜ ŀƭŎƻƘƻƭŜǎ ŘŜ ƎƛǊƻ ά5ŜǇƻǎƛǘƻ ŘŜ .ŜōƛŘŀǎ !ƭŎƻƘƽƭƛŎŀǎΣ ǇƻǊ ƴƻ 

existir ejercicio efectivo de la actividad, según Oficio Interno N° 1.688, de fecha 06 de Agosto de 2021, de la 

Dirección de Rentas. 

46 17/08/2021 S.O Nº 6 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

Cristina Cofré Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la designación de la 

concejala Karina Leyton Espinoza para formar parte del jurado del 28° Premio Municipal de LƛǘŜǊŀǘǳǊŀέΦ- 

47 17/08/2021 S.O Nº 6 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

Cristina Cofré Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la designación de la 

concejala Romina Baeza Illanes para formar parte del jǳǊŀŘƻ ŘŜƭ ммϲ tǊŜƳƛƻ tǊƻǾƛƴŎƛŀƭ ŘŜ !ǊǘŜǎ ±ƛǎǳŀƭŜǎέΦ- 

48 17/08/2021 S.O Nº 6 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

Cristina Cofré Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar adjudicación propuesta 

pública denoƳƛƴŀŘŀΥ ά±ƛǾƛŜƴŘŀǎ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀέΣ L5Υ нопн-39-LE21, al oferente Christian Eduardo Romero 

Agurto, RUT N° 12.317.561-1,  por los siguientes puntos, lo cual debe ser aprobado por la mayoría absoluta 

del H. Concejo Municipal, por tratarse de una contratación de un servicio que excede las 500 UTM, según las 

disposiciones de la letra j) del artículo 65 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

según Oficio Interno N° 794, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

Kit básico o vivienda de emergencia medida 3x3, por un valor unitario total de $1.275.680.- (IVA Incluido), 

con un plazo de entrega de 24 horas corridas, posterior a la solicitud respectiva. 

Kit básico o vivienda de emergencia medida 3x6, por un valor unitario total de $1.576.750.- (IVA Incluido), 

Ŏƻƴ ǳƴ ǇƭŀȊƻ ŘŜ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ нп ƘƻǊŀǎ ŎƻǊǊƛŘŀǎΣ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŀ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻέΦ- 

49 17/08/2021 S.O Nº 6 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

Cristina Cofré Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la autorización de 

aporte municipal para el Barrio Cordillera ς Los Héroes, el cual será postulado al Programa de Recuperación 

de Barrios 2022, consistente en 5 UF por cada vivienda incluida dentro del polígono  (camino Padre Hurtado 

ex Los Morros ς Pasaje Cerro Piuquenes ς Luis Uribe ς Pasaje Rafael Sotomayor, 367 viviendas), según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ туфΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мм ŘŜ !Ǝƻǎǘƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

50 17/08/2021 S.O Nº 6 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭos concejales presentes: Señoras,  Romina Baeza Illanes; Marjorie del 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

Cristina Cofré Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar transacción 

extrajudicial con la Sra. Juana María Pozo Ibarra, por un monto de $319.677.- según Oficio Interno N° 675, 

del 07 de Agosto de 2021, de la 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

51 17/08/2021 S.O Nº 6 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ   aŀǊŎŜƭŀ bƻǾƻŀ {ŀƴŘƻǾŀƭΤ aŀǊƛŜƭŀ 

Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Cristina Cofré Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; con el rechazo de la 

concejala Marjorie del Pino Díaz y la abstención de los concejales Marcelo Sepúlveda Oyanedel, Paola Collao 

Santelices y Romina Baeza Illanes; aprobar propuesta de la Subrogancia del Director de Control, según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ мсмΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мл ŘŜ !Ǝƻǎǘƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΦ- 

52 24/08/2021 S.E Nº 03 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻrie del Pino Díaz; Paola Collao 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel y el Presidente 
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del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la autorización donación de Equipos para 

luminarias, para el Club Deportivo Estrella de Caracas, según Oficio Interno N° 841, de fecha 20 de Agosto de 

2021, y según D.A. Exento N° 3.542, de fecha 13 de Agosto de 20нмέ 

53 24/08/2021 S.E Nº 03 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ /ƻƭƭŀƻ 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la presentación del Plan Estratégico de 

Desarrollo Urbano Sector Nororiente, según Oficio Interno N° 847, de fecha 20 de Agosto de 2021, de la 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ  /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 

54 24/08/2021 S.E Nº 03 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ /ƻƭƭŀƻ 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel y el Presidente 

del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar de modificación de acuerdo N° 775, de Sesión 

Ordinaria N° 65, de fecha 13 de Septiembre de 2014, para posterior complementación al D.A. Exento   N° 

13.251, de fecha 25 de Septiembre de 2014, en el siguiente sentido, según Oficio Interno N° 702, de la 

Dirección de Asesoría Jurídica: 

5ƻƴŘŜ ŘƛŎŜ άAprobar el otorgamiento de comodato a la ONG EDUDOWN Chile, del inmueble ubicado en calle 

Volcán Licancabur Nº 19.467, Villa Lomas de Mirasur (Jardín Infantil Gusto a la Vida), por el período de 25 años, 

ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎΦέ 

5ŜōŜ ŘŜŎƛǊΥ ά!ǇǊƻōŀǊ Ŝƭ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ŏomodato a la ONG EDUDOWN Chile, del inmueble ubicado en calle 

Volcán Licancabur Nº 19.467, lote A-3, de la subdivisión, el cual se encuentra inscrito a mayor extensión a fojas 

1.550 vuelta N° 1.435 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo 

correspondiente al año 2002, cuyo plano de subdivisión y resolución se encuentran agregados bajo el N° N°652 al 

final del Registro de Propiedad del año 2011, del mismo Conservador, y cuyos deslindes particulares del lote A-3 

son los siguientes: Al norte: entre los puntos F4 y F5 el total de 87,74 metros con otros propietarios. Al sur: entre 

los puntos M y E4 el total de 72,74 metros, desde el punto E4 a E2 el total de 28,845 metros, desde el punto E2 a 

E3 el total de 8,22 metros y del punto E3 a F3 27,44 metros colindando todos con otro propietario. Al oriente: 

entre los puntos F5 y F6 el total de 29,28 metros, desde el punto a F6 a F7 con un radio de 14,5 metros un total de 

23,45 metros, y desde el punto F7 a L un total de 9,685 metros, todos con calle Volcán Licancabur poniente, desde 

el punto L al M, un total de 25 metros con Lote A-2 de la misma resolución. Al poniente: desde el punto F3 al F4 

14,83 metros colindando con camino caletero, Villa Lomas de Mirasur (Jardín Infantil Gusto a la Vida), por el 

período de 25 años, renovablesέ 

55 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el Acta de 

la sesión Ordinaria N° оέΦ- 

56 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la nueva 

conformación de Directorio de Bienestar de Salud, de acuerdo al Artículo 10, inciso segundo de la Ley N° 

19.754. Según Ord. 420/2021, de la Corporación Municipal de Educación y Salud de San BernardoέΦ- 

57 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ Řel Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la 

donación de elementos dados de baja, mediante D.A. Exento N° 4.026, de fecha 02 de septiembre de 2021, 

ŀƭ ά/ŜƴǘǊƻ /ǳƭǘǳǊŀƭ ȅ 5ŜǇƻǊǘƛǾƻ wƻǎŀ ŘŜƭ {ǳǊέΣ ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ уфсΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ ло ŘŜ septiembre de 

2021, de la Secretaría Comunal de Planificación y que a continuación se indican: 

N° DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 Reflector modelo tipo ra-400 cerámico watt, balastro 
estándar 

16 

2 
Red aérea aluminio pre ensamblado fase-neutro 

aislado de 2x16mm2 
1.207 Mts. 

3 
Rejilla de acero galvanizado para protección de 

luminarias 
16 

 

4 
Tablero metálico de control de alumbrado público de 

carácter monofásico, incluye protecciones termo 
magnéticas, contactores y accesorios menores 

 
2 

 

58 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{e acuerda, por el voto unánime de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 



Cuenta Pública 2021 Página 60 
 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de subvención al Club Deportivo Municipal Femenino de San Bernardo, por un monto de $ 

1.300.000.- como aporte para financiar la participación de la Deportista Elizabeth Sepúlveda Gutiérrez en el 

Campeonato Mundial FFWC2021, en representación de Chile y de la comuna de San Bernardo, a efectuarse 

entre el 6 y 8 de diciembre de 2021, en Jerusalén, Israel, según Oficio Interno N° 898, de fecha 03 de 

ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 

 

59 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ 

Romina Baeza Illanes; los Señores, Leonel Navarro Ormeño;  Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. 

Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; y con la abstención de los Concejales Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Cristina Cofre Guerrero; y Marcelo 

Sepúlveda Oyanedel; rechazar el otorgamiento de subvención a la Fundación Ecolety por un monto de  $ 

6.000.000.- como aporte para financiar y mitigar gastos operacionales por concepto de arriendo entre otros, 

ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ фллΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ ло ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

60 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ɅtǳōƭƛŎŀ άaŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀέΣ L5Υ нопн-46-LQ21, al oferente 

EM-CO SPA., RUT: 76.579.017-4. La adjudicación por el precio lista, detallado en su oferta económica, 

Formato N° 3, con un plazo de entrega de 2 días hábiles, posterior a la solicitud respectiva, por un período de 

2 años, renovado por un año, por única vez, según el numeral 3.5 de las bases administrativas. 

Según el numeral 17 las Bases Administrativas, en caso desistimiento del adjudicatario que en este acto se 

propone, la Municipalidad podrá readjudicar la oferta que ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre 

que el proponente de la segunda oferta así lo acepte y prorrogue la vigencia de su oferta. En el caso de 

también desistir el segundo lugar, podrá recurrirse a la oferta que ocupe el tercer lugar, y así sucesivamente. 

Para estos efectos, se realiza el orden de los puntajes obtenidos por los Proponentes en la evaluación, 

ordenados de mayor a menor: 

1er Lugar: EM-CO SPA.  94,00 Puntos 

2do Lugar: LIA RAQUEL GRANT CORTES  93,19 Puntos 

3er Lugar: INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y RECREACIONALES CHILE       SPA.   70,70  Puntos 

Según Oficios Internos N°s. 876,  de fecha 27 de agosto de 2021 y 890 del 02 de septiembre de 2021, de la 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 

61 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de comodato coƳǇŀǊǘƛŘƻ ŀ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭ ά9ȄǇŀƴǎƛƽƴ WǳǾŜƴƛƭέ 

y Centro  Cristiano Integral Manos que Salvan, del terreno ubicado en calle Balmaceda con calle San 

Francisco, de esta comuna, por el período de 10 años renovables. Según Oficio Interno N°  751, de fecha 01 

ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ 

62 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes y la abstención de la Concejala Cristina Cofré 

Guerrero; aprobar renovación de la patente de alcoholes rol 4000282, giro Expendio de Cerveza, 

Clasificación F., domicilio comercial calle Eyzaguirre N° 588, Local 125, a nombre de don Abraham Peralta de 

la Fuente, según Oficio IƴǘŜǊƴƻ bϲ тнсΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нс ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

63 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; Cristina 

Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y 

el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes y la abstención de la Concejala Mariela 

Araya Cuevas; aprobar autorización contratación directa por el período de cuatro meses, a contar de la  

firma del contrato, del Servicio de manejo del Arbolado Urbano de la Comuna de San Bernardo,  por los 

servicios que se indican: 

1.- Servicio de Poda de Árboles 



Cuenta Pública 2021 Página 61 
 

2.- Servicio de Tala de Árboles 

3.- Servicio de Extracción de Árboles 

4.- Servicio de Destronque de Tocones 

5.- Servicio de Tratamiento de Raíces 

Según Oficio Interno N° 621, de fecha 01 de septiembre de 2021 de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 

hǊƴŀǘƻέΦ- 

64 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar llevar a 

segunda discusión la adjudicación contratación directa, del Servicio de manejo del Arbolado Urbano de la 

/ƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΦ- 

65 07/09/2021 S.O Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ tŀƻƭŀ /ƻƭƭŀƻ 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; 

Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda 

Oyanedel y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar modificación de 

presupuesto N° 16, que a continuación se indica: 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS    $   649.000.000 

03  Tributos sobre usos de Bienes 

03.03.001.001.001 Participación en Impuesto Territorial       $   300.000.000 

08  Otros Ingresos Corrientes 

08.03.001.001.001 Participación Anual Fondo Común 

                              Municipal    $   349.000.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $   649.000.000 

21  Gastos en Personal 

21.02  Personal a Contrata  

21.02.001.001.001 Sueldo Base         $     24.100.000 

21.02.001.003.001 Asignación Profesional        $     12.500.000 

21.02.001.007.001 asignación Municipal           $     26.600.000 

21.02.001.013.001 Incremento Previsional           $       3.900.000 

21.02.001.013.002 Bonificación Compensatoria de Salud          $       2.000.000 

21.02.001.013.003 Bonificación Compensatoria Art. 10          $       4.700.000 

21.02.001.014.001 Asignación Única            $       2.100.000 

21.02.001.999.001 Otras Asignaciones            $       2.800.000 

21.02.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión       $     14.500.000 

21.02.004.005.001 Trabajos Extraordinarios           $     39.000.000 

21.02.005.001.002 Aguinaldo de Navidad           $       1.100.000 

21.02.005.003.001 Bono Extraordinario Anual           $       1.700.000 

21.03  Otras Remuneraciones 
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21.03.005.001.001 Suplencias y Reemplazos           $     51.000.000 

21.04  Otros Gastos en Personal 

21.04.004  Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios 

21.04.004.002 Servicios Comunitarios  

21.04.004.002.001 Fortalecimiento Organizaciones Comunitarias  $       6.700.000 

21.04.004.002.002 Discapacidad            $       2.800.000 

21.04.004.002.003 Adulto Mayor            $       1.700.000 

21.04.004.002.004 Oficina de la Juventud           $     14.100.000 

21.04.004.002.006 OPD             $          150.000 

21.04.004.002.008 Comuna Segura            $     37.000.000 

21.04.004.002.020 Centro de la Mujer            $          400.000 

21.04.004.004 De Programas Sociales 

21.04.004.004.003 Vivienda             $      10.150.000 

21.04.004.004.002 Omil             $        9.100.000 

21.04.004.004.004 Subsidios             $      35.500.000 

21.04.004.004.005 Social             $      18.700.000 

21.04.004.004.008 Oirs             $        8.500.000 

21.04.004.006 Programas Culturales 

21.04.004.006.002 Comunicaciones            $        5.200.000 

21.04.004.006.003 Biblioteca             $      10.000.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.11  Servicios Técnicos y Profesionales 

22.11.003.001.001 Servicios Informáticos           $   230.000.000 

31  Iniciativas de Inversión 

31.02  Proyectos 

31.02.004.001.006 Instalación de Señales de Transito          $     23.000.000 

31.02.004.001.125 reparación Caminos de Tierra           $     50.000.000 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM EGRESOS             $     20.000.000 

31  Iniciativas de Inversión 

31.02  Proyectos 

31.02.004.001.005 Mejoramiento de Dependencias Municipales   $     20.000.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS      $     

20.000.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 
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22.04  Materiales de Uso y Consumo 

22.04.010.001.001 Materiales Mantenimiento y Reparación de 

Inmuebles              $      10.000.000 

29  Adquisición de Activos no Financieros 

29.04.001.001.001 Adquisición de Mobiliarios y Otros           $      10.000.000 

66 10/09/2021 S.E Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de subvención extraordinaria a la Corporación Municipal de Educación y Salud de San 

Bernardo, por un monto de $ 50.400.000.- para pagar a cada uno de los 2.016 beneficiarios, pertenecientes a 

las Asociaciones de Funcionarios APS de San Bernardo 2021, el monto de $ 25.000. Según Oficio N° 479, de 

fecha 08 de septiembre de 2021, de ƭŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ {ŀƭǳŘέ 

67 10/09/2021 S.E Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

transacción extrajudicial con la Sra. Antonia Miranda Cancino por la suma de $ 507.247.- Según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ тмрΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нм ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлнм ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

68 10/09/2021 S.E Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

transacción extrajudicial  con la Sra. María Isabel Pérez Morales por la suma de $ 591.000.- Según Oficio 

Interno N° 739, de fecha 30 de agosto de 2021 de la Dirección de AsesoǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

69 10/09/2021 S.E Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la 

conciliación de fecha 19 de agosto de 2021 en causa RIT-335-2021 del Juzgado del Trabajo de San Bernardo, 

por demanda interpuesta por don Cristián Sagredo Donoso, por un monto total de $ 4.261.344.- Según Oficio 

LƴǘŜǊƴƻ bϲ тммΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нл ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέ 

70 10/09/2021 S.E Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; rechazar la 

adjudicación de la contratación directa por el período de cuatro meses a contar de la firma del contrato con 

la empresa Ingeniería Servicios Gaete Matus SPA, RUT 76.325.050-4, por los servicios que se indican  en 

valores unitarios, según Formato N° 7 Oferta Económica: 

1.- Servicio de Poda de Árboles 

2.- Servicio de Tala de Árboles 

3.- Servicio de Extracción de Árboles 

4.- Servicio de Destronque de Tocones 

5.- Servicio de Tratamiento de Raíces 

Según Oficio Interno N° 621, de fecha 01 de septiembre de 2021 de la Dirección Medio Ambiente, Aseo y 

hǊƴŀǘƻέ 

71 10/09/2021 S.E Nº 04 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ unánime de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar que se 

efectúe una nueva sesión extraordinaria, a continuación de la presente, con el objeto de tratar la 

contratación del serviŎƛƻ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŀǊōƻƭŀŘƻ ǳǊōŀƴƻέ 
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72 10/09/2021 S.E Nº 05 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ /Ǌƛǎǘƛƴŀ /ƻŦǊŞ 

Guerrero; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Karina Leyton Espinoza; Marcela Novoa Sandoval; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; el Presidente del 

H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; y con la abstención de la concejala Mariela Araya Cuevas; 

aprobar adjudicación contratación directa por el período de cuatro meses a contar de la firma del contrato 

con la empresa PAISAJISMO Y ARBORICULTURA BUCATEMU LIMITADA, RUT 77.419.447-9, por los servicios 

que se indican  en valores unitarios, según Formato N° 7 Oferta Económica: 

1.- Servicio de Poda de Árboles 

2.- Servicio de Tala de Árboles 

3.- Servicio de Extracción de Árboles 

4.- Servicio de Destronque de Tocones 

5.- Servicio de Tratamiento de Raíces 

Según Oficio Interno N° 641, de fecha 09 de septiembre de 2021 de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 

hǊƴŀǘƻέ 

73 14/09/2021 S.O Nº 08 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar las actas 

de las sesiones Ordinaria N° 4 y ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ н έΦ- 

74 14/09/2021 S.O Nº 08 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el 

nombramiento de funcionarios municipales propuestos por el Sr. Alcalde para integrar el Comité de 

Bienestar de la I. Municipalidad de San Bernardo, según lo dispuesto en el artículo 10 del título cuarto de la 

Ley N° 19.754, de fecha 21 de septiembre de 2001. Según Oficio Interno N° 357, de fecha 10 de septiembre 

ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ !ƭŎŀƭŘƝŀέΦ- 

75 14/09/2021 S.O Nº 08 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar renovación y traslado de la patente 

de alcoholes Rol N° 4000081, del    giro Depósito de Bebidas Alcohólicas, Clasificación A, la que se transfiere 

de doña Patricia Llantén Trejos a doña Jessica Guzmán Maripan y se traslada desde Juan de Saavedra N° 

13.455  a Avenida México 37, de esta comuna, según Oficio Interno N° 753, de fecha 03 de septiembre de 

нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

76 14/09/2021 S.O Nº 08 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar renovación de la patente de 

alcoholes Rol N° 4000518, giro Motel de Turismo, Clasificación I, correspondiente al segundo semestre 2021, 

con domicilio comercial en Panamericana Sur Km 21, a nombre de Sociedad Administradora Comercial La 

Pirámide Limitada, según Oficio Interno N° 755, de fecha 03 de diciembre de 2021, de la Dirección de 

!ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

77 21/09/2021 S.O Nº 09 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el acta de las sesión OǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ рέΦ- 

78 21/09/2021 S.O Nº 09 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la modificación presupuestaria N° 

17, que a continuación se indica: 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS   $   692.715.000 



Cuenta Pública 2021 Página 65 
 

08  Otros Ingresos Corrientes 

08.02  Multas y Sanciones Pecuniarias 

08.02.002  Multas de Beneficio Fondo Común 

08.02.002.002.001 Multas Art.14  Nº6 Inc.2 Ley Nº18.695  

De B.F.C Multas Tag                 $    692.715.000 

                 AUMENTO ITEM EGRESOS                                  $    692.715.000 

24  Transferencias Corrientes 

24.03  A Otras Entidades Públicas 

24.03.090.001.001 Aporte al Fondo Común Municipal Permisos       $    376.499.400 

24.03.092.001.001 Aporte al Fondo Común Municipal, Multas tag  $    316.215.600 

SUPLEMENTACION 

                 AUMENTO ITEM INGRESOS                                        $   309.700.000 

08  Otros Ingresos Corrientes 

08.02  Multas y Sanciones Pecuniarias 

08.02.001.002.001 Multas tag 1°juzgado de Policía Local                  $    154.700.000 

08.02.001.002.002 Multas tag 2°juzgado de Policía Local                  $    155.000.000 

          AUMENTO ITEM EGRESOS                  $   309.700.000 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.04  Materiales de Uso y Consumo 

22.04.006.001.001 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros $       1.500.000 

22.04.015.001.001 Productos Agropecuarios y Forestales     $       1.500.000 

22.05  Servicios Básicos 

 

22.05.003.001.001 Gas    $       4.000.000 

22.07  Publicidad y Difusión 

22.07.002  Servicios de Impresión 

 

22.07.002.001.001 Servicios de Impresión de Gestión Interna $       6.700.000 

24  Transferencias Corrientes 

24.01  Al Sector Privado 

24.01.002.001.001 Subvención Sector Educación  $    204.000.000 

24.01.005.001.001 Subvenciones Directas  $      70.000.000 

31  Iniciativas de Inversión 

31.02  Proyectos 

31.02.004.001.005 Mejoramiento de Dependencias Municipales $      22.000.000 
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79 21/09/2021 S.O Nº 09 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻrable de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la conciliación  en causa Rol T-153-

нлнл ŘŜƭ WǳȊƎŀŘƻ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻΣ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻ ά.ŜŀǘǊƛȊ aƛǊƛŀƳ DƻƴȊłƭŜȊ tƛƷŀ Ŏƻƴ LΦ 

Municipalidad de San BerƴŀǊŘƻέΣ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ Ϸ мΦнллΦлллΦ- Según Oficio Interno N° 766, de fecha 

лф ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

80 21/09/2021 S.O Nº 09 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎ, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar adjudicación Propuesta Pública 

ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜ tŀǎŀƧŜǊƻǎ ȅ /ŀǊƎŀ Ŝƴ /ŀƳƛƻƴŜǘŀǎΣ CǳǊƎƻƴŜǎ ȅ !ǳǘƻƳƽǾƛƭŜǎΣ tŀǊŀ ¦ǎƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ 

LΦ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5 нопн-51-LQ21, la adjudicación es por un Valor diario que ofertó cada 

Oferente en su Formato N° 2 (Exentos de IVA), el plazo de duración del contrato será a contar del acta de 

inicio del Servicio hasta el 30 de septiembre de 2023, renovable por un año por única vez, previo acuerdo del 

H. Concejo Municipal, a los oferentes que se indican y por los montos que se señalan: 

Adjudicar Vehículos: 

NOMBRE DE 
EMPRESA 

RUT Oferta Total por día Patente 

ANA KAREN 
MÁRQUEZ SÁNCHEZ 

17.463.335-5 $40.500 JPWY-41 

EDUARDO ZENOBIO 
GUTIÉRREZ BERRIOS 

5.778.617-5 $39.000 PZRV-17 

PABLO URRUTIA 
PÉREZ 

14.444.403-5 $39.890 PPGD-31 

 

Adjudicar Camionetas: 

NOMBRE DE 
EMPRESA 

RUT Oferta Total por día Patente 

HUGO VILLENA 
BARRERA 

13.710.195-5 $44.600 KPFR-57 

JOSE DOMINGO 
SEPÚLVEDA ARAYA 

17.021.631-8 $44.600 KSCS-63 

JOSÉ MIGUEL 
MESÍAS MESÍAS 

4.499.053-9 $44.000 HSHB-65 

JUAN JORGE 
RODRÍGUEZ ALIAGA 

5.776.557-7 $44.000 JJZS-90 

LUIS EDUARDO 
MOYA ORTIZ 

14.340.387-4 $44.000 JFKV-88 

RODRIGO PATRICIO 
LAGOS MOLINA 

12.721.468-9 $44.000 JRZG-79 

TOMÁS RAÚL 
SEPÚLVEDA 
RAJCEVICH 

7.052.609-3 $43.000 GCGR-47 

 

Adjudicar Furgones: 

NOMBRE DE 
EMPRESA 

RUT Oferta Total por día Patente 

JOSÉ MIGUEL 
MESÍAS MESÍAS 

4.499.053-9 $47.000 GBKT-63 

LEONARDO S. 
MILLALÉN 
MANRÍQUEZ 

7.826.595-7 $47.000 KLYP-25 

Según Oficio Interno N° 959, de fecha 16 ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

81 30/09/2021 S.E Nº 07 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada; 

Leonel Navarro Ormeño y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de una subvención extraordinaria a la Corporación Municipal de Educación y Salud, sector 

Educación, por un total de $ 204.000.000.-, según Oficio N° 471, de fecha 01 de septiembre de 2021 para: 

-   Programa de compra de chips de conectividad para alumnos y profesores, y  

- Habilitación y mejoras de infraestructura básica de establecimientos educacionalesέΦ- 



Cuenta Pública 2021 Página 67 
 

82 30/09/2021 S.E Nº 07 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ  wƻƳƛƴŀ .ŀŜȊŀ LƭƭŀƴŜǎΤ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ 

Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; 

Cristina Cofré Guerrero; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar los Costos de 

Mantención correspondientes a un proyecto SERVIU, financiado por asignación directa del capítulo I del DS 

27 de MINVU, por un monto aproximado de inversión de 5.500 UF, distribuidos en los siguientes proyectos: 

 

PROYECTO M² COSTO DE MANTENCIÓN 
ANUAL $ 

мΦ άa9Whw!aL9b¢h #w9!{ 
VERDES CONDOMINIO LAS 
PARCELAS" 

1.400 4.222.310.- 

нΦ άa9Whw!aL9b¢h {959 
SOCIAL CONDOMINIO LAS 
PARCELAS" Y CESION DE 
EQUIPAMIENTO 

386 820.000.- 

оΦ άa9Whw!aL9b¢h 
ANFITEATRO PISCINA DE 
REBALSE AGUA LLUVIAS 
CONDOMINIO LAS 
PARCELAS" (el cual se 
utilizará como una mini 
cancha) 

394 519.978.- 

 

Según Oficio Interno N° 1.002, de fecha 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría Comunal de 

Planificación. 

83 05/10/2021 S.O Nº 10 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar las actas 

ŘŜ ƭŀǎ ǎŜǎƛƻƴŜǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ с ȅ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ оέΦ- 

84 05/10/2021 S.O Nº 10 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎejales presentes: Señoritas y Señoras, Marcela Novoa 

Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel 

Navarro Ormeño;  Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; 

aprobar el otorgamiento de una subvención a la Fundación Ecolety por un monto de   $ 6.000.000.- como 

aporte para solventar los gastos operacionales que surjan en el contexto de la suscripción del convenio de 

colaboración en materias de fomento productivo con perspectiva de género, celebrado entre la 

Municipalidad de San Bernardo y la Fundación, según Oficio Interno N° 1.008, de fecha 01 de octubre de 

нлнм ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

85 05/10/2021 S.O Nº 10 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊable de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el 

siguiente listado de calles y pasajes que se postulará en el 31° Llamado del Programa de Pavimentos 

Participativos 2021-2022 y el correspondiente compromiso de recursos. Según Oficio Interno N° 811/2021, 

de fecha 28 de septiembre de 2021, de la Dirección de Operaciones: 

SECTOR VIA TRAMO 

San Pedro Nolasco   

 
Santa Victoria 

Santa Teresa - San Pedro 
Nolasco 

 Santa Isabel. Santa Bárbara - Santa Cecilia 

 Santa Natalia Santa Luisa - San Ignacio 

 
Santa Cecilia 

Santa Teresa - San Pedro 
Nolasco 

 
Santa Luisa 

Santa Mercedes - Cerro San 
Cristóbal 

 
San Adrián 

Santa Teresa - San Pedro 
Nolasco 

 
Santa Viviana 

San Pedro Nolasco - Santa 
Catalina 

 
San Isidro 

Santa Mercedes - Cerro San 
Cristóbal. 

 
San Vicente 

Santa Mercedes - Cerro San 
Cristóbal. 

 San Javier San Genaro - San Francisco 

 
Santo Tomas 

Cerro San Cristóbal - San 
Bartolomé 
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Villa Chena Curillanco Cancha Rayada - Faraday 

 Maitencillo Yerbas Buenas - Angamos 

Pino Sur 
Pje. Espino 

Calle Pino Sur - Fondo De 
Pasaje 

 Pasaje Lenga Pino Sur - Fondo De Pasaje 

 Pasaje Colliguay Pino Sur - Fondo De Pasaje 

 Pasaje Hualle Pino Sur - Fondo De Pasaje 

   

   

Palmeras 1 Los Girasoles Parque Ñielol - Los Sauces 

Palmeras 3 Bahía Inglesa Calama - Pozo Almonte 

 La Tirana Pozo Almonte - Calama 

 Cachagua Colbun - Fondo De Pasaje 

 Cachagua Raúl Brañes- Colbun 

 Tal - Tal Colbun - Fondo De Pasaje 

 Calama Colbun - Fondo De Pasaje 

 Mirasol Colbun - Fondo De Pasaje 

 Vallenar Colbun - Fondo De Pasaje 

   

Palmeras II Jade El Topacio - Fondo De Pasaje 

 Combarbalita El Topacio - Azabache 

 Malaquita 1 Las Ágatas - Amatista 

 Azabache Malaquita - Lapislázuli 

   

   

Nogales Nueva Nogales Nogales - Fondo De Pasaje 

   

La Portada 
Francisco Nogeral Ulloa 

Diego Núñez - Pedro Sancho 
De La Hoz 

 
Diego De Pantoja  

Gerónimo Castillo - 
Francisco De Camargo  

 
Gerónimo Castillo  

F. Nogeral - Diego De 
Pantoja  

 
Gerónimo De Alderete  

Alonso Montemayor - Pedro 
Sancho La Hoz 

 
Alonso De Montemayor  

Francisco De Noguerol - 
Gerónimo De Alderete 

 Diego De Núñez Del 
Mercado 

Pedro De Valdivia - Diego De 
Pantoja 

 
Diego De Encina  

Blasco Núñez De Vega - 
Álvaro Marín 

 
Álvaro Marín  

Santa Marta - Juan De 
Guzmán 

 
Diego De Alvarado 

Pedro De Valdivia - Diego De 
Encina  

   

Las Hortensias  Profesor Miguel Vera Pirineos - Ema Sarmientos 

  
Pastor David Suarez  

Marco Olavarría - Ernesto 
Riquelme  

   

   

Cristóbal Colon  
Doce De Octubre 

Sancho De La Hoz - Marina 
Ortiz De Gaete 

   

   

Conjunto Habitacional 

Unión Y Esfuerzo      Joaquín Febres  
Pablo Buchard - Regina 
Gálvez  

 Juan Harris  Regina Gálvez - Fdo De Psje  

  
Pablo Buchard  

Regina Gálvez - Fondo De 
Pasaje  

   

Santa Bernardita Rio Cisnes (Lado Norte)  Rio Baker - Sta Teresa  

 Rio Palena (Lado Norte)  Rio Baker - Sta Teresa  
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Villa La Paz  Sagitario Acuario - Lingue  

   

Villa Juvencio Valle  

Poeta Nicomedes Guzmán  

Cooperativista Sergio 
Aguilera Drago - Fondo De 
Pasaje 

  

Poeta Luis Enrique Delano 

Cooperativista Sergio 
Aguilera Drago - Fondo De 
Pasaje 

Villa Los Alerces Gratis Pasaje El Trébol  Los Aromos - Mateo Toro Y 

Zambrano  

  Pasaje Los Castaños  Mateo De Toro Y Zambrano 

- Los Olivos  

 Pasaje Los Alerces  Mateo De Toro Y Zambrano 

- Los Olivos  

 Pasaje Los Damascos  Mateo De Toro Y Zambrano 

- Los Olivos  

 Pasaje Los Aromos  Nueva Espejino - Los 

Damascos  

   

Villa Los Portales 
David Alfaro Ciqueiros 

 Diego Rivera - Mauricio 
Rugendas 

   

   

   

Villa Isabel La Católica Llacolen Central- Central 

   

   

El Rosario Fuerte Bulnes Naltagua - Alpes 

   

   

Eduardo Anguita Miguel Luis Amunategui Gustavo Campaña 

Gandarillas - Rosita Renard 

   

   

Unión Americana  
Lircay  

Yerbas Buenas - Nieto De 
Gaete  

   

   

Villa La Parcelas (Gratis) 

Circulación Vehicular Int. 

Calle Nueva Las Parcelas - 
Fondo Circulación Vehicular 
Int. 

  
Circulación Vehicular Int. 

Fin Tramo Ote - Fin Tramo 
Pte. 

  
Estacionamiento Lado Norte 

Fin Tramo Ote - Fin Tramo 
Pte. 

  

Estacionamiento Lado Pte 

Calle Nueva Las Parcelas - 
Fondo Circulación Vehicular 
Int. 

  
Estacionamiento Lado Sur 

Fin Tramo Ote - Fin Tramo 
Pte. 

  

Estacionamiento Lado Ote 

Calle Nueva Las Parcelas - 
Fondo Circulación Vehicular 
Int. 

   

El Nocedal Ii 

Lista Espera Manuel Casanova 
Arturo Pacheco Altamirano - 
Pedro Lira 

 Manuel Casanova Pedro Lira - Fdo. Pasaje 

   

   

Santa Ana 

Lista Espera Isla Charcot Mar Chileno - Canal Carrol 

 Paso Drake Santa Carolina - Lo Blanco 

 Mar Chileno Santa Carolina - Rio Maipo 
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 Isla Adelaida Mar Chileno - Canal Carrol 

   

   

San Pedro  

Nolasco San Genaro 
Santa Carolina - Santa 
Catalina 

   

   

Hortensias III 
 Lista Espera 

 El Riego La Jardinera - Los Pétalos 

 Los Cantaros El Brote - Balmaceda 

 El Rocío El Brote - Balmaceda 

 La Jardinera Balmaceda - Pirineos 

 El Almacigo La Jardinera - Los Pétalos 

 El Tallo La Jardinera - Los Pétalos 

   

   

La Selva 

Lista Espera  Las Palmas 
Calle Las Palmas - Fdo. 
Pasaje 

   

Cinco Pinos  

Lista Espera Fermín Vivaceta  
Portales Oriente ς Fondo De 
Calle 

Veredas Exclusivas   

   

Villa Chena 

 

Lista Espera Yerbas Buenas Caletera -  Fondo De Pasaje 

   

   

Benjamín Viel  Veredas  
Calle Isla Juan Fernández   

Av. Portales Oriente - Los 
Alerces 

 Calle Isla Juan Fernández   Los Alerces - Isla Mocha  

 Calle Los Alerces  Los Canelos - Sequoia  

 
Calle Isla De Pascua  

Av. Portales Oriente - Los 
Alerces 

 Calle Isla De Pascua  Los Alerces - Isla Mocha  

 Calle Isla Quiriquina   Los Canelos - Sequoia  

 Calle Isla Mocha  Isla Juan Fernández - Lenox  

 Calle Lenox  Los Canelos - Sequoia  

 Av. Portales Oriente  Los Canelos - Sequoia  

   

   

Villa Ducaud  
Veredas Calle  Central   

Av. Los Morros - Calle  
Ducaud  

   

   

Población Balmaceda 

Veredas  Calle Luis Schmidt   Baquedano - Arturo Dagnino  

 Calle Enrique Mac-Iver  Baquedano - San José 

 Calle Arturo Dagnino  Baquedano - Fondo De Calle 

 Calle Francisco Bilbao   San José - Baquedano 

 
Calle Malaquías Concha  

Baquedano - Enrique Mac-
Iver 

 Baquedano  San José - Fondo Calle  

  
San José  

Arturo Dagnino - Fin De 
Loteo  

   

   

Villa Ignacio Carrera Pinto Julio Montt  Luis Cruz - Doce De Febrero 
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 Arturo Pérez Canto   Luis Cruz - Doce De Febrero 

   

   

Unión Millaray Veredas  Veredas Calle Barros Arana  
(AC) 

Enrique Madrid Osorio - 
Mateo Toro Y Zambrano  

 Veredas Calle Mateo Toro Y 
Zambrano  (AC) 

Calle Barros Arana - Las 
Guaitecas 

 Veredas Calle Las Guaitecas  
(AC) 

Enrique Madrid Osorio - 
Mateo Toro Y Zambrano  

 
Veredas Calle Enrique 
Madrid Osorio (AC) 

Calle Barros Arana - Las 
Guaitecas 

 
Veredas Calle Yelcho  (AC) 

Calle Barros Arana - Las 
Guaitecas 

   

   

Villa Portales Oriente  Portales Ote.  Sequoia - Grevillea 

 Grevillea      Los Ligustros - Portales Ote. 

 
Los Ligustros  

Sequoia - La Unión 
(Almirante Riveros) 

 
La Unión  

Miguel De La Barra ς 
Tamarisco 

 La Unión   Tamarisco ς Los Ligustros 

 
Miguel De La Barra  

Almirante Riveros ς La 
Unión 

 Miguel De La Barra  La Unión ς Sequoia 

 
Sequoia  

Miguel De La Barra - 
Portales Ote.  

 Picea Azul   Sequoia - La Unión 

 Tamarisco (Los Alerces Pte.)    Sequoia - La Unión 

 
Ginnkco (Los Cerezos) 

Miguel De La Barra ς Picea 
Azul 

 Ginnkco (Los Cerezos)   Picea Azul ς Los Ligustros 

 
Los Ligustros      

La Unión ς Almirante 
Riveros 

 Lenox     La Unión - Sequoia 

   

Andes 2, Sector 1 Urales 1037-1055 Vereda Interior Copropiedad 

 Chimborazo 1038-1056 Vereda Interior Copropiedad 

 Av. Padre Hurtado 14288-
14290 Vereda Interior Copropiedad 

 Av. Padre Hurtado 14320-
14236 Vereda Interior Copropiedad 

 Irazú 1038-1042 Vereda Interior Copropiedad 

 Chimborazo 1037-1058 Vereda Interior Copropiedad 

 
Av. Padre Hurtado 14336- 
14350 Vereda Interior Copropiedad 

 
Av. Padre Hurtado 14380-
14398 Vereda Interior Copropiedad 

 Vesubio 1037- 1057-1056 Vereda Interior Copropiedad 

 Carpatos 14399-14381 Vereda Interior Copropiedad 

 Carpatos 14335 - 14349 Vereda Interior Copropiedad 

 Carpatos 14319-14327 Vereda Interior Copropiedad 

 Carpatos 14287-14291 Vereda Interior Copropiedad 

 Urales 1101-1121-1141-1161 Vereda Interior Copropiedad 

 Carpatos 14296-14316 Vereda Interior Copropiedad 

 Alpes 14297-14317 Vereda Interior Copropiedad 

 Carpatos 14356-14382 Vereda Interior Copropiedad 

 Alpes 14357-14387 Vereda Interior Copropiedad 

 Balmaceda 1100-1118-1132-

1148 Vereda Interior Copropiedad 
 

86 05/10/2021 S.O Nº 10 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar pago de 

las bonificaciones por retiro voluntario y complementaria al funcionario Alejandro Cori Hinojosa, por 
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acogerse a la Ley 21.135 y autorización para celebrar convenio por anticipo del Fondo Común Municipal para 

el pago de las bonificaciones al Sr. Cori. Según Oficio Interno N° 889, de fecha 30 de septiembre de 2021, de 

ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎέΦ- 

87 05/10/2021 S.O Nº 10 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ favorable de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

modificación Ordenanza N° 20 Sobre postulaciones para el otorgamiento   de subvenciones y/o aportes 

municipales, modificada por DA Exento N°10.294 de fecha 26 de agosto de 2010, publicada en la página web 

municipal con fecha 27 de agosto 2010, en el sentido de incorporar un artículo transitorio del siguiente 

tenor: 

En el año calendario 2021, los proyectos afectos al fondo concursable podrán ser presentados por 

organizaciones comunitarias territoriales y funcionales constituidas al amparo de las normas de la Ley N° 

19.418, tales como juntas de vecinas y vecinos, comités de adelanto, comités de seguridad, etc., en 

temáticas de seguridad ciudadana y afines, en los términos y condiciones que se fijan en las bases de 

postulación  a los Fondos Concursables Subvenciones Municipales Seguridad Ciudadana. 

 

Según Oficio Interno N° 2.512, de fecha 1 de octubre de 2021, de la Dirección de DesarǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέΦ- 

88 05/10/2021 S.O Nº 10 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊŎŜƭŀ bƻǾƻŀ 

Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Paola Collao Santelices; Romina Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los 

Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. 

Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar las bases de postulación  Fondos Concursables 

Subvenciones Municipales Seguridad Ciudadana 2021, según Oficio Interno N° 2.512, de fecha 1 de octubre 

ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέΦ- 

89 05/10/2021 S.O Nº 10 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar un artículo 

tercero transitorio Ordenanza N° 38 sobre Actividad Comercial en la Vía Pública, del siguiente tenor: 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO: 

Durante el Periodo de Emergencia sanitaria decretada por Decreto N° 4, Ministerio de Salud, publicada en el 

diario Oficial, el 08 de febrero de 2020, y atendido  los efectos económicos asociados a la pandemia del 

Covid-19, modificase el literal c) del artículo 24 de la presente Ordenanza N° 38, sobre actividad Comercial 

en la Vía Pública, en el sentido de adelantar para el año 2021, la fecha de inicio de las actividades 

mencionadas en dicho artículo, a partir del 06 de octubre, debiendo comenzar su funcionamiento desde las 

09:30 AM hasta las 21:00 PM del mismo día, rigiendo en todo lo demás la normativa permanente del citado 

artículo y Ordenanza. 

{ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ унтΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ лм ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

90 05/10/2021 S.O Nº 10 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la 

modificación de Convenio de Implementación  Fase I, Programa de Recuperación de Barrios celebrado entre 

la Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo y la Municipalidad de San Bernardo, Barrio 

Andes I. Según Oficio Interno N° 1.012, de fecha 01 de octubre de 2021, de la Secretaría Comunal de 

tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

91 05/10/2021 S.O Nº 10 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina Baeza Illanes; Cristina 

Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y 

el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; y la abstención de la Concejala Paola 

Collao Santelices; aprobar ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ά/hb/9{Ljb 59[ {9w±L/Lh 59  a!b¢9b/Ljb ¸ 

w9th{L/Ljb 59 #w9!{ ±9w59{ 9b [! /ha¦b! 59 {!b .9wb!w5hέ L5Υ нопн-52-LR21, a los siguientes 

Oferentes según corresponda el Grupo: 

Grupo N° 1 

NOMBRE DE 
EMPRESA 

RUT M2 $ Mensual con IVA 
Incl. 

DISEÑOS, SERVICIOS 88.650.400-4 759.085 $192.784.817 
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Y CONSTRUCCIONES 
HIDROSYM LTDA 

 

Grupo N°2: 

NOMBRE DE 
EMPRESA 

RUT M
2
 $ Mensual con IVA 

Incl. 

TRESUR SPA. Y 
SERVICIOS 
INTEGRALES 
INDUSTRIALES VL 
SPA (UTP)  

76.379.284-6 
76.365.875-9 

791.334 $206.640.705 

 

Para el Grupo N°2, en caso de Desistimiento del Adjudicatario, que en este acto, se propone la 

Municipalidad podrá Readjudicar la oferta que ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre que la 

empresa de la segunda propuesta así lo acepte y prorrogue la vigencia de su oferta. En el caso de también 

desistir el segundo lugar, podrá recurrirse a la oferta que ocupe el tercer lugar, y así sucesivamente. 

Para estos efectos, se realiza el orden de los puntajes obtenidos por los Proponentes en la evaluación, 

ordenados de mayor a menor: 

1ero Lugar: TRESUR SPA. & SERV. INTEGRALES INDUSTRIALES VL SPA (UTP) 91,47 Puntos 

2do Lugar: MAXILIMPIO SPA. & VARGAS LOGAN E HIJOS SPA. (UTP)  86,42 Puntos 

3ero Lugar: SOLO VERDE S.A 84,52 Puntos 

La adjudicación requerirá el acuerdo del H. Concejo Municipal, por tratarse de una contratación de 

concesión, según disposiciones de la letra k) del artículo 65 de la [Ŝȅ муΦсфрΣ άhǊƎłƴƛŎŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 

aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎέΣ ǇƻǊ ǳƴ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ŎǳŀǘǊƻ ŀƷƻǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜƭ !Ŏǘŀ ŘŜ LƴƛŎƛƻ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻΦ 

{ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲмΦллфΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ м ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

92 12/10/2021 S.O Nº 11 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ       ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Acta Ordinaria 

bϲ тέΦ- 

93 12/10/2021 S.O Nº 11 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜs presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento 

de subvención a la Junta de Vecinas y vecinos Población Balmaceda, por un monto de $ 3.278.000 como 

aporte para financiar la participación de los deportistas Manuel Angulo  Jaime y Diego Valenzuela en el 

campeonato mundial en representación de Chile y de la comuna de San Bernardo en la disciplina de 

Strongman el 8 de Noviembre de 2021 en EE.UU, Daytona. Según Oficio Interno N° 1.045, de fecha 08 de 

octubre de 2021, de la Secretaría Comunal de PlanificaciónέΦ- 

94 12/10/2021 S.O Nº 11 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento 

de comodato a la Fundación Mission Golden, del bien inmueble ubicado en calle Martín de Solís N° 14.131, 

de la población La portada, de esta comuna, por el plazo de 10 años renovables. Según Oficio Interno N° 826, 

de fecha 01 de octubre de 2021 de la Dirección de Asesoría JurídicaέΦ- 

95 12/10/2021 S.O Nº 11 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Modificación 

de Marcos Lógicos de metas 2021, según Oficio Interno N° 426, de fecha 04 de octubre de 2021, de la 

Administración MunicipalέΦ- 

96 12/10/2021 S.O Nº 11 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la autorización 

de aporte Municipal para el Programa para Pequeñas Localidades del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el 

cual la Municipalidad de San Bernardo postulará la localidad de Lo Herrera. El aporte consiste en 1.5 UF por 
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vivienda incluida en el Área Urbana de la citada localidad. 

NOMBRE LOCALIDAD N° VIVIENDAS ÁREA URBANA 

LO HERRERA 1.094 (CENSO 2017. INE) 

Valor referencial $ 49.421.029.-  (UF al 07.10.2021 $ 30.116,41) 

Según Oficio Interno N° 1.033, de fecha 07 de octubre de la Secretaría Comunal de PlanificaciónέΦ- 

97 12/10/2021 S.O Nº 11 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Adjudicación 

tǊƻǇǳŜǎǘŀ tǵōƭƛŎŀ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ {ŜƎǳǊƻǎ ŘŜ {ƛƴƛŜǎǘǊƻ ǇŀǊŀ ƭŀ Cƭƻǘŀ ŘŜ ±ŜƘƝŎǳƭƻǎ de la I. Municipalidad 

ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέ L5Υ нопн-54-le21, al oferente FID CHILE SEGUROS GENERALES S.A., RUT: 77.096.952-2, por 

un Valor Prima Anual de 1.036,76 UF (IVA Incluido), el plazo del contrato será de 1 año, Renovable por un 

año por única vez previo acuerdo del H. Concejo Municipal 

En caso de Desistimiento del Adjudicatario, que en este acto, se propone  la Municipalidad podrá 

Readjudicar la oferta que ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre que la empresa de la segunda 

propuesta así lo acepte y prorrogue la vigencia de su oferta.  

Para estos efectos, se realiza el orden de los puntajes obtenidos por los Proponentes en la evaluación, 

ordenandos de mayor a menor: 

1er. Lugar: Fid Chile Seguros Generales S.A.  91,00 Puntos 

2°    Lugar: Renta Nacional Cía. De Seguros Generales S.A. 76.96 Puntos 

Según Oficio Interno N° 1.044, de fecha 08 de octubre de 2021, de la Secretaría Comunal de PlanificaciónέΦ- 

98 14/10/2021 S.E Nº 08 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎ, Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Cristina Cofre Guerrero; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel y el Presidente del 

H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; y la abstención de la concejala Romina Baeza Illanes; 

aprobar aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ hǊŘŜƴŀƴȊŀ bϲ оу ǎƻōǊŜ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘ /ƻƳŜǊŎƛŀƭ Ŝƴ ƭŀ ǾƝŀ tǵōƭƛŎŀέΣ  Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ 

incorporar un Artículo Transitorio del siguiente tenor: 

ά!Ǌtículo Transitorio: Que en atención a la crisis sanitaria producida por la propagación del Virus Covid-19 y 

sus consecuencias negativas en la economía de los sanbernardinos, se autoriza sólo por una vez, la 

instalación de feria navideña en la Plaza de Armas de San Bernardo, la cual deberá ser decretada 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜƴŘƻ ŦŜŎƘŀ ȅ ƘƻǊŀǊƛƻ ŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻέ 

Según Oficio Interno N° 859, del 07 de octubre de 2021, de la Dirección de Asesoría Jurídica. 

99 14/10/2021 S.E Nº 08 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ concejales presentes: Señoras, Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao 

Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Cristina Cofre Guerrero; 

los Señores, Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel y el Presidente del 

H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; y la abstención de la concejala Romina Baeza Illanes; 

aprobar Modificación Ordenanza Local N° 13, sobre Derechos Municipales, en el sentido de incorporar los 

siguientes derechos en el Artículo N° 17 y Artículo N° 18 del siguiente tenor: 

Artículo 17: El permiso para instalar y construir en bienes municipales nacionales de uso público, pagará los 

derechos municipales, que se señalan, sin perjuicio de la contribución que por patentes municipales o 

permisos correspondiere: 

N° 39: Feria Navideña autorizada en calle Eyzaguirre entre calle Arturo Prat y Calle San José: 

Valor por semana o fracción:                   0, 02 UTM. 

Por otro lado, respecto al cobro de la actividad comercial en la plaza de armas, se solicita agregar un nuevo 

inciso, después del inciso tercero, en el artículo 18 de la Ordenanza en comento, quedando de la siguiente 

manera: 

Artículo 18: La ocupación permanente de bienes municipales y nacionales de uso público mediante 

construcciones sólidas y autorizadas por el municipio, pagara los derechos municipales anuales que a 

ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀƴ όΧΦύ 

La Plaza de Armas de San Bernardo, no podrá ser utilizada para la instalación de ningún tipo de comercio o 

actividad con fines de lucro, salvo en los casos especiales que la autoridad estime conveniente. 
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Excepcionalmente, y cuando lo autoridad lo estime conveniente, para festividad navideña, podrá autorizar 

el funcionando de actividad comercial en dicha plaza de armas, cuyo valor será: 

Valor por semana o fracción:           лΣ н ¦¢aέΦ-. 

100 19/10/2021 S.O Nº 12 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Modificación 

de las Bases Aprobadas, mediante D.A. Exento N° 4.724, de fecha 06 de octubre de 2021, que aprueba actas 

extraordinarias N° 4 y N° 5έΦ- 

101 19/10/2021 S.O Nº 12 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Modificación 

de las Bases Aprobadas, mediante D.A. Exento N° 4.724, de fecha 06 de octubre de 2021, que aprueba 

Modificación de Presupuesto N° 18, que a continuación se indica: 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS    $    17.961.048 

05  Transferencias Corrientes 

05.03  De Otras Entidades Públicas 

05.03.007  Del Tesoro Público 

05.03.007.004.001 Bonificación Adicional Ley de Incentivo  

  Al Retiro    $     17.961.048 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $     17.961.048 

23  Prestaciones de Seguridad Social 

23.01  Prestaciones Previsionales 

23.01.004  Desahucios e Indemnizaciones 

23.01.004.002.001 Indemnizaciones por Años de Servicio $     17.961.048 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS    $     218.495.085 

03  Tributo sobre el uso de Bienes y realización 

                                     De Actividades 

03.01  Patentes y Tasas por Derechos 

03.01.002  Derechos de Aseo 

03.01.002.002.006 Derechos de Aseo Domiciliario  $    218.495.085 

 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $    218.495.085 

22  Bienes y -servicios de Consumo 

22.02  Textiles, Vestuario y Calzado 

22.02.003.001.001 Calzado    $            50.000 

22.06  Mantenimiento y Reparaciones 
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22.06.002.001.001 Mantenimiento y Reparación de Vehículos$       5.250.000 

22.08  Servicios Generales 

22.08.006.001.001 Mantención de Señales de Tránsito $      11.158.943 

22.08.999  Otros 

22.08.999.001.001 Gastos Electorales   $   124.142.892 

22.09  Arriendos 

22.09.999.001.001 Otros Arriendos   $     13.893.250 

29  Adquisición de Activos no financieros 

29.06  Equipos Informáticos 

29.06.001.001.001 Equipos Computacionales y Periféricos $     12.000.000 

29.07.001.001.001 Programas Computacionales  $       3.000.000 

31  Iniciativas de Inversión 

31.02  Proyectos 

31.02.004.001.028 Pavimentos Comunales  $    24.000.000 

31.02.004.001.125 Reparación Caminos de Tierra  $    25.000.000 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM EGRESOS    $   200.000.000 

31  Iniciativas de Inversión 

31.02  Proyectos 

31.02.004.001.004 Fondeve    $   200.000.000 

 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $    200.000.000 

24  Transferencias Corrientes 

24.01  Al Sector Privado 

24.01.005.002.001 Subvenciones Concursables  $    200.000.000 

102 19/10/2021 S.O Nº 12 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Adjudicación 

tǊƻǇǳŜǎǘŀ tǵōƭƛŎŀ άLat[9a9b¢!/Ljb ¸ th{¢9wLhw a!b¢9b/Ljb 59 {L{¢9a!{ /hat¦¢!/Lhb![9{ t!w! 

9[ 59t!w¢!a9b¢h 59 w9/¦w{h{ I¦a!bh{έ L5Υ нопн-53-LP21, al Oferente INGENIERIA Y SISTEMAS 

COMPUTACIONALES S.A, RUT: 79.560.740-4,  por un Valor Total del Servicio de UF 3.161,52 (IVA INCLUIDO).- 

y un plazo de ejecución de los servicios de 2 años, renovable por un (1) año por única vez previo acuerdo del 

H. Concejo Municipal. 

Según Oficio Interno N° 1.065, de fecha 15 de octubre de 2021, de la Secretaría Comunal de PlanificaciónέΦ- 

103 19/10/2021 S.O Nº 12 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes y la abstención de la Concejala Mariela Araya 

Cuevas; aprobar otorgamiento de subvención extraordinaria a la Corporación Cultural y Patrimonial de San 

Bernardo,  por el monto de $ 15.362.000.- para solventar gastos retroactivos, según Oficio N° 022 de fecha 

13 de agosto de 2021, en virtud de la conmemoración de los niños y niñas en nueve territorios de la comuna 
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de San BernardoέΦ- 

104 19/10/2021 S.O Nº 12 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento 

de una Subvención a la Corporación Cultural y Patrimonial de San Bernardo por un monto de $ 58.111.376, 

según Oficio N° 027, de fecha 14 de octubre de 2021, para cumplir con el pago de remuneraciones y eventos 

futuros a diciembre de 2021. Según Oficio Interno N° 1.068, del 15 de octubre de 2021 de la Secretaría 

Comunal de PlanificaciónέΦ 

105 29/10/2021 S.E Nº 09 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Modificación 

Ordenanza N° 1о ǎƻōǊŜ ά5ŜǊŜŎƘƻǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέΣ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜΣ !ǎŜƻ ȅ hǊƴŀǘƻΣ ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ 

Interno N° 683, de fecha 30 de septiembre de 2021έΦ- 

106 29/10/2021 S.E Nº 09 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9spinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Modificación 

de las Bases Aprobadas, mediante D.A. Exento N° 4.724, de fecha 06 de octubre de 2021, que aprueba las 

Bases de Postulación a Fondos Concursables de Subvenciones Municipales Seguridad Ciudadana 2021, en el 

sentido de extender el plazo de presentación de los proyectos por parte de las organizaciones sociales 

postulantes,  hasta las 17:30 horas del día martes 02 de noviembre de 2021. Según Oficio Interno N° 3039, de 

fecha 27 de octubre de 2021, de la Dirección de Desarrollo ComunitarioέΦ- 

107 02/11/2021 S.O Nº 13 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

hǊƳŜƷƻΤ ȅ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ IΦ /ƻƴŎŜƧƻΣ {ǊΦ /ƘǊƛǎǘƻǇƘŜǊ ²ƘƛǘŜ .ŀƘŀƳƻƴŘŜǎΤ ŀǇǊƻōŀǊ !Ŏǘŀ hǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ уέΦ- 

108 02/11/2021 S.O Nº 13 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento de 

subvención al Club Deportivo Leones de Nos, por un monto de $ 450.000.- como aporte para financiar la 

adquisición de implementación deportiva para equipar a niñas y niños con poleras identificándolos con la 

comuna. 

{ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ мΦмнуΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нф ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

109 02/11/2021 S.O Nº 13 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la donación de 939 test 

rápidos para la detección de Covid-19, a la Corporación Municipal de Educación y Salud de  San Bernardo, 

ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ фнуΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ мр ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎέΦ- 

110 02/11/2021 S.O Nº 13 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la donación de los 

insumos que a continuación se indican, efectuados por Instituto de Seguridad del Trabajo (IST), a la 

Corporación Municipal de Educación y Salud de San Bernardo: 

CANTIDAD DETALLE TOTAL 

20 Bidones Con cinco litros de alcohol 
gel 

100 

19 Cajas Con 210 unidades de Porta 
Visor 

3.990 

01 Caja Con 170  unidades de Porta 
Visor 

170 

06 Cajas  Con Visores 4.160 
 

111 02/11/2021 S.O Nº 13 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; Marcela Novoa 

Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; y la abstención de Cristina Cofré Guerrero; 

aprobar la transferencia, pago extemporáneo y renovación de la patente de Alcoholes, Rol N° 4000076, Giro 
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Depósito de Bebidas Alcohólicas, Clasificación A, la que se transfiere de don Sergio Román Martínez a 

Sociedad de Inversiones Jaz SpA, ubicada en calle Lingue N° 585, Villa Río de Janeiro de esta comuna, Según 

hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ фмтΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ нл ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнмΣ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

112 09/11/2021 S.O Nº 14 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Acta 

Ordinaria N° 9έΦ - 

113 09/11/2021 S.O Nº 14 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices;  Karina Leyton Espinoza; Romina Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, 

Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, 

Sr. Christopher White Bahamondes; y la abstención de las concejalas Mariela Araya Cuevas y Marcela Novoa 

Sandoval; aprobar Cambio de Nombre Escuela Jaime Guzmán E., según Ord. N° 667,   de fecha 04 de 

noviembre de 2021 de la Corporación Municipal de Educación y Salud de San .ŜǊƴŀǊŘƻέΦ- 

114 09/11/2021 S.O Nº 14 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el PADEM 

2022έΦ- 

115 09/11/2021 S.O Nº 14 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento  de comodato  a la Junta de Vecinas y vecinos  Los Conquistadores, de la sede social construida 

recientemente, ubicada en Padre José Moncada número 0597, Villa Los Misioneros, de esta comuna, por el 

plazo de 10 años renovables. Según Oficio Interno N° 990 de fecha 04 de noviembre de 2021, de la Dirección 

de Asesoría JurƝŘƛŎŀέΦ- 

116 09/11/2021 S.O Nº 14 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de comodato a la Junta de Vecinas y vecinos Villa Valle Nevado de  la sede social construida 

recientemente, ubicada en calle Laguna del Desierto N° 19.554, de esta comuna, por el plazo de 10 años 

renovables. Según Oficio  Interno N° 991, de fecha 04 de noviembre de 2021, de la Dirección de Asesoría 

WǳǊƝŘƛŎŀέΦ- 

117 09/11/2021 S.O Nº 14 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

adjudicación de Licitación  tǵōƭƛŎŀ  ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ  ¦ǊōŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ !Ǝǳŀ tƻǘable y Alcantarillado, Diversos 

{ŜŎǘƻǊŜǎέΣ L5Υ нопн-56-LP21, al oferente Constructora Siroz Limitada, RUT: 76.708.072-7, es por un valor total 

de las obras de $ 69.186.389.- (IVA incluido) y un plazo de ejecución  de las obras entre 90 y 120 días 

corridos. En caso de Desistimiento del adjudicatario, que en este acto, se propone la Municipalidad podrá 

Readjudicar la oferta que ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre que la empresa de la segunda 

propuesta así lo acepte y prorrogue la vigencia de su oferta. Para estos efectos, se realiza el orden de los 

puntajes obtenidos por los Proponentes en la evaluación, ordenandos de mayor a menor: 

1er. Lugar: Constructora Siroz Ltda.      79 Puntos 

2do. Lugar: Com. Cristóbal Francisco Gutiérrez Marticorena E.I.R.L. 

66.02 puntos. 

Según Oficio Interno N' 1.150, de fecha 04 de noviembre de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación 

118 09/11/2021 S.O Nº 14 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5Ɲaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǊƛǾŀŘŀ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ !ǊǊƛŜƴŘƻΣ LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ȅ wŜǘƛǊƻ ŘŜ ±ŀƭƭŀǎ tŀǇŀƭŜǎ tŀǊŀ Ŝƭ 

tǊƻŎŜǎƻ 9ƭŜŎŎƛƻƴŀǊƛƻ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ нлнмέΣ L5Υ нопн-65-CO21, al Oferente ARSE SPA, RUT: 76.499.971-1, es por 

un Valor Total de $ 14.249.471.- (IVA Incluido), por proceso eleccionario presidencial 2021, de forma 

independiente (primera elección mes de noviembre, eventual segunda vuelta mes de diciembre). 
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Según Oficio Interno N° 1.166, de fecha 08 de nombre de 2021 de la Secretaría Comunal de PlanificaciónέΦ- 

119 09/11/2021 S.O Nº 14 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ǳƴłƴƛƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊƛǘŀǎ ȅ {ŜƷƻǊŀǎΣ aŀǊƧƻǊƛŜ ŘŜƭ tƛƴƻ 5ƝŀȊΤ 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

modificación acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria N° 157, de fecha 06 de abril de 2021, en el sentido de 

ŎƻǊǊŜƎƛǊ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ƛƴŘƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ Ŧƛƭŀ ŎƻƳƻ ά/ƻƴŘƻƳƛƴƛƻ {ƻŎƛŀƭ ±ŜƛƴǘŜ ±ƛƭƭŀ [ƻǎ !ƴŘŜǎ LέΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ 

ŎƻǊǊŜŎǘƻ ά/hb5haLbLh 9[ twhDw9{hΣ /htwhtL95!5 bϲ нлέΦ 

Según Oficio Interno N° 3.138, de fecha 04 de noviembre de 2021, de la Dirección de Desarrollo 

ComunitarioέΦ- 

120 16/11/2021 S.O Nº 15 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el 

Acta de la sesión extraordinaria N° 6 

121 16/11/2021 S.O Nº 15 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

modificación presupuestaria N° 19: 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS    $ 2.406.800.000 

03  Tributo sobre el uso de Bienes y realización 

                                     De Actividades 

03.01  Patentes y Tasas por Derechos 

03.01.001  Patentes Municipales 

03.01.001.001.004 Patentes de Alcoholes enroladas $     37.100.000 

03.01.001.001.006 Patentes de Ferias Enroladas  $     32.100.000 

03.01.001.001.007 Patentes Fuera de Rol  $   386.700.000 

03.01.002  Derechos de Aseo 

03.01.002.003.001 Derechos de Aseo Domiciliario  $   345.300.000 

03.01.003  Otros Derechos 

03.01.003.003 Propaganda 

03.01.003.003.002 Derechos de Propaganda Patentes Fuera de Rol $     63.000.000 

03.01.003.003.003 Derechos de Propaganda en las Vías Públicas $     61.900.000 

03.01.003.003.007 Derechos de Propaganda Patentes Comerciales  $       6.900.000 

03.01.003.003.008 Derechos de Propaganda Patentes Industriales$     11.500.000 

03.01.003.004.001 Transferencia de Vehículos            $   168.300.000 

03.01.003.999 Otros 

03.01.003.999.001 Uso de Bienes Nacionales Enrolados     $       4.700.000 

03.01.003.999.002 Uso de Bienes Nacionales Fuera de Rol     $       6.700.000 

03.01.003.999.010 Uso de Bienes Nacionales Kioskos Enroladas $       1.400.000 
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03.01.003.999.011 Uso de Bienes Nacionales Ferias Enroladas    $       9.800.000 

03.01.003.999.999 Otros         $     92.300.000 

07  Ingresos de Operación 

07.02  Venta de Servicios 

07.02.001.003.001 Certificados Municipales       $     10.400.000 

07.02.001.006.001 Otros         $     68.400.000 

08  Otros Ingresos Corrientes 

08.02  Multas y Sanciones Pecuniarias 

08.02.001  Multas de Beneficio Municipal 

08.02.001.001.002 Multas Ley de Transito 2° Juzgado de Policía Local $   112.000.000 

08.02.001.002.001 Multas Tag 1° Juzgado de Policía Local      $   150.900.000 

08.02.001.002.002 Multas Tag 2° Juzgado de Policía Local      $     77.700.000 

08.02.001.002.003 Multas Tag Cobradas por Tesorería      $     52.300.000 

08.02.001.999.001 Otras Multas de Beneficio Municipal      $       6.200.000 

08.02.005  Registro de Multas de Tránsito No Pagadas 

08.02.005.001.001 1° Juzgado de Policía Local       $     59.600.000 

08.02.005.002.001 2° Juzgado de Policía Local       $   144.300.000 

08.02.005.003.001 Registro de Multas otros       $       6.600.000 

08.02.008.001.001 Intereses         $   274.400.000 

08.99.999.003.001 Ingresos no Devengado de Patentes Años Anteriores       

                                                                                                                   $   213.400.000 

12.10.001.003.001 De Permisos de Circulación Años Anteriores   $       2.900.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS                      $ 2.406.800.000 

22  Bienes y -Servicios de Consumo 

22.05  Servicios Básicos 

22.05.001.001.001 Electricidad Gestión Interna  $     14.000.000 

22.05.002.001.001 Agua Gestión Interna  $       1.200.000 

22.05.002.002.001 Consumo de Agua Plazas y Parques $   135.600.000 

22.05.004.001.001 Correo    $   212.000.000 

22.05.005.001.001 Telefonía Fija   $     10.400.000 

22.05.006.001.001 Telefonía Celular   $     13.600.000 

22.05.007.001.001 Acceso a Internet   $       8.100.000 

22.08  Servicios Generales 

22.08.001  Servicios de Aseo 

22.08.001.001.001 Servicios de Aseo Gestión Interna $      62.200.000 
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22.08.001.002.001 Disposición Residuos Sólidos Domiciliarios 

y Microbasurales   $    481.800.000 

22.08.001.003.001 Recolección Residuos Sólidos Domiciliarios $    772.800.000 

22.08.001.004.001 Recolección Microbasurales y Escombros   $      46.500.000 

22.08.001.005.001 Barrido de Calles, Avenidas y Ferias   $    197.100.000 

22.08.001.006.001 Disposición de Calles, Avenidas y Ferias   $      18.350.000 

22.08.002.001.001 Servicio de Vigilancia    $      96.400.000 

22.08.003.001.003 Mantención de Arbolado Urbano   $      67.350.000 

22.08.004.001.002 Mantención de Alumbrado Público   $    184.440.000 

22.08.999  Otros 

22.08.999.001.001 Gastos Electorales     $        4.350.000 

22.09  Arriendos 

22.09.003  Arriendo de Vehículos 

22.09.003.001.003 Arriendo Camión Aljibe    $      33.000.000 

22.11  Servicios Técnicos y Profesionales 

22.11.001.001.001 Estudios e Investigaciones    $      20.000.000 

26  Otros Gastos Corrientes 

26.01.001.001.001 Devoluciones     $        7.110.000 

29  Adquisición de Activos no Financieros 

29.05.999.001.001 Otras Máquinas y Equipos    $      20.500.000 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS      $    106.171.800 

08  Otros Ingresos Corrientes 

08.99  Otros 

08.99.999.005.001 Otros Ingresos     $     106.171.800 

AUMENTO ITEM EGRESOS      $     106.171.800 

 

22  Bienes y Servicios de Consumo 

22.04  Materiales de Uso y Consumo 

22.04.999.002.001 Otros Juventud    $        10.000.000 

29  Adquisición de Activos no Financieros 

29.06  Equipos Informáticos 

29.06.001.001.001 Equipos Computacionales y Periféricos   $       10.000.000 

29.07  Programas Informáticos 

29.07.001.001.001 Programas Computacionales    $         4.000.000 



Cuenta Pública 2021 Página 82 
 

31  Iniciativas de Inversión 

31.02  Proyectos 

31.02.004  Obras Civiles 

31.02.004.001.007 Mejoramiento de Infraestructura Comunal  $       82.171.800 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM EGRESOS       $       10.000.000 

 

22  Bienes y -servicios de Consumo 

22.06  Mantenimiento y reparaciones 

22.06.001.001.001 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones $       10.000.000 

 

AUMENTO ITEM EGRESOS       $        10.000.000 

22  Bienes y -servicios de Consumo 

22.04  Materiales de Uso y Consumo 

22.04.010.001.001 Materiales para Mantenimiento y Reparaciones 

  De Inmuebles       $         6.000.000 

22.07  Publicidad y Difusión 

22.07.002  Servicios de Impresión 

22.07.002.001.001 Gestión Interna       $         4.000.000 

122 16/11/2021 S.O Nº 15 ά{e acuerda, por el voto unánime de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar los Costos 

hǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ н /ŀƳƛƻƴŜǎ !ƭƧƛōŜǎΣ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5L пллнслпн-0 para ser 

presentado al Gobierno Regional Metropolitano para obtener la admisibilidad de la iniciativa por $ 

62.801.185.- anuales. Según Oficio Interno N° 1172, de fecha 09 de noviembre de 2021, de la Secretaría 

/ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 

123 16/11/2021 S.O Nº 15 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

conciliación de fecha 13 de octubre de 2021, celebrada en la audiencia de juicio entre la demandante 

Pamela Lorena Baeza Pertuze y la I. Municipalidad de San Bernardo, por la suma de $ 11.000.000, en autos 

RIT T-21-2021 del Juzgado de Letras del Trabajo de San Bernardo, bajo los términos reproducidos en la 

correspondiente acta de conciliación que se acompaña. Según Oficio Interno N° 1.003, de fecha 05 de 

noviembre de 2021 de la Dirección de Asesoría Jurídica 

124 16/11/2021 S.O Nº 15 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de subvención a la Junta de Vecinas y vecinos San Antonio de Tango II, por un monto de $ 

1.000.000.- como aporte para financiar terminación del proyecto DOMO, el que consiste en sellado, 

impermeabilización, instalación eléctrica y piso. Segú Oficio Interno N° 1.183, de fecha 11 de noviembre de 

2021, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

125 16/11/2021 S.O Nº 15 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño;  y 

el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; y con la abstención del concejal Roberto 



Cuenta Pública 2021 Página 83 
 

Soto Ferrada; aprobar otorgamiento de comodato Club Social y Deportivo Liceo del sitio ubicado en calle 

Eyzaguirre esquina América, Villa España, de esta comuna, por el período de 10 años renovables. Según 

Oficio Interno N° 1.016, de fecha 10 de noviembre de 2021, de la Dirección de Asesoría Jurídica. 

126 16/11/2021 S.O Nº 15 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

adjudicación Fondos Concursables Subvenciones de Seguridad Ciudadana 2021, aprobadas por D.A. Exento 

N° 4.724, de fecha 06 de octubre de 2021. Según Oficio Interno N° 3.240, de fecha 12 de noviembre de 2021, 

de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

127 24/11/2021 S.E Nº 10 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero;  Paola Collao  Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; aprobar la modificación presupuestaria N° 20 

SUPLEMENTACION 

 

AUMENTO ITEM INGRESOS    $       139.000.000 

03  Tributo sobre el uso de Bienes y realización 

                                     De Actividades 

03.01  Patentes y Tasas por Derechos 

03.01.001  Patentes Municipales 

03.01.001.001.007 Patentes Fuera de Rol  $         96.000.000 

03.02  Permisos y Licencias 

03.02.001.001.001 Permisos de Circulación de Beneficio Municipal $         43.000.000 

 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $       139.000.000 

24  Transferencias Corrientes 

24.01  Al Sector Privado 

24.01.005.002.001 Subvenciones Concursables      $       113.000.000 

24.01.007.001.012 Apoyo Económico a Emprendimiento local $         26.000.000 

 

128 24/11/2021 S.E Nº 10 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero;  Paola Collao  Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; aprobar otorgamiento de subvenciones a las organizaciones  que a continuación se indican, 

según Oficio Interno N° 3.324, de fecha 19 de noviembre de 2021, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario: 

1 57 

Junta De 
vecinas y 

vecinos Villa 
Confraterni

dad 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 3.224.864 85 

      

2 72 

Comité de 
Adelanto 
Raimundo 
Monvoisin 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.950.000 85 

      

3 73 

Junta de 
Vecinas y 

vecinos Villa 
Los 

Iluminarias $ 4.798.086 85 
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Halcones 

4 79 

Junta de 
Vecinas y 

vecinos Villa 
La Vara 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.918.722 85 

      

5 87 
Club Adulto 
Mayor Los 
Dinámicos 

Iluminarias $ 3.948.658 85 
      

6 91 

Junta de 
Vecinas y 
vecinos 

Angelmó 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 1.749.300 85 

      

7 1 

Junta de 
Vecinas y 
vecinos el 
Cerrillo de 

San 
Bernardo 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 3.525.877 77,5 

      

8 62 

Junta de 
Vecinas y 
vecinos La 
Portada de 

San 
Bernardo 

Iluminarias $ 3.967.776 77,5 

      

9 74 

Junta de 
Vecinas y 

vecinos Villa 
Panamerica

na 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.900.420 77,5 

      

10 30 

Junta de 
Vecinas y 

vecinos las 
Dalias de 

Nos 

Alarmas 
Comunitaria

s 
$ 4.996.240 75 

      

11 85 

Junta de 
Vecinas y 
vecinos 
Tejas de 
Chena 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.974.200 75 

      

12 4 

Junta de 
Vecinas y 

vecinos San 
Adolfo 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 3.769.920 70 

      

13 5 

Junta de 
Vecinas y 
vecinos 
Quinto 

Centenarios 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.552.821 70 

      

14 11 

Junta De 
vecinas y 

vecinos Villa 
Los Pinos 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.920.769 70 

      

15 16 

Junta de 
Vecinas y 
vecinos 
Tejas de 
Chena 
Norte 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.992.764 70 

      

16 77 

Junta de 
Vecinas y 

vecinos Alto 
de San 

Bernardo 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.786.656 70 

      

17 36 

Comité de 
Seguridad 
Vecinas y 
vecinos 
Vecino 

Miguel Luis 
Amunategui 

Alarmas 
Comunitaria

s 
$ 5.000.000 67,5 

      

18 66 

Junta de 
Vecinas y 

vecinos Arte 
y Letras 

Alarmas 
Comunitaria

s 
$ 4.932.550 67 

      

19 12 
Comité de 
Adelanto 
Duceres 3 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 3.553.678 60 
      

20 78 
Junta de 
Vecinas y 

vecinos Villa 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 2.095.999 57,7 
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Los Alerces 

21 50 

Junta de 
Vecinas y 
vecinos 
Parque 

Residencial 
Nocedal 1 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 5.000.000 57,5 

      

22 24 

Junta de 
Vecinas y 

vecinos Vila 
Ignacio 
Carrera 
Pinto 

Alarmas 
Comunitaria

s 
$ 4.913.564 52,5 

      

23 83 

Comité de 
Adelanto 

Maestranza 
6 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.950.000 50 

      

24 60 

Junta de 
Vecinas y 

vecinos 4 de 
Junio 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.985.868 40 

      

25 76 

Centro 
Cultural y 
Deportivo 

Rosa del Sur 

Cámaras de 
Seguridad 

$ 4.640.881 32,5 

      

 

129 24/11/2021 S.E Nº 10 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero;  Paola Collao  Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; aprobar otorgamiento de subvención al Centro de Desarrollo Social una Luz una Esperanza, 

por un monto de $ 2.000.000.- como aporte para financiar la adquisición de 15 celulares para personas 

ciegas y cancelación de un capacitador de estos celulares con el fin de que los socios aprendan a usarlos, 

según Oficio Interno N° 1.232, de fecha 19 de noviembre de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

130 24/11/2021 S.E Nº 10 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero;  Paola Collao  Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; aprobar otorgamiento de subvención a la Junta de Vecinas y vecinos San León de Nos, por un 

monto de $ 31.550.713.- como aporte para financiar obras de conexión de uniones domiciliarias etapa III en 

sector San León de Nos para 14 familias, según Oficio Interno N° 1.242, de fecha 19 de noviembre de 2021, 

de la Secretaría Comunal de Planificación. 

131 24/11/2021 S.E Nº 10 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero;  Paola Collao  Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

.ŀƘŀƳƻƴŘŜǎΤ ŀǇǊƻōŀǊ ŀŘƧǳŘƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇǵōƭƛŎŀ ά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜ tŀǎŀƧŜǊƻǎ ȅ /ŀǊƎŀ Ŝƴ 

/ŀƳƛƻƴŜǘŀǎ ȅ !ǳǘƻƳƽǾƛƭŜǎΣ ǇŀǊŀ ¦ǎƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ LΦ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ L5 нопн-59-LP21, el 

plazo de duración del contrato será a contar del acta de inicio del Servicio hasta el día 30 de septiembre  de 

2023, renovable por 1 (un) año por única vez, a los oferentes que a continuación se indican: 

Vehículos 

NOMBRE DE 
EMPRESA 

RUT Oferta Total por día Patente 

HUGO VILLENA 
BARRERA 

13.710.195-5 $ 40.500 LPDS-72 

 

Camionetas 

NOMBRE DE 
EMPRESA 

RUT Oferta Total por día Patente 

JUAN JORGE 
RODRÍGUEZ ALIAGA 

5.776.557-7 $ 44.000 HLKZ-95 

 

Según Oficio Interno N° 1.239, de fecha 19 de noviembre de 2021, de la Secretaría  

Comunal de Planificación. 

132 24/11/2021 S.E Nº 10 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero;  Paola Collao  Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; rechazar la adjudicación propuesta pública ά/hb/9{Ljb 59[ {9w±L/Lh 59 /hb¢wh[ 59 

PLAGAS SANITARIAS Y DOMÉSTICAS Y MUESTREO DE AGUA POT!.[9 9b [! /ha¦b! 59 {!b .9wb!w5hέ 
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ID: 2342-50-LR21, al Oferente SOLOVERDE S.A. - CLEAN SOLUCIONES EIRL (UTP), RUT: 99.551.750-7 y RUT: 

76.339.345-3, La adjudicación es por los precio de lista indicado por el oferente en su Formato N°4.- (IVA 

incluido), con un plazo de la Concesión de tres (3) años, sin renovación, contado desde la fecha de 

suscripción del Acta de Inicio de Servicio. 

En caso de Desistimiento del Adjudicatario, que en este acto, se propone la Municipalidad podrá 

Readjudicar la oferta que ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre que la empresa de la segunda 

propuesta así lo acepte y prorrogue la vigencia de su oferta. En el caso de también desistir el segundo lugar, 

podrá recurrirse a la oferta que ocupe el tercer lugar, y así sucesivamente. 

Para estos efectos, se realiza el orden de los puntajes obtenidos por los Proponentes en la evaluación, 

ordenados de mayor a menor: 

1ero Lugar: SOLOVERDE S.A. ς CLEAN SOLUCIONES EIRL (UTP) 100,00 Puntos 

2do Lugar: VICHUQUEN SERVICIOS SPA 25,80 Puntos 

Según Oficio Interno N° 1.241, de fecha 19 de noviembre de 2021, de la Secretaría Comunal de 

tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ- 

133 24/11/2021 S.E Nº 10 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero;  Paola Collao  Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; aprobar la readjudicación propuesta pública ά/hb/9{LÓN DEL SERVICIO DE CONTROL DE 

t[!D!{ {!bL¢!wL!{ ¸ 5ha;{¢L/!{ ¸ a¦9{¢w9h 59 !D¦! th¢!.[9 9b [! /ha¦b! 59 {!b .9wb!w5hέ 

ID: 2342-50-LR21, al Oferente VICHUQUEN SERVICIOS SPA con 25,80 puntos .La adjudicación es por los 

precio de lista indicado por el oferente en su Formato N°4.- (IVA incluido), con un plazo de la Concesión de 

tres (3) años, sin renovación, contado desde la fecha de suscripción del Acta de Inicio de Servicio. 

Según Oficio Interno N° 1.241, de fecha 19 de noviembre de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

134 24/11/2021 S.E Nº 10 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero;  Paola Collao  Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; aprobar autorización contratación directa del servicio de ejecución, instalación, tramitación y 

conexión de 240 módulos y 9 empalmes provisorios de 16 amperes y además la instalación de trabajos 

relacionados a iluminación ornamental navideña, durante el mes de diciembre en la comuna de San 

Bernardo, Según Oficio Interno N° 1.255, de fecha 22 de noviembre de 2021, de la SECPLA, Oficio Interno N° 

1.038, del 16 de noviembre de 2021, de la DIAJU,  Oficio Interno N° 1.193, de fecha 12 de noviembre de 

2021, de la SECPLA y Oficio Interno N° 1.065, de fecha 22 de noviembre de 2021 de la Dirección de Asesoría 

Jurídica. 

135 24/11/2021 S.E Nº 10 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero;  Paola Collao  Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; aprobar la ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ά/ƻƴǘǊŀǘƻ /ƻƴŜȄƻ tǊƻǇǳŜǎǘŀ LƴǘŜƎǊŀƭ bŀǾƛŘŀŘ нлнм Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ 

ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέ Ŏƻƴ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ 9b9[ 5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ /ƘƛƭŜ {Φ!ΦΣ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴΣ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴΣ 

tramitación y conexión de 240 módulos y 9 empalmes provisorios de 16 amperes y además la instalación de 

trabajos relacionados a iluminación ornamental navideña, durante el mes de diciembre en la comuna de 

San Bernardo, por un valor de $ 205.298.045.- IVA Incluido, de acuerdo al D.S. 250 Reglamento de la Ley N° 

19.886, Art. 10 numeral 7 letra a). Según Oficio Interno N° 1.255, de fecha 22 de noviembre de 2021, de la 

SECPLA, Oficio Interno N° 1.038, del 16 de noviembre de 2021, de la DIAJU,  Oficio Interno N° 1.193, de fecha 

12 de noviembre de 2021, de la SECPLA y Oficio Interno N° 1.065, de fecha 22 de noviembre de 2021 de la 

Dirección de Asesoría Jurídica. 

136 29/11/2021 S.E Nº 11 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el Plan de 

Salud 2022. 

137 29/11/2021 S.E Nº 11 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar autorización 

ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜ ƭŀ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ WǳƎǳŜǘŜǎ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘ нлнмΣ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ {ŜƎǵƴ 

Oficio Interno N° 3.404, de fecha 26 de noviembre de 2021, de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

138 29/11/2021 S.E Nº 11 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 
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Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar adjudicación 

ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜ ƭŀ !ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ WǳƎǳŜǘŜǎ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘ нлнмΣ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ŀ ƭŀ 

empresa KUPREN SPA, IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA, RUT 77.889.950-7, por un monto de $ 

66.489.703.- IVA incluido, Según Oficio Interno N° 3.404, de fecha 26 de noviembre de 2021, de la Dirección 

de Desarrollo Comunitario. 

139 03/12/2021 S.E Nº 12 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente pro Tempore del H. Concejo, Sr. Roberto Soto Ferrada; aprobar dejar sin efectos los acuerdos 

adoptados en Sesión Extraordinaria N° 11, del 29 de noviembre de 2021, mediante los cuales se autorizaba 

la contratación directa y la adjuŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ WǳƎǳŜǘŜǎ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘ нлнмΣ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ 

.ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ Y¦tw9b {t!Σ Lathw¢!5hw! ¸ 5L{¢wL.¦L5hw!Σ w¦¢ ттΦууфΦфрл-7, por un monto 

de $ 66.489.703.- IVA incluido, Según Oficio Interno N° 3.501, de fecha 02 de diciembre de 2021, de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario. 

140 03/12/2021 S.E Nº 12 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Marcela Novoa 

Sandoval; Mariela Araya Cuevas; los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente pro Tempore del H. Concejo, Sr. Roberto Soto Ferrada; aprobar autorización contratación directa 

ŘŜ ƭŀ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ WǳƎǳŜǘŜǎ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘ нлнмΣ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ {ŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ оΦрлмΣ 

de fecha 02 de diciembre de 2021, de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

141 03/12/2021 S.E Nº 12 Se acuerda, por el voto unánime de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Mariela Araya Cuevas; Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Leonel Navarro Ormeño; Marcelo Sepúlveda Oyanedel;  

y el Presidente Temporal del H. Concejo, Sr. Roberto Soto Ferrada; aprobar adjudicación contratación 

ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜ ƭŀ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ WǳƎǳŜǘŜǎ ŘŜ bŀǾƛŘŀŘ нлнмΣ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέΣ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ Y¦tw9b 

SPA, IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA, RUT 77.889.950-7, por un monto de  $ 66.489.703.- IVA incluido, la 

cantidad 35.500 juguetes.  Según Oficio Interno N° 3.501, de fecha 02 de noviembre de 2021, de la Dirección 

de Desarrollo Comunitario. 

142 03/12/2021 S.O Nº 16 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Acta sesión ordinaria N° 14. 

143 03/12/2021 S.O Nº 16 Se acuerda, por el voto unánime de los concejales presentes: Señoritas y Señoras, Marjorie del Pino Díaz; 

Paola Collao Santelices; Marcela Novoa Sandoval; Karina Leyton Espinoza; Mariela Araya Cuevas; Romina 

Baeza Illanes; Cristina Cofre Guerrero; los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel;  Leonel Navarro Ormeño y 

el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la Actualización del Plan de 

Desarrollo Comunal 2021. Según Oficio Interno N° 1.333, de fecha 02 de diciembre de 2021 de la Secretaría 

Comunal de Planificación. 

144 03/12/2021 S.O Nº 16 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar modificación presupuestaria N° 21, 

que a continuación se indica: 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS    $      167.535.902 

03  Tributo sobre el uso de Bienes y realización 

                                    De Actividades 

03.01  Patentes y Tasas por Derechos 

03.01.001  Patentes Municipales 

03.01.001.001.007 Patentes Fuera de Rol  $        26.000.000 

03.02  Permisos y Licencias 

03.02.001.001001 Permisos de Circulación de Beneficio Municipal$       57.200.000 
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08  Otros Ingresos 

08.02  Multas y Sanciones Pecuniarias 

08.02.001.002.003 Multas Tag Cobrados por Tesorería $        25.000.000 

13  Transferencias para Gastos de Capital 

13.03  De Otras Entidades Públicas 

13.03.002  De la Subsecretaria de Desarrollo Regional 

13.03.002.001.001 Programa de Mejoramiento Urbano $       59.335.902 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $      167.535.902 

22  Bienes y -Servicios de Consumo 

22.11  Servicios Técnicos y Profesionales 

22.11.001.001.001 Estudios e Investigaciones  $      26.000.000 

24  Transferencias Corrientes 

24.01.002.001.001 Subvención Sector Educación  $      25.000.000 

26  Otros Gastos Corrientes 

26.02  Compensaciones por Daños a Terceros 

26.02.001.001.001 Cumplimiento Sentencias Ejecutoriadas $      57.200.000 

31  Iniciativas de Inversión 

31.02  Proyectos 

31.02.004.001.149 Refuerzo Iluminación Tipo Corona, Intersecciones 

  Av. Padre Hurtado y Bandejón Central San José 

                                   $       59.335.902 

145 03/12/2021 S.O Nº 16 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar adjudicación Licitación Púbica 

ά5L{9eh twh¸9/¢h 59 LbD9bL9wL! {h[¦/Lhb9{ {!bL¢!wL!{ twh¸9/¢h {!b WhwD9 /ha¦b! 59 {!b 

.9wb!w5hΣ 9¢!t! 5L{9ehέ L5Υ нопн-66-LE21, al Oferente ENECIC INGENIERIA & ARQUITECTURA SPA, RUT: 

52.004.233-4, es por un Valor Total de los Servicios de $42.500.000 (EXENTO DE IVA).- y un plazo de 

ejecución de 105 días corridos. 

146 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜsentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ άtwh¸9/¢h 59 

LbD9bL9wL! {h[¦/Lhb9{ {!bL¢!wL!{ {!b !5h[Ch /ha¦b! 59 {!b .9wb!w5hΣ 9¢!t! 5L{9ehέΣ L5Υ 

2342-68-LE21, al Oferente NGR INGENIEROS CONSULTORES SPA, RUT: 77.004.327-1, es por un Valor Total de 

$37.250.000.- (EXENTO de IVA) y un plazo de ejecución de 135 días corridos. 

En caso de Desistimiento del Adjudicatario, que en este acto, se propone la Municipalidad podrá 

Readjudicar la oferta que ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre que la empresa de la segunda 

propuesta así lo acepte y prorrogue la vigencia de su oferta. En el caso de también desistir el segundo lugar, 

podrá recurrirse a la oferta que ocupe el tercer lugar, y así sucesivamente. 

Para estos efectos, se realiza el orden de los puntajes obtenidos por los Proponentes en la evaluación, 

ordenados de mayor a menor:  

1ero Lugar: NGR INGENIEROS CONSULTORES SPA   93,52 Puntos 
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2do Lugar: ENECIC INGENIERÍA & ARQUITECTURA SPA.  85,25 Puntos 

3ro Lugar: GABRIEL ANTONIO ISIDRO MARCO ZALAQUETT.  71,25 Puntos 

4to Lugar: CONSTRUCTORA SIROZ LTDA    63,58 Puntos 

5to Lugar: YUSEPP BERNABE PLETICOSIC RAMIREZ.   58,59 Puntos 

6
to

 Lugar: EUGENIO LEONARDO ZAMORANO PARRA.   51,67 Puntos 

Según Oficio Interno N° 1.330, de fecha 02 de diciembre de 2021  de la Secretaría Comunal de 

PlanificaciónέΦ- 

147 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar renovación del contrato de la 

Licitación Pública ά{9w±L/Lh 59 w9t!w¢h 59 !D¦! a95L!b¢9 /!aLjb ![WL.9 9b [!{ [h/![L5!59{ 59 [! 

9{¢!b/L[[! м ¸ н 59 [! /ha¦b! 59 {!b .9wb!w5hέ L5Υ нопн-15-LQ21, al contratista CLAUDIO ENRIQUE 

FLORES ROMERO TRANSPORTES Y SERVICIOS MATAQUITO E.I.R.L., RUT: 76.105.636-0. Según lo descrito en 

el numeral 3.4 de las Bases Administrativas y el Segundo  punto del Contrato. La renovación es por un Valor 

Bruto por viaje de servicio: 

¶ Camión Aljibe con capacidad de 10.000 litros:  $ 83.300 

¶ Camión Aljibe con capacidad de 7.000 litros:  $ 65.450 
 

La Renovación del contrato, será desde el 1 de enero de 2022, hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Según Oficio Interno N° 1.332, de fecha, de fecha 02 de diciembre de 2021, de la Secretaría Comunal de 

PlanificaciónέΦ- 

148 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar incorporación de la Municipalidad 

de {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻ ŀ ƭŀ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 9ƴŜǊƎƝŀ ȅ /ƻƳōǳǎǘƛōƭŜǎ ŀ tǊŜŎƛƻǎ WǳǎǘƻǎέΦ {ŜƎǵƴ 

Oficio Interno N° 1, de fecha 30 de noviembre de 2021 del departamento de Responsabilidad Social 

EmpresarialέΦ- 

149 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar destinación de funcionaria, según lo 

dispuesto en el Art. 65, letra ñ) Ley 18.695, del Primer Juzgado de Policía Local de San Bernardo, según 

Oficio Interno N° 1.039, de la Dirección de Administración y FinanzasέΦ- 

150 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar propuesta de nombres de Conjuntos 

Habitacionales: 

 Conjunto Habitacional, ubicado en Avda. del Prado N° 1.000 Lote 1XB. Oficio Interno N° 911/2021, de la 

5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ hōǊŀǎΣ ŎƻƳƻ άtŀǊǉǳŜ 9ƭ tǊŀŘƻέΦ 

151 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar propuesta de nombres de Conjuntos 

Habitacionales: 

b) Conjunto Habitacional, ubicado en Avada. Portales N° 672. Oficio Interno N° 913/2021, de la Dirección de 

hōǊŀǎΣ ŎƻƳƻ ά/ƻƴŘƻƳƛƴƛƻ tƻǊǘŀƭŜǎ /ƻǾŀŘƻƴƎŀέέΦ- 

152 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;  Cristina Cofré Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el  traslado de la patente de 

alcoholes de calle Alonso Soto N° 0670 a calle Nogales, Rol 4000079, del giro Depósito de Bebidas 



Cuenta Pública 2021 Página 90 
 

Alcohólicas, Clasificación A, a nombre de Comercial Villarroel y Sandoval SpA. Según Oficio Interno N° 2.752, 

de fecha 15 de noviembre de 2021, de la Dirección de Rentas. 

153 03/12/2021 S.O Nº 16 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;  Cristina Cofré Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento de comodato a la 

Junta de Vecinas y vecinos Microbarrio La Estación Nos del lote de equipamiento del conjunto habitacional 

La Estación Nos, ubicado en calle La Estación N° 174, de esta comuna, con la finalidad de construir en el lugar 

una sede y darle uso comunitario, por un plazo de 10 años renovables. Según Oficio Interno N° 1.112, de 

fecha 03 de diciembre de 2021, de la Dirección de Asesoría Jurídica. 

154 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el otorgamiento de una subvención a 

la Fundación Más Solidaridad de San Bernardo por un monto de $ 3.000.000.-  (Tres millones de pesos) como 

aporte para financiar reparación de 500 M2 de techumbre del lugar de funcionamiento de esta organización, 

que se encuentra afectado por el desgaste natural de materiales, causando anegamiento de diversas 

ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƛƻǊŜǎέΦ 

155 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el otorgamiento de una subvención a 

la Fundación Manos que Salvan Comuna de San Bernardo por un monto de $ 1.000.000.-  como aporte para 

financiar la mantención y aumento del número y calidad de la entrega de raciones a personas de escasos 

recursos, adquisición de insumos como fondos de cocina, platos y abastecimiento de alimentos no 

ǇŜǊŜŎƛōƭŜǎέΦ 

156 03/12/2021 S.O Nº 16 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el otorgamiento de una subvención a 

la Corporación Urracas por un monto de $ 3.000.000.- como aporte para financiar la reparación de 

ǘŜŎƘǳƳōǊŜΣ ōŀƷƻǎΣ ŘǳŎƘŀǎ ȅ ǇŀǾƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ŏŀǎŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴΦέ 

157 10/12/2021 S.E Nº 13 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; Roberto Soto 

Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar para dejar sin efecto la 

Declaración de Ciudadano Ilustre de la Comuna de San Bernardo, efectuada  mediante D.R. N° 1.066, de 

fecha 20 de agosto de 1975, a don Augusto Pinochet Ugarte. 

158 10/12/2021 S.E Nº 13 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; Roberto Soto 

Ferrada y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar para dejar sin efecto la 

Designación de Ciudadano Ilustre de la Comuna de San Bernardo, efectuada mediante D.A. Exento N° 206, 

de fecha 08 de marzo de мффлΣ ŀ Řƻƴ [ǳƛǎ /ƻǊǘŞǎ ±ƛƭƭŀέΦ- 

159 14/12/2021 S.O Nº 17 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar el Acta 

ŘŜ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀ bϲ тέΦ- 

160 14/12/2021 S.O Nº 17 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar del Presupuesto 

Municipal 2022, el Programa Anual con sus respectivas Metas y Líneas de Acción, las Orientaciones Globales 

contenidas en el PLADECO y sus modificaciones, el Plan Comunal de Seguridad Pública y sus Modificaciones, 

las Políticas y Proyectos de Inversión y las Políticas de Servicios Municipales, Políticas de Recursos Humanos 

con sus respectivos cometidos a Honorarios, la dotación del personal a contrata y el Programa de 

Mejoramiento de la Gestión, todo de acuerdo al artículo 82 de la Ley 18.695, letra a). Según Oficio Interno N° 

1.388, de fecha 10 de diciembre de 2021, de la Secretaria Comunal de PlanificaciónέΦ- 

161 14/12/2021 S.O Nº 17 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; 



Cuenta Pública 2021 Página 91 
 

Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro 

Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar Adjudicación de la 

Licitación Pública άa9Whw!aL9b¢h L[¦aINACIÓN MEDIANTE PROYECTORES EN POSTES TIPO CORONA, 

5L{¢Lb¢h{ {9/¢hw9{ /ha¦b! 59 {!b .9wb!w5hέΣ L5Υ нопн-83-LP21, al Oferente MASELEC INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION SPA, Rut: 76.724.775-3, es por un Valor Total de $66.081.444.- (IVA INCLUIDO) y un plazo de 

ejecución de 45 días corridos. 

En caso de Desistimiento del Adjudicatario, que en este acto, se propone la Municipalidad podrá 

Readjudicar la oferta que ocupe el lugar siguiente en la evaluación, siempre que la empresa de la segunda 

propuesta así lo acepte y prorrogue la vigencia de su oferta. En el caso de también desistir el segundo lugar, 

podrá recurrirse a la oferta que ocupe el tercer lugar, y así sucesivamente. 

Para estos efectos, se realiza el orden de los puntajes obtenidos por los Proponentes en la evaluación, 

ordenados de mayor a menor:  

1ero Lugar: MASELEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA  100,00 Puntos 

2do Lugar: IMPORTADORA Y EXPORTADORA CLEVER LIMITADA.     93,81 

Puntos 

3ro Lugar: SOC DE INGENIERIA ELECTRICA MATAQUITO LIMITADA.   92,64 Puntos 

Según Oficio Interno N° 1.375, de fecha 09 de diciembre de 2021, de la Secretaría Comunal de 

PlanificaciónέΦ- 

162 14/12/2021 S.O Nº 17 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ wƻƳƛƴŀ 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;; Paola Collao Santelices; Mariela Araya Cuevas; Marcela Novoa 

Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; y la abstención de Cristina Cofre Guerrero; 

aprobar traslado de la Patente de Alcoholes, Rol 4000282, de calle Eyzaguirre N° 588, Local 125, a calle 

Eucaliptus N° 686, Población Sur, San Bernardo,  del giro Expendio de Cerveza, Clasificación F, a nombre de 

don Manuel Veroisa Llanos. Según Oficio Interno N° 1.117, de fecha 06 de diciembre de 2021, de la Dirección 

de Asesoría JurídicaέΦ- 

163 14/12/2021 S.O Nº 17 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ /Ǌƛǎǘƛƴŀ 

Cofre Guerrero; Romina Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar άtǊƻƎǊŀƳŀ 

ǇŀǊŀ Ŝƭ tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ tŜǊƳƛǎƻǎ ŘŜ /ƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ŀƷƻ нлннέΣ ǎŜƎǵƴ hŦƛŎƛƻ LƴǘŜǊƴƻ bϲ ттпΣ ŘŜ ŦŜŎƘŀ лс ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ 

de 2021 de la Dirección de TránsitoέΦ- 

164 14/12/2021 S.O Nº 17 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Cristina 

Cofre Guerrero; Romina Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento 

de comodato al Centro Comunitario y Deportivo Villa España, parte del sitio ubicado en calle Eyzaguirre 

esquina América, Villa España de esta comuna, con la finalidad de construir en él, una sede social y 

desarrollar las actividades deportivas de las series adultas de fútbol, academia, fútbol para jóvenes y 

adultos, etc., por el período de 10 años renovables. Según Oficio Interno N°  1.136, de fecha 10 de diciembre 

de 2021, de la Dirección de Asesoría JurídicaέΦ- 

165 14/12/2021 S.O Nº 17 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ /Ǌƛǎǘƛƴŀ 

Cofre Guerrero; Romina Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento 

de subvención al Club Deportivo Juventud Unida en su 50° Aniversario de su fundación, por un monto de $ 

4.500.000.- como aporte para financiar la adquisición de mesas, sillas, vajillería, cocina, adquisición de 70 

camisetas para los socios y confección de una vitrina para instalar los trofeos del club. Según Oficio Interno 

N° 1.380, de fecha 10 de diciembre de 2021έΦ- 

166 14/12/2021 S.O Nº 17 ά{Ŝ ŀŎǳŜǊŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ Ǿƻǘƻ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜƧŀƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΥ {ŜƷƻǊŀǎΣ YŀǊƛƴŀ [Ŝȅǘƻƴ 9ǎǇƛƴƻȊŀΤ /Ǌƛǎǘƛƴŀ 

Cofre Guerrero; Romina Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel 

Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar otorgamiento 

de subvención a la Corporación Municipal de Educación y Salud de San Bernardo, por un monto de $ 

25.000.000.- para financiar el programa de Escuelas de Verano 2022, cuyo financiamiento fue aprobado 

mediante la Modificación Presupuestaria N° 21, aprobada por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 

N° 16,  el día 07 de diciembre de 2021. Según Oficio Interno       N° 1.387, de fecha 10 de diciembre de 2021, 

de la Secretaría Comunal de PlanificaciónέΦ- 
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167 17/12/2021 S.O Nº 14 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Cristina 

Cofre Guerrero; Romina Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;; Paola Collao Santelices; Mariela Araya 

Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; Leonel Navarro Ormeño; y el 

Presidente Pro Tempore del H. Concejo, Sr. Roberto Soto Ferrada; aprobar la modificación presupuestaria N° 

22, que a continuación se indica: 

SUPLEMENTACION 

AUMENTO ITEM INGRESOS    $      328.086.950 

08  Otros Ingresos 

08.02  Multas y Sanciones Pecuniarias 

08.02.001.001.002 Multas Ley de Transito 2° Juzgado de Policía Local $   180.000.000 

08.02.001.002.001 Multas Tag 1er Juzgado de Policía Local  $        10.086.950 

08.02.001.002.002 Multas Tag 2° Juzgado de Policía Local $        38.000.000 

08.02.001.002.003 Multas _Tag Cobrados por Tesorería $      100.000.000 

 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $      328.086.950 

21 

21.02  Personal a Contrata 

21.02.001  Sueldos y Sobresueldos 

21.02.001.001.001 Sueldo Base   $          3.600.000 

21.02.001.003.001 Asignación Profesional  $          9.866.000 

21.02.001.007.001 Asignación Municipal  $        17.415.000 

21.02.001.013.001 Incremento Previsional  $          6.866.000 

21.02.001.013.003 Bonificación Compensatoria  $          3.833.000 

21.02.001.014.001 Asignación Única   $          3.152.500 

21.02.001.021.001 Componente Base Asignación de Desempeño$        27.459.000 

21.02.001.999.001 Otras Asignaciones   $          3.072.500 

21.02.002  Aportes del Empleador 

21.02.002.002.001 Otras Cotizaciones Previsionales $         24.403.000 

21.02.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión$         37.408.000 

21.02.005  Aguinaldos y Bonos 

21.02.005.001.002 Aguinaldo de Navidad  $          7.927.000 

21.02.005.003.001 Bono Extraordinario Anual  $        12.610.000 

22  Bienes y -Servicios de Consumo 

22.12.005.002.009 Derechos y Tasas   $          4.604.000 

24  transferencias Corrientes 

24.01.002.001.001 Subvención Sector Educación  $        94.000.000 

24.03  A Otras Entidades Públicas 
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24.03.090.001.001 Aporte al Fondo Común Año Vigente $        43.250.000 

24.03.092.001.001 Multas Art. 14 Ley N° 18.695  $        28.620.950 

TRASPASO 

DISMINUCION ITEM EGRESOS    $      26.100.000 

21.03.001.001.001 Honorarios A suma Alzada  $      26.100.000 

AUMENTO ITEM EGRESOS    $      26.100.000 

21.02.002.002.001 Otras Cotizaciones Previsionales $     26.100.000 

168 21/12/2021 S.O Nº 18 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar acta 

ordinaria N° 10. 

169 21/12/2021 S.O Nº 18 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar la 

renovación de la promesa de compraventa de terreno para Comité de Vivienda Los Naranjos, según Oficio 

Interno N° 1401, de fecha 14 de diciembre de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación 

170 21/12/2021 S.O Nº 18 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de subvención extraordinaria Corporación Municipal de Educación y Salud, por un monto de $ 

94.000.000.- con el objeto de dar cumplimiento al contrato colectivo para los asistentes de la educación, 

según Oficio Interno N° 743, de fecha 03 de diciembre de 2021, de la Corporación Municipal de Educación y 

Salud. 

171 21/12/2021 S.O Nº 18 Se acuerda, por el voto favorable de los Concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de subvención a la Unión  Comunal de Juntas de Vecinas y vecinos de San Bernardo, por un 

monto de $ 3.389.831.- recursos necesarios para pagar las remuneraciones de la secretaria desde julio a 

diciembre de 2021 por la cantidad de  $ 3.000.000.-, más el impuesto de la boleta a honorarios por $ 

389.831.- Según Oficio Interno N° 1.430, de fecha 17 de diciembre de 2021, de la Secretaría Comunal de 

Planificación. 

172 21/12/2021 S.O Nº 18 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de subvención al Club Deportivo Leones de Nos, por un monto de $ 1.500.000.- como aporte 

para financiar adquisición de indumentaria y equipamiento deportivo, para participación en competencias 

deportivas, según Oficio Interno N° 1.431, de fecha 17 de diciembre de 2021, de la Secretaría Comunal de 

Planificación. 

173 21/12/2021 S.O Nº 18 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Cristina Cofre Guerrero; Mariela Araya Cuevas; Paola Collao  

Santelices; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Roberto Soto Ferrada; Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Leonel Navarro Ormeño;  y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White Bahamondes; aprobar 

otorgamiento de subvención al Taller Deportivo Pequeños Titanes, por un monto de $ 1.695.000.- como 

aporte para financiar la adquisición de equipamiento deportivo para funcionamiento del taller, según Oficio 

Interno N° 1.437, de fecha 17 de diciembre de 2021, de la Secretaría Comunal de Planificación. 

174 30/12/2021 S.E Nº 15 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;; Mariela Araya Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo 

Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. 

Christopher White Bahamondes; y la abstención de la Concejala Cristina Cofre Guerrero; aprobar la 

Renovación de Patentes de Alcoholes, 1er. Semestre año 2022. Según Oficio Interno N° 3.165, de fecha 27 de 

diciembre de 2021, de la Dirección de Rentas, referidas al punto N° 1 del citado Oficio Interno, que contiene 
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a 323 patentes de alcoholes. 

175 30/12/2021 S.E Nº 15 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz;; Mariela Araya Cuevas; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo 

Sepúlveda Oyanedel; Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. 

Christopher White Bahamondes; y la abstención de la Concejala Cristina Cofre Guerrero; aprobar la 

Renovación de Patentes de Alcoholes, 1er. Semestre año 2022. Según Oficio Interno N° 3.165, de fecha 27 de 

diciembre de 2021, de la Dirección de Rentas, referidas   a las patentes rol 4000090 y 4000007 señaladas en 

el citado Oficio Interno. 

176 30/12/2021 S.E Nº 15 Se acuerda, por el voto favorable de los concejales presentes: Señoras, Karina Leyton Espinoza; Romina 

Baeza Illanes; Marjorie del Pino Díaz; Marcela Novoa Sandoval;  los Señores, Marcelo Sepúlveda Oyanedel; 

Roberto Soto Ferrada; Leonel Navarro Ormeño; y el Presidente del H. Concejo, Sr. Christopher White 

Bahamondes; y la abstención de la Concejala Cristina Cofre Guerrero y Mariela Araya Cuevas; aprobar la no 

Renovación de las siguientes Patentes de Alcoholes en el 1er. Semestre del año 2022: 

4000352, 4000513, 4000480, 4000040, 4000102, 4000129, 4000458,04000182, 4000190, 4000201, 400219, 

40000487, 4000518, 4000626, 4000177 y 4000550, señaladas en el Oficio Interno N° 3.165, de fecha 27 de 

diciembre de 2021, de la Dirección de Rentas 

 

 

3. CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil COSOC, es una instancia de participación 

de la Municipalidad de San Bernardo, en el proceso de asegurar la participación de la comunidad local 

en el progreso económico, social y cultural de la comuna. Este cuerpo colegiado se compone de 28 

consejeros y consejeras, que a continuación se detallan: 

 

a) CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO (2020 -2024). PERIODO ALCALDICIO COMPRENDIDO ENTRE 01 DE ENERO A 29 DE JUNIO 

DE 2021 Y EL SEGUNDO PERIODO ALCALDICIO COMPRENDIDO ENTRE EL 30 DE JUNIO 02 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 

N° NOMBRE ORGANIZACIÓN REPRESENTANTE  

1 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS UNIÓN NUEVA SAN BERNARDO JOSÉ MIGUEL 
CARRERA 

 
Alberto Pavés Parra 

2 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA PUERTO WILLIAMS Andrea Mondaca Pastén 

3 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS LA CAMPIÑA DE NOS Juan Soto Bastías 

4 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS COOPERATIVA LO BLANCO Magaly Cantillana Cisternas  

5 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA NOCEDAL N° 3 Patricia Chamorro Riquelme 

6 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LOS FUNDADORES Laura Jara Carmona 

7 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA MADRID OSORIO Armando Quinteros González 

8 COMITÉ DE SEGURIDAD SAN JOSÉ Patricio Salamé Morales 

9 ASOCIACIÓN COMUNAL DE FÚTBOL SENIOR DE SAN BERNARDO Estanislao Rojas León 

10 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE CLUBES DE TENIS DE MESA DE SAN BERNARDO 

Hugo Valdebenito Schonffeldt 

11 CLUB DEPORTIVO MUNICIPAL FEMENINO SAN BERNARDO Katherine González Cabello 

12 CLUB DE ADULTO MAYOR LOMAS DE MIRASUR María Cristina Susana Delacroix 

13 CLUB DE ADULTO MAYOR LOS HALCONES Luis Olivares Briceño 

14 COMITÉ DE ALLEGADOS CONSTRUYENDO EL FUTURO Patricia Zamorano Patiño 
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15 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS LA COMUNIDAD LAS HORTENSIAS Rosa Grammelstorff Gavilán 

16 CLUB DE ADULTO MAYOR TRIGAL Federico Hansen Rodríguez 

17 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA SANTA ROSA DE LIMA Gabriela Pineda Villegas 

18 CLUB DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL FLAMENGO Agustín Moreno Díaz 

19 ORGANIZACIÓN MAPUCHE SUYAI Carmen Poblete Acevedo 

20 COMITÉ DE ADELANTO DUCERES III Imperio Hurtado Carvajal 

21 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA EL NOCEDAL N° 2 Sergio Pizarro Balbontín  

22 UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES DE SAN BERNARDO  Juan Carlos Muñoz Matus 

23 ROTARY CLUB SAN BERNARDO Wilma Troncoso Trapp 

24 GRUPO DE MUJERES NACER Virginia Riveros Aguilar 

25 CÁMARA DE COMERCIO DE SAN BERNARDO AG María Ángela San Juan Flores 

26 
SINDICATO TRABAJADORES INDEPENDIENTES UNIFICADOS CARVALLO CON 
ESFUERZO 

Marta Ruiz Rojas 

27 
SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES DE FERIAS LIBRES UNIDOS 
POR UN CAMBIO 

Lidia Álvarez Lagos 

28 
SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES ARENEROS ARTESANALES  
PROVINCIA DEL MAIPO 

Renato Becerra Inzunza 

 

 

b) CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO (2020 -2024) SEGUNDO PERIODO ENTRE EL 03 DE NOVIEMBRE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2021 

N° NOMBRE ORGANIZACIÓN REPRESENTANTE 

1 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS UNIÓN NUEVA SAN BERNARDO JOSÉ 
MIGUEL CARRERA 

Alberto Pavés Parra 

2 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA PUERTO WILLIAMS Andrea Mondaca Pastén 

3 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS LA CAMPIÑA DE NOS Juan Soto Bastías 

4 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS COOPERATIVA LO BLANCO Magaly Cantillana Cisternas  

5 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA NOCEDAL N° 3 Patricia Chamorro Riquelme 

6 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LOS FUNDADORES Laura Jara Carmona 

7 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LOS PINOS Guillermina Araya Duque 

8 COMITÉ DE SEGURIDAD SAN JOSÉ Patricio Salamé Morales 

9 
ASOCIACIÓN COMUNAL DE FÚTBOL SENIOR DE SAN BERNARDO 

Estanislao Rojas León 

10 ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE CLUBES DE TENIS DE MESA DE SAN 
BERNARDO 

Hugo Valdebenito Schonffeldt 

11 CLUB DEPORTIVO MUNICIPAL FEMENINO SAN BERNARDO Katherine González Cabello 

12 CLUB DE ADULTO MAYOR LOMAS DE MIRASUR María Cristina Susana Delacroix 

13 COMITÉ DE ALLEGADOS Y PERSONAS SIN CASA SAN FRANCISCO 2 
UNIDOS POR UN FUTURO 

Jocelyn Cartes Iturrieta 

14 COMITÉ DE ALLEGADOS CONSTRUYENDO EL FUTURO Patricia Zamorano Patiño 

15 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS LA COMUNIDAD LAS HORTENSIAS Rosa Grammelstorff Gavilán 

16 CLUB DE ADULTO MAYOR TRIGAL Federico Hansen Rodríguez 

17 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA SANTA ROSA DE LIMA Gabriela Pineda Villegas 
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18 CLUB DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL FLAMENGO Agustín Moreno Díaz 

19 ORGANIZACIÓN MAPUCHE SUYAI Carmen Poblete Acevedo 

20 COMITÉ DE ADELANTO DUCERES III Imperio Hurtado Carvajal 

21 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA EL NOCEDAL N° 2 Sergio Pizarro Balbontín  

22 
UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES DE SAN BERNARDO  

Juan Carlos Muñoz Matus 

23 ROTARY CLUB SAN BERNARDO Wilma Troncoso Trapp 

24 GRUPO DE MUJERES NACER Virginia Riveros Aguilar 

25 CÁMARA DE COMERCIO DE SAN BERNARDO AG María Ángela San Juan Flores 

26 SINDICATO TRABAJADORES INDEPENDIENTES UNIFICADOS CARVALLO 
CON ESFUERZO 

Marta Ruiz Rojas 

27 SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES DE FERIAS LIBRES 
UNIDOS POR UN CAMBIO 

Lidia Álvarez Lagos 

28 SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES ARENEROS 
ARTESANALES  PROVINCIA DEL MAIPO 

Renato Becerra Inzunza 
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N° NOMBRE
Sesión 

Ordinaria

Sesión 

Extraordinaria

1 Alberto Pavez Parra 11 5

2 Andrea Mondaca Pasten 8 5

3 Juan Soto Bastías 8 2

4 Magaly Cantillana Cisternas 10 5

5 Patricia Chamorro Riquelme 10 3

6 Laura Jara Carmona 8 1

7 Armando Quinteros González - -

8 Patricio Salame Morales 11 5

9 Estanislao Rojas León 9 3

10 Hugo Valdebenito Schonffeldt 9 2

11 Katherine González Cabello 10 5

12 María Cristina Susana Delacroix 9 5

13 Luis Olivares Briceño 4 -

14 Patricia Zamorano Patiño 11 5

15 Rosa Grammelstorff Gavilán 6 1

16 Federico Hansen Rodríguez 11 5

17  Gabriela Pineda Villegas 11 3

18 Agustín Moreno Díaz 3 1

19 Carmen Poblete Acevedo 9 5

20 Imperio Hurtado Carvajal 11 5

21 Sergio Pizarro Balbontín 11 5

22 Juan Carlos Muñoz Matus 8 5

23 Wilma Troncoso Trapp 11 5

24 Virginia Riveros Aguilar 9 5

25 María Angela San Juan Florez 8 4

26 Marta Ruiz Rojas 10 5

27 Lidia Álvarez Lagos 11 5

28 Renato Becerra Inzunza 7 4

29 Jocelyn Cartes Iturrieta(*) 2 -

30 Guillermina Araya Duque(**) 1 -

(*)Asume como Consejera el día 02 de noviembre de 2022

(**)Asume como Consejera el día 07 de diciembre de 2022

ASISTENCIA CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA

SOCIEDAD CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

AÑO 2021

 
 

Nº 1: 02/01/2021  

Andrea Mondaca. No asiste a Sesión ORD Nº 8, por razones de salud. (Cuarentena preventiva) 

justificando su inasistencia. 

 

Nº 2: 03/01/2021   

Agustín Moreno Díaz. No asiste a Sesión ORD Nº 8, por motivos personales, justificando su inasistencia. 

 

Nº 3: 05/01/2021 

María Ángela San Juan. No asiste a Sesión ORD Nº 8, por razones de salud, justificando su asistencia. 
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Nº 4: 06/01/2021 

María Cristina Delacroix. No asiste a Sesión ORD Nº 8, justificando su inasistencia. 

 

Nº 5: 02/03/2021 

Agustín Moreno. No asiste a Sesión ORD Nº 10 por motivos de salud, justificando su inasistencia. 

 

Nº 6:13/04/2021 

Agustín Moreno. No asiste a Sesión EXT Nº 6 por motivos laborales, justificando su inasistencia. 

 

Nº 7: 14/04/2021 

Gabriela Pineda. No asiste a Sesión EXT Nº 5 por motivos de salud, justificando su inasistencia. 

 

Nº 8: 25/05/2021 

Renato Becerra.  No asiste a Sesión EXT Nº 8, justificando su inasistencia. 

 

Nº 9: 25/05/2021 

Rosa Grammelstorff. No asiste a Sesión ORD Nº 9, justificando su inasistencia. 

 

Nº 10: 07/09/2021 

Rosa Grammelstorff. No asiste a Sesión ORD Nº 16, justificando su inasistencia. 

 

Nº 11  07/09/2021 

Agustín Moreno Díaz. No asiste a Sesión ORD Nº 16, por motivos personales, justificando su inasistencia. 

 

Nº 12  07/09/2021 

Virginia Riveros Aguilar. No asiste a Sesión ORD Nº 16, por motivos personales, justificando su 

inasistencia. 

 

Nº 13  05/10/2021 

Agustín Moreno Díaz. No asiste a Sesión ORD Nº 17, por motivos personales, justificando su inasistencia. 

 

4. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

4.1. SITUACIÓN FINANCIERA DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO 

4.1.1. INGRESOS MUNICIPALES 

 

La Municipalidad de San Bernardo percibió durante el año 2021 un total de M$57.096.413, 

monto que es un 16,84% (en términos nominales) de aumento al total de ingresos percibidos durante el 

año 2020, los cuales ascendieron a M$48.869.001 

A continuación, se detallan las principales fuentes de ingresos y su evolución durante los 

ejercicios presupuestarios correspondiente a los períodos 2020 y 2021: 
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Tabla comparativa de Ingresos Percibidos a nivel de 

Subtítulos

Denominación
Percibido 2020 

M$

Percibido 2021 

M$ DIFERENCIAS

VARIACION  

%

C x C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES24.911.775 27.422.223 2.510.448 10,1%

C x C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.237.690 1.495.189 257.499 20,8%

C x C RENTAS DE LA PROPIEDAD 91.737 31.409 -60.328 -65,8%

C x C INGRESOS DE OPERACIÓN 98.773 185.842 87.069 88,2%

C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES 21.972.593 27.503.993 5.531.400 25,2%

C x C RECUPERACION DE PRESTAMOS 157.469 216.569 59.100 37,5%

C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 398.964 241.188 -157.776 -39,5%

INGRESO TOTAL PERCIBIDO 48.869.001          57.096.413          8.227.412            16,84% 

Respecto de la tabla anterior, se hace necesario aclarar que del total de ingresos que percibe el 

municipio anualmente, un importante porcentaje de estos corresponden a ingresos por  ά¢Ǌƛōǳǘƻǎ ǎƻōǊŜ 

Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ȅ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎέ, representado en un  10,1% del total de los ingresos 

percibidos equivalentes a M$ 2.510.452, con un total de M$24.911.775 en el año 2020 y M$27.422.223 

en el año 2021, el cual, se desglosa de la siguiente forma: 

Tributos sobre el uso de bienes y la realización de actividades 

¶ Patentes y Tasas por Derechos. 

¶ Permisos y Licencias. 

¶ Participación en Impuesto Territorial. 

Otros Ingresos Corrientes 

Otro porcentaje importante, es el de άhǘǊƻǎ LƴƎǊŜǎƻǎ /ƻǊǊƛŜƴǘŜǎέΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ Ŝƴ ǳƴ нлΣу҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ 

de los ingresos percibidos equivalentes a M$ 5.531.401, por un monto de M$21.972.593.- en el año 

2020 y M$27.503.993.-en el año 2021. El cual se desglosa de la siguiente forma: 

¶ Recuperaciones y Reembolsos por Licencias  Médicas 

¶ Multas y Sanciones Pecuniarias 

¶ Participación del Fondo Común Municipal ς Art. 38  D. L.  Nº 3.063 , DE 1979 

¶ Otras Devoluciones y Reintegros no Provenientes de Impuestos.  
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A continuación se da cuenta de las principales variaciones nominales en ingresos, que tuvieron lugar 

durante el año 2021 en relación al año 2020: 

¶ Patentes y Tasas por Derecho: Las cuales aumentaron en un 14,3% debido a un mayor ingreso 

en los capitales y cantidad de Derechos de aseo en la comuna. 

¶ Permisos y Licencias: Aumentaron en un 15%, debido a una leve mejoría en la economía 

producto de beneficios económicos. 

¶ Participación en Impuesto Territorial ςArt. 37 DL. Nº 3.063, de 1979:  Con una variación 

negativa del   -0,8%. 

¶ Recuperaciones y Reembolsos por Licencias  Médicas: Con variación positiva del 31,60%, 

debido a los esfuerzos en términos de recuperación. 

¶ Multas y Sanciones Pecuniarias: Se presentó  un aumento considerable del 58,29%  

¶ Participación del Fondo Común Municipal ς Art. 38  D. L.  Nº 3.063, DE 1979: Las cuales 

presentan una variación positiva del  12,11%. 

Tabla comparativa de mayores Ingresos Percibidos a nivel de Ítem 

Denominación
Percibido 2020 

M$

Percibido 2021 

M$ DIFERENCIAS

VARIACION  

%

Patentes y Tasas por Derechos 12.754.126 14.583.314 1.829.188 14,34%

Permisos y Licencias 4.928.969 5.668.075 739.106 15,00%

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ LƳǇǳŜǎǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ς !ǊǘΦ от   5[Φbȏ оΦлсоΣ ŘŜ мфтф7.228.680 7.170.834 -57.846 -0,80%

De Otras Entidades Públicas 1.237.690 1.495.189 257.499 20,80%

Arriendo de Activos No Financieros 91.737 31.409 -60.328 -65,76%

Venta de Bienes 41.215 41.215

Venta de Servicios 98.773 144.627 45.854 46,42%

Recuperaciones y Reembolsos por Licencias  Médicas 288.696 379.923 91.227 31,60%

Multas y Sanciones Pecuniarias 3.520.321 5.572.291 2.051.970 58,29%

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ CƻƴŘƻ /ƻƳǵƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ς !ǊǘΦ оу  5Φ [Φ  bȏ оΦлсо Σ 59 мфтф18.073.281 20.262.855 2.189.574 12,11%

Otros 90.295 1.288.924 1.198.629 1327,46%

Hipotecarios 637 -637 -100,00%

Ingresos por Percibir 156.832 216.569 59.737 38,09%

De Otras Entidades Públicas 398.964 241.188 -157.776 -39,55%

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS 48.869.001          57.096.413          8.227.412            16,84% 

 

 

4.1.2. GASTOS MUNICIPALES 

Durante el ejercicio del año 2021, los gastos devengados municipales totalizaron M$.56.934.545, monto 

superior a M$51.052.068, ejecutados durante el ejercicio 2020. La diferencia asciende en términos 

nominales a M$5.882.447, y corresponde a una variación del 12%. 

Tabla comparativa de Gastos Devengados a nivel de Subtítulos 
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Denominación

Total 

Devengado 

2020 M$

Total 

Devengado 

2021 M$

Diferencias % Variacion

C x P Gastos en Personal 13.385.697 14.055.630 669.933 5,00%

C x P Bienes y Servicios de Consumo 21.607.017 23.532.426 1.925.409 8,91%

C x P Prestaciones de Seguridad Social 145.282 614.123 468.841 322,71%

C x P Transferencias Corrientes 13.040.532 14.870.035 1.829.503 14,03%

C x P Integros al Fisco 1.075 0 -1.075 -100,00%

C x P Otros Gastos Corrientes 249.518 324.821 75.303 30,18%

C x P Adquisición de Activos no Financieros 372.898 1.636.485 1.263.587 338,86%

C x P Iniciativas de Inversión 1.100.658 1.268.855 168.197 15,28%

C x P Transferencias de Capital 117.089 61.178 -55.911 -47,75%

C x P Servicio de la Deuda 1.032.302 570.992 -461.310 -44,69%

Gasto Total Devengado   51.052.068   56.934.545      5.882.477 12%  

Respecto de la tabla anterior, del total de Egresos Devengados  ejecutados  por el municipio 

anualmente, un importante porcentaje de estos corresponden a gastos ά.ƛŜƴŜǎ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 

/ƻƴǎǳƳƻέ, representado con un 41.33% del gasto total de los egresos devengados ejecutados, con un 

total de M$21.607.017, en el año 2020 y M$23.532.426 en el ejercicio 2021, con una variación del 

8,91%.  

 άDŀǎǘƻǎ Ŝƴ ǇŜǊǎƻƴŀƭέ, representado con un 24.69% del total de egresos  devengados ejecutados, con 

un total de M$13.385.697, en el año 2020 y M$14.055.630 en el ejercicio 2021, con una variación del 

5,0% en relación al ejercicio del año anterior. 

ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎ /ƻǊǊƛŜƴǘŜǎέΣ representado con un 26.12% del total de egresos devengados ejecutados, 

con un total de M$13.040.532, en el año 2020 y M$14.870.035 en el ejercicio 2021, con una variación 

del 14.03%, respecto al gasto del ejercicio del año anterior. 

ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ !ŎǘƛǾƻǎ bƻ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέΣ representado con un 2.87% del total de egresos devengados 

ejecutados, con un total de M$372.898, en el año 2020 y M$1.636.485, en el ejercicio 2021, con una 

variación del 338.86%, respecto al gasto del ejercicio del año anterior. 

άLƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴέ, representado con un 2.23% del total de egresos devengados ejecutados, con 

un total de M$1.100.658, en el año 2020 y M$1.268.855, en el ejercicio 2021, con una variación del 

15.28%, respecto al gasto del ejercicio del año anterior, los cuales se desglosan de la siguiente forma. 
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A continuación se da cuenta del desglose y principales variaciones nominales, que tuvieron lugar los 

gastos devengados, durante el año 2021 y su comparación con el ejercicio del año 2020, cabe señalar 

que en su mayoría existe una variación positiva en el gasto, producto de un repunte en la economía 

producto de Bonos  y retiros del 10% de las AFP. 

Bienes de Servicios de Consumo (Subtítulo 22) 

Comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales, necesarios 

para el cumplimiento de las funciones y actividades propuestas en la ejecución del presupuesto. 

¶ Alimentos y Bebidas: representado por devengos por un monto de M$79.259, en el periodo 

2020 y un total de M$12.940 en el año 2021, lo que presenta una variación de -83,67% en 

relación al ejercicio del año anterior. 

¶ Textiles, Vestuario y Calzado: representado por devengos por un monto de M$21.459, en el 

periodo 2020 y un total de M$28.672 en el año 2021, lo que presenta una variación de 33,61%, 

en relación al ejercicio anterior. 

¶ Combustibles y Lubricantes: representado por devengos por un monto de M$74.945, en el 

periodo 2020 y un total de M$79.614 en el año 2021, lo que presenta una variación de 6,23%, 

en relación al ejercicio anterior.    

¶ Materiales de Uso o Consumo: representado por devengos por un monto de M$213.033, en el 

periodo 2020 y un total de M$193.780 en el año 2021, lo que presenta una variación de -9,04%, 

en relación al ejercicio anterior. 

¶ Servicios Básicos: representado por devengos por un monto de M$3.494.211, en el periodo 

2020 y un total de M$3.693.232 en el año 2021, lo que presenta una variación de 5,70%, en 

relación al ejercicio anterior.    
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¶ Mantenimiento y Reparaciones: representado por devengos por un monto de M$143.711, en el 

periodo 2020 y un total de M$149.329, en el año 2021, lo que presenta una variación de 3,91%, 

en relación al ejercicio anterior.  

¶ Publicidad y Difusión: representado por devengos por un monto de M$145.853, en el periodo 

2020 y un total de M$127.471, en el año 2021, lo que presenta una variación de -12,60%, en 

relación al ejercicio anterior. 

¶ Servicios Generales: representado por devengos por un monto de M$16.087.722, en el periodo 

2020 y un total de M$17.784.130, en el año 2021, lo que presenta una variación de 10,54%, en 

relación al ejercicio anterior. 

¶ Arriendos: representado por devengos por un monto de M$933.808, en el periodo 2020 y un 

total de M$945.095 en el año 2021, lo que presenta una variación de 1,21%, en relación al 

ejercicio anterior. 

¶ Servicios Financieros y de Seguros: representado por devengos por un monto de M$29.103, en 

el periodo 2020 y un total de M$14.675, en el año 2021, lo que presenta una variación de -

49,58%, en relación al ejercicio anterior. 

¶ Servicios Técnicos y Profesionales: representado por devengos por un monto de M$353.935, en 

el periodo 2020 y un total de M$460.717 en el año 2021, lo que presenta una variación de 

30,17%, en relación al ejercicio anterior. 

¶ Otros Gastos en Bienes y Servicios  de Consumo: representado por devengos por un monto de 

M$29.978, en el periodo 2020 y un total de M$42.771, en el año 2021, lo que presenta una 

variación de 42,67%, en relación al ejercicio anterior. 

 

Tabla comparativa de Gastos Devengados a nivel de Ítem 22 Bienes y Servicios de Consumo 

Denominación

Total 

Devengado 

2020 M$

Total 

Devengado 

2021 M$

Diferencias % Variacion

Alimentos y Bebidas 79.259 12.940 -66.319 -83,67%

Textil, Vestuario y  Calzado 21.459 28.672 7.213 33,61%

Combustible y Lubricantes 74.945 79.614 4.669 6,23%

Material de uso o consumo 213.033 193.780 -19.253 -9,04%

Servicios Basicos 3.494.211 3.693.232 199.021 5,70%

Mantenimiento y Reparacion 143.711 149.329 5.618 3,91%

Publicidad y Difusion 145.853 127.471 -18.382 -12,60%

Servicios Generales 16.087.722 17.784.130 1.696.408 10,54%

Arriendos 933.808 945.095 11.287 1,21%

Servicios Financieros y de Seguros 29.103 14.675 -14.428 -49,58%

Servicios tecnicos y Profesionales 353.935 460.717 106.782 30,17%

Otros Gastos de Bienes y Servicios de Consumos 29.978 42.771 12.793 42,67% 
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Gastos en personal (Subtítulo 21) 

 

Comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y otros 

gastos relativos al personal. 

¶ Personal de Planta: representado por devengos por un monto de M$6.930.470 en el periodo 

2020 y un total de M$7.129.926 en el año 2021, lo que presenta una variación de 2,88%, en 

relación al ejercicio anterior. 

¶ Personal a Contrata: representado por devengos por un monto de M$2.660.205, en el periodo 

2020 y un total de M$3.124.002, en el año 2021, lo que presenta una variación de 17.43%, en 

relación al ejercicio anterior. 

¶ Otras Remuneraciones: representado por devengos por un monto de M$1.310.841, en el 

periodo 2020 y un total de M$1.145.594, en el año 2021, lo que presenta una variación de -

12,61%, en relación al ejercicio anterior. 

¶ Otras Gastos en Personal: representado por devengos por un monto de M$2.484.181, en el 

periodo 2020 y un total de M$2.656.108 en el año 2021, lo que presenta una variación de 

6,92%, en relación al ejercicio anterior. 

 

Tabla comparativa de Gastos Devengados a nivel de Ítem (21 Gastos en Personal) 

Denominación

Total 

Devengado 

2020 M$

Total 

Devengado 

2021 M$

Diferencias % Variacion

Personal de Planta 6.930.470 7.129.926 199.456 2,88%

Personal de Contrata 2.660.205 3.124.002 463.797 17,43%

Otras Remuneraciones 1.310.841 1.145.594 -165.247 -12,61%

Otros Gastos en Personal 2.484.181 2.656.108 171.927 6,92% 
 

Transferencias Corrientes (Subtítulo 24) 

En este ítem comprenden los gastos correspondientes a donaciones u otras transferencias corrientes 

que no presentan la contraprestación de bienes o servicios. Incluye aportes de carácter institucional y 

otros para financiar gastos de la ejecución del presupuesto.  

¶ Al Sector Privado: representado por devengos por un monto de M$13.040.532, en el periodo 2020 y 

un total de M$14.870.035, en el año 2021, lo que presenta una variación de 14,03%, en relación al 

ejercicio anterior. 

 

En materia de gastos municipales, es importante destacar, que se incluye en este ítem Fondos de 

Emergencia, Educación, Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, D.F.L. Nº 1, 3063/80, Salud, Personas 

Jurídicas Privadas, Art. 13, D.F.L Nº 1,3.063/80, Organizaciones Comunitarias, Otras Personas Jurídicas 

Privadas, Voluntariado, Asistencia Social a Personas Naturales, Premios y Otros y Otras Transferencias al 
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Sector Privado. En el ejercicio 2021, tiene un aumento, que podría ser relacionado a los bonos IFE de 

Gobierno o 10% de retiros de Fondos Previsionales. 

Tabla comparativa de Gastos Devengados a nivel de Subtítulo (24) 

Denominación

Total 

Devengado 

2020 M$

Total 

Devengado 

2021 M$

Diferencias % Variacion

CXP Transferencias Corrientes 13.040.532 14.870.035 1.829.503 14,03% 
 

Adquisición de Activos No Financieros (Subtítulo 29) 

Comprende los gastos para formación de capital y compra de activos físicos existentes. Cabe señalar 

que la disminución en el gasto en el año 2020, debe a que los esfuerzos estuvieron orientados a 

contener las necesidades presentadas por la pandemia. 

¶ Edificios: representado por devengos por un monto de M$200.000, en el periodo 2020 y un 

total de M$1.400.000, en el año 2021, lo que presenta una variación de 600,00%, en relación al 

ejercicio anterior. 

¶ Vehículos: representado por devengos por un monto de M$22.598, en el periodo 2020 y un 

total de M$59.448, en el año 2021, lo que presenta una variación de 163,07%, en relación al 

ejercicio anterior. 

¶ Mobiliario y Otros: representado por devengos por un monto de M$14.036, en el periodo 2020 

y un total de M$24.779, en el año 2021, lo que presenta una variación de 76,54%, en relación al 

ejercicio anterior. 

¶ Máquinas y Equipos: representado por devengos por un monto de M$36.275, en el periodo 

2020 y un total de M$52.067, en el año 2021, lo que presenta una variación de 43,14%, en 

relación al ejercicio anterior. 

¶ Equipos Informáticos: representado por devengos por un monto de M$53.693, en el periodo 

2020 y un total de M$45.480, en el año 2021, lo que presenta una variación de -14,34%, en 

relación al ejercicio anterior. 

¶ Programas Informáticos: representado por devengos por un monto de M$46.396, en el periodo 

2020 y un total de M$54.711, en el año 2021, lo que presenta una variación de  17,92%, en 

relación al ejercicio anterior. 

 

Los gastos devengados de este Ítem, aumentan considerablemente en el ejercicio 2021, 

probablemente por los diferentes beneficios del estado y también el retiro del 10% de las AFP. 
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Tabla de Adquisición de activos no Financieros, (Ítem 29) 

Denominación

Total 

Devengado 

2020 M$

Total 

Devengado 

2021 M$

Diferencias % Variacion

Edificios 200.000 1.400.000 1.200.000 600,00%

Vehiculos 22.598 59.448 36.850 163,07%

Mobiliarios y Otros 14.036 24.779 10.743 76,54%

Maquinas y Equipos 36.375 52.067 15.692 43,14%

Equipos Informaticos 53.093 45.480 -7.613 -14,34%

Programas Informaticos 46.396 54.711 8.315 17,92%

Gasto Total Devengado              372.498          1.636.485       1.263.987 339%  
 

 

Iniciativas de inversión (Subtítulo 31) 

Comprende los gastos en que se debe incurrir para la ejecución de estudios básicos, proyectos y 

programas de inversión, incluidos aquellos destinados a Inversión sectorial de Asignación Regional. 

¶ Estudios Básicos: representado por devengos por un monto de M$58.090, en el periodo 2020 y 

un total de M$105.804, en el año 2021, lo que presenta una variación de 82,14%, en relación al 

ejercicio anterior. 

¶ Proyectos: representado por devengos por un monto de M$1.042.568, en el periodo 2020 y un 

total de M$1.163.051, en el año 2021, lo que presenta una variación de 11,56%, en relación al 

ejercicio anterior. 

 

Los gastos devengados de este ítem, tiene un aumento debido a la mejora en cuanto a la pandemia que 

afectó en el país.  

Tabla comparativa de Gastos Devengados a nivel de Ítem (31 Iniciativas de Inversión) 

Denominación

Total 

Devengado 

2020 M$

Total 

Devengado 

2021 M$

Diferencias % Variacion

Estudios Basicos 58.090 105.804 47.714 82,14%

Proyectos 1.042.568 1.163.051 120.483 11,56%

Gasto Total Devengado           1.100.658          1.268.855           168.197 15%  
 

En materia de gastos municipales, es importante destacar los Servicios a la Comunidad, que 

comprenden los gastos relacionados con el funcionamiento y la mantención de los bienes y servicios 

directamente vinculados con la administración del bien nacional de uso público a cargo del municipio. 

Por este concepto, el año 2021 se gastaron M$17.475.507 lo que representa un aumento del 8,0% en 

relación al año anterior. A este respecto, cabe hacer presente que los contratos que más recursos 

utilizan corresponden principalmente a los servicios de aseo y barrido comunal, la mantención de 

parques y jardines y la mantención de alumbrado público. 



Cuenta Pública 2021 Página 107 
 

Al evaluar los servicios que presentaron un incremento de gasto en relación al año 2021, se debe 

precisar lo siguiente: 

¶ Servicios de Aseo: Aumenta disposición de residuos sólidos y micro basurales en un 31,10%, 

recolección de residuos sólidos en un 24,26%, barrido de calles avenidas y ferias, en un 23,54%. 

Debido a las nuevas licitaciones, aumento de loteos en la comuna. 

¶ Servicio  de  Mantención  de  Parques  y  Jardines: disminuyo levemente en un  -6,64%. 

¶ Servicio  de  Mantención  de  Alumbrado  Público: El  cual  aumenta  levemente en un 0,67%, 

debido al aumento de ferias navideñas para beneficiar juntas de vecinas y vecinos y 

organizaciones comunitarias, se realizaron cambios en los patios interiores de sodios por 

proyectores de áreas con led, mejorando así la luminaria de patios interiores de la comunidad.  

Así como se explican las principales alzas, importante es también destacar las gestiones realizadas por el 

municipio para contener y/o disminuir otros gastos, donde se ha llevado a cabo un trabajo 

mancomunado entre todas las direcciones, con el propósito de desarrollar procesos licitatorios más 

eficientes.  

Tabla de gastos en Servicios a la Comunidad (Ítem 22 Servicios Generales) 

Denominación

Total 

Devengado 

2020 M$

Total 

Devengado 

2021 M$

Diferencias % Variacion

Alumbrado Publico 1.488.441 1.395.689 -92.752 -6,23%

Consumo de Aguas Plazas y Parques 561.923 690.437 128.514 22,87%

Disposición de Residuos Solidos 2.029.160 2.660.223 631.063 31,10%

Recolección Residuos Solidos 3.010.576 3.740.934 730.358 24,26%

Recolección Micro basurales  y Escombros 439.087 546.481 107.394 24,46%

Barrido de Calles Avenida y Ferias 1.163.207 1.437.031 273.824 23,54%

Disposición de Calles Avenidas y Ferias 102.870 127.519 24.649 23,96%

Servicio Mantención Plazas y Parques externa 4.431.332 4.137.258 -294.074 -6,64%

Servicio Mantención Arbolado Urbano 321.150 223.736 -97.414 -30,33%

Mantención Alumbrado Publico Externo 1.902.401 1.915.162 12.761 0,67%

Servicio de Mantención de Semáforos 166.174 107.398 -58.776 -35,37%

Mant. Señales de Transito 104.924 129.463 24.539 23,39%

Higiene Ambiental y Zoonosis 291.500 112.694 -178.806 -61,34%

Limpieza de Aguas lluvias 131.883 100.969 -30.914 -23,44%

Servicios Camión Limpia Fosas 95.982 150.513 54.531 56,81%

Gasto Total Devengado        16.240.610        17.475.507       1.234.897 8%  
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4.2. SUBVENCIONES DIRECTAS OTORGADAS 2021 

 

D.A.EXENTO INSTITUCION OTORGADOS 
N°27 de fecha 06/01/2021 Junta de Vecinos Villa Confraternidad 7.944.224$               

N°27 de fecha 06/01/2021 Junta de Vecinos Cooperativa Lo Blanco 7.440.800$               

N°27 de fecha 06/01/2021 Junta de Vecinos Juanita Aguirre 11.825.220$             

N°27 de fecha 06/01/2021 Junta de Vecinos Conjunto Habitacional Madrid Osorio 11.522.346$             

N°297 de fecha 27/01/2021 Corporación Cultural y Patrimonial de San Bernardo 30.000.000$             

N°618 de fecha 09/02/2021 Sociedad Cooperativa Agrícola Santiago Ltda. 6.000.000$               

N°619 de fecha 09/02/2021 Junta de Vecinos Santa Rosa de Lima 1.071.000$               

N°1,542 de fecha 26/03/2021Fundación Mingako 8.000.000$               

N°1,543 de fecha 26/03/2021Club de Ancianos Luz y Progreso 12.000.000$             

N°2,260 de fecha 13/05/2021Junta de Vecinos Valle Los Poetas II 5.375.437$               

N°2,528 de fecha 02/06/2021Junta de Vecinos Parque Central Los Suspiros 4.038.860$               

D.A.EXENTO INSTITUCION OTORGADOS 
N°2,982 de fecha 07/07/2021Corporación Cultural y Patrimonial de San Bernardo 30.000.000$             

N°4,108 de fecha 08/09/2021Club Deportivo Municipal Femenino San Bernardo 1.300.000$               

N°4,726 de fecha 06/10/2021Fundación Ecolety 6.000.000$               

N°4,822 de fecha 13/10/2021Junta de Vecinos Población Balmaceda 3.278.000$               

N°5,076 de fecha 21/10/2021Corporación Cultural y Patrimonial de San Bernardo 73.473.376$             

N°5,289 de fecha 13/10/2021Club Deportivo Leones de Nos 450.000$                   

N°5,612 de fecha 16/11/2021Junta de Vecinos San Antonio de Tango II 1.000.000$               

N°5,847 de fecha 25/11/2021Junta de Vecinos San León de Nos 31.550.713$             

N°5,846 de fecha 25/11/2021Centro de Desarrollo Social para Ciegos Una Luz Una Esperanza 2.000.000$               

N°6,183 de fecha 09/12/2021Fundación Mas Solidaridad 3.000.000$               

N°6,184 de fecha 09/12/2021Centro Cristiano Integral Manos que Salvan 1.000.000$               

N°6,185 de fecha 09/12/2021Traperos de Emaús San Bernardo (Corporación Urracas) 3.000.000$               

N°6,319 de fecha 14/12/2021Club Deportivo Juventud Unida 4.500.000$               

N°6,442 de fecha 21/12/2021Unión Comunal de Juntas de Vecinos 3.389.831$               

N°6,444 de fecha 21/12/2021Club Deportivo San León de Nos 1.500.000$               

N°6,445 de fecha 21/12/2021Taller Deportivo Pequeños Titanes 1.695.000$               

Resumen de la Cuenta de Subvenciones Monto $
Presupuesto Inicial 2021 200.000.000$           

Modificacion Presupuestaria N°15 50.000.000$             

Modificacion Presupuestaria N°17 70.000.000$             

Presupuesto Disponible Año 2021 320.000.000$           

Subvenciones Otorgadas Año 2021 272.354.807$           

Saldo Cuenta 47.645.193$             

Subvenciones entre el 28 de junio al 31 de diciembre de 2021, por el Alcalde Christopher White
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5. ACCIONES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL ς 

PLADECO 

Es importante mencionar que el Plan de Desarrollo Comunal 2021, fue aprobado por el 

Honorable Concejo Municipal, cuya vigencia es hasta el 31 de diciembre de año 2021, como indica el 

siguiente acuerdo: 
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6. GESTIÓN ANUAL EN EL PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

6.1. DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

El Objetivo del Departamento de Seguridad Pública es mejorar la calidad de vida de las vecinas y vecinos 

de la comuna, a través de servicios de seguridad preventivos orientados a la detección y resolución de 

problemas, o la derivación de estos a las Direcciones Municipales. 

 

El compromiso principal contraído con la comunidad es poder aportar constantemente a mejorar la 

calidad de vida de nuestras vecinas y vecinos, aplicando estrategias que permitan disminuir la sensación 

de inseguridad, esto bajo los dos componentes principales del Departamento; 

 

ω Central cámara con sus 25 Cámaras de Televigilancia (CTV) 

ω Patrullaje preventivo y de gestión comunitaria 

 

Las vecinas y vecinos, mediante los mismos funcionarios y la entrega de material en 

terreno, son atendidos y orientados con el fin de cumplir y dar solución a sus requerimientos y 

solicitudes entregando por medio de las llamadas a Central Cámaras como también por intermedio de 

los conductores o gestores territoriales mientras realizan patrullajes, antecedentes respecto a sus 

peticiones que se transfieren mediante un reporte en forma inmediata junto a un registro fotográfico, a 

las distintas direcciones, no obstante, en forma mensual y desglosado se remiten todos los registros 

obtenidos durante el mes directamente a los estamentos municipales, mediante la base de datos 

implementada con la información reunida,  logrando informar un total de 1.568 solicitudes de vecinas y 

vecinos obteniendo así una comunicación efectiva entre las diferentes direcciones con la finalidad de ser 

una apoyo eficaz a la ciudadanía. 
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6.2. PATRULLAJE PREVENTIVO Y COMUNITARIO 

PATRULLAJE MIXTO 

 

La idea de crear el Servicio de Patrullajes Comunitarios, nace principalmente para tener un 

mayor acercamiento a la comunidad, obteniendo la información directa, certera e inmediata a 

través de entrevistas y encuentros con vecinas y vecinos, quienes pueden ser dirigentes del Consejo 

de Sociedad Civil (Cosoc), Dirigentes de Juntas de Vecinas y Vecinos (JJVV) pertenecientes a la 

comuna, o líderes o lideresas de la comunidad. 

Esta patrulla está conformada por un móvil del Departamento de Seguridad Ciudadana, los cuales 

día a día, recorren la comuna conversando las problemáticas que aquejan a vecinas y vecinos y 

vecinas, otorgando un servicio de calidad, sensibilización y preocupación, en tanto detección de 

incivilidades, faltas, violencias, o solicitud de servicios municipales y privadas. 

Se mantuvo compromiso institucional durante el año 2021 de patrullaje mixto en sector la Campiña 

de Nos y Centro de Atención Inmediata (CAI) Lo Herrera, anexando además el servicio mixto VIF en 

la 62º Comisaria, luego se agregó servicio mixto en apoyo a labor administrativa policial en 

fiscalización de control de armas, medidas de protección, cautelares y precautorias y servicio con 

Seremi de Salud. 
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6.3. FISCALIZACIONES 

 

INFORME FISCALIZACIÓN PERSA 40 Y FERIAS 

En concordancia con el cumplimiento al requerimiento de fiscalización por parte de la Corte de 

!ǇŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ {ŀƴ aƛƎǳŜƭΣ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƴǘŜǎ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊŜǎ όάŎƻƭŜǊƻǎέύΣ ǉǳŜ ǎŜ ǎǳŜƭŜƴ 

ubicar a la altura del N° 13.475 de calle Diego de Sevilla, incluyendo las calles adyacentes desde 

Alonso Escudero hasta Avenida Lo Blanco, en conjunto con otras direcciones la Dirección de 

Seguridad Pública, realizó acciones de fiscalización del sector Persa 40, ampliando incluso el sector 

de fiscalización hacia la zona poniente de Francisco de Camargo. 

 

Las fiscalizaciones realizadas al Persa 40 y a las 10 ferias (2 de ellas no regularizadas) de la comuna 

son un trabajo en conjunto con la Dirección de Rentas, Dirección de Operaciones Municipal, 

Carabineros de la 14º y 62º Comisaria de San Bernardo, Ejército y nuestra Dirección de Seguridad. 

 

Imágenes de Fiscalización en conjunto con Carabineros. 
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6.4. Entrega de Vehículos 

 

En junio de 2021, luego del compromiso adquirido con la comunidad de San Bernardo, se suman 

al Departamento de Seguridad Ciudadana cuatro vehículos y se reasigna una camioneta municipal 

para seguir brindando apoyo y prevención a las vecinas y vecinos. Este aumento de patrullajes y 

servicios contribuye al aumento de la sensación de seguridad en nuestra comunidad. 
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6.5. Marchas Exploratorias de Seguridad Pública 

 

Las estrategias CPTED (Son las siglas del inglés Crime Prevention Through Environmental 

Design, en español, Prevención Del Delito A Través Del Diseño Ambiental), está orientado a la 

reducción de oportunidades delictivas en un lugar específico, basadas en espacio, diseños y medio 

ambiente. 

Esta estrategia considera: 

Å  Al habitante urbano como experto de su propia sensación de inseguridad, por lo que es un 

actor clave en la toma de decisiones respecto a las posibles soluciones viables. 

Å Crear en los potenciales asaltantes la percepción de que existe un riesgo en elegir esa área 

en particular para delinquir. 

Imagen/ Prevención Del Delito A Través Del Diseño Ambiental. 
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De acuerdo a lo anterior, esta dirección genero marchas exploratorias de seguridad pública en distintos 

barrios de la comuna, generando vínculos y levantamiento de necesidades insitu con las vecinas y 

vecinos.  

 

6.6. Sistema Lazos 

 

El Sistema Lazos es una iniciativa de la Subsecretaría de Prevención del Delito para la prevención y 

reinserción social de niños, niñas y adolescentes, de entre 10 y 17 años. 

 

Su objetivo es anticiparse y enfrentar las causas que facilitan el inicio de una posible carrera delictual. 

Para lograrlo, pone en el centro a los niños y trabaja directamente con la familia. En este sentido, Lazos 

es un sistema integral, lo que significa que cuenta con programas diseñados de manera específica y que 

se adaptan a las necesidades de cada caso en particular. 

 

Al ingresar al Sistema Lazos, las familias son guiadas y reciben una breve orientación social y psicológica. 

Así, se busca identificar sus principales necesidades, de tal modo que la intervención especializada de 

Lazos genere cambios positivos y soluciones concretas a estas dificultades. Esta tarea la realiza el 

componente EDT del Sistema Lazos (Equipo de detección temprana), conformado por una dupla 

psicosocial compuesta por psicóloga y trabajadora social. 

El funcionamiento del componente EDT tiene dentro de sus funciones realizar difusión, evaluaciones a 

los candidatos al ingreso al programa, derivaciones a los programas ajustados a las necesidades de las 

familias que ingresan, seguimiento de los procesos derivados, contención y asesoría a las familias 

contactadas. En primer lugar, la dupla recibe derivaciones vía listado PSI 24 horas de Carabineros de 

Chile de la comuna en que se informa que algún menor de edad ha sido detenido en alguna de las 

comisarías de la comuna en las últimas 24 horas o por medio de derivaciones directas de 

establecimientos educacionales, consultorios de salud, demanda espontánea de vecinas y vecinos, otros 

programas de la comuna ligados a red de infancia, Tribunales de Familia y las propias pesquisas que 

realizan en el trabajo de terreno que realizan. 

Al realizar el despeje en cada caso, la dupla EDT determina si a la familia se le evaluará para conocer su 

índice de riesgo y según esto ser derivados al tratamiento que responda a ese nivel de complejidad 

biopsicosocial presente en el grupo familiar que integra el NNA. Esta evaluación es realizada mediante 

un instrumento cualitativo y cuantitativo que proporciona un resultado objetivo (ASSET), mesurable que 

permite determinar la categoría de riesgo a la que se ve expuesto el caso (baja, mediana o alta 

complejidad).  

 

Según este resultado, la dupla se encarga de realizar la derivación al programa mejor habilitado para 

satisfacer las necesidades del NNA y su familia que presenta ese nivel de complejidad. Luego EDT estará 

haciendo seguimiento a la derivación para confirmar la fecha de ingreso de la familia al programa 

derivado y posteriormente al tratamiento la dupla vuelve a realizar una evaluación al caso para conocer 

su resultado (ASSET POST). 
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El otro componente del Sistema Lazos que se encuentra funcionando en la comuna de San Bernardo es 

el de Terapia Multisistémica. Este componente realiza tratamiento a las familias evaluadas con alto 

riesgo por el componente EDT. 

 

El programa de Terapia Multisistémica o MST realiza terapia psicológica cognitivo conductual y sistémica 

a las familias derivadas durante aproximadamente 5 meses, en una frecuencia de 2 a 3 sesiones por 

semana, en horarios no convencionales ajustados a la disponibilidad de la familia y en el domicilio de la 

familia, proporcionando un servicio con disponibilidad 24 horas, los 7 días de la semana. El equipo MST 

de San Bernardo está compuesto por 5 profesionales (psicólogos), los que cumplen con las funciones de 

Supervisor del Equipo (1) y terapeutas encargados de los procesos con las familias (4). Además, el 

equipo MST realiza reuniones de supervisión de casos de manera semanal y recibe orientaciones desde 

la subsecretaría para fijar el rumbo y asegurar el éxito de la intervención por medio del consultor o 

experto MST de la Subsecretaría de Prevención del Delito.  

 

El programa MST está basado en la evidencia, lo que significa que posee indicadores de éxito, sistema 

de aseguramiento de la calidad a los usuarios y metas de rendimiento prefijadas anualmente. En este 

sentido, desde la Subsecretaría se preocupan de contactar telefónicamente a las familias que están 

siendo atendidas para aplicarle una encuesta de satisfacción usuaria y adecuación o adherencia al 

modelo de terapia de MST.     

 

Durante el año 2021, Sistema Lazos atendió a más de 400 familias vecinas y vecinos de la comuna de 

San Bernardo. El componente EDT realizó 308 evaluaciones ASSET y MST realizó cerca de 70 terapias, 

además de las asesorías y derivaciones a los otros programas de la comuna realizados durante el año 

pasado. 

 

Fuente; Sistema de Evaluación y Gestión 24 Horas SEG. Ministerio del Interior, Subsecretaría de Prevención del Delito. 
https://seg24horas.spd.gov.cl/ 

 

6.7. Subcomponente Terapia Multisistémica (MST) 

 

Cobertura 

75 Casos atendidos por MST con un promedio de días de duración de los tratamientos, llegando al 

83% de los casos completando el tratamiento. 

Aseguramiento de la Calidad de la Intervención 

215 encuestas de evaluación de adherencia de los terapeutas a MST, con un 88% de las familias 

encuestadas. Además, se destaca un 0.88 promedio de adherencia de los terapeutas, por sobre el 

esperado de 0.61. 

 

 

 

NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES INGRESADOS AÑO 2021 

Ingresos mujeres Ingresos hombres Total ingresados 

109 318 427 

25.53% 74.47%        100% 

https://seg24horas.spd.gov.cl/
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Resultados Finales 

El Equipo de Terapia Multisistémica logró: 

1. Un 97% de los jóvenes viviendo en su hogar al finalizar el tratamiento. 

2. El 97% asiste a la escuela o trabajando (según edad de egreso). 

3. Y el 86% jóvenes sin nuevos arrestos durante el tratamiento. 

4. 90% de los cuidadores con habilidades necesarias para manejar problemas futuros. 

5. 90% de los casos mejoraron las relaciones familiares. 

6. El 97% de los jóvenes involucrados con compañeros y actividades pro sociales. 

 
Fuente; Sistema de Evaluación y Gestión 24 Horas SEG. Ministerio del Interior, Subsecretaría de Prevención del Delito.  

NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES INGRESADOS AÑO 2021 SEGÚN TIPO DE DELITO 

Tipo de delito N° DE NNA % de NNA 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD (hurto, robo con violencia, 

robo con intimidación, robo en lugar habitado y no habitado, 

entre otros) 117 27.4% 

OTROS (desórdenes públicos, no cumplimiento sentencias y/o 

no asistencias a audiencias en Tribunal e garantía, entre otros) 45 10.54% 

SIN DELITO (conductas problemáticas en el colegio, fragilidad 

escolar, conductas violentas en la casa o en el colegio, consumo 

problemático de droga entre otros) 168 39.34% 

VULNERACIÓN DE DERECHOS 13 3.04% 

AMENAZAS 16 3.75% 

LESIONES 14 3.28% 

DELITOS LEY 20.000 DE DROGAS 24 5.62% 

NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES INGRESADOS AÑO 2021 SEGÚN VÍA DE INGRESO 

 

VÍA DE INGRESO N° DE NNA % de NNA 

LISTADO PSI 24 HORAS  255 59.72% 

COLEGIO  74 17.33% 

DEMANDA ESPONTANEA 55 12.88% 

EDT OTRA COMUNA  10 2.34% 

TRIBUNAL DE FAMILIA DE SAN BERNARDO 15 3.51% 

SALUD (COSAM y CESFAM) 4 0.94% 

PIE (Programa de Intervención especializada SENAME) 4 0.94% 

OPD (Oficina Protección de Derechos SENAME) 2 0.47% 

SÚMATE HOGAR DE CRISTO 1 0.23% 

FAE (Programa de Familias de Acogida Especializada) 1 0.23% 

PLE (Libertad Asistida Especial) 1 0.23% 

SENDA 2 0.47% 

ACTUALIZACIÓN DIAGNÓSTICO 3 0.7% 

TOTAL 427               100% 
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DELITOS LEY DE CONTROL DE ARMAS  6 1.41% 

DELITOS LEY DE TRÁNSITO 1 0.23% 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 16 3.75% 

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA DE LAS 

PERSONAS 7 1.64% 

TOTAL  427 100% 

Fuente: Sistema de Evaluación y Gestión 24 Horas SEG. Ministerio del Interior, Subsecretaría de Prevención del Delito. 

 

 

6.8. Proyecto de Seguridad 

 

Identificación Proyectos Montos Monto Total Estado

BP19-CMP-0006

Socio Comunitario,  intervención en prevención social. 

¶         Futbol Mas $ 45.371.560
Futbol Más: Se encuentra en elaboración de

contrato y visación desde la Administración 

¶         Actitud Lab $ 55.002.800.-
Actitud Lab:Enesperade elaboraciónde contrato

por parte de Juridico. 

¶         Liderazgo Positivo $ 81.385.640
Liderazgo Positivo: se debe realizar nuevo

proyecto por parte de la municipalidad.

BP19-EQUIP-0004 

Situacional, Mejoramiento de Equipamiento
$ 153.293.392

1.1  Mejoramiento Sede Social Cordillera 1 $ 66.894.037

1.2  Mejoramiento Multicancha Cordillera 2, Sector I $ 44.247.919

1.3  Mejoramiento Multicancha Cordillera I $ 42.151.436

BP19-REP-0004

Situacional, Recuperación de espacios  Públicos  (Área verdes, plazas)
$ 92.451.918

2.1  Construcción Área Verde Cordillera 3 $ 54.829.955

2.2  Mejoramiento Área Verde Cordillera 2, Sector I $ 37.621.963

$ 181.760.000

BP19-EQUIP-0004 : Adjudiación de Empresa y 

pronta firma de contrato.

BP19-REP-0004 : Se decreto desierta la Licitación, se 

procedera a nuevo proceso licitatorio con 

modificaciones tecnicas del proyecto.

$ 300.000.000
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Identificación Proyectos Montos Monto Total Estado

BP20-CMP-0006

Situacional,  Obra de Confianza

$ 81.000.000 / 

26-08-2020

24  torres tipo corona 
$ 47.000.000 / 

28-10-2021

Proyecto de Fortalecimiento Comunitario
Aporte 

Municipal
$ 10.000.000

Perfil proyecto en revisión técnica en Subsecretaria 

Prevención del Delito.

RNSP20-CMP-0058

Situacional

Proyecto Todo terreno y motorizado, 1 camioneta y dos motos

RNSP19-CMP-0052

Situacional:

Proyecto 1 Dron

RNSP21-CMP-0058

Situacional:

 Proyecto Motorizado Policial 10 motos

BCP21-CMP-003

Situacional:

Barrrio Comercial Protegido

BCP21-RRHH-001

Barrrio Comercial Protegido Coordinador.

FNSP21-AD-0016

Situacional:

Cámaras de Video Protección 5 Pinos

$ 16.962.000

En conformación mesas de trabajo y conformación 

de equipo, por parte de la municipalidad.

Antecedentes para la elaboración de bases 

administrativas del proyecto.
$ 16.962.000

$ 40.000.000

$ 40.000.000

$ 26.448.000

$ 15.552.000

$ 42.000.000

Se decreto licitación desierta y se comenzara nuevo 

proceso de licitación privada.
$ 40.000.000

$ 128.000.000
En espera de formulación de proyecto por parte de la 

municipalidad.

$ 40.000.000

$ 40.000.000

Se decreto licitación desierta y se comenzara nuevo 

proceso de licitación privada; ampliación de plazo 

aprobada.

Proyecto en proceso de revisión y admisibilidad 

desde la Subsecretaria Prevención del Delito.  

$ 40.000.000

 
 

 

6.9. Capacitaciones 

Abordaje y comprensión en problemas en seguridad y violencia social. 

Expositores: UNIVERSIDAD ALBERTO HURTADO 

En el marco del trabajo transversal con DIDECO y OTEC en relación con el Plan Comunal de 

Seguridad Pública, se plantea para 2021 acciones e iniciativas con foco en cursos para diferentes 

juntas de vecinas y vecinos, comités de seguridad, comités de adelantos, etc., para abordar desde 

un enfoque disuasivo y preventivo temas como el de violencia intrafamiliar y de género, tanto en el 

ámbito interno municipal como externo con la participación de la comunidad. 

 

Temáticas en inseguridad en el barrio, el trabajo en coproducción y transversalizar compromisos y 

herramientas para un sector, abordando autonomía en conjunto. 
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7. GESTIÓN ANUAL DEL CONSEJO COMUNAL DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

7.1. REPORTE DE CUMPLIMIENTO MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Antecedentes ley Nº 20.965: 

A partir de la promulgación de la Ley N°20.965 que crea los Consejos y Planes Comunales de Seguridad 

Pública, se establecen obligaciones para los municipios, así como también, para la Subsecretaría de 

Prevención del Delito (SPD). 

Entre ellas se destacan, las siguientes: 

Artículo 16 bis: 

Existirá un director de seguridad pública en todas aquellas comunas donde lo decida el concejo 

municipal, a proposición del alcalde. Cada municipio deberá notificar a la SPD, tras la designación de la 

persona. 

Artículo 104 D:  

El alcalde deberá convocar a sesión ordinaria, como mínimo, una vez al mes y, en forma extraordinaria, 

cada vez que lo estime necesario. 

Las actas deberán ser enviadas a la SPD e Intendencia con un plazo máximo de 10 días hábiles. 

Funciones del Consejo: efectuar a petición del alcalde y Concejo Municipal un Diagnóstico Comunal, y 

posteriormente un Plan Comunal de Seguridad Pública. 

Debido a lo anterior, es que la Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD) crea la Plataforma SIRECC, 

para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley. 

 

Situación del Consejo y Plan Comunal 

de Seguridad Pública (Ley Nº 20,965) 

El presente reporte tiene como objetivo 

informar la situación a la fecha (30 -11 -

2021) de la comuna de San Bernardo, en el 

Sistema de Registros de Sesiones de 

Consejos, Diagnósticos y Planes Comunales 

(SIRECC). 
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Desde el mes de octubre 2020, se inició la utilización de actas en línea, lo que permitió cumplimiento de 

informar a la Subsecretaría de Prevención del Delito en 10 días hábiles siguientes de celebrada una 

sesión de Consejo de Seguridad, a través de plataforma SIRECC. En el año 2021 el 100%  de las Actas 

fueron Informadas a tiempo. 

Porcentaje de Actas levantadas en SIRECC 

 

Actas de Consejos Realizados, 

Ingresadas SIRECC 

  2017 7/8 

2018 6/6 

2019 5/6 

2020 5/7 

2021 13/12 

 

Consejos de Seguridad Pública realizados en el periodo 2021 

 

 

 

 

 

 

 

7.2. Ejecución del Plan Comunal de Seguridad Año 2021 

 

El Plan Comunal de Seguridad Pública de la Ilustre Municipalidad de San Bernardo, para el periodo 

2022-2026, fue aprobado por el Consejo Comunal de Seguridad Pública en sesión extraordinaria Nº 45, 

el 01 de Octubre de 2021, con duración de 4 años, presentándose el ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻ ȅ 

Propuesta de Plan Comunal de Seguridad Periodo 2022-нлнсέ, según establece la Ley N°20.965. 

2021 

Porcentaje de 

consejos realizados 

100% 
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COMPONENTES ACTIVIDADES DESCRIPCION RESPONSABLE AVANCE
EVIDENCIA 

REPORTADA

JUSTIFICA 

AVANCE

MOTIVO 

AVANCE

Actividad 1

Conformación mesa de trabajo con 

actores claves, para potenciar oferta 

programática preventiva en conductas 

infractoras exis tentes

OPD Paid24 Hrs Si

Presentación 

en Consejo de 

Seguridad

No Apl ica No Apl ica

Actividad 2
Tal leres deportivos, recreativos y/o 

cul turales para NNA

Dpto de Deporte 

Dpto de Cultura
No

Vía mai l  / Jefa 

Dpto. Cul tura y 

Turismo

Si Covid-19

Actividad 3

Creación e implementación de programa 

integrativo de actividades deportivas y 

recreativas para NNA infractores de ley

Of. de Deporte-OPD - 

Pai f24 Hrs.  Corp. 

Educación

No

Vía mai l  /  

Oficio 

Corporacion 

Educacion

Si Covid-20

Actividad 4

Atención a NNA con perfi les de riesgo 

socio-del ictual , a través de programas 

disponibles apropiados a sus 

condiciones específicas

OPD - Pai f24 Hrs. 

Dideco
Si

Presentación 

en Consejo de 

Seguridad

No Apl ica No Apl ica

Actividad 1
Reuniones de trabajo colaborativo con 

actores claves en áreas de educación

Corporacion de 

Educación, 

Gobierno Regional 

Metropolitano

No
Corporacion 

Eduacion
Si Sin evidencia

Actividad 2

Tal leres en colegios enfocados a padres 

y/o apoderados para forta lecer 

habi l idades parentales

Corporacion de 

Educación y  de 

Salud

No

Vía mai l / 

Coordinadora 

OPD / 

Educacion

Si Covid 19

Actividad 3

Tal leres con Juntas de Vecinos u otras 

organizaciones comunitarias para 

forta lecer el  trabajo fami l iar y 

comunitario

DIDECO, Corp. de 

Educación y Salud, 

COSAM, 

Gobernación del  

Maipo

No

Vía mai l / 

Coordinadora 

OPD

Si Covid 20

Actividad 4

Creación programa de reinserción 

escolar con currículo pertinente para la 

participación de jóvenes en una escuela 

municipal  de San Bernardo

Corp. Educación, 

Gobernación del Maipo
Si

Corporacion 

Educación
No Apl ica No Apl ica

Actividad 1

Reuniones de trabajo colaborativo con 

actores claves de la red de trabajo local  

de drogas

Senda Previene Si
Coordinadora 

Senda
No Apl ica No Apl ica

Actividad 2

Tal leres con l íderes posi tivos de barrios 

focal izados para desarrol lar trabajos 

preventivos

Senda Previene - 

Organizaciones 

Comunitarias

No
Coordinadora 

Senda
Si Covid 19

Actividad 3

Promoción para la prevención del  

consumo de drogas en espacios 

públ icos, laborales y de salud

Senda Previene - 

RRHH 

Municipal idad, 

Corp. de Salud, 

Gobernación del  

Maipo.

No
Coordinadora 

Senda
Si

Empresas 

desis tieron 

para 

campaña 

SENDA

Actividad 4

Creación de una Pol ítica local  de 

prevención y rehabi l i tación del  consumo 

de drogas y a lcohol

Senda Previene, Corp. 

de Salud, COSAM, 

Gobernación del 

Maipo.

Si
Coordinadora 

Senda
No Apl ica No Apl ica

Componente 1: 

Estrategia local 

preventiva sobre 

conductas infractoras 

NNA (niños-niñas-

adolecentes)

Componente 2: 

Estrategia local 

preventiva para la 

deserción escolar y 

reinserción de 

escolares desertores

Compnente 3: 

Estrategia local 

preventiva y de 

rehabilitación del 

consumo de drogas
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COMPONENTES ACTIVIDADES DESCRIPCION RESPONSABLE AVANCE
EVIDENCIA 

REPORTADA

JUSTIFICA 

AVANCE

MOTIVO 

AVANCE

Actividad 1

Mesa de trabajo con actores claves 

relacionados con el  desarrol lo de la 

convivencia comunitaria local

DIDECO - 

Gobernacion del 

Maipo

No

Organizaciones 

Comunitarias - 

DIDECO

Si Covid - 19

Actividad 2
Descentral izar actividades de desarrol lo 

y participación comunitaria

Departamento de 

Comunicaciones, 

DIDECO

No

Organizaciones 

Comunitarias - 

DIDECO

Si Covid - 19

Actividad 3
tǊƻƳƻŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀǊ ά/ƻƳƛǘŞǎ ŘŜ 

{ŜƎǳǊƛŘŀŘέ

Oficina 

Organizaciones 

Comunitarias - 

Equipo Plan 

Comunal de 

Seguridad Públ ica

Si

Informe 

Departamento 

Seguridad 

Ciudadana

No Apl ica No Apl ica

Actividad 1

Conformación de protocolo de Patrul la je 

preventivo focal izado en horas y días 

según necesidades locales en materias 

de seguridad

Dirección de 

Seguridad Pública
Si

Informe 

Seguridad 

Ciudadana

No Apl ica No Apl ica

Actividad 2
Mesa de trabajo de estrategias locales 

en prevención s i tuacional  y el  del i to

SECPLA  - Aseo y 

Ornato 

Operaciones (DOM)

Si

Informa 

Secretaria 

Comunal de 

Planificación

No Apl ica

No Apl ica ( 

no hubo actv. 

por Covid - 

19)

Actividad 3

!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ άwŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ 

públ icos para la comunidad en sectores 

vulnerables en temáticas de seguridad

SECPLA- DIDECO - 

Carabineros
Si

 Informa SECPLA 

- Quiero Mi 

Barrio

No Apl ica No Apl ica

Actividad 1

Consti tución de mesas de trabajo en 

prevención contra la violencia 

intrafami l iar y de género

Of de la Mujer-

Centro de la Mujer- 

Carabineros - 

Seguridad 

Ciudadana ï 

Centro de Atención 

a Víctimas.

Si

Consejo de 

Seguridad -  

Centro de la 

Mujer

No Apl ica No Apl ica

Actividad 2
Tal leres preventivos para sensibi l izar en 

colegios sobre la Violencia en el  Pololeo

Of. de la Mujer - 

Centro de la mujer -  

Of. de la Juventud

Si

Consejo de 

Seguridad - 

Centro de la 

Mujer

No Apl ica No Apl ica

Actividad 3

Tal leres con l íderes sociales o actores 

ŎƭŀǾŜǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǇŀǊŀ 

prevenir y detectar y orientar a personas 

ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǇŀǊŜƧŀέ

Of. de la Mujer - 

Centro de la Mujer -  

Of. de la Juventud

Si

Consejo de 

Seguridad - 

Centro de la 

Mujer

No Apl ica No Apl ica

Componente 6: 

Estrategia local para 

la prevención de la 

violencia intrafamiliar 

y de género

Componente 4: Plan 

de trabajo para el 

fortalecimiento de la 

convivencia 

comunitaria local

Componente 5: 

Contribuir al 

mejoramiento de las 

condiciones de 

espacio 

público/urbano de 

barrios vulnerables

 

COMPONENTES ACTIVIDADES DESCRIPCION RESPONSABLE AVANCE
EVIDENCIA 

REPORTADA

JUSTIFICA 

AVANCE

MOTIVO 

AVANCE

Actividad 1

Campaña de sensibi l ización para la 

prevención de robos violentos contras 

las personas en espacios públ icos

Seguridad 

Ciudadana 

Carabineros - PDI- 

Fiscalia - Dpto. de 

Comunicaciones  

Si

Presentación 

de MICC en 

Consejo de 

Seguridad 27 

Noviembre

No Apl ica No Apl ica

Actividad 2

Conformación y operatividad de mesa de 

trabajo con actores claves en temáticas 

de control  y persecución penal

Seguridad 

Ciudadana 

Carabineros - PDI - 

Fiscalía Local 

Gobernación del 

Maipo

Si

Informe 

Seguridad 

Ciudadana

No Apl ica No Apl ica

Actividad 3

Consti tución y funcionamiento de una 

mesa de trabajo en red para el  apoyo a 

víctimas de del i tos

Equipo Plan 

Comunal de 

Seguridad Públ ica -  

DIDECO - Centro de 

atención a víctimas - 

Centro de la Mujer

Si

Informe 

Seguridad 

Ciudadana

No Apl ica No Apl ica

Actividad 1
Consti tución de mesas de trabajo para 

potenciar las oportunidades de trabajo.

OMIL - DIDECO 

RSE - Of. de 

Migrantes - Org. De 

Empresas

No

Vía Mai l . 

Encargada Of. 

Migracion

Si Covid - 19

Actividad 2

Tal leres teóricos prácticos que 

fortalezcan capacidades laborales, 

socia les y emocionales

OMIL ï DIDECO 

RSE - Of. de 

Migrantes

No

Vía Mai l . 

Encargada Of. 

Migracion

Si Covid - 19

Componente 7: 

Estrategia local para 

la prevención de 

delitos de mayor 

relevancia e 

incidencia en las 

áreas más 

vulnerables

Componente 8: 

Estrategia local de 

promoción y 

capacitación para la 

inserción laborar
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8. SITUACIÓN Y MOVIMIENTOS DE LOS APORTES RECIBIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

DE INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO REFERIDO EN 

LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

 

El Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacios Públicos (PIIMEP) surge a partir 

de la Ley 20.958 publicada con fecha 15 de octubre de 2016, la cual crea un sistema de aportes al 

espacio público, modificando la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), creando un 

mecanismo para equiparar las obligaciones en materia de cesiones para los proyectos de loteos y todos 

los proyectos que conlleven crecimiento urbano por densificación, además de dar sustento legal a un 

sistema de mitigación por impacto en la movilidad; estableciendo que todos estos proyectos deberán 

contribuir a mejorar sus espacios públicos de manera universal, proporcional y predecible, utilizando 

dos herramientas, a saber: 

 

- Mitigación directa: medidas u obras que deben realizar los proyectos que conlleven 

crecimiento urbano por extensión o densificación y ocasionen impactos relevantes sobre la 

movilidad local, conforme sea definido en el respectivo Informe de Mitigación de Impacto Vial 

(IMIV). Sus obras podrán ser: pistas exclusivas para buses, terminales, paraderos, 

semaforización, señalización, habilitación de ciclovías y mejoramientos o adecuaciones a la 

vialidad (Art. 170 LGUC). 

 

- Aportes al espacio público: los proyectos inmobiliarios que generen crecimiento urbano por 

densificación deberán dar cumplimiento a la obligación de cesiones, ya sea directamente 

mediante superficie de terreno, o a través de un aporte monetario a la municipalidad respectiva, 

el que solo podrá ser materializado en proyectos, obras y medidas que formen parte de un Plan 

de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público (PIIMEP), al desarrollo del cual 

se orienta esta guía. 

 

Los aportes estarán destinados únicamente a los siguientes fines: a) Ejecución de obras de los planes, b) 

Pago de expropiaciones para la materialización de dichas obras, c) Actualización de los planes, desarrollo 

de los instrumentos de planificación necesarios para su ejecución y elaboración de los proyectos de las 

obras y d) Gastos de administración e inspección hasta por el 10% de los fondos recaudados. 

 

Al menos el 70% de los aportes percibidos, deducidos los gastos de administración, deberán ser 

invertidos en movilidad, determinando la municipalidad qué porcentaje del remanente será invertido en 

otros espacios públicos. Cuando exista PIIMEP Intercomunal, al menos el 40% de los aportes recaudados 

anualmente deberán destinarse a la ejecución de obras incluidas en dichos planes (Artículo 180, incisos 

3 y 4). 

 

En este contexto, la implementación de la ley requiere que cada municipio, de acuerdo con el artículo 

176 de la LGUC, elabore un PIEP que defina una cartera de proyectos, obras y medidas, incluidas en los 

instrumentos de planificación territorial existentes o asociadas a estos, debidamente priorizadas. 
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Es relevante mencionar que los proyectos del PIIEP podrán ser también financiados con fondos 

sectoriales, regionales, privados u otros que el municipio estime oportuno, lo que permite optimizar el 

uso del Plan como una herramienta vinculante de planificación integrada e intersectorial de obras 

urbanas, lo que es clave para la coordinación entre entes públicos y para municipios con bajos aportes 

privados y recursos municipales limitados para la materialización de sus proyectos, obras y medidas. 

 

INCIDENCIA SOBRE LAS METAS 

 

 El PIIMEP es un instrumento de planificación de inversiones de mediano plazo, enmarcado en la 

implementación de la Ley N°20.958, que considera la expresión espacial, en el ámbito comunal, de obras 

de infraestructura de movilidad y espacio público, requiriendo actualización dentro de un plazo no 

superior a 10 años y coherencia respecto de la legislación y normativa que rige el espacio público. 

 

Este Estudio será asignado a una Consultora mediante Licitación Pública, según se establece en el 

Convenio Mandato Plan de Inversiones entre el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y la 

Municipalidad de San Bernardo ; y por otra parte, representa un trabajo proyectado a un promedio de 

10 años, que considera inversiones comunales (locales) y otras de carácter intercomunal. 

 

9ƴ Ŝƭ ǇŜǊŦƛƭ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ά9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ tƭŀƴ ŘŜ LƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ aƻǾƛƭƛŘŀŘ ȅ 9ǎǇŀŎƛƻ 

tǵōƭƛŎƻΣ /ƻƳǳƴŀ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻέ όŎƽŘƛƎƻ .Lt пллнфуфнύΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ м-Introducción, se establece 

ǉǳŜ άŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ {ŀƴ .ŜǊƴŀǊŘƻ ŎŀǊŜŎŜ Ƙƻȅ ŘŜ ŎŀǇŀcidad real y medios adecuados, para responder a 

esta nueva competencia. También el Municipio, en términos de recursos, para iniciar este proceso 

deberá asumir nuevos gastos para los sistemas tradicionales de planificación y gestión, ya que los Planes 

de Inversión en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público aportan nuevos procesos a la 

planificación local, dada la nueva mirada estratégica de la infraestructura del espacio público, movilidad 

ȅ ǎǳ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭέΦ 

 

Los aportes incluidos en este Plan, y a que se refiere el Art 180 de la Ley General, considerarán al menos 

el 40% para destinarlos a la ejecución de obras incluidas en Plan Intercomunal de Inversiones en 

Infraestructura de Movilidad y Espacio Público, conforme al procedimiento establecido en dicha 

disposición. 

 

RECAUDACIONES POR CONCEPTO DE LA LEY N° 20.958 DE SISTEMA DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICO. 

 

De acuerdo a lo establecido en la Cuenta Presupuestaria N° 1150301003001005, durante el año 

2021 y respecto de la aprobación de los distintos expedientes que se tramitan y aprueban en la 

Dirección se Obras Municipales, se estableció extraordinariamente una recaudación total de 

$34.934.985.- por concepto de Aportes al Espacio Público, conforme lo establece la Ley 20.958, cuyos 

montos se encuentran dispuestos para ser ejecutados en obras de infraestructura que conllevan la 

finalidad específica de mejorar los espacios públicos del territorio comunal en términos de conectividad, 

accesibilidad, operación y movilidad, para la cohesión social y la sustentabilidad urbana, obras que 

podrán ser desarrolladas una vez que el municipio apruebe el Plan de Inversiones en Infraestructura de 

Movilidad y Espacios Públicos. 
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9. FISCALIZACIONES AL MUNICIPIO: AUDITORÍAS, SUMARIOS, JUICIOS Y RESOLUCIONES DEL 

CONSEJO DE TRANSPARENCIA. 

 
9.1. OBSERVACIONES EFECTUADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AÑO 2021. 

 

1. INGRESO N° 31 DE 05 DE ENERO DE 2021, N° E64327.- CONTRALORÍA IMPARTE 

INSTRUCCIONES AL SECTOR MUNICIPAL EJERCICIO CONTABLE ANO 2021. 

 

2. INGRESO N° 32 DE 05 DE ENERO DE 2021 N° E64332.- CONTRALORÍA IMPARTE 

INSTRUCCIONES SOBRE PREPARACIÍN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

MUNICIPALES AL TERMINO DEL EJERCICIO CONTABLE ANO 2020. 

 

3. INGRESO N° 138 DE 07 DE ENERO DE 2021, N°E65769.- CONTRALORÍA DA CUENTA DE 

ESTADO EN EL SEGUIMIENTO INFORME FINAL INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°370 DE 2018 

 

4. INGRESO N° 296 DE 12-ENE DE 2021 N° ES 476.- APERTURA DE CUENTA CORRIENTE Y 

AUTORIZACIÓN DE GIRADORES. 

 

5. INGRESO N° 708 DE 22 DE ENERO DE 2021 N°E70289.- PROCEDE ENTREGAR UN MONTO DE 

DINERO QUE EQUIVALGA AL BENEFICIO DE SALA CUNA Al PERSONAL QUE SE ENCUENTRA 

REALIZANDO LABORES EN MODALIDAD DE TELETRABAJO, EN LOS SUPUESTOS QUE SE 

INDICAN. 

 

6. INGRESO N° 904 DE 27 DE ENERO DE 2021 N°E71389.- IMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA 

OBTENCIÓN Y RENOVACIÓN DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑO 2021. 

 

7. INGRESO N° 2302 DE 12 DE MARZO DE 2021 N°E84782.- SE SOLICITA PRONUNCIAMIENTO 

EN RELACIÓN A COMISIONES DE SERVICIO DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES EN EL 

CONTEXTO DE LA PANDEMIA BROTE COVID. 

 

8. INGRESO N° 2304 DE 12 DE MARZO DE 2021 N°E84787.- SOBRE COORDINAClÓN DE 

CARABINEROS PARA LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE CONSTATACIÓN DE LESIONES.  

 

9. INGRESO N° 2858 DE 31 DE MARZO DE 2021 N°E90495.- SOBRE DENUNCIAS DE CONCEJALES 

EJECUClÓN OBRAS REJA PERIMETRAL.  

 

10. INGRESO N° 3181 DE 14DE ABRIL DE 2021 N2 E95165.- SOBRE CONVENIOS DE 

TRANSFERENCIA ENTRE INDAP Y LAS MUNICIPALIDADES. 

 

11. INGRESO N° 3634 DE 10 DE MAYO DE 2021 N°E101166. COMPLEMENTA INSTRUCCIONES 

PARA EJERCICIO CONTABLE AÑO 2021. 
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12. INGRESO N° 3635 DE 10 DE MAYO DE 2021 N°E101162.-APRUEBA MANUAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTABLE5 PARA SECTOR MUNICIPAL. 

 

13. INGRESO N° 4S69 DE 03 DE JUNIO DE 2021 N°110930.- INSTALACIÓN DE CONCEJOS 

MUNICIPALES ELECTOS EN PROCESO ELECCIONARIO AÑO 2021. 

 

14. INGRESO N° 4773 DE 11 DE JUNIO DE 20221 N"E113343.- SOBRE SITUACIÓNES CONTENIDAS 

EN PREINFORME N° 194 DE 2021. 

 

15. INGRESO N° 4825 DE 14 DE JUNIO DE 2021 N°E113751.- IMPARTE INSTRUCCIONES CON 

MOTIVO DEL CAMBIO DE AUTORIDADES MUNICIPALES DE 2021 

 

16. INGRESO N° 4889 DE 16 DE JUNIO DE 2021 N°E114448.- SOBRE ACTIVIDADES PROSELITISMO 

POLÍTICO JORNADA LABORAL. 

 

17. INGRESO N° 4989 DE 18 DE JUNIO DE 2021 N°E115497.- SOLICITA INFORMAClÓN RESPECTO 

A CUENTA CONTABLE SERVICIO MANTENCIÓN DE JARDINES.  

 

18. INGRESO N° 5403 DE 06 DE JULIO DE 2021 INFORMA SOBRE COBERTURA MUNICIPAL, 

CONTRALOR REGIONAL SR. CARLOS FRIAS TAPIA. 

 

19. INGRESO N° 6063 DE 26 DE JULIO DE 2021 N2 E124189. SOBRE ASISTENTES DE LA 

EDUCACIÓN MANTIENEN ACTIVIDADES PARALIZADAS POR BROTE DE COVID. 

 

20. INGRESO N° 6088 DE 26 DE JULIO DE 2021 N2 E124186.- SOBRE ASIGNAClÓN ANUAL QUE 

INDICA PARA CONCEJALES QUE TERMINAN SU PERIODO. 

 

21. INGRESO N° 8854 DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 ID-DOC-496975 / N° E141135 - 

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO TENDRÁ QUE OTORGAR A LA EMPRESA RECURRENTE 

LOS CERTIFICADOS DE REBAJA SOLICITADOS, EN LA MEDIDA QUE LA COMPAÑÍA RECEPTORA 

DE LOS CAPITALES INVERTIDOS ESTE AFECTA AL PAGO DE PATENTE MUNICIPAL. 

 

22. INGRESO N° 9229 DE 01 DE OCTUBRE DE 2021 N°E142499.- IMPARTE INSTRUCCIONES A LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS SOBRE EL PERMISO SIN GOCE DE REMUNERACIONES REGULADO 

EN EL INCISO DÉCIMO SEGUNDO DEL ART. 4 DE LA N°21.247, CRIANZA PROTEGIDA. 

 

23. INGRESO   N°   10566   DE   18   DE   OCTUBRE   DE   2021 ID-DOC-500463/ N°   E147186. 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A PROCEDER CON LA ELIMINAClÓN Y DESTRUCClÓN DE 

DETERMINADAS SERIES DOCUMENTALES DE TRÁNSITO. 

 

24. INGRESO N° 10881 DE 25 DE OCTUBRE DE 2021 ID-DOC-501376/N° 149633. IMPARTE 

INSTRUCCIONES CON OCASlÓN DE LAS PRÓXIMAS ELECCIONES. 

 

25. INGRESO N° 11599 DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 IDDOC-503434 SOBRE PROCEDENCIA DE 

QUE  LOS CONCEJOS MUNICIPALES REALICEN SUS SESIONES DE FORMA REMOTA. 
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26. INGRESO N° 11970 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 IDDOC-504578/ E156769. NUEVO 

INSTRUCTIVO SOBRE CONFIANZA LEGÍTIMA EN LAS CONTRATAS. 

 

27. INGRESO N° 12044 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 IDDOC-504837 /N°E157345 

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO, EN LO SUCESIVO, DEBERÁ COMPUTAR EN EL 

ESCALAFÓN LA ANTIGUEDAD EN EL CARGO Y GRADO EN LA FORMA QUE INDICA. 

 

28. INGRESO N° 12426 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 IDDOC-505875 / N°E160318. MARCO 

NORMATIVO VIGENTE NO CONTEMPLA UNA AUTORIZACIÓN PARA QUE LAS 

MUNICIPALIDADES PUEDAN VENDER GAS. 

 

29. INGRESO N° 12427 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2021. IDDOC-505878 / N°l59334. RESULTA 

PROCEDENTE CONTINUAR OTORGANDO EL BENEFICIO DE SALA CUNA MEDIANTE EL PAGO 

DE UNA SUMA DE DINERO MIENTRAS SE CONCRETAN LAS CONTRATACIONES NECESARIAS 

PARA SU OTORGAMIENTO.  

 

30. INGRESO N° 12425 DE 06 DE DICIEMBRE DE 2021 IDDOC 505868/ N°E160316- 

CORPORACIONES MUNICIPALES SE ENCUENTRAN SUJETAS A LAS REGULACIONES 

ESTABLECIDAS EN LAS LEYES QUE SEÑALA.  

 

31. INGRESO N° 13197 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2021 IDDOC 508314/N° E166852 IMPARTE 

INSTRUCCIONES AL SECTOR MUNICIPAL SOBRE CIERRE EJERCICIO CONTABLE AÑO 2021. 

 

9.2. AUDITORÍAS, JUICIOS CIVILES, LABORALES, PENALES HABIDOS DURANTE EL 2021 

 

ROL CARATULA MATERIA ESTADO

C-47-2021 ZAMORANO/ I. MUNICIPALIDAD DE  SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-133-2021 AGRICOLA SAN DARIO LTDA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-197-2021 ZAMORANO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-199-2021 MEJIAS/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA    MENOR 

CUANTIA

SENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-227-2021 MARCHANT/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-314-2021 INVERSIONES NAPPE S.A/  I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

PRESCRIPCl6N EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-336-2021 POBLETE/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-343-2021 PALMA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-613-2021 TRANSPORTES SUDTRANS S.A/  I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

DEMANDA ORDINARIA REPETICION PAGO DE 

LO NO DEBIDO

CONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-671-2021 BERDICEVSCHI0/  I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-669-2021 CASTRO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-691-2021 CORREA/I. MUNICIPALIDAD PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-788-2021 ARIAS/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-797-2021 LARA/1.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-905-2021 VELASCO/1.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-903-2021 RIVERA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-928-2021 VEGA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA

C-943-2021 SEPULVEDA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-954-2021 CIPITRIA/CADIZ PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1004-2021URRUTIA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1242-2021HERNANDEZ/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MINIMA CUANTIAAUDIENCIA DE CONCILIAClON 8-3-22 A 

LAS 11 HRSC-1267-2021ESPINOZA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1288-2021DURAN/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  CONTESTADA,ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1315-2021INVERSION ES JFL SPA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1458-2021LIZANA/ I. MUNICIPALIDAD BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIACONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1461-2021MACKRO DECORACIONES LTDA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIACONTESTADA, ESPERANDO  AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1471-2021DONOSO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MINIMA CUANTIAAUDIENCIA DE CONCILIACION 21-3-22 A 

LAS  10 HRS

C-1485-2021LIGUP SPA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO EJECUTIVO OBLIGACION DE DAR TRAMITAClON EN CUADERNO DE 

C-1507-2021GALARCE/  I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1556-2021PALOMO y VASQUEZ SPA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA CONFIRMADA 

POR LA C.DE APELACIONES

C-1571-2021ATENAS/   I.MUNICIPALIDAD DE SAN  BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1617-2021CASTRO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MAYOR CUANTIACONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1631-2021SOUTMAQ SPA/I. MUNICIPALIDAD DE  SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-1675-2021VAZQUEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCl6N EXTINTIVA MENOR CUANTIACONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1830-2021JUNJI/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN  BERNARDO RESTITUCION DE FONDOS POR 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

SE EVACUA REPLICA CON FECHA 

08/02/2022

C-1837-2021VERGARA/CADIZ PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1871-2021INMOBILIARIA HERNAN CHACON  HONORATO E.I.R.L/ I. 

MUNICIPALIDAD DE  SAN BERNARDO

PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-2014-2021ASESORIAS BV SPA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2079-2021TELLO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2079-2021TELLO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2235-2021ARIDOS NORMALIZADOS RIO MAIPO LTDA/ I. MUNICIPALIDAD 

DE SAN BERNARDO

PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-2249-2021GODOY/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2494-2021HERRERA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-252S-2021SOC. AGRICOLA y GANADERA ISASKUN LTDA/ I. 

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONTESTADA,ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-2654-2021ECHEVARRIA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MAYOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-2898-2021DURAN/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO GESTION PREPARATORIA NOTIFICACION 

COBRO DE FACTURA

PREPARACION VIA EJECUTIVA

C-3022-2021MUÑOZ/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONTESTADA,ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-3178-2021NUNES/WHITE COBRO MAYOR CUANTIA NOTIFICACION DE  DEMANDA Y SU PROVE 

IDO
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ROL CARATULA MATERIA ESTADO
C-47-2021 ZAMORANO/ I. MUNICIPALIDAD DE  SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-133-2021 AGRICOLA SAN DARIO LTDA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-197-2021 ZAMORANO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-199-2021 MEJIAS/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA    MENOR 

CUANTIA

SENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-227-2021 MARCHANT/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-314-2021 INVERSIONES NAPPE S.A/  I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

PRESCRIPCl6N EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-336-2021 POBLETE/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-343-2021 PALMA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-613-2021 TRANSPORTES SUDTRANS S.A/  I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

DEMANDA ORDINARIA REPETICION PAGO DE 

LO NO DEBIDO

CONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-671-2021 BERDICEVSCHI0/  I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-669-2021 CASTRO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-691-2021 CORREA/I. MUNICIPALIDAD PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-788-2021 ARIAS/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-797-2021 LARA/1.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-905-2021 VELASCO/1.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-903-2021 RIVERA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-928-2021 VEGA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA

C-943-2021 SEPULVEDA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-954-2021 CIPITRIA/CADIZ PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1004-2021URRUTIA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1242-2021HERNANDEZ/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MINIMA CUANTIAAUDIENCIA DE CONCILIAClON 8-3-22 A 

LAS 11 HRSC-1267-2021ESPINOZA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1288-2021DURAN/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  CONTESTADA,ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1315-2021INVERSION ES JFL SPA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1458-2021LIZANA/ I. MUNICIPALIDAD BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIACONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1461-2021MACKRO DECORACIONES LTDA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIACONTESTADA, ESPERANDO  AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1471-2021DONOSO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MINIMA CUANTIAAUDIENCIA DE CONCILIACION 21-3-22 A 

LAS  10 HRS

C-1485-2021LIGUP SPA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO EJECUTIVO OBLIGACION DE DAR TRAMITAClON EN CUADERNO DE 

C-1507-2021GALARCE/  I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1556-2021PALOMO y VASQUEZ SPA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA CONFIRMADA 

POR LA C.DE APELACIONES

C-1571-2021ATENAS/   I.MUNICIPALIDAD DE SAN  BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1617-2021CASTRO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MAYOR CUANTIACONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1631-2021SOUTMAQ SPA/I. MUNICIPALIDAD DE  SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-1675-2021VAZQUEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCl6N EXTINTIVA MENOR CUANTIACONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-1830-2021JUNJI/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN  BERNARDO RESTITUCION DE FONDOS POR 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

SE EVACUA REPLICA CON FECHA 

08/02/2022

C-1837-2021VERGARA/CADIZ PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1871-2021INMOBILIARIA HERNAN CHACON  HONORATO E.I.R.L/ I. 

MUNICIPALIDAD DE  SAN BERNARDO

PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-2014-2021ASESORIAS BV SPA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2079-2021TELLO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2079-2021TELLO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2235-2021ARIDOS NORMALIZADOS RIO MAIPO LTDA/ I. MUNICIPALIDAD 

DE SAN BERNARDO

PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-2249-2021GODOY/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2494-2021HERRERA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA

C-252S-2021SOC. AGRICOLA y GANADERA ISASKUN LTDA/ I. 

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONTESTADA,ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-2654-2021ECHEVARRIA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MAYOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-2898-2021DURAN/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO GESTION PREPARATORIA NOTIFICACION 

COBRO DE FACTURA

PREPARACION VIA EJECUTIVA

C-3022-2021MUÑOZ/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIACONTESTADA,ESPERANDO AUDIENCIA 

PREPARATORIA

C-3178-2021NUNES/WHITE COBRO MAYOR CUANTIA NOTIFICACION DE  DEMANDA Y SU PROVE 

IDO

JUICIOS AÑO 2021 - CAUSAS ANTE EL 1°JUZGADO DE LETRAS EN LO CIVIL DE SAN BERNARDO

 
 

ROL CARATULA MATERIA ESTADO

C-15-2021 MALDONADO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-111-2021 MADARIAGA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-107-2021 SOCIEDAD DE INVERSIONES TABUENCA S.A SUMARIO ARCHIVADA

C-113-2021 VERA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO SUMARIO. INDEMNIZACION DE PERJUICIO

DESARCHIVADA, RECIBE LA CAUSA A 

PRUEBA

C-167-2021 LAGOS/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-202-2021 PEREZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-228-2021 CHAMORR0/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-211-2021 CONTRERAS/1.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-314-2021 INVERSIONES ZESTE S.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-393-2021 VALENCIA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-622-2021 SANCHEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MAYOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-686-2021 MEJIAS/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-752-2021 TAMAYO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA

C-771-2021 OLIVARES/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-854-2021 VALDEBENIT0/1. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-882-2021 SHECSA S.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-926-2021 SEMAT S.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-991-2021 ADAMA CHILES.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1010-2021IBACACHE/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1107-2021ANTIPAN/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1159-2021MORALES SOTO E INGENIERIA LTDA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPClON EXTINTIVA      MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1221-2021ARTIGAS/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA   MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-1276-2021GALLEGOS/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-1344-2021SOCIEDAD DE TRANSPORTE Y     SERVICIOS RPG LTDA/PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIACONCILIAClON Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-1679-2021CARRILLO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2051-2021CARDENAS/WHITE PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2077-2021CASTILLO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2266-2021HERNANDEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO INDEMNIZAClON DE  PERJUICIOS

DUPLICA. CITA AUDIENCIA DE 

CONCILIAClON

C-2295-2021COMERCIAL MAR-KS.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOEJECUTIVO OBLIGACION DE DAR CONTESTACION EXCEPCIONES

C-2317-2021MINO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR  CUANTIA

CONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA DE 

CONCILIACION

C-2371-2021ARELLANO/WHITE PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR  CUANTIA

CONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA DE 

CONCILIACION

C-2372-2021NAVARRO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR  CUANTIASENTENCIA

C-2382-2021GONZALEZ/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR  CUANTIA CONCILIACION Y/0 RECIBE   A PRUEBA

C-2528-2021LOPEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2528-2021LOPEZ/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2687-2021ORELLANA/WHITE PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIA

CONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA DE 

CONCILIACION

C-2735-2021SOCIEDAD DE PROFESIONALES AMBIENTALES LTDA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOEJECUTIVO OBLIGAClON DE  DAR CONTESTAClON EXCEPClONES

C-2872-2021INDUSTRIAL MATRIZ S.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPClON EXTINTIVA  MAYOR CUANTIADUPLICA, CITA AUDIENCIA CONCILIAClON

C-3022-2021FUENTEALBA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIA

CONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA DE 

CONCILIACION

JUICIOS AÑO 2021 - CAUSAS ANTE EL 2°JUZGADO DE LETRAS EN LO CIVIL DE SAN BERNARDO
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ROL CARATULA MATERIA ESTADO

C-15-2021 MALDONADO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-111-2021 MADARIAGA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIAARCHIVADA

C-107-2021 SOCIEDAD DE INVERSIONES TABUENCA S.A SUMARIO ARCHIVADA

C-113-2021 VERA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO SUMARIO. INDEMNIZACION DE PERJUICIO

DESARCHIVADA, RECIBE LA CAUSA A 

PRUEBA

C-167-2021 LAGOS/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-202-2021 PEREZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-228-2021 CHAMORR0/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-211-2021 CONTRERAS/1.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-314-2021 INVERSIONES ZESTE S.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-393-2021 VALENCIA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-622-2021 SANCHEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MAYOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-686-2021 MEJIAS/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-752-2021 TAMAYO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MINIMA CUANTIASENTENCIA

C-771-2021 OLIVARES/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-854-2021 VALDEBENIT0/1. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-882-2021 SHECSA S.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-926-2021 SEMAT S.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-991-2021 ADAMA CHILES.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPCION EXTINTIVA MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1010-2021IBACACHE/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1107-2021ANTIPAN/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1159-2021MORALES SOTO E INGENIERIA LTDA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPClON EXTINTIVA      MENOR CUANTIASENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA

C-1221-2021ARTIGAS/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA   MENOR CUANTIACONCILIACION Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-1276-2021GALLEGOS/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-1344-2021SOCIEDAD DE TRANSPORTE Y     SERVICIOS RPG LTDA/PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIACONCILIAClON Y/0 RECIBE A PRUEBA

C-1679-2021CARRILLO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2051-2021CARDENAS/WHITE PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2077-2021CASTILLO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2266-2021HERNANDEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO INDEMNIZAClON DE  PERJUICIOS

DUPLICA. CITA AUDIENCIA DE 

CONCILIAClON

C-2295-2021COMERCIAL MAR-KS.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOEJECUTIVO OBLIGACION DE DAR CONTESTACION EXCEPCIONES

C-2317-2021MINO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR  CUANTIA

CONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA DE 

CONCILIACION

C-2371-2021ARELLANO/WHITE PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR  CUANTIA

CONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA DE 

CONCILIACION

C-2372-2021NAVARRO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR  CUANTIASENTENCIA

C-2382-2021GONZALEZ/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON  EXTINTIVA  MENOR  CUANTIA CONCILIACION Y/0 RECIBE   A PRUEBA

C-2528-2021LOPEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2528-2021LOPEZ/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPCION EXTINTIVA  MENOR CUANTIASENTENCIA

C-2687-2021ORELLANA/WHITE PRESCRIPClON EXTINTIVA  MENOR CUANTIA

CONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA DE 

CONCILIACION

C-2735-2021SOCIEDAD DE PROFESIONALES AMBIENTALES LTDA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOEJECUTIVO OBLIGAClON DE  DAR CONTESTAClON EXCEPClONES

C-2872-2021INDUSTRIAL MATRIZ S.A/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPRESCRIPClON EXTINTIVA  MAYOR CUANTIADUPLICA, CITA AUDIENCIA CONCILIAClON

C-3022-2021FUENTEALBA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO PRESCRIPClON EXTINTIVA MENOR CUANTIA

CONTESTADA, ESPERANDO AUDIENCIA DE 

CONCILIACION

JUICIOS AÑO 2021 - CAUSAS ANTE EL 2°JUZGADO DE LETRAS EN LO CIVIL DE SAN BERNARDO
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ROL CARATULA MATERIA ESTADO

0-12-2021 SILVA/SERVICIOS MIVA SPA

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SUSPENDIDO, SE CONCEDE RECURSO DE NULIDAD

T-5-2021 CERDA/SERVICIO DE TRANSITO ASSE LTDADESPIDO INJUSTIFICADO. ART 485 INC 3° CT CONCILIACION DE FECHA 23/03/2021 POR $5.500.000, YA 

0-80-2021 CABROL/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES

SE REMITEN LOS ANTECEDENTES A LA UNIDAD DE COBRANZA 

DEL TRIBUNAL CON FECHA 18/02/22

0-91-2021 GUALA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES CONCILIACION DE FECHA 05/04/21 POR $6.053.481, YA PAGADA

0-92-2021 TOLEDO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDODESPIDO INJUSTIFICADO AVENIMIENTO DE  FECHA 08/07/21 POR $4.000.000

0-126-2021 INOSTROZA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDONULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO CONCILIAClON DE FECHA 23/04/21POR $3.986.112

T-21-2021 BAEZA/ I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDONULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO CONCILIAClON DE FECHA 13/10/21 POR $11.000.000

T-28-2021 CIFUENTES/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDONULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO CONCILIAClON DE FECHA 13/05/21 POR $7.380.000

T-34-2021 VALDES/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDONULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO CONCILIAClON DE FECHA 26/05/21 POR $7.050.000

0-216-2021 OVIEDO/ MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDONULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO CONCILIACION DE FECHA 15/06/21 POR $2.000.000

M-113-2021 DIAZ/SERVICIOS MIVA SPA NULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO CONCILIAClON DE FECHA 2/8/21 POR $496.094 Y POR $314.134

T-50-2021 LORCA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

TUTELA LABORAL, NULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO 

INJUSTIFICADO, ACTOS DE DISCRIMINAClON SE REPROGRAMA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 01/04/22

M-114-2021 ARAVENA/SERVICIOS MIVA SPA

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES CONCILIAClON 9/8/21 POR 1019000

0-252-2021 LOPEZ/PUYEHUE SPA DESPIDO INJUSTIFICADO. CONCILIACION 14/10/21 POR $2.800.000

0-274-2021 MORALES/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDODESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO CONCILIACION DE  FECHA 27/07 /21 POR $8.200.000

0-334-2021 SAGREDO/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDODESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO. CONCILIACION DE  FECHA 19/8/21 POR $4.261.344

T-76-2021 HENRIQUEZ/PUYEHUE

DESPIDO INJUSTIFICADO, ACTOS DE DISCRIMINAClON, 

INDEMNIZAClON POR ANOS DE SERVICIOS AVENIMIENTO DE FECHA 21/01/21POR $4.000.000

T-83-2021 OLIVA/MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES AVENIMIENTO POR $2.300.000

O-43S-2021 ROJAS/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES A LA ESPERA DE AUDIENCIA DE JUICIO

0-476-2021 ORELLANA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL DIA 30/03/22 A LAS 10:30

0-483-2021 PALMA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL DIA 07/03/22 A LAS 10:30

0-506-2021 SINDICATO TRABAJADORES N° 2  SOLO VERDE/ INNOVAGRATIFICACIONES LEGALES SUSPENSION DE AUDIENCIA. SOLICITUD DE PARTE INTERESADA.

T-114-2021 SALINAS/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

TUTELA LABORAL, NULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO 

INJUSTIFICADO, ACTOS DE DISCRIMINAClON SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 29/03/22 A LAS 10:30

0-532-2021 ROJAS/I. MUNICIPALDIAD DE SAN BERNARDODESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DEL DESPIDO SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 31/03/22 A LAS 12:00HRS

0-531-2022 ESTAY/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDODESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DEL DESPIDO

SE DA TRASLADO A RECURSO DE REPOSICION PRESENTADO POR 

DEMANDANTE CON FECHA 18/02/22

T-117-2021 CORREA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

TUTELA LABORAL, NULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO 

INJUSTIFICADO, ACTOS DE DISCRIMINACION SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 19/04/22 A LAS 10:30

0-544-2021 PALMA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDODESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DEL DESPIDO SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 11/04/22 A LAS 10:30

0-554-2021 GODOY/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDODESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DEL DESPIDO SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 12/04/22 A LAS 10:30

T-121-2021 URRUTIA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 14/04/22 A LAS 10:30

0-569-2021 OROSTEGUI/RAMON NICOLAS MINO E.I.R.L

NULIDAD DE DESPIDO, INDEMNIZACION POR ANOS DE 

SERVICIOS

CON FECHA 27/01/22 SE ENVIA A UNIDAD DE COBRANZA DEL 

TRIBUNAL

0-590-2021 ROJAS/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 8/4/22

0-596-2021 SANCHEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 11/03/22 A LAS 10:30

T-127-2021 CANCINO/WHITE

TUTELA LABORAL, NULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO 

INJUSTIFICADO, ACTOS DE DISCRIMINACION SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 26/04/22 A LAS 12 HRS

0-603-2021 VERMMEILLE/INNOVACION GESTION EMPRESARIAL SPA

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO                DE TRABAJO, 

COBRO PRESTACIONES LABORALES Y PREVISIONALESSUSPENSION DE LA AUDIENCIA. ACUERDOS EXTRAJUDICIALES

0-614-2021 MARTINEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

NULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 26/04/22 A LAS 10:30

0-610-2021 SUAZO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

NULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 30/03/22 A LAS 10:30

0-611-2021 SUAZO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

NULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO  INJUSTIFICADO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES

CONCILIACION DE FECHA 30/12/21 POR UN MONTO DE 

$3.926.160

0-612-2021 NEIRA/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

NULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES

CONCILIACION DE FECHA 28/12/21 POR UN MONTO $1.400.00 Y 

POR $1.0S0.000

M-236-2021 ROJAS/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDONULIDAD DE DESPIDO, DESPIDO INJUSTIFICADO SE FIJA NUEVA AUDIENCIA PARA EL 25/02/22 A LAS 8:30

T-135-2021 SARTTI/ PUYEHUE SPA

DENUNCIA POR VULNERACION DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES CON OCASION DEL DESPIDO INDIRECTO.

AVENIMIENTO DE FECHA 12/01/22 POR UN MONTO DE 

$5.000.000

0-644-2021 VEJAR/INVERSIONES PRISE SPA DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO    PARA EL 10/05/22

0-659-2021 DIAZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDODESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 16/03/22 A LAS 8:30

0-661-2021 FUENZALIDAD/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN  BERNARDODESPIDO INJUSTIFICADO SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 01/04/22 A LAS 10:30

0-670-2021 CORTES/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 16/03/22 A LAS 8:30

T-140-2021 NUNEZ/I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

DESPIDO INJUSTIFICADO, NULIDAD DE DESPIDO, OTRAS 

INDEMNIZACIONES SE FIJA AUDIENCIA DE JUICIO PARA EL 03/05/22 A LAS 10:30

CAUSAS JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO SAN BERNARDO 2021
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ROL CARATULA MATERIA ESTADO
CIVIL 112-2021 ACEITE GRANASUR S.A/ I. MUNICIPALIDADAPELAClON DE COBRO DE PATENTES, PENDIENTES 

DE DECLARAClON DE PRESCRIPClON

DESISTIDA, DEVUELTA AL TRIBUNAL DE ORIGEN

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 13-2021

INMOBILIARIA TECHPACK S.A/ I. 

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

RECURSO DE ILEGALIDAD POR COBRO DE PATENTEEN ACUERDO CON FECHA 23/02/22

LABORAL- COBRANZA 96-

2021

LOPEZ INOSTROZA/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO. ACUMULADO INGRESO CORTE N" 

107- 2021 LABORAL

RECURSO DE NULIDAD FALLADA

LABORAL- COBRANZA 108-

2021

MACHUCA/CONSTRUCTORA SERVAL LIMITADA.RECURSO DE NULIDAD CONTRA SENTENCIA QUE 

ACOGlO DEMANDA POR DESPIDO INJUSTIFICADO

INADMISIBLE, SE    DEVUELVE A JUZGADO DE ORIGEN

CIVIL 411-2021 CONSTRUCTORA INDICO LTDA/ I. 

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO

APELAClON CONTRA SENTENCIA QUE  ACOGlO 

INDEMNIZAClON DE PERJUICIO

RECOVADA CON FECHA 19/10/2021

PROTECCION 478-2021PEREZ/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDOPROTECCION DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

Y DEJAR SIN EFECTO DECRETO QUE ORDENA 

DEMOLIClON

SE RECHAZA CON FECHA 1/06/21

PROTECClON 523- 2021PRODUCTOS FERNANDEZ/CADIZ PROTECCION DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

POR SOLICITUD DE  PARALIZAClON DE ACTIVIDAD 

COMERCIAL

SE RECHAZA. SE CONFIRMA POR LA CORTE SUPREMA 

CON FECHA 04/08/21

PROTECClON 523- 2021PRODUCTOS FERNANDEZ/CADIZ PROTECCION DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

POR SOLICITUD DE PARALIZAClON DE ACTIVIDAD 

COMERCIAL

SE RECHAZA. SE   CONFIRMA POR LA CORTE SUPREMA 

CON FECHA 04/08/21

PROTECClON 1299-2021RIOS/SERVICIO IMPUESTOS INTERNOS PROTECCION GARANTIAS CONSTITUCIONALES ART 

19 N° 21 Y 24    DE LA CPR

HA LUGAR LA ACClON CONSTITUCIONAL

LABORAL- COBRANZA 245-

2021

PEREZ/ SERVICIO DE SEGURIDAD M&L LTDARECURSO DE NULIDAD CONTRA SENTENCIA QUE 

RECHAZA DEMANDA DE INDEMNIZACION DE 

PERJUICIOS

RECHAZADO CON FECHA 27/07 /21

PENAL-2173.2021 M.P.C/ MATURANA ( QUERELLANTES) APELAClON MEDIDAS CAUTELARES PERSONALESREVOCADA 30/07/21

LABORAL- COBRANZA-411- 

2021

ROJAS/I. MUNICIPALIDAD DE  SAN BERNARDONULIDAD EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE 

ACOGE DEMANDA QUE DECLARA EXISTENCIA DE 

VINCULO   LABORAL.

SE RECHAZA EL RECURSO CON FECHA 8/10/21

PROTECClON 5332-2021CORNEJO/ I. MUNICIPALIDAD     DE SAN 

BERNARDO

RECURSO DE PROTECCl6N POR ACTO ARBITRARIO 

DE PROHIBIClON DE REALIZAR ACTIVIDAD 

COMERCIAL  EN  BNUP

SE RECHAZA EL RECURSO CON FECHA 7/12/21 Y SE FIJAN 

COSTAS

AMPAR0-556-2021 JILABERT/2° JUZGADO  POLICIAL LOCAL RECURSO DE AMPARO DEDUCIDO EN CONTRA DE 

ORDEN DE DETENClON POR NO COMPARECER AL 

JPL

SE RECHAZA POR  NO SER ILEGAL, CON FECHA 12/10/21

POLICIA LOCAL 234-2021ARRIAGADA/2° JUZGADO  POLICIA LOCALRECURSO DE HECHO EN CONTRA DE RESOLUClON 

QUE NO CONCEDlO APELAClON

SE RECHAZA CON FECHA 14/1/22

CIVIL 1191-2021 PALOMO Y VASQUEZ SPA/MUNICIPALIDAD DE 

SAN BERNARDO

RECURSO DE HECHO EN CONTRA DE SENTENCIA 

DEFINITIVA

SE CONFIRMA SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA CON 

FECHA 18/01/22

PROTECCION 5806-2021CANIULEF/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

D!w!b¢L!{ /hb{¢L¢¦/Lhb![9{ !w¢L/¦[h мф ω нΣ 

3, 24, 16 Y 21 DE LA CPR

SE ACOGE RECURSO Y LA MUNICIPALIDAD  DEBERA 

CONSIDERAR SI CONCURREN LAS CONDICIONES PARA 

OTORGAR UNA NUEVA PATENTE

LABORAL- COBRANZA 573-

2021

CABROL/I. MUNICIPALIDAD       DE SAN 

BERNARDO

RECURSO DE NULIDAD CONTRA SENTENCIA QUE 

ACOGE PAGO DE INDEMNIZACIONES Y 

PRESTACIONES.

SE RECHAZA CON FECHA 17/01/2022

PROTECCION 6060-2021JIL/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDORECURSO DE PROTECCION VULNERACION DE 

ARTICULO 19, NUMEROS 2, 16 Y 14 DE LA CPR

EN RELACION DESDE EL 18/01/22

PROTECCION 6068-2021MUNOZ/I. MUNICIPALIDAD  DE SAN BERNARDORECURSO DE PROTECCION VULNERACION DE 

ARTICULO 19, NUMEROS 2, 16 Y 14 DE LA CPR

EN RELACION DESDE EL18/01/2022

PROTECCION 6066-2021SOLEDAD GALLO/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

RECURSO DE PROTECCION VULNERACION DE 

ARTICULO 19, NUMEROS 2, 16 Y 14 DE LA CPR

EN ACUERDO CON FECHA 22/02/22

PROTECCION 6065- 2021BERRIOS/ I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDORECURSO DE PROTECCION VULNERACION DE 

ARTICULO 19, NUMEROS 2, 16 Y 14 DE LA CPR

EN ACUERDO CON FECHA 22/02/2022

PROTECCION 6099-2021BAUDRAND/MUNICIPALIDA D DE SAN 

BERNARDO

RECURSO DE PROTECCION VULNERACION DE 

ARTICULO 19, NUMEROS 2, 16 Y 14 DE LA CPR

RECHAZADO CON FECHA 16/02/22

PROTECCION 6108-2021CANIULLAN/I . MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO

RECURSO DE PROTECCION VULNERACION DE 

ARTICULO 19, NUMEROS 2, 16 Y 14 DE LA CPR

ACOGIDA CON FECHA 08/02/22

LABORAL/COBRANZ A SILVA/MIVA SPA RECURSO DE NULIDAD SE RECHAZA CON FECHA 24/02/22

CAUSAS CORTE DE APELACIONES SAN MIGUEL 2021
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9.3. SUMARIOS ADMINISTRATIVOS DECRETADOS DURANTE EL 2021 

 

N° DECRETO MATERIA
DECRETO 39 DE FECHA 07 DE 2021INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO , PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO N° 

7298 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y OFICIO INTERNO N° 746, DE LA 

DIRECClON DE JURIDICA ASESORIA

DECRETO 415 DE FECHA 01 DE 

FEBRERO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO 

INTERNO N° 73 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, MODIFICADO POR OFICIO 

INTERNO N° 788 DE LA MISMA DIRECCION

DECRETO 666 DE FECHA O5 DE 

MAYO DE 2021 MODIFICADO POR 

DECRETO 683 DE FECHA 14   DE   

MAYO DE   2021, DECRETO 1.598 

DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2021

INVESTIGACION SUMARIA, A FIN DE ESTABLECER LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA DE TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE SE ENCUENTREN 

INVOLUCRADOS EN EL INGRESO DE PARTES N°2003 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021

DECRETO 2.610 DE FECHA 08 DE 

JUNIO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SENALADAS ENOFICIO INTERNO N°156 DE 

FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE LA DIRECClON  DE  CONTROL  Y  OFICIO  INTERNO  

NM°  391 DE  FECHA  24  DE MAYO DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA.

DECRETO 2.719 DE FECHA 15  DE 

JUNIO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO, PARA ESTABLECER LOS HECHOS INFORMADOS MEDIANTE OFICIO 

INTERNO N°426 DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA 

JURIDICA

DECRETO 2.718 DE FECHA 15 DE 

JUNIO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA ESCLARECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 441 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2021 DE LA DIRECCION DE 

ASESORIAJURIDICA

DECRETO 4793 DE FECHA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020 /DECRETO 

ALCALDICIO EXENTO N° 3.782 DE 

FECHA23 DE AGOSTO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SENALADOS EN EL OFICIO INTERNO N° 820 

DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA DIRECClON DE ASERORIA JURIDICA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

3264 DE FECHA 27 DE JULIO DE 

2021

INSTRUYE INVESTIGAClON SUMARIA, PARA ESCLARECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 585 DE FECHA 07 DE 2021 DE LA DIRECClON DE 

ADMINISTRAClON Y FINANZAS

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°3265 DE FECHA 27 DE JULIO DE 

2021

INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA, PARA ESCLARECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 615 DE FECHA 07 DE JULIO DE 2021 DE LA DIRECCION DE 

ADMINISTRAClON Y FINANZA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°3.110 DE FECHA 14 DE JULIO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR A EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

INVOLUCRADOS EN LA FALTA DE  SUPERVISlON EFICAZ Y EFICIENTE RESPECTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO Y 

LA EMPRESA DIMENSlON S.A.

DECRERTO ALCALDICIO EXENTO 

N°1397 DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 235 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVAClON ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 82) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA EXISTENCIA DE PARTIDAS NO REGULARIZADAS NI RESPALDADA.

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.398 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021 / DECRETO ALCALDICIO 

EXENTO N°6.107 DE FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 236 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACl6N ALTAMENTE

DECRETO ALCALDICIO  EXENTO 

N°l.399 DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2021 DECRETO ALCALDICIO   

EXENTO N° 6.106 DE FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2021

COMPLEJA (PAGINA 81) DEL INFORME DE LA CONTRALORIA, HAY CUENTA CORRIENTE 

SIN REGISTRO CONTABLE. INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR 

LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El 

INFORME FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO 

INTERNO N° 237 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN 

UNA OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 80) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA. EL SALDO CONCILIADO DIFIERE DEL REGISTRO CONTABLE Y DE LA 

CONFIRMACION BANCARIA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.400 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 238 DE 2021 DE LA DIRECCl6N DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 79) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA EXISTENCIA DE UN ERROR EN EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.401 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 239 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA  (PAGINA 76) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA INEXISTENCIA DE DECLARACION DE INCOBRABILIDAD Y CASTIGO DE 

LA CARTERA DE DEUDORES

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.402 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 240 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 77) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA FALTA DE ACREDITACION DE LA CAUSAL INVOCADA PARA 

JUSTIFICAR LA CONTRATACION DIRECTA Y OMISION DE APROBACION DEL CONCEJO 

MUNICIPAL PARA CELEBRAR EL RESPECTIVO CONVENIO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.403 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 241 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVAClON ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 79) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA FALTA DE ANALISIS DE LOS MOVIMIENOS DE FONDOS DE CUENTAS 

BANCARIAS

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.404 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 242 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA  (PAGINA 78) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA,LA FRAGMENTACION DE CONTRATACIONES REALIZADAS A TRAVES DE 

LA MODALIDAD DE CONVENIO MARCO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°1.405 DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA ELINFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 243 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVAClON ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 78) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA EXISTENCIA DE ESPECIES ADQUIRIDAS VIA CONVENIO MARCO NO 

JUSTIFICADA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

3.737 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 

2021 POR DECRETO 4.686 DE 4.686 

DE FECHA 04 DE OCTUBRE SE 

ELEVA A SUMARIO 

ADMINISTRATVO

INSTRUYE INVESTIGAClON SUMARIA, PARA ESTABLECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 331 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2021 DEL 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

4.688 DE FECHA 04 DE OCTUBRE 

DE 2021 POR DECRETO 

ALCALDICIO EXNENTO N° 4.686 DE 

FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2021  

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO A FIN DE ESTABLECER LAS RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE DERIVAN DE LOS HECHOS RESEÑADOS EN EL OFICIO INTERNO 

N° 199 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE LA DIRECClON DE CONTROL, MEDIANTE EL CUAL 

SE CURSA CON ALCANCE DE PAGO DE CURSO DE CAPACITAClON DENOMINADO 

LENGUAJE DE SEÑAS CON UNIVERISAD MAYOR 

DECRETO ALCALDICIO 5.190 DE 

FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

N°459/2020 DE LA I. CONTRALORIA REGIONAL  METROPOLITANA, UNIDAD DE 

AUDITORIA N°3

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

5.176 DE FECHA 26 DE OCTUBRE 

DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

N°459/2020 DE LA I. CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA, UNIDAD DE 

AUDITORIA  N°3, CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA,

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°5.403 DE FECHA 098 DE 

NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES  EN LOS 

HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO INTERNO N°975 DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE, 

DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, RELACIONADOS CON LA PERDIDA 

DE EQUIPOS DE CELULARES DESDE LA BODEGA CENTRAL

DECRETO ALCALDICIO N°2.196 DE 

FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LA FUNCIONARIA MUNICIPAL DETERMINADA, 

ADEMAS LAS EVENTUALES RESPONSABILIDAD DE OTROS FUNCIONARIOS DE LA 

DIRECClON DE MEDIO AMBIENTE ASEO Y ORNATO, EN LOS HECHOS INFORMADOS 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 492 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 DE LA 

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N°2.198 DE 

FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE INVESTIGAClON SUMARIA, A FIN DE DETER MINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS, INFORMADOS MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 

1.019 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021 DE LA DIRECClON DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°5.954 DE FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA ESTABLECER LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES EN LOS 

HECHOS INFORMADOS MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 247 DE FECHA 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2021DE LA DIRECClON DE CONTROL

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°6.395 DE FECHA 17 DE 

DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EFECTUADAS MEDIANTE INGRESO EN 

OFICINA DE PARTES N° 9235 DE OCTUBRE DE 2021

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°6394 DE FECHA 17 DE 

DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SEGUN LOS HECHOS INFORMADO MEDIANTE 

OFICIO INTERNO N'l.131 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 DE LA DIRECClON DE 

ASESOR[A JURIDICA,.

DECRETO ALCALDICIO EXENTO DE 

FECHA 22 DE MARZO DE 2021 / 

DECRETO ALCALDICIO N° 6.536 DE 

FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES EN LOS 

HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO N"E 82753/2021 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA Y OFICIO INTERNO N'255 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA 

JURIDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°2.316 DE 

FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL EN LOS HECHOS 

INFORMADOS MEDIANTE OFICIO INTERNO N'535 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2021 

DE LA ALCALDIA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

812 DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 

2021 

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SENALADAS EN EL OFICIO INTERNO N° 178 DE 

FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE LA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

3.783 DE FECHA   23 DE AGOSTO 

DE 2021

DIRECClON DE CONTROL Y OFICIO INTERNO N° 752 DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 

23020 DE LA DIRECCl6N DE ASESORIA JURIDICA.

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS DECRETADOS DURANTE AÑO 2021
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N° DECRETO MATERIA
DECRETO 39 DE FECHA 07 DE 2021INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO , PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO N° 

7298 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y OFICIO INTERNO N° 746, DE LA 

DIRECClON DE JURIDICA ASESORIA

DECRETO 415 DE FECHA 01 DE 

FEBRERO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO 

INTERNO N° 73 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, MODIFICADO POR OFICIO 

INTERNO N° 788 DE LA MISMA DIRECCION

DECRETO 666 DE FECHA O5 DE 

MAYO DE 2021 MODIFICADO POR 

DECRETO 683 DE FECHA 14   DE   

MAYO DE   2021, DECRETO 1.598 

DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2021

INVESTIGACION SUMARIA, A FIN DE ESTABLECER LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA DE TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE SE ENCUENTREN 

INVOLUCRADOS EN EL INGRESO DE PARTES N°2003 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021

DECRETO 2.610 DE FECHA 08 DE 

JUNIO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SENALADAS ENOFICIO INTERNO N°156 DE 

FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE LA DIRECClON  DE  CONTROL  Y  OFICIO  INTERNO  

NM°  391 DE  FECHA  24  DE MAYO DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA.

DECRETO 2.719 DE FECHA 15  DE 

JUNIO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO, PARA ESTABLECER LOS HECHOS INFORMADOS MEDIANTE OFICIO 

INTERNO N°426 DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA 

JURIDICA

DECRETO 2.718 DE FECHA 15 DE 

JUNIO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA ESCLARECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 441 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2021 DE LA DIRECCION DE 

ASESORIAJURIDICA

DECRETO 4793 DE FECHA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020 /DECRETO 

ALCALDICIO EXENTO N° 3.782 DE 

FECHA23 DE AGOSTO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SENALADOS EN EL OFICIO INTERNO N° 820 

DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA DIRECClON DE ASERORIA JURIDICA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

3264 DE FECHA 27 DE JULIO DE 

2021

INSTRUYE INVESTIGAClON SUMARIA, PARA ESCLARECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 585 DE FECHA 07 DE 2021 DE LA DIRECClON DE 

ADMINISTRAClON Y FINANZAS

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°3265 DE FECHA 27 DE JULIO DE 

2021

INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA, PARA ESCLARECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 615 DE FECHA 07 DE JULIO DE 2021 DE LA DIRECCION DE 

ADMINISTRAClON Y FINANZA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°3.110 DE FECHA 14 DE JULIO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR A EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

INVOLUCRADOS EN LA FALTA DE  SUPERVISlON EFICAZ Y EFICIENTE RESPECTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO Y 

LA EMPRESA DIMENSlON S.A.

DECRERTO ALCALDICIO EXENTO 

N°1397 DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 235 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVAClON ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 82) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA EXISTENCIA DE PARTIDAS NO REGULARIZADAS NI RESPALDADA.

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.398 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021 / DECRETO ALCALDICIO 

EXENTO N°6.107 DE FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 236 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACl6N ALTAMENTE

DECRETO ALCALDICIO  EXENTO 

N°l.399 DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2021 DECRETO ALCALDICIO   

EXENTO N° 6.106 DE FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2021

COMPLEJA (PAGINA 81) DEL INFORME DE LA CONTRALORIA, HAY CUENTA CORRIENTE 

SIN REGISTRO CONTABLE. INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR 

LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El 

INFORME FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO 

INTERNO N° 237 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN 

UNA OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 80) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA. EL SALDO CONCILIADO DIFIERE DEL REGISTRO CONTABLE Y DE LA 

CONFIRMACION BANCARIA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.400 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 238 DE 2021 DE LA DIRECCl6N DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 79) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA EXISTENCIA DE UN ERROR EN EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.401 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 239 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA  (PAGINA 76) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA INEXISTENCIA DE DECLARACION DE INCOBRABILIDAD Y CASTIGO DE 

LA CARTERA DE DEUDORES

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.402 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 240 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 77) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA FALTA DE ACREDITACION DE LA CAUSAL INVOCADA PARA 

JUSTIFICAR LA CONTRATACION DIRECTA Y OMISION DE APROBACION DEL CONCEJO 

MUNICIPAL PARA CELEBRAR EL RESPECTIVO CONVENIO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.403 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 241 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVAClON ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 79) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA FALTA DE ANALISIS DE LOS MOVIMIENOS DE FONDOS DE CUENTAS 

BANCARIAS

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.404 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 242 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA  (PAGINA 78) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA,LA FRAGMENTACION DE CONTRATACIONES REALIZADAS A TRAVES DE 

LA MODALIDAD DE CONVENIO MARCO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°1.405 DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA ELINFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 243 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVAClON ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 78) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA EXISTENCIA DE ESPECIES ADQUIRIDAS VIA CONVENIO MARCO NO 

JUSTIFICADA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

3.737 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 

2021 POR DECRETO 4.686 DE 4.686 

DE FECHA 04 DE OCTUBRE SE 

ELEVA A SUMARIO 

ADMINISTRATVO

INSTRUYE INVESTIGAClON SUMARIA, PARA ESTABLECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 331 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2021 DEL 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

4.688 DE FECHA 04 DE OCTUBRE 

DE 2021 POR DECRETO 

ALCALDICIO EXNENTO N° 4.686 DE 

FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2021  

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO A FIN DE ESTABLECER LAS RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE DERIVAN DE LOS HECHOS RESEÑADOS EN EL OFICIO INTERNO 

N° 199 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE LA DIRECClON DE CONTROL, MEDIANTE EL CUAL 

SE CURSA CON ALCANCE DE PAGO DE CURSO DE CAPACITAClON DENOMINADO 

LENGUAJE DE SEÑAS CON UNIVERISAD MAYOR 

DECRETO ALCALDICIO 5.190 DE 

FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

N°459/2020 DE LA I. CONTRALORIA REGIONAL  METROPOLITANA, UNIDAD DE 

AUDITORIA N°3

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

5.176 DE FECHA 26 DE OCTUBRE 

DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

N°459/2020 DE LA I. CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA, UNIDAD DE 

AUDITORIA  N°3, CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA,

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°5.403 DE FECHA 098 DE 

NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES  EN LOS 

HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO INTERNO N°975 DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE, 

DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, RELACIONADOS CON LA PERDIDA 

DE EQUIPOS DE CELULARES DESDE LA BODEGA CENTRAL

DECRETO ALCALDICIO N°2.196 DE 

FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LA FUNCIONARIA MUNICIPAL DETERMINADA, 

ADEMAS LAS EVENTUALES RESPONSABILIDAD DE OTROS FUNCIONARIOS DE LA 

DIRECClON DE MEDIO AMBIENTE ASEO Y ORNATO, EN LOS HECHOS INFORMADOS 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 492 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 DE LA 

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N°2.198 DE 

FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE INVESTIGAClON SUMARIA, A FIN DE DETER MINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS, INFORMADOS MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 

1.019 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021 DE LA DIRECClON DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°5.954 DE FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA ESTABLECER LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES EN LOS 

HECHOS INFORMADOS MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 247 DE FECHA 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2021DE LA DIRECClON DE CONTROL

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°6.395 DE FECHA 17 DE 

DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EFECTUADAS MEDIANTE INGRESO EN 

OFICINA DE PARTES N° 9235 DE OCTUBRE DE 2021

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°6394 DE FECHA 17 DE 

DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SEGUN LOS HECHOS INFORMADO MEDIANTE 

OFICIO INTERNO N'l.131 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 DE LA DIRECClON DE 

ASESOR[A JURIDICA,.

DECRETO ALCALDICIO EXENTO DE 

FECHA 22 DE MARZO DE 2021 / 

DECRETO ALCALDICIO N° 6.536 DE 

FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES EN LOS 

HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO N"E 82753/2021 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA Y OFICIO INTERNO N'255 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA 

JURIDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°2.316 DE 

FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL EN LOS HECHOS 

INFORMADOS MEDIANTE OFICIO INTERNO N'535 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2021 

DE LA ALCALDIA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

812 DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 

2021 

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SENALADAS EN EL OFICIO INTERNO N° 178 DE 

FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE LA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

3.783 DE FECHA   23 DE AGOSTO 

DE 2021

DIRECClON DE CONTROL Y OFICIO INTERNO N° 752 DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 

23020 DE LA DIRECCl6N DE ASESORIA JURIDICA.

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS DECRETADOS DURANTE AÑO 2021
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N° DECRETO MATERIA
DECRETO 39 DE FECHA 07 DE 2021INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO , PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO N° 

7298 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y OFICIO INTERNO N° 746, DE LA 

DIRECClON DE JURIDICA ASESORIA

DECRETO 415 DE FECHA 01 DE 

FEBRERO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO 

INTERNO N° 73 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, MODIFICADO POR OFICIO 

INTERNO N° 788 DE LA MISMA DIRECCION

DECRETO 666 DE FECHA O5 DE 

MAYO DE 2021 MODIFICADO POR 

DECRETO 683 DE FECHA 14   DE   

MAYO DE   2021, DECRETO 1.598 

DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2021

INVESTIGACION SUMARIA, A FIN DE ESTABLECER LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA DE TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE SE ENCUENTREN 

INVOLUCRADOS EN EL INGRESO DE PARTES N°2003 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021

DECRETO 2.610 DE FECHA 08 DE 

JUNIO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SENALADAS ENOFICIO INTERNO N°156 DE 

FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE LA DIRECClON  DE  CONTROL  Y  OFICIO  INTERNO  

NM°  391 DE  FECHA  24  DE MAYO DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA.

DECRETO 2.719 DE FECHA 15  DE 

JUNIO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO, PARA ESTABLECER LOS HECHOS INFORMADOS MEDIANTE OFICIO 

INTERNO N°426 DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA 

JURIDICA

DECRETO 2.718 DE FECHA 15 DE 

JUNIO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA ESCLARECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 441 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2021 DE LA DIRECCION DE 

ASESORIAJURIDICA

DECRETO 4793 DE FECHA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020 /DECRETO 

ALCALDICIO EXENTO N° 3.782 DE 

FECHA23 DE AGOSTO DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SENALADOS EN EL OFICIO INTERNO N° 820 

DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA DIRECClON DE ASERORIA JURIDICA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

3264 DE FECHA 27 DE JULIO DE 

2021

INSTRUYE INVESTIGAClON SUMARIA, PARA ESCLARECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 585 DE FECHA 07 DE 2021 DE LA DIRECClON DE 

ADMINISTRAClON Y FINANZAS

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°3265 DE FECHA 27 DE JULIO DE 

2021

INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA, PARA ESCLARECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 615 DE FECHA 07 DE JULIO DE 2021 DE LA DIRECCION DE 

ADMINISTRAClON Y FINANZA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°3.110 DE FECHA 14 DE JULIO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR A EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

INVOLUCRADOS EN LA FALTA DE  SUPERVISlON EFICAZ Y EFICIENTE RESPECTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO Y 

LA EMPRESA DIMENSlON S.A.

DECRERTO ALCALDICIO EXENTO 

N°1397 DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 235 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVAClON ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 82) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA EXISTENCIA DE PARTIDAS NO REGULARIZADAS NI RESPALDADA.

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.398 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021 / DECRETO ALCALDICIO 

EXENTO N°6.107 DE FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 236 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACl6N ALTAMENTE

DECRETO ALCALDICIO  EXENTO 

N°l.399 DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2021 DECRETO ALCALDICIO   

EXENTO N° 6.106 DE FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2021

COMPLEJA (PAGINA 81) DEL INFORME DE LA CONTRALORIA, HAY CUENTA CORRIENTE 

SIN REGISTRO CONTABLE. INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR 

LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El 

INFORME FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO 

INTERNO N° 237 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN 

UNA OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 80) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA. EL SALDO CONCILIADO DIFIERE DEL REGISTRO CONTABLE Y DE LA 

CONFIRMACION BANCARIA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.400 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 238 DE 2021 DE LA DIRECCl6N DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 79) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA EXISTENCIA DE UN ERROR EN EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.401 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 239 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA  (PAGINA 76) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA INEXISTENCIA DE DECLARACION DE INCOBRABILIDAD Y CASTIGO DE 

LA CARTERA DE DEUDORES

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.402 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 240 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 77) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA FALTA DE ACREDITACION DE LA CAUSAL INVOCADA PARA 

JUSTIFICAR LA CONTRATACION DIRECTA Y OMISION DE APROBACION DEL CONCEJO 

MUNICIPAL PARA CELEBRAR EL RESPECTIVO CONVENIO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.403 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA El INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 241 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVAClON ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 79) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA FALTA DE ANALISIS DE LOS MOVIMIENOS DE FONDOS DE CUENTAS 

BANCARIAS

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

1.404 DE FECHA 19 DE MARZO DE 

2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 242 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVACION ALTAMENTE COMPLEJA  (PAGINA 78) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA,LA FRAGMENTACION DE CONTRATACIONES REALIZADAS A TRAVES DE 

LA MODALIDAD DE CONVENIO MARCO

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°1.405 DE FECHA 19 DE MARZO 

DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA ELINFORME 

FINAL N° 676-20212 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA OFICIO INTERNO 

N° 243 DE 2021 DE LA DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA, RELACIONADA EN UNA 

OBSERVAClON ALTAMENTE COMPLEJA (PAGINA 78) DEL INFORME DE LA 

CONTRALORIA, LA EXISTENCIA DE ESPECIES ADQUIRIDAS VIA CONVENIO MARCO NO 

JUSTIFICADA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

3.737 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 

2021 POR DECRETO 4.686 DE 4.686 

DE FECHA 04 DE OCTUBRE SE 

ELEVA A SUMARIO 

ADMINISTRATVO

INSTRUYE INVESTIGAClON SUMARIA, PARA ESTABLECER LOS HECHOS INFORMADOS, 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 331 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2021 DEL 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

4.688 DE FECHA 04 DE OCTUBRE 

DE 2021 POR DECRETO 

ALCALDICIO EXNENTO N° 4.686 DE 

FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2021  

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO A FIN DE ESTABLECER LAS RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE DERIVAN DE LOS HECHOS RESEÑADOS EN EL OFICIO INTERNO 

N° 199 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE LA DIRECClON DE CONTROL, MEDIANTE EL CUAL 

SE CURSA CON ALCANCE DE PAGO DE CURSO DE CAPACITAClON DENOMINADO 

LENGUAJE DE SEÑAS CON UNIVERISAD MAYOR 

DECRETO ALCALDICIO 5.190 DE 

FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

N°459/2020 DE LA I. CONTRALORIA REGIONAL  METROPOLITANA, UNIDAD DE 

AUDITORIA N°3

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

5.176 DE FECHA 26 DE OCTUBRE 

DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS HECHOS QUE DA CUENTA EL INFORME 

N°459/2020 DE LA I. CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA, UNIDAD DE 

AUDITORIA  N°3, CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA,

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°5.403 DE FECHA 098 DE 

NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES  EN LOS 

HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO INTERNO N°975 DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE, 

DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, RELACIONADOS CON LA PERDIDA 

DE EQUIPOS DE CELULARES DESDE LA BODEGA CENTRAL

DECRETO ALCALDICIO N°2.196 DE 

FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LA FUNCIONARIA MUNICIPAL DETERMINADA, 

ADEMAS LAS EVENTUALES RESPONSABILIDAD DE OTROS FUNCIONARIOS DE LA 

DIRECClON DE MEDIO AMBIENTE ASEO Y ORNATO, EN LOS HECHOS INFORMADOS 

MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 492 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 DE LA 

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N°2.198 DE 

FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE INVESTIGAClON SUMARIA, A FIN DE DETER MINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS, INFORMADOS MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 

1.019 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021 DE LA DIRECClON DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°5.954 DE FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA ESTABLECER LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES EN LOS 

HECHOS INFORMADOS MEDIANTE OFICIO INTERNO N° 247 DE FECHA 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2021DE LA DIRECClON DE CONTROL

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°6.395 DE FECHA 17 DE 

DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EFECTUADAS MEDIANTE INGRESO EN 

OFICINA DE PARTES N° 9235 DE OCTUBRE DE 2021

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 

N°6394 DE FECHA 17 DE 

DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SEGUN LOS HECHOS INFORMADO MEDIANTE 

OFICIO INTERNO N'l.131 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 DE LA DIRECClON DE 

ASESOR[A JURIDICA,.

DECRETO ALCALDICIO EXENTO DE 

FECHA 22 DE MARZO DE 2021 / 

DECRETO ALCALDICIO N° 6.536 DE 

FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, PARA DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES EN LOS 

HECHOS QUE DA CUENTA EL OFICIO N"E 82753/2021 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA Y OFICIO INTERNO N'255 DE 2021 DE LA DIRECCION DE ASESORIA 

JURIDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°2.316 DE 

FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE DETERMINAR LA EVENTUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL EN LOS HECHOS 

INFORMADOS MEDIANTE OFICIO INTERNO N'535 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2021 

DE LA ALCALDIA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

812 DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 

2021 

INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO, A FIN DE ESTABLECER LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SENALADAS EN EL OFICIO INTERNO N° 178 DE 

FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 DE LA

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

3.783 DE FECHA   23 DE AGOSTO 

DE 2021

DIRECClON DE CONTROL Y OFICIO INTERNO N° 752 DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 

23020 DE LA DIRECCl6N DE ASESORIA JURIDICA.

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS DECRETADOS DURANTE AÑO 2021
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9.4. RESOLUCIONES CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 

ROL TIPO FECHA INGRESO DECISION RESUMEN

C1480-21 AMPARO 05/03/2021 DECISION DE FONDOLA INFORMACION ENTREGADA NO CORRESPONDE A LA 

SOLICITADA RELATIVA A LOS PROFESIONALES QUE INDICA

C2133-21 AMPARO 29/03/2021 DECISION DE FONDOINFORMACION SOBRE CONDICIONES QUE DEBE REUNIR LA 

"ACTIVIDAD PRODUCTIVA INOFENSIVA y  EQUIPAMIENTO"

C2307-21 RECLAMO 05/04/2021 INADMISIBILIDADRECLAMA POR EL ERROR DE LA DIRECCION DE OBRAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO EN LA AUTORIZACION 

DEL PLANO QUE INDICA, SUMADO A LA FALTA DE SOLUCION 

Y TRATO SUFRIDO.

C2441-21 AMPARO 08/04/2021 INADMISIBILIDADDOCUMENTOS DE LAS CAUSAS DE LOS ROLES QUE SE 

INDICAN Y MOTIVOS POR LOS CUALES LAS MULTAS SIGUEN 

VIGENTES PESE A SER PAGADAS.

C2835-21 AMPARO 21/04/2021 INADMISIBILIDADDOCUMENTACION DE DOS CAUSAS QUE INDIVIDUALIZA, 

ANTE LOS JPL

C3560-21 AMPARO 14/05/2021 DECISlON DE FONDOESTADO DE PAGO DE LAS FACTURAS QUE SE INDICAN.

C3892-21 AMPARO 24/05/2021 INADMISIBILIDADINFORMACION RELATIVA AL ESTADO DE PAGO DE LAS 

FACTURAS QUE INDICA.

C3904-21 RECLAMO 26/05/2021 INADMISIBILIDADDEDUCE RECLAMO POR INFRACCION A LAS NORMAS DE 

TRANSPARENCIA ACTIVA.

C4434-21 AMPARO 14/06/2021 INADMISIBILIDADSOLICITA ANTECEDENTES RESPECTO DE LAS DILIGENCIAS 

QUE INDICA.

C4525-21 AMPARO 16/06/2021 DECISION DE FONDOCOPIA DE LAS RESPUESTAS A LAS CARTAS QUE SE INDICAN.

C5848-21 AMPARO 06/08/2021 DECISION DE FONDOCANTIDAD DE CAMPAMENTOS EXISTENTES EN LA COMUNA, 

CON El  DETALLE QUE SE INDICA.

C6837-21 AMPARO 10/09/2021 RECHAZA SOLICITA ACUERDO ALCANZADO EN CAUSA JUDICIAL QUE 

INDICA

C8298-21 AMPARO 08/11/2021 DECISION DE FONDOCOPIA DE LA RESPUESTA A LA CARTA QUE INDICA

C8317-21 AMPARO 09/11/2021 DECISION DE FONDOSOLICITA LOS REGISTROS DE PERMISOS DE CIRCULACION 

PAGADOS A LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO, DESDE 

EL 01/01/2015 A LA FECHA.

C8827- 2021AMPARO 26/11/2021 DECISION DE 

INADMISIBILIDAD

LA INFORMACION NO ESTA DISPONIBLE EN FORMA 

PERMANENTE. EL ACCESO A LA INFORMACION NO ES 

EXPEDITO. LA INFORMACION ES INCOMPLETA. OTROS

C9017-21 AMPARO 06/12/2021 DECISION DE FONDOBASE DE DATOS DE LAS PLACAS PATENTE QUE HAN 

CANCELADO EL PERMISO DE CIRCULACION EN LA 

MUNICIPALIDAD, CON EL DETALLE QUE SE INDICA

C9086-21 AMPARO 09/12/2021 DECISION DE FONDOINFORMACION DE CONTRATOS DE PRESTACION SERVICIOS A 

HONORARIOS QUE INDICA  
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9.5. FONDOS CONCURSABLES SUBVENCIONES MUNICIPALES. 

 

DECRETO EXENTO N°5.616 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

N° INSTITUCIÓN PROYECTO  MONTO  

1 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA SANTA 
ANA ILUMINANDO NUESTRAS áREAS VERDES  $          2.499.000  

2 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS PARQUE LOS 
AVELLANOS ALARMAS EN LOS AVELLANOS  $          4.151.707  

3 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS PROGRESO EL 
OLIVO El OLIVO TE PROTEGE  $          3.880.590  

4 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CONDOMINIO 
LA VARA PROTEGIENDO NUESTRA VILLA  $          4.987.885  

5 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA SANTA 
MARTA ILUMINAClÓN BANDEJON BALMACEDA TERCER TRAMO  $          5.000.000  

6 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS POBLAClÓN 
SANTA MARTA LA UNION ES PROTECCION  $          3.808.000  

7 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CASA DEL 
PARQUE TELEVIGILANCIA ACCESO PRINCIPAL, CASAS DEL PARQUE ETAPA Ill  $          4.809.862  

8 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS 
CONFRATERNIDAD CUIDANDO NUESTRAS SEDES Y ENTORNO  $          3.224.864  

9 
COMITE DE SEGURIDAD VECINAS Y VECINOS 
MIGUEL LUIS AMUNATEGUI ALARMAS COMUNITARIAS  $          4.998.893  

10 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CONJUNTO LOS 
JARDINES SEGURIDAD PARA LOS JARDINES  $          4.936.596  

11 
CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL CECOF 
RIVERA DEL MAIPO EL CARRILLO MAS SEGURO  $          4.218.312  

12 COMITE DE ADELANTO LOS POEMAS  A.D.S. POEMAS A.D.S. MAS SEGURIDAD  $          4.988.718  

13 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LA 
PORTADA PROYECTO DE ALUMBRADO  $          4.963.490  

14 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS ISLA DE CHILOE ISLA DE CHILOE MAS  SEGURA  $          4.560.199  

15 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CAVAS LA VIÑA LAS CAVAS MAS SEGURA  $          4.968.726  

16 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS LAS BRISAS DE 
SAN BERNARDO LAS BRISAS TE CUIDAN  $          4.019.582  

17 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA VALLE 
NEVADO VIGILANDO NUESTRO VALLE  $          4.682.947  

18 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS LAS 
HORTENSIAS UNIDAS PROTEGIENDO NUESTRA SEDE  $          2.589.440  

19 
CONSEJO DE DESARROLLO LOCAL DE SALUD 
RAPA NUI CECOF RAPA NUI PROTEGIDO  $          2.120.223  

20 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LO 
BLANCO MAS SEGURIDAD VILLA LO BLANCO  $          4.992.970  

21 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LOS 
AROMOS 

INSTALACION DE UN SISTEMA DE CAMARAS DE VIDEO PROTECClÓN 
EN VILLA LOS AROMOS  $          4.955.900  

22 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS YERBAS 
BUENAS II SEGURIDAD PARA YERBAS BUENAS II  $          4.953.976  

23 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CRISTOBAL 
COLÓN I MAS ILUMINADOS  $          4.802.034  

24 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS COLON II VILLA COLÓN II EN CONTRA DE LA DELINCUENCIA  $          2.510.900  

25 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CERRO LA 
CAMPANA RECUPERANDO LA TRANQUILIDAD ILUMINANDO  $          5.000.000  

26 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CERRO LA 
CAMPANA COMITE DE ADELANTO VILLA MALALHUE  $          4.871.622  

27 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LO 
BLANCO MAS SEGURIDAD VILLA LO BLANCO  $          4.992.970  

28 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS LA CAMPIÑA 
DE NOS QUIERO Ml BARRIO MAS SEGURO  $          3.239.000  

29 
 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS ODH EL 
ROSARIO UNIDO EL ROSARIO MAS SEGURO  $          4.785.704  

30 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS 58 NORTE MIRANDO AL NORTE POR UNA COMUNIDAD SEGURA Y ORGANIZADA 4.209.030 

31 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA 
ESMERALDA DE NOS CAMARAS INTEGRALES  $          4.998.348  

32 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS BARRIO 
FILOMENA DE NOS ALARMAS COMUNITARIAS BARRIO SANTA FILOMENA DE NOS  $          4.920.650  
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33 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS MANUEL 
MAGALLANES MOURE INSTALACION DE CAMARAS DE SEGURIDAD  $          4.985.105  

34 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS JUANITA DE 
AGUIRRE 

PROTEGIENDO A NUESTROS VECINAS Y VECINOS CON CAMARAS DE 
VIGILANCIA  $          5.000.000  

35 
COMITE DE ADELANTO VECINO$ UNIDOS LA 
CAMPIÑA DE NOS DELINCUENCIA EN HD - LA CAMPIÑA MAS SEGURA  $          4.988.599  

36 
JUNTA DE VECINO$ POEMAS MANUEL 
MAGALLANES LA UNlÓN HACE LA FUERZA 2  $          4.854.086  

37 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS RAPA NUI MAS SEGUROS EN CASA  $          4.997.286  

38 
COMITE DE SEGURIDAD FALDEOS DE NOS 
CERRO NEGRO COMUNIDAD SEGURA  $          5.000.000  

39 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CORDILLERA IV LUZ Y SOMBRA POR UNA PLAZA DIGNA 
 $               
308.805  

40 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS SAN ALBERTO SAN ALBERTO TE OBSERVA  $          4.988.930  

41 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CONJUNTO 
HABITACIONAL MADRID OSORIO MADRID OSORIO MAS SEGURO  $          4.250.085  

42 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS LOMAS DE 
MIRASUR CAMARA$ DE VIGILANCIA LOMAS DE MIRASUR  $          4.994.570  

43 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS EL ALERCE VILLA EL ALERCE MAS SEGURA  $          3.857.980  

44 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CONJUNTO LOS  
JARDINES SEGURIDAD PARA LOS JARDINES  $          4.936.596  

45 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS EL ALERCE VILLA EL ALERCE MAS SEGURA  $          3.857.980  

46 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS ESPERANZA Y 
FE ENTORNO SEGURO  $          1.936.725  

47 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS POBLACION 
BALMACEDA Ml BARRIO MAS SEGURO  $          4.760.000  

48 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA 
COSTANERA VILLA EL ALERCE MAS SEGURA  $          3.988.761  

49 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS SANTA ROSA 
DE LIMA SANTA ROSA DE LIMA ORGANIZADA CONTRA LA DELINCUENCIA  $          4.958.837  

50 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS SANTA 
FILOMENA DE NOS 

ILUMINAMOS CALLE SANTA LUISA (LOS SILOS), PARA DAR MAYOR 
SEGURIDAD A NUESTROS VECINAS Y VECINOS Y ERRADICAR LA VENTA 
DE DROGA  $          4.986.695  

51 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LA 
PORTADA N°2 PROTEGIENDO NUESTRA VILLA CON CAMARAS DE TELEPROTECClÓN  $          4.824.022  

52 CLUB DE ADULTO MAYOR EL CERRILLO ILUMINANDO NUESTRO BARRIO  $          4.804.030  

53 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS COLON II VILLA COLON II EN CONTRA DE LA DELINCUENCIA  $          2.510.900  

54 COMITE DE ADELANTO VILLA ESPAÑA TELEPROTECCION POR VILLA ESPAÑA  $          4.997.048  

55 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS POBLACION  
CARBOMET SONRIE, CARBOMET TE ESTA MIRANDO  $          3.857.980  

56 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA EL 
NOCEDAL N°3 NOCEDAL III MAS SEGURO  $          4.997.405  

57 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS ANTUPILLAN 
PONIENTE LA COMUNIDAD PROTEGIDA CON LA TECNOLOGIA EFICIENTE  $          4.993.240  

58 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS SAN JOSE DE 
NOS MAYOR SEGURIDAD PARA NUESTROS VECINAS Y VECINOS  $          4.961.586  

59 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS PINO SUR PINO SUR TE CUIDA  $          4.037.194  

60 COMITE DE ADELANTO LAS BRISAS DE TERRA LAS BRISAS EN FULL HD  $          1.773.100  

61 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS SANTA TERESA SANTA TERESA CON MAS SEGURIDAD  $          4.799.389  

62 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA 
RINCONADA DE NOS RINCONADA CON VIGILANCIA  $          4.791.654  

63 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LOS 
OLIVOS MAS SEGURIDAD EN LOS OLIVOS  $          4.994.572  

64 COMITE DE ADELANTO DUCERES III SEGURIDAD PARA VILLA DUCERES III  $          3.553.678  

65 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS PARQUE 
RESIDENCIAL EL NOCEDAL 1 VISION Y SEGURIDAD PARA NUESTROS VECINAS Y VECINOS  $          4.998.000  

66 JUNTA DE VECINO$ VILLA LOS ALERCES CAMARA DE TELEVIGILANCIA  $          2.095.999  
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DECRETO EXENTO N°5.867 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

N° INSTITUCIÓN PROYECTO  MONTO  

67 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LOS PINOS VILLA LOS PINOS MAS SEGUROS  $          4.920.769  

68 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS EL ALTO DE SAN 
BERNARDO CON WHITE TENEMOS SEGURIDAD  $          4.786.656  

69 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LOS 
HALCONES LUMINARIAS JJVV LOS HALCONES  $          4.798.086  

70 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS EL CERRILLO DE 
SAN BERNARDO VIGILANDO NUESTRO BARRIO  $          3.525.877  

71 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS SAN ADOLFO SEGURIDAD PARA SAN ADOLFO  $          3.769.920  

72 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LOS PINOS VILLA LOS PINOS MAS SEGUROS  $          4.920.769  

73 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CENTENARIO QUINTO CENTENARIO SEGURO  $          4.552.821  

74 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS TEJAS DE CHENA ENTRE TODOS NOS CUIDAMOS  $          4.974.200  

75 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS LAS DALIAS DE 
NOS ALARMAS COMUNITARIAS  $          4.996.240  

76 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA LA VARA Ml COMUNIDAD SEGURA  $          4.918.722  

77 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS TEJAS DE CHENA   
NORTE SEGURIDAD PARA NUESTROS VECINAS Y VECINOS TEJAS DE CHENA  $          4.992.764  

78 CLUB ADULTO MAYOR LAS DINAMICAS LA VIDA CON LUZ ES MAS SEGURA  $          3.948.658  

79 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CUATRO DE 
JUNIO SEGURIDAD PARA JJVV 4 DE JUNIO  $          4.985.868  

80 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA 
PANAMERICANA CON CAMARAS MAS SEGUROS  $          4.900.420  

81 
COMITE DE ADELANTO RAIMUNDO 
MONVOISIN SEGURIDAD CAMARAS DE VIGILANCIA  $          4.950.000  

82 
JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VILLA IGNACIO 
CARRERA PINTO ALARMAS COMUNITARIAS 2.0.  $          4.913.569  

83 JUNTA DE VECINAS Y VECINOS ARTES Y LETRAS ALARMAS COMUNITARIAS  $          4.932.550  

84 COMITE DE ADELANTO MAESTRANZA N°6 SEGURIDAD CAMARAS DE VIGILANCIA MAESTRANZA  $          4.950.000  

 

TOTAL FONDOS CONCURSABLES 368.020.864$     
 

10. CONVENIOS CELEBRADOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS 

 

La Municipalidad de San Bernardo ha celebrado 55 convenios con distintas instituciones 

gubernamentales y otras, que se   desglosan de la siguiente manera: 

 

1. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO Y LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD DE SAN BERNARDO. 

FECHA: 01-09-2021 RATIFICACIÓN: 

 

2. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO Y LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD DE SAN BERNARDO. 

FECHA: 09-09-2021 RATIFICACION: 

 

3. CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS "GASTOS DE TRASLADO TRANSITORIO 

CAMPAMENTO SANTA TERESA ENTRE LA SECRETARÍA MINISTERIAL METROPOLITANA DE 

VIVIENDA Y URBANISMO 

FECHA: RATIFICACION: D.A.E.N°2. 590/ 07-06-2021 
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4. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN ENTRE LA 

DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD 

DE GÉNERO Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO, CASA DE ACOGIDA. 

FECHA: CONVENIO CELEBRADO 29-03-2021/ PENDIENTE FECHA DE MODIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.256/ 12-05-2021 

 

5. CONVENIO DE CONTINUIDAD TRNSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN SERVICIO NACIONAL 

DE LA MUJER Y LA EUIDAD DE GÉNERO, ENTRE LA DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA 

DE SAN BERNARDO, "MODELO PILOTO: CENTRO DE APOYO DE ENLACE EN VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER 

FECHA: 03-03-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.037/ 27-04-2021  

 

6. CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO y DIMENSIÓN SOCIEDAD ANONIMA FECHA: 05-05-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.180/ 07-05-2021 

 

7. CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES, TRESUR SPA, SERVICIOS INDUSTRIALES 

GVL COMAO SPA 

FECHA: 05-05-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.177/ 07-05-2021 

 

8. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN ENTRE LA 

DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD 

DE GÉNERO Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO, "CENTRO DE LA MUJER" 

FECHA: 29-03-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E. N°2.163/ 06-05-2021 

 

9. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN ENTRE LA 

DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD 

DE GÉNERO Y MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO, "PROGRAMA DE PREVENCIÓN EN 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES" 

FECHA: 29-03-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.162/ 06-05-2021 

 

10. CONVENIO DE MANDATO PARA LA EJECUCIÓN DE INVERSIÓN DENOMINADO 

"MEJORAMIENTO PLAZA GUARELLO, SAN BERNARDO", CÓDIGO BIP'40012834-0, ENTRE EL 

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO. 

FECHA: 27-04-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.161/ 06-05-2021 

 

11. CONVENIO DE MANDATO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 

"CONSEREVACIÓN DE CALZADA, ZONA 3, SECTOR CENTRO DE LA COMUNA DE SAN 
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BERNARDO" BIP N°30485309-0, ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE 

SANTIAGO Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO. 

FECHA: 26-04-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.160/ 06-05-2021 

 

12. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CLUB DEPORTIVO LEONES DE NOS. 

FECHA: 02-11-2021 

RATIFICACION: D.A.E.N°5.289/ 02-11-2021 

 

13. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA JUNTA DE VECINAS Y VECINOS POBLACION BALMACEDA. 

FECHA: 13-10-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°4.822/ 13-10-2021 

 

14. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CLUB  DEPORTIVO MUNICIPAL FEMENINO SAN BERNARDO 

FECHA: 08-11-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°4.108/ 08-09-2021, MODIFICADO POR D.A.E N°4.290/ 14-09-2021 Y  

D.A.E N°4.558/ 24- 09-2021 

 

15. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y FUNDACION ECOLETY 

FECHA: 06-10-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°4.726/ 06-10-2021 

 

16. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y FUNDACIÓN MANOS QUE SALVAN 

FECHA: 17-12-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°6.184/ 09-12-2021 

 

17. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CORPORACIÓN URRACAS 

FECHA: 17-12-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°6.185/ 09-12-2021 

 

18. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA LUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y JUNTA DE VECINAS Y VECINOS SAN LEON DE NOS 

FECHA: 25-11-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N"S.847/ 25-11-2021 

 

19. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CLUB DEPORTIVO JUVENTUD UNIDA 

FECHA: 14-11-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°6.319/ 14-12-2021 
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20. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINAS Y VECINOS DE LA COMUNA DE 

SAN BERNARDO 

FECHA: 21-12-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°6.442/ 21-12-2021 

 

21. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y EL CLUB DEPORTIVO LEONES DE NOS 

FECHA: 21-12-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°6.444/ 21-12-2021 

 

22. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y FUNDACIÓN MÁS SOLIDARIDAD DE SAN BERNARDO 

FECHA: 17-12-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°6.183/ 09-12-2021 

 

23. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCION ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL VEINTE VILLA LOS ANDES I 

FECHA: 05-10-2021 

RATIFICACION: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N°3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N°3.819/ 24- 08-2021 

 

24. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA LUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL A UNO VILLA CORDILLERA SECTOR TRES 

FECHA: 09-11-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N°3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N°3.819/ 24- 08-2021 

 

25. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA LUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL DIECIOCHO VILLA LOS ANDES III SECTOR UNO 

FECHA: 05-10-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N°3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N°3.819/ 24- 08-2021 

 

26. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO DON CRISTOBAL 

FECHA: 06-10-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N°3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N°3.819/ 24- 08-2021 

 

27. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE  SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL A TRES VILLA CORDILLERA SECTOR TRES FECHA: 06-10-

2021 
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RATIFICACION: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N°3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N°3.819/ 24- 08-2021 

28. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO COMITE DE ALLEGADOS Y PERSONAS SIN CASA LO MONTERO II, 

COMUNA DE SAN BERNARDO 

FECHA: 07-09-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°4.102/ 07-09-2021 

 

29. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL A UNO VILLA LAS HORTENSIAS I 

FECHA: 21-09-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N°3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N°3.819/ 24- 08-2021 

 

30. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL B TRES VILLA CORDILLERA II SECTOR UNO 

FECHA: 22-09-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N°3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N°3.819/ 24- 08-2021 

 

31. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCION ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL A TRES VILLA LAS HORTENSIAS I  

FECHA: 22-09-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E. N° 1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N"3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N"3.819/ 24·08-2021 

 

32. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCION ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL A TRES VILLA CORDILLERA II SECTOR UNO 

FECHA: 22-09-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N"3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N'3.819/ 24- 08-2021 

 

33. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL A DOS VILLA LAS HORTENSIAS I 

FECHA: 23-09-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N'3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N"3.819/ 24- 08-2021 

 

34. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL A UNO VILLA LOS HÉROES 

FECHA: 23-09-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N'3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N'3.819/ 24- 08-2021 
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35. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL VEINTIUNO VILLA LOS ANDES III SECTOR UNO 

FECHA: 23-09-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N'3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N'3.819/ 24- 08-2021 

 

36. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCION ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CONDOMINIO SOCIAL F DOS VILLA LAS HORTENSIAS I 

FECHA: 23-09-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.688/ 08-04-2021, MODIFICADO POR D.A.E N"3.191/ 21-07-2021 Y 

D.A.E N'3.819/ 24- 08-2021 

 

37. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y JUNTA DE VEClNOS PARQUE CENTRAL LOS SUSPIROS 

FECHA: 02-06-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.528/ 02-06-2021 

 

38. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y JUNTA DE VECINAS Y VECINOS VALLE LOS POETAS II 

FECHA: 13-05-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.260/ 13-05-2021 

 

39. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y FUNDACION MINGAKO 

FECHA: 26-03-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°1.542/ 26-03-2021 

 

40. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CLUB DE ANCIANOS LUZ Y PROGRESO 

FECHA: 26-03-2021 

RATIFICACIÓN: D. A.E. N° 1.543/ 26-03-2021 

 

41. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y SOCIEDAD COOPERATIVA AGRÍCOLA SANTIAGO LIMITADA 

FECHA: 09-02-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E. N° 618/ 09-02-2021 

 

42. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y JUNTA DE VECINAS Y VECINOS JUANITA DE AGUIRRE 

FECHA: 25-01-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°27/ 06-01-2021 Y D.A.E. N° 256/ 25-01-2021 
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43. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y JUNTA DE VECINAS Y VECINOS COOPERATIVA LO BLANCO 

FECHA: 06-01-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°27/ 06-01-2021 

 

44. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y CUERPO DE BOMBEROS DE SAN BERNARDO 

FECHA: 27-01-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°296/27-01-2021 

 

45. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CONFRATERNIDAD 

FECHA: 06-01-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°27/06-01·2021 

 

46. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y JUNTA DE VECINAS Y VECINOS CONJUNTO HABITACIONAL MADRID OSORIO 

FECHA: 06-01-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°27/06-01-2021 

 

47. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA  ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD DE SAN BERNARDO 

FECHA: 14·12-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°6.320/14·12-2021 

 

48. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD DE SAN BERNARDO 

FECHA: 21-12-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°6.443/21·12·2021 

 

49. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA CORPORACIÓN CULTURAL Y PATRIMONIAL DE SAN BERNARDO 

FECHA: 25-10-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E. N° 5.076/21·10·2021 

 

50. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA  CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD DE SAN BERNARDO 

FECHA: 16-11-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°4.608/30·09·2021 

 

51. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA CORPORACION MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD DE SAN BERNARDO 

FECHA: 16·11·2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°4.608/30·09-2021 
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52. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA CORPORACIÓN CULTURAL Y PATRIMONIAL DE SAN BERNARDO 

FECHA: 29-07-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°2.982/07-07-2021 

 

53. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA CORPORACIÓN CULTURAL Y PATRIMONIAL DE SAN BERNARDO 

FECHA: 29-01-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°297/27-01-2021 

 

54. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD DE SAN BERNARDO 

FECHA: 15-01-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E. N°92/12-01-2021Y D.A.E.N°152 /15-01-2021 MODIFICADO POR D.A.E. 

N° 1.101/04-03-2021 

 

55. CONVENIO OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO Y LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD DE SAN BERNARDO 

FECHA: 15-01-2021 

RATIFICACIÓN: D.A.E.N°93/12-01-2021 

 

11. MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

1.-LOTE DE EQUIPAMIENTO DENOMINADO MULTICANCHA B, UBICADO EN LUIS URIBE N° 14465 ROL SII 

05417-73, INSCRITO EN EL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SAN 

BERNARDO A FOJAS 61 N° 95, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 

 

2.-LOTE DE EQUIPAMIENTO DENOMINADO SEDE SOCIAL, UBICADO EN APALACHES 14468 ROL SII 05417-

146, INSCRITO EN EL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SAN 

BERNARDO A FOJAS 62 N° 97, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 

 

3.-LOTE DE EQUIPAMIENTO DENOMINADO MULTICANCHA B, UBICADO EN APALACHES 14480 ROL SII 

0S417·147, INSCRITO EN EL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SAN 

BERNARDO A FOJAS 62 VUELTA N° 98, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 

 

4.-LOTE UNO -A, DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE UNO DEL PRIMITIVO LOTE UNO DEL PLANO DE 

SUBDIVISIÓN DE LA CHACRA QUIMEY, DE LA COMUNA DE SAN BERNARDO, INSCRITO EN EL RESGISTRO 

DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SAN BERNARDO A FOJAS 1145 VUELTA, N° 

1860, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 

 

5.-96,5% SOBRE LOS DERECHOS DE AGUA QUE CONSISTEN EN EL 0,1975 DE REGADOR DEL CANAL 

OCHOGAVÍA, INSCRITO EN EL REGISTRO DE AGUAS DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE SAN 

BERNARDO A FOJAS 74 N° 139, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 
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12. INDICADORES DE GESTIÓN CORPORACIÓN DE SALUD Y EDUCACIÓN 

12.1. EDUCACIÓN 

12.1.1. NUEVA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

 

Cambios y nuevas definiciones que buscan articular un mejoramiento de la calidad de la educación 

pública con el objetivo de ofrecer a las familias de nuestra comuna y provincia un servicio que garantice 

que sus niños, niñas, jóvenes y adultos puedan cumplir sus expectativas de prosecución de estudios 

superiores y un adecuado ingreso a la vida laboral con las herramientas necesarias que le faciliten el 

mejor desempeño.  

En este marco, la Dirección de Educación se ha modernizado, estableciendo una estructura clara de 

funcionamiento y recuperando el foco en los procesos técnicos y pedagógicos con el propósito de 

impulsar un liderazgo intermedio centrado en el aprendizaje y que tenga como norte volver la 

educación pública comunal en un referente de calidad en el contexto del sistema escolar.  

Dentro de la Dirección de Educación, el primer nivel de decisión recae en el director de Educación e 

Infancia y el segundo nivel interno lo constituyen las Jefaturas de Departamento y los directores/as de 

establecimiento educacionales. Los Departamentos que conforman la Dirección de Educación son el 

Departamento Técnico Pedagógico e Innovación Educativa, el Departamento de Educación Parvularia, el 

Departamento de Convivencia y Participación y el Departamento de Fortalecimiento del Currículo. 

La actual estructura orgánica de la Corporación de San Bernardo y su Dirección de Educación e 

Infancia expresa los objetivos trazados transversalmente en relación con (1) Trayectoria educativa (2) 

Enseñanza efectiva en el aula (3) Convivencia Escolar y (4) Formación integral. En términos de estructura 

orgánica la gran diferencia que podemos señalar en relación con el año pasado reside en haber 

imbricado la antigua Dirección de Infancia y de Educación en una sola Dirección. El propósito de esta 

unicidad es que este diseño institucional es coherente con la definición de generar trayectorias 

educativas desde la educación inicial hasta la educación secundaria en el sistema público de educación 

y, particularmente, en este primer momento, cumplir con los señalado en decreto 373/2017 de la 

{ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tŀǊǾǳƭŀǊƛŀ ŘŜ ŘƛǎŜƷŀǊ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ άǉǳŜ ŀōƻǊŘŜ ƭŀ 

transición de los niños y las niñas entre este nivel educativo y el primer año de Educación Básica, desde 

una mirada sistémica e inclusiva que resguarde las características propias de la niñez, de su desarrollo y 

ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ όaƛƴŜŘǳŎ нлмтΣ ǇΦнύΦ 9ƴ ǘŀƭ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ŜǎǘŜ ƴǳŜǾƻ ŀƴŘŀƳƛŀƧŜ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ǳƴŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 

Infancia y Educación unitaria, posibilita construir políticas locales de trayectoria educativa con una 

mirada sistemática e integral. 
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12.1.2. OBJETIVOS POR DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN 

Departamento de Fortalecimiento del Currículo 

El Departamento de Fortalecimiento del Currículo tendrá como objetivo acompañar y complementar el 

currículum formal para fortalecer y enriquecer la cultura de los establecimientos educacionales 

municipales, con foco en los procesos de enseñanza y aprendizaje vinculados a la formación 

ciudadana, la educación intercultural inclusiva, y la educación sexual integral, profundizando en el 

derecho a la educación y al desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes. 

Departamento de Educación Parvularia 

El Departamento de Educación Parvularia tendrá como objetivo generar una política educacional local 

que asegure la calidad, articulación y trayectoria de la educación parvularia municipal de la comuna de 

San Bernardo. 

Departamento de Convivencia Escolar y Participación 

El Departamento de Convivencia Escolar y Participación tendrá como objetivo promover una 

convivencia escolar que potencie las habilidades y el desarrollo integral de nuestros estudiantes, 

atendiendo especialmente las necesidades de contención emocional y salud mental de los estudiantes 

y articulando acciones que permitan consolidar los sellos educativos de la comuna a través de la 

participación familiar y comunitaria en las instituciones. 

Departamento Técnico Pedagógico e Innovación Educativa 

El Departamento Técnico Pedagógico e Innovación Educativa tienen como propósito orientar y 

movilizar la gestión pedagógica en los establecimientos municipales teniendo como finalidad la 

mejora escolar continua; promover la participación de la comunidad educativa en las actividades 

tanto curriculares como extracurriculares de los establecimientos educacionales y de la Dirección 

12.1.3. EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 

Durante el año 2021, la Dirección de Educación, a pesar de las adversidades producidas por la 

pandemia, continuó desarrollando las actividades de coordinación de las Escuelas de Talentos 

Comunales, realizando clases remotas, sumado a actividades comunales, provinciales, competencias, 

encuentros artísticos, entre otros. 
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Talleres Escuelas de Talentos Participantes Modalidad 

Danza Contemporánea Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Online-Presencial 

Folclor Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Online-Presencial 

Karate Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Online 

Orquesta Sinfónica Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Online 

 

De igual forma, la Dirección de Educación realizó, durante el transcurso del año, diversos encuentros 

Comunales y Provinciales en materias deportivas, artísticas y culturales, de manera online. 

Encuentros Comunales Deportivos, 
Artísticos y Cultural 

Participantes Modalidad 

Desafío de curso Provincial Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Online 

Comunal y Provincial de Ajedrez Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Online 

Provincial Dominio de Balón de Fútbol Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Online 

Provincial Festival de la voz Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Online 

Provincial de Ortografía Online Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Online 

Despidiendo Septiembre Estudiantes de Enseñanza Básica y Media Presencial 

 

12.1.4. ESCUELAS DE VERANO SAN BERNARDO 

A pesar de ser desarrolladas durante el inicio del año 2022, es importante mencionar que, durante el 

año 2021, se realizó la planificación y organización de una de las actividades más innovadoras en el área 

de la educación municipal: Las escuelas de verano.  

Las actividades tuvieron lugar en 10 Establecimientos educacionales Municipales de la comuna de San 

Bernardo, con talleres culturales, artísticos y deportivos, ofrecidos a alumnos con un rango de edad 

desde los 6 hasta los 13 años. 
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ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
CANTIDAD DE 

PARTICIPANTES 

Cordillera de los Andes 85 

Escuela Alemania 55 

Escuela Cinco Pinos 55 

Baldomero Lillo 60 

C. Carlos Condell 15 

Padre Hurtado 87 

Cardenal Samoré 57 

Marcela Paz 60 

Nuevo Porvenir 54 

Hernán Merino Correa 60 

TOTAL 588 

 

 

Los talleres realizados durante el desarrollo de las Escuelas de Verano fueron los siguientes: 

Hip Hop Deporte y Recreación 

Teatro Recorrido Patrimonial Cultural 

Streaming Malabarismo 

Astronomía Escalada 

Manualidades Taekwondo 

Cocina Ajedrez 

Graffiti Natación 

Composición Musical Programa Puertas Abiertas Carozzi 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ESCUELAS DE VERANO 2021. PROGRAMA PUERTAS ABIERTAS CAROZZI. 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO ESCUELAS DE VERANO 2021. TALLER TAEKWONDO. 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO ESCUELAS DE VERANO 2021. TALLER DE AJEDREZ. 
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12.1.5. CAPACITACIÓN 

Área 
Nombre de la 

Capacitación 
Perfil Participante 

N° 

Particip. 
Fecha Inicio 

Fecha 

Término 

Horas 

realizadas 

Valor 

Deducible 

Sence 

INFANCIA 

Protocolos De 

Seguridad En La 

Limpieza Y 

Desinfección De 

Establecimiento

s educacionales 

Técnicos y Educadoras 

de Párvulos y Auxiliares 

de servicios menores 

de los Jardines 

infantiles y salas cunas 

de la Corporación 

Municipal de Educación 

y Salud de San 

Bernardo. 

60 25-01-2021 29-01-2021 16 $3.680.000 

EDUCACIÓN 

Cuidados 

Sanitarios Y 

Emocionales En 

Tiempos De/Pos 

Pandemia 

Directivos, Docentes, 

Técnicos, Asistentes de 

la Educación, 

Educadoras y Técnicos 

en Párvulo de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo  

211 03-05-2021 13-05-2021 60 $19.572.000 

EDUCACIÓN 

Formación De 

Guardias De 

Seguridad 

Rondines de los 

Establecimientos 

EDUCACIÓNes y 

Jardines Infantiles y 

Salas Cunas de la 

Corporación de san 

Bernardo. 

119 18-10-2021 04-11-2021 90 $24.850.000 

EDUCACIÓN 

Estrategias Para 

La Resolución 

Alternativa De 

Conflictos 

Docentes y Técnicos de 

los Establecimientos 

educacionales de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo. 

25 18-10-2021 15-12-2021 32 $2.688.000 

EDUCACIÓN 

Herramientas 

De Mediación 

Pedagógica 

Basadas En Las 

Neurociencias 

Docentes y Técnicos de 

los Establecimientos 

educacionales de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo. 

25 18-10-2021 13-12-2021 32 $2.688.000 

EDUCACIÓN 

Herramientas 

De Aprendizaje 

Colaborativo Al 

Interior Del 

Departamento 

De Asignatura O 

Ciclo. 

Docentes y Técnicos de 

los Establecimientos 

educacionales de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo. 

15 19-10-2021 09-12-2021 32 $1.792.000 

EDUCACIÓN 

Estrategias De 

Evaluación 

Formativa Para 

Implementar El 

Decreto 67 En 

Contextos 

Docentes y Técnicos de 

los Establecimientos 

educacionales de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

22 19-10-2021 09-12-2021 32 $1.792.000 
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Actuales San Bernardo. 

EDUCACIÓN 

Estrategias 

Didácticas Para 

Docentes 

Orientadas A La 

Inclusión De 

Niños Y Jóvenes 

Como Actores 

Protagónicos De 

Los Procesos 

Pedagógicos 

Docentes y Técnicos de 

los Establecimientos 

educacionales de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo. 

14 26-10-2021 16-12-2021 32 $1.408.000 

EDUCACIÓN 

Manejo De 

Idioma Creole, 

Básico 

Directivos, Docentes, 

Técnicos, Asistentes de 

la Educación, 

Educadoras y Técnicos 

en Párvulo de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo  

132 09-11-2021 18-11-2021 12 $5.263.200 

EDUCACIÓN 

Técnicas De 

Lenguaje De 

Señas, Básico 

Directivos, Docentes, 

Técnicos, Asistentes de 

la Educación, 

Educadoras y Técnicos 

en Párvulo de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo  

117 09-11-2021 18-11-2021 12 $5.191.200 

EDUCACIÓN 

Estrategias 

Didácticas Del 

Modelo 

Equilibrado 

Docentes, Directivos, 

Técnicos y Asistentes 

de la Educación 

Establecimientos 

educacionales de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo. 

56 23-11-2021 16-12-2021 16 $3.600.000 

EDUCACIÓN 

Herramientas 

Tecnológicas 

Para Una 

Didáctica En 

Entornos 

Virtuales De 

Enseñanza Y 

Aprendizaje 

Directivos, Docentes, 

Técnicos, Asistentes de 

la Educación, 

Educadoras y Técnicos 

en Párvulo de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo 

68 02-12-2021 23-12-2021 80 $9.544.000 

EDUCACIÓN 

Manejo De 

Office 

Intermedio 

(Word-excel-

power Point) 

Directivos, Docentes, 

Técnicos, Asistentes de 

la Educación, 

Educadoras y Técnicos 

en Párvulo de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo  

59 03-12-2021 27-12-2021 24 $5.184.000 

EDUCACIÓN Técnicas De 

Prevención De 

Directivos, Docentes, 

Técnicos, Asistentes de 
646 09-12-2021 21-12-2021 100 $115.190.000 
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Riesgos 

Psicosociales 

la Educación, 

Educadoras y Técnicos 

en Párvulos y 

Funcionarios 

Administrativos de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo  

EDUCACIÓN 

Técnicas De 

Prevención De 

Riesgos 

Aplicadas A La 

Salud 

Directivos, Docentes, 

Técnicos, Asistentes de 

la Educación, de la 

Corporación Municipal 

de Educación y Salud de 

San Bernardo  

92 17-12-2021 31-12-2021 120 $18.876.000 

EDUCACIÓN 
Técnicas de 

Liderazgo  

Directivos, Docentes, 

Técnicos, Asistentes de 

la Educación, 

Educadoras y Técnicos 

en Párvulo de la 

Corporación de 

Educación y Salud de 

San Bernardo.  

361 20-12-2021 31-12-2021 60 $76.176.000 

EDUCACIÓN 

Técnicas De 

Prevención De 

Riesgos 

Psicosociales 

Equipo de Convivencia 

Escolar de los 41 

Establecimientos 

educacionales de la 

Corporación Municipal 

de San Bernardo  

102 20-12-2021 31-12-2021 100 $15.330.000 

    TOTALES  2124     850 $312.824.400 

 

12.1.6. PLAN DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES 

 Durante los años 2020 y 2021 hemos vivido una situación de clases irregulares producto de los 

procesos de confinamiento derivados de la pandemia, que han interrumpido las trayectorias escolares y 

han producido una pérdida significativa de aprendizajes. Con este diagnóstico a finales del año 2021 

establecimos una alianza estratégica con el Centro de estudios Saberes Docentes con el propósito de 

orientar la construcción de planes de recuperación de aprendizajes en todos los establecimientos 

municipales de la comuna, que en diálogo con los instrumentos de gestión de los establecimientos 

pudiera nivelar los procesos de aprendizaje y disminuir las significativas brechas educativas  que han 

producido el confinamiento masivo de estos años.  

En tal sentido, en diciembre del año 2021, se produjo una reunión ampliada entre los equipos técnicos 

de todos nuestros establecimientos y los profesionales del Centro de Estudios Saberes Docentes con la 

finalidad de fijar diagnósticos y orientaciones comunes para la elaboración durante el 2022 de los planes 

de recuperación de aprendizaje, estos planes buscarán identificar los ámbitos curriculares más 

descendidos de nuestros estudiantes con el propósito de realizar acciones específicas en estos ámbitos 

que posibiliten una nivelación en la cobertura curricular. En tal sentido, pensamos que esta acción es 

particularmente significativa en la construcción de la justicia educativa. 
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12.1.7. RETORNO A CLASES PRESENCIALES EN EDUCACIÓN PARVULARIA 

Uno de los hitos más relevantes de la Educación Parvularia Comunal, ocurrido durante el año 2021, sin 

duda fue el retorno a clases presenciales de las niñas y niños de nuestros Jardines Infantiles, quienes a 

contar de octubre de 2021 tuvieron la posibilidad de regresar a la presencialidad dentro de las aulas; 

para esto, la Corporación tomó estrictas medidas de seguridad sanitaria, otorgando elementos de 

protección personal para que las trabajadoras y trabajadores de nuestros establecimientos pudiesen 

realizar sus funciones con la debida precaución. Además, se realizaron jornadas de capacitación en 

relación a los lineamientos y protocolos COVID establecidos por el gobierno central. 

12.1.8. INCORPORACIÓN DEL NIVEL DE EDUCACIÓN PARVULARIA EN EL PADEM 2022 

Otro hecho de gran relevancia ocurrido en la Educación Parvularia Municipal durante el año 2021, fue 

que, por primera vez, las Salas Cunas y Jardines Infantiles administrados por la Corporación fueron 

incluidos en el desarrollo del Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal (PADEM) para el año 

2022, invitando a las directoras de los establecimientos a participar en mesas de trabajo generadas para 

dicha planificación, promoviendo de esta forma la articulación entre los distintos niveles de la Educación 

Parvularia, tanto de Jardines Infantiles como de Escuelas.  

12.1.9. twhDw!a! άb!¢¦w![L½!wέ 59 [! C¦b5!/Ljb L[¦aLb! 

 

Se le dio continuidad al convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Corporación de 

Educación de San Bernardo y la Fundación Ilumina, con el objetivo de implementar el Programa 

άbŀǘǳǊŀƭƛȊŀǊέ Ŝƴ ƭƻǎ WŀǊŘƛƴŜǎ LƴŦŀƴǘƛƭŜǎΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ōǳǎŎŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ la naturaleza como fuente de 

aprendizaje. De esta forma, los equipos elaboraron cápsulas educativas, como parte del proceso de 

acompañamiento y retroalimentación de la monitora del programa, finalizando así la implementación 

del programa, con la certificación de los establecimientos educativos Rapa Nui, Sillanki, Mapu Pupeñi, 

Sueños de Colores, Todos los Santos, Ayelen y Paicaví.  
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12.1.10. {9aLb!wLh ά9b{¦/L!w¢9έ 

En conjunto con la Corporación Cultural de San Bernardo, durante el mes de diciembre de 2021 se 

realizó la primera jornada correspondiente a un ciclo de capacitaciones y trabajo en red llamado 

ά9ƴǎǳŎƛ!ǊǘŜέΣ ǉǳŜ ǘǳǾƻ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜƴǘǊŜƎŀǊ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŀ ƭŀǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀƴ Ŝƴ 

Educación Parvularia, para potenciar y favorecer el desarrollo de habilidades del ámbito de 

comunicación integral, mediante los lenguajes artísticos. A esta jornada de seminario, asistieron 

Educadoras y Técnicos en Párvulos de Jardines Infantiles y Escuelas. 

 

wŜƎƛǎǘǊƻ CƻǘƻƎǊłŦƛŎƻ {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ά9ƴǎǳŎƛ!ǊǘŜέΦ 5ƛŎƛŜƳōǊŜ нлнмΦ 

 

12.1.11. ENCUENTRO VILLANCICOS 

9ƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ǳƴ ά9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴŎƛŎƻǎέΣ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŦǊƻƴǘƛǎ ŘŜ ƭŀ 

Municipalidad, en el cual participan párvulos de los niveles medios de los jardines infantiles junto a sus 

educadoras y técnicos. La actividad consistió en realizar una intervención artística, entonando villancicos 

avideños acompañados de bailes alusivos a las canciones. 

wŜƎƛǎǘǊƻ CƻǘƻƎǊłŦƛŎƻ ά9ƴŎǳŜƴǘǊƻ ŘŜ ±ƛƭƭŀƴŎƛŎƻǎέΦ 5ƛŎƛŜƳōǊŜ нлнмΦ 
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12.1.12. MESA COMUNAL DE EDUCACIÓN 

Uno de los puntos fundamentales de esta administración, es la relación con los diversos actores que 

influyen en el quehacer educativo, teniendo como soporte un enfoque participativo, que busca que la 

mayor cantidad de opiniones sean recabadas. Para cumplir con este objetivo, se le entrega continuidad 

a una mesa comunal de educación que fue construida inicialmente por los actores de las comunidades, 

cuyo fin principal es establecer y socializar los principales acuerdos que se vayan tomando a lo largo del 

año, así como identificar las principales problemáticas que atañen a la generalidad o gran parte de los 

actores. 

Desde la Dirección de Educación e Infancia se cuenta con la participación del Director y de la 

representación de los distintos departamentos, que conforman el organigrama de la Corporación. 

En una primera instancia, se cuenta con la asistencia de los distintos gremios e instancias colegiadas. 

Particularmente el Sindicato Unitario de Trabajadores de la Educación (SUTE), el Sindicato de Asistentes 

de la Educación, el Colegio de Profesores (CdP) y el Sindicato del Establecimiento Miguel Aylwin. 

Teniendo la representación de la totalidad de dichos órganos a nivel comunal. 

Frente a la necesidad de abrir este espacio a la totalidad de las comunidades educativas, se amplía dicho 

espacio a la representación de apoderados y estudiantes. Ello por medio de recurrir a las instancias 

propias de ambos grupos, tanto a los Centro de Padres y Apoderados (CPPAA) y a los Centros de 

Estudiantes (CEE). 

Finalmente, frente a la importancia del ámbito educativo en este año, producto de la vuelta a clases 

presenciales, se cuenta con la participación del Secretario General de la Corporación y el Alcalde 

Christopher White. 

12.1.13. ESCUELAS CONSTITUYENTES 

El trabajo realizado en el 2021 dice relación con la revisión y sistematización de los planes de gestión de 

formación ciudadana de cada establecimiento, entregando lineamientos comunales, que mediante un 

modelo de acompañamiento, oriente las acciones internas y posicione ciertos temas que por la 

coyuntura se hacen indispensables de abordar. 

En esa línea, una de las principales acciones han sido las instancias de formación de las comunidades 

ŜǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭŜǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ά9ǎŎǳŜƭŀǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴǘŜǎέ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ȅ ǊŜŎƛƴǘƻǎ 

educacionales. Esto como parte del proceso abierto desde la Convención constitucional en torno a la 

participación popular que permita hacer llegar las preocupaciones de los estudiantes, a los y las 

ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ άŎƻƳǇŜƴŘƛƻέ -ya construido- con las principales síntesis de los 

diálogos estudiantiles. Se seguirá replicando durante el 2022, enfocado también al trabajo en aula para 

que dicha formación no sea sólo en instancias particulares, sino más bien en un proceso de aprendizaje 

curricular sistemático. 

Jornada de lanzamientƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά9ǎŎǳŜƭŀǎ /ƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴǘŜǎέΦ tŀǊǉǳŜ DŀǊŎƝŀ ŘŜ ƭŀ IǳŜǊǘŀΦ нн ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнмΦ 



Cuenta Pública 2021 Página 159 
 

 

 

 



Cuenta Pública 2021 Página 160 
 

 

 

12.2. SALUD 

12.2.1. PROTOCOLO DE TELECONSULTA ODONTOLÓGICA 

 

Las prestaciones odontológicas desde el comienzo de la pandemia fue una de las profesiones más 

afectadas, dadas las condiciones de transmisión y contagio SARS-COV-2/COVID-19 

Para ello el Programa Odontológico de la comuna de san Bernardo ha tenido constantes modificaciones 

en el que hacer de salud, una de ellas ha sido reprogramar las actividades en base a rendimiento de la 

atención y bioseguridad; tanto para los funcionarios como para usuarios.  

Con el objetivo de afrontar controles de salud oral y prestaciones odontológicas, el Programa 

Odontológico elaboró un protocolo de tele consulta odontológica en conjunto con el Servicio de Salud 

Metropolitano Sur, cuyos objetivos fueron:  

¶ Promover contactos remotos con los pacientes adscritos 

¶ Ingreso de controles 

¶ Pautas de salud buco dentaria 

¶ Citación de pacientes de carácter presenciales a patologías y garantías Ges. 

¶ Reforzar la mantención de medidas de distanciamiento físico 

¶ Promover las medidas preventivas y control de infección por el virus.  
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12.2.2. REMODELACION BOX ODONTÓLOGICOS 

Dentro del plan de mejoras de nuestra comuna, se da comienzo a la remodelación de todos los boxes 

odontológicos de los once centros de salud. En dichos proyectos se encuentra: 

¶ Separación e individualización de las salas de procedimiento odontológicos. 

¶ Instalación de extracción de aire forzada.  

¶ Celosías en las puertas de acceso de los boxes odontológicos. 

¶ Instalación de lavamanos dobles. 

¶ Pintura y cambio de llaves. 
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¶ Adquisición de equipamiento e instrumental odontológico necesario para dar una 

atención segura y eficaz a nuestra comunidad 

 

¶ Esta estrategia desarrollada permitió a nuestra comuna poder dar una continuidad 

en la atención respecto a los controles odontológicos del programa bajo control con 

enfoque de riesgo, realizar ingresos vía remota, consejerías en promoción y 

prevención en salud. 

 

12.2.3. PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS 

Dado que los colegios debieron cerrar y con el objetivo de mantener la promoción y la prevención en 

salud bucal, se realiza video motivacional educativo para la promoción y prevención de la salud bucal a 

través del programa sembrando sonrisas. Este material educativo odontológico fue socializado a la 

comunidad por redes sociales corporativas a través de Facebook e Instagram perteneciente a la 

Dirección de Salud Comunal. 

Se elabora además un plan de entrega del componente de higiene de salud oral con los encargados del 

Inter sector de educación y salud. Esta entrega contempló cepillos y pastas para dientes.  
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La entrega de este componente de higiene oral fue a través de los elementos educativos que se envían 

hacia los jardines infantiles y colegios a los hogares de los alumnos pertenecientes a los jardines 

infantiles, colegios municipales y municipales subvencionados. Las edades beneficiarias fueron infantes 

de 2 a 5 años.  
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A continuación, se muestra en detalle el número de kits odontológicos entregados a jardines infantiles y 

colegios de nuestra comuna: 

COMPONENTE  NÚMEROS LOGRADOS  

Número de kit entregados  7178 

Número de niños intervenidos  6014 

Número de establecimiento intervenidos  97 

Número de kit entregados por establecimiento educacional. Fuente: REM A09, sección F. 

 

12.2.4. RECONOCIMIENTO BUENAS PRÁCTICAS DEL PROGRAMA ODONTOLÓGICO 

Tal iniciativa y gestión ha tenido el programa odontológico comunal, que es invitado a una jornada 

nacional por SEREMI DE SALUD BUCAL, para exponer como referente en las buenas prácticas. 

Dichas prácticas posicionan a nuestra comuna como una de las que presenta mejor cobertura en 

intervención de jardines JUNJI, INTEGRA y escuelas municipales. 

 

 

12.2.5. INAUGURACIÓN DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE ESPECIALIDADES EN CESFAM 

RAÚL CUEVAS 

El año 2021, en el mes de febrero, se inaugura en CESFAM Dr. Raúl Cuevas, la atención odontológica de 

especialidades: 
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Å Rehabilitación OralĄ Tiene por objetivo rehabilitar de forma integral a usuarios 

pertenecientes a nuestro sistema de salud comunal, el cual incluye tratamiento 

protésico si es necesario.  

Å Endodoncia Ą Esta estrategia busca resolver pacientes de nuestra lista de espera a 

nivel secundario 700 usuarios inscritos en nuestro sistema de salud. 

Å PeriodonciaĄ Especialidad de la odontología que se encargara de resolver las 

patologías que afectan a los tejidos de soporte de las piezas dentales, lo que incluye 

tratamiento a las encías, serán beneficiarios 150 pacientes de forma integral que 

estén esperando atención en la lista de espera odontológica. 

 

 

 

 

 

 

12.2.6. HABILITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SALAS DE RAYOS DENTAL 

Paralelamente, en CESFAM Dr. Raúl Cuevas se habilitó la sala de RX digital odontológicos, con 

reveladoras automáticas, siendo gratuitas a todos los usuarios que necesiten este examen. La derivación 

es a nivel comunal en caso de ser necesario. 

A la fecha, el programa odontológico comunal cuenta con 3 salas de Rx : 

1. CESFAM Dr. Raúl Brañes  

2. CESFAM Dr. Raúl Cuevas 

3. CESFAM Confraternidad. 

4. POLICLINICO ROSITABENBENISTE (MODULO DENTAL JUNAEB) 

Y en proceso de habilitación y certificación sanitaria se encuentran: 

1. CESFAM CAROL URZÚA  
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2. CESFAM EL MANZANO  

12.2.7. ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DOMICILIARIA 

La atención odontológica domiciliaria es un programa que se desarrolla en nuestra comuna a partir del 

año 2019.  

En cuanto a la atención odontológica del Intersector y la atención odontológica domiciliaria se 

estableció en nuestra comuna programa de priorización de casos según severidad. Para ello nuestra 

base de la atención se generó bajo el contexto actual de igualdad, diversidad, derechos humanos en 

salud y asistencia social, tratando de reducir inequidades sanitarias a través de la personalización, y el 

trabajo en equipo.   

5ƛŎƘƻ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƭ ŜǉǳƛǇƻ ά±ƛǎƛǘŀǎ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀǊƛŀǎ ƻŘƻƴǘƻƭƽƎƛŎŀǎέΣ Ŏƻƴ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ǎŜǾŜǊŀΣ ǊŜŀƭƛȊŀ Ǿƛǎƛǘŀǎ 

dentro de los domicilios, además de la atención de los cuidadores que incluyen un tratamiento 

odontológico integral, incluyendo especialidades como prótesis removibles, endodoncia, entre otras. 

El objetivo del programa es entregar atención odontológica a usuarios beneficiarios del programa de 

atención domiciliaria de cada centro de salud de nuestra comuna, para ello nos enfocamos en los 

usuarios que contengan dependencia severa estipendiada. Dichas prestaciones se realizan en 

coordinación con el equipo de atención domiciliaria del establecimiento, la red de salud e Intersector de 

servicios de salud.  

Dentro de la canasta de prestaciones se otorga: 

1. Examen de salud: Que incluye un examen clínico y diagnóstico de situación bucal.  

2. Educación e instrucción de higiene: Las técnicas de higiene oral y prevención deben ser 

entregadas al paciente y al cuidador. Estas deben basarse en una evaluación individual de caso a 

caso. Entre las acciones que deben ser entregadas, se encuentra enseñanza de hábitos de higiene 

oral, cuidados en la dieta y consejería en hábitos saludables.  

3. Aplicación de flúor barniz /Aplicación de sellantes  

4. Obturaciones temporales y definitivas mediante utilización de Técnica ART o Tratamiento 

convencional 

5. Ajuste y/o rebasado de prótesis. 
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12.2.8. SALUD ODONTOLÓGICA ADULTO MAYOR 

El programa odontológico en el ciclo del adulto mayor tiene dos ejes, uno de acompañamientos a través 

de las visitas domiciliarias odontológicas, promocionales y restauradoras. El programa garantiza que 

todo beneficiario de 60 años tendrá acceso a tratamiento odontológico integral.  

Por periodo de pandemia las prestaciones odontológicas se vieron suspendidas hacia los adultos 

mayores solo atendiendo aquellos casos no postergables y que puedan complicar la condición clínica del 

usuario, esto con la finalidad de evitar posibles causas de contagio por visitas a los centros de salud. 

Actualmente nuestras prestaciones tanto de convenio como atención adultos mayores se está 

retomando paulatinamente, según compromisos sanitarios GES, antigüedad de lista de espera 

odontológica y selección de programas desde el intersector. 

Dentro de las estrategias de atención odontológica, se realizarán las atenciones según: 

Atenciones con procedimiento generador aerosol (PGA): Esta sala se deberán resolver casos priorizados 

de salud odontológicas, evaluados, y derivados desde el equipo de atención odontológica APS del 

centro, ya sea para casos GES cuyas garantías se encuentren vencidas y así como las atenciones de 

urgencias que requieran de una resolución inmediata. 

La citación de los pacientes que necesiten atención será realizada por el equipo de salud del centro, al 

contactarlos indicaran sector, fecha de la atención clínica y odontólogo tratante, con la finalidad que los 

pacientes citados no esperen en el centro de salud. 

Atenciones sin procedimiento generador de aerosol: esta sala se deberán resolver casos priorizados de 

consulta espontánea que no requieran del uso de aerosoles. Dentro de la categoría de atención 

involucra: 

 

¶ Exodoncias de piezas de baja y mediana complejidad, se deberán resolver dientes que 

tengan una movilidad aumentada grado II Y III y/o que fracturas coronarias no 

complicadas que permitan la resolución en nuestro centro de salud y no necesite una 
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derivación a nivel secundario, en caso de necesitar atención PGA se deberá evaluar con 

cita de casos priorizados y derivados por parte de la clínica tratante. 

 

¶ Evaluación de pacientes: evaluaciones clínicas que requieran de toma de exámenes 

complementarios (RX, HGT, HTA), retiro de suturas, controles post exodoncias, entrega 

de medicamentos, recetas médicas (receta entrega de kits odontológicos), ingresos a 

programas de salud, controles programados, así como la toma de modelos de trabajo 

y/o estudio para la confección de aparatos protésicos removibles. 

 

  

12.2.9. PROGRAMA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA (SSR) 

En este tiempo de pandemia, el Programa Salud Sexual y Reproductiva, se vio en la necesidad de 

modificar su modalidad de atención, con enfoque a prestaciones que durante el año 2020 se vieron 

suspendidas, volviendo a planificar basados en esta nueva ola que nos remecía como país, respetando 

aforos y aumentando rendimientos para beneficio de nuestras usuarias y funcionarios. 

 

Cabe destacar, que en nuestros centros nunca se interrumpió el acceso a ninguna prestación, en el caso 

del ingreso a método anticonceptivo de nuestros adolescentes, se incorporó al control presencial, el 

control remoto, el cual se mantiene aún activo, donde un profesional llama y realiza consejería sobre lo 

que el adolescente solicite, y se realiza las derivaciones pertinentes, e incluso realiza recetas para ser 

retiradas por el menor cuando lo requiera y también dación de hora de control si corresponde. 

CONVENIO ODONTOLÓGICO 2022 

PROGRAMACIÓN 

NÚMERO DE 
CANASTAS/CUUMPLIMIENTO 

RC CU CF JPII EM RB JA 

Hombres de escasos recursos  200 30 30 30 30 30 30 30 

Mas sonrisas para chile  1400 210 207 191 202 181 208 201 

Resolutividad Endodoncia  590 90 85 79 85 70 88 93 

Resolutividad Prótesis  710 103 100 99 101 89 108 110 

Periodoncia  100 15 15 15 15 15 15 15 

Extensión horaria  9 JORNADAS/1920 2 2 2 2 2 2 2 

GES Odontológico 60 años 608 95 91 78 88 60 97 99 



Cuenta Pública 2021 Página 169 
 

Estas medidas han ayudado a ir mejorando, lentamente, el número de adolescentes que    ingresaron a 

método anticonceptivo durante este año 2021, comparativamente con el año 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de este formato de atenciones, se mantuvo, para nuestras gestantes beneficiarias de todas las 

edades, el control en teletrabajo, en todos nuestros centros de salud, donde se realiza revisión de 

exámenes, dación de horas y citaciones correspondientes, además de los controles presenciales, los 

cuales cumplen con lo que exige MINSAL, teniendo 7 controles presenciales aproximadamente, el 

acceso al ingreso prenatal se mantuvo de manera presencial en todos los establecimientos de la 

comuna, teniendo su hora protegida y logrando su ingreso precoz antes de las 14 semanas. También se 

mantuvo el examen ecográfico de primer trimestre, contando en cada CESFAM con agenda cubierta por 

profesional matrona y/o ginecóloga para brindar la prestación. Además, se mantiene el Control de 

Binomio (madre e hijo) de manera presencial por profesional matrón(a) desde los 1 a 28 días de vida. 
 

 

Fuente: REM A05 CONSOLIDADO DE ENERO A AGOSTO 2019 / 2020 /2021 

 

Cabe destacar, que cada CESFAM maneja estrategias de sobrecupos, para dar acogida a usuarias que 

estén por cumplir las 14 semanas, pero, aun así, hay pacientes que por diferentes motivos, llegan 

tardías. 

 

FUENTE: REM A05 SECCION C ς CONSOLIDADO DE ENERO A AGOSTO 2019 / 2020/ 2021 
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La prestación que sigue funcionando con gran éxito y muy bien valorada por el SSMS y de nuestras 

propias usuarias, es la toma de Mamografías en el Centro de Salud Rosita Benveniste, el equipo está en 

su máxima capacidad, con funcionarios altamente capacitados y lo más significativo, es un equipo 

comprometido con nuestras usuarias, por lo que es un trato digno y preocupado en el bienestar de 

nuestras mujeres. Y se complementa con la compra externa de servicios como ecotomografías 

mamarias. Hasta la fecha se mantiene con horario continuo, y se están evaluando más alternativas, para 

ampliar la demanda. 

A finales del año 2021, el programa de Salud Sexual y Reproductiva se encuentra en proceso de 

incorporar el control de climaterio y/o ginecológico de manera paulatina, lo que nos permitiría poder 

brindar nuevamente acceso, considerando todas las medidas de seguridad en especial para este grupo 

etario.  

12.2.10. EXAMEN DE MEDICINA PREVENTIVA ADULTOS MAYORES 

 El indicador que mejor nos entrega una visión del estado de salud de la persona mayor es la 

funcionalidad, nudo central del EMPAM, examen en el que se detectan factores de riesgo sobre los que 

se debe actuar mediante un plan de salud y seguimiento. Por tal motivo revisamos en el siguiente 

cuadro, la cantidad de controles realizados durante el año 2021, por mes y Cesfam un total de 2.098 al 

mes de agosto: (Fuente REM)  

 

 

Este resultado da cuenta de que se cumplió a cabalidad con lo indicado desde el servicio, en cuanto a 

que las personas mayores estuviesen confinadas y recibieran en su domicilio entrega de medicamentos 

y PACAM. 

Recién el 26 de julio se dio apertura inicial, lo que permite realizar diferentes actividades con personas 

mayores, situación que se evidencia en el aumento de controles a partir de agosto, alcanzando como 

resultado a diciembre un total de 4.369 controles: (Fuente REM) 

                                    

MES RC CFT CU JA JP II EL MZN RB 

DICIEMBRE 713 361 237 748 1406 409 495 

MES RC CFT CU JA JP II EL MZN RB 

ENERO 13 6 7 15 99 36 90 

FEBRERO 46 1 4 11 65 35 75 

MARZO 44 0 22 234 76 31 81 

ABRIL 12 9 0 32 31 0 25 

MAYO 3 20 12 12 31 0 14 

JUNIO 0 50 16 6 46 7 15 

JULIO 2 35 8 40 114 9 8 

AGOSTO 56 18 14 65 249 43 28 

TOTAL 176 139 96 440 711 161 375 
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En el 2021 se da inicio al nuevo enfoque de atención ECIPEC ς Estrategia de Cuidado Integral Centrado 

en las Personas. Ofreciendo este modelo de atención a 216 p. mayores. 

En lo relacionado con vacunación Covid, se logró una cobertura de 88.8% en mayores de 65 años y un 

65,5% en dosis de refuerzo. (Fuente: RNI.) 

Cuando se trata de vacunación Anti influenza, se administraron un total de 21.244 dosis a p. mayores. 

(Fuente: RNI.) 

Sobre Neumo 23, al mes de noviembre se administraron 1912 dosis. (Fuente: SEREMI Subdpto. Gestión 

de Información y Estadísticas. 

12.2.11. CENTRO DIURNO COMUNITARIO 

Nuestro Centro Diurno ComuniǘŀǊƛƻ άValle de la Eterna Primaveraέ ŦǳŜ ǳƴ Ŝǎƭŀōƽƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ 

acompañamiento de quienes conforman el grupo de mayores participantes. 

Durante todo el tiempo se mantuvo el seguimiento telefónico y las visitas en domicilio, para la entrega 

de cuadernillos de trabajo de manera mensual. 

         

El equipo generó ideas y estrategias para mantener a las y los mayores atentos, estimulados y apoyados. 

El 26 de julio, de acuerdo a lo establecido en el Plan Paso a Paso, se reabrió la atención presencial, con 

quienes manifiestan su opción de acudir al centro, respetando el aforo establecido según la fase 

comunal. Se da término al año con la participación presencial de 76 personas mayores de las 90 

inscritas.           

     

Quienes optan por mantenerse en casa, reciben intervención  remota con entrega de cuadernillos y 

seguimiento telefónico. Por la importante aceptación de los cuadernillos de trabajo mensual, se 

mantiene la entrega a todos los mayores en modo presencial. 
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12.2.12. ATENCIONES REALIZADAS EN CIRUGÍA MENOR 

Estas prestaciones se financian a través del Convenio de Resolutividad Especialidades Médicas. 

En el gráfico que sigue se presenta el número de procedimientos realizados en corte a diciembre de 

2021 en la sala de Rosita Benveniste. 

Número de procedimientos de Cirugía Menor realizados en Rosita Benveniste, por mes. Fuente REM A29. 

Se realizaron un total de 619 procedimientos, durante el mes de mayo, se suspendió la atención por 

estar el policlínico destinado y resolviendo patología Covid. 
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De estas intervenciones, 403 requirieron de toma de biopsia. 

Número de procedimientos con toma de biopsia. Fuente REM A 29. 

 

 

12.2.13. RED DE URGENCIAS 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀ hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ŘŜ ǳǊƎŜƴŎƛŀΣ άǳƴ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ 

Atención Primaria de Urgencia (SAPU) es un establecimiento de salud que ofrece atención a las 

necesidades de urgencia/emergencia de baja complejidad, que se emplaza adosado a un Centro de 

Salud de Atención Primaria o en un local anexo. Depende técnica y administrativamente de éste o, en su 

defecto, de quien la autoridad sanitaria local determine, y cumple la función de entregar prestaciones 

de emergencia / urgencia médica en horario no hábil. El SAPU es un componente de la Red de Urgencia 

y, dada su ubicación en el nivel primario, tiene la obligación de asegurar a la población el acceso 

inmediato a la atención médica, resolviendo los problemas de salud pertinentes a su capacidad 

resolutiva y/o derivando los casos que no pueden ser resueltos a ese nivel de manera coordinada con 

los otroǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ wŜŘ ƭƻŎŀƭΦ 9ǎǘŜ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŘŜǎŎƻƴƎŜǎǘƛƻƴŀǊ ŀ ƭƻǎ ƘƻǎǇƛǘŀƭŜǎέΦ 

En el año 2021, la red de urgencia se vio enfrentada a la pandemia de covid-19, por lo cual tuvo que 

reestructurarse con la finalidad de dar una atención eficiente a nuestros usuarios.  

Lo anterior se vio reflejado en la estadística, la cual arrojó que el año 2021 toda la red de urgencia 

atendió a más de la mitad de la población con un porcentaje de 54,4%, de una población total de 

301.313 de habitantes, según el último censo del 2017. 
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1.- Atenciones SAPU-SAR 2021  

Establecimiento Total general 

SAPU Confraternidad 20.917 

SAPU Juan Pablo II (San Bernardo) 19.915 

SAPU Padre Joan Alsina (San Bernardo) 21.450 

SAPU Raúl Brañes 39.785 

SAPU Raúl Cuevas 28.348 

SAR Eugenia Muñoz Dalmatín 34.628 

Total general 165.043 

 

Dentro de las atenciones de urgencias vitales se recopilaron los siguientes datos, por centro en el año 

2021 en horario no hábil en nuestros servicios. Destacando la importancia de los centros para la 

comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Urgencias vitales 2021  

Establecimiento  

SAPU Confraternidad   

C1 2 

C2 9 

SAPU Juan Pablo II (San Bernardo)   

C1 1 

C2 8 

SAPU Padre Joan Alsina (San Bernardo)   

C1 7 

C2 8 

SAPU Raúl Brañes   

C1 11 

C2 33 

SAPU Raúl Cuevas   

C1 8 

C2 26 

SAR Eugenia Muñoz Dalmatín   

C1 10 

C2 186 

TOTAL 309 



Cuenta Pública 2021 Página 175 
 

12.2.14. TOMA MUESTRAS PCR 2021 

A continuación, se detalla el total de muestras PCR tomadas por nuestro sistema de salud pública, a 

través de los distintos centros de atención y operativos móviles, destacando que durante el año 2021, se 

realizaron un total de 1.100 operativos móviles. 

FECHA ATENCIÓN MEDICA BÚSQUEDA ACTIVA Total general 

Trim.1 8054 10847 18901 

Trim.2 12920 14718 27638 

Trim.3 5803 11833 17636 

Trim.4 6356 15271 21627 

Total año 2021 33133 52669 85802 

 

 

 

FECHA ATENCION MÉDICA BÚSQUEDA ACTIVA Total general 

Enero 1895 3966 5861 

Febrero 1896 2631 4527 

Marzo 4263 4250 8513 

Abril 4546 5205 9751 

Mayo 4210 3982 8192 

Junio 4164 5531 9695 

Julio 2207 4025 6232 

Agosto 1989 3817 5806 

Septiembre 1607 3991 5598 

Octubre 2090 4717 6807 

Noviembre 2707 6567 9274 
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Diciembre 1559 3987 5546 

TOTAL año 2021 33133 52669 85802 

 

12.2.15. VACUNACIÓN SARS-COV 2- INFLUENZA 2021 

Durante el año 2021 se llevaron a cabo las campañas de vacunación SARS-CoV-2 e Influenza 2021, 

además de la vacunación de acuerdo al calendario del Programa Nacional de Inmunizaciones (P.N.I) 

Cabe señalar, que desde el inicio de las campañas de vacunación y sin interrupción, se han coordinado 

estrategias de vacunación, independiente de los cambios de fases asociados al plan paso a paso, con el 

objetivo de dar cumplimiento a la instrucción de la Autoridad Sanitaria y lograr las coberturas de 

vacunación que estableció el Ministerio de Salud. (MINSAL).  

En cada centro de salud se mantuvo abierta a la comunidad la vacunación P.N.I, de acuerdo a las 

condiciones sanitarias que permitían el acceso de los usuarios. 

Durante el mes de febrero del año 2021 se inició la campaña de vacunación SARS-CoV 2 y de acuerdo al 

lineamiento ministerial se comenzó la inoculación del personal de salud. 

En nuestra comuna, se debió evaluar los lugares posibles para ejecutar la vacunación ya que, por las 

condiciones sanitarias, se debía considerar espacios abiertos que albergarán la masiva convocatoria de 

los grupos objetivos que se determinaban por el MINSAL. 

La campaña de vacunación se inició en un establecimiento EDUCACIÓNal de la zona oriente de la 

comuna y luego se extendió a 4 puntos de la comuna, incluyendo días de atención en fin de semana en 

fechas que el calendario de vacunación autorizaba su ejecución.  

En nuestra comuna, durante el mes de marzo del año 2021, se alcanzó el mayor número de vacunas 

administradas con un total de 85.589 dosis, cifra que significó un inmenso esfuerzo en los equipos de 

salud local, donde el compromiso de los funcionarios era hacer frente a los desafíos diarios de la 

campaña, que incluían el retiro de vacunas desde el nivel central en horarios que se extendían después 

de la jornada de trabajo ya que se debían distribuir las dosis en cada punto de vacunación con el 

objetivo de lograr cubrir la demanda de dosis que se necesitaban administrar. 

También se aumentó la contratación de personal de apoyo en la ejecución de la vacunación y se 

comenzó la vacunación domiciliaria a personas pertenecientes a Establecimientos de Larga Estadía 

(ELEAM) y a usuarios y cuidadores del Programa de Atención Domiciliaria. 

Otra estrategia de vacunación que permitió el acceso a un lugar de amplia convocatoria fue la 

vacunación al auto en Mall Plaza Sur, ubicado en el sector poniente de la comuna, mientras, en forma 

progresiva se lograba aumentar los puntos de vacunación comunal distribuyendo los recursos entre los 

sectores urbanos y rurales de la comuna. 

Mediante la oficina OIRS se comenzó a coordinar las solicitudes de vacunación domiciliaria de personas 

mayores, sin redes de apoyo y/o con dificultad en el desplazamiento. 
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El apoyo comunicacional ha sido fundamental en el trabajo desarrollado, logrando mantener informada 

a la comunidad, mediante la publicación permanente de los calendarios ministeriales y dando a conocer 

la población objetivo, lugares y horarios de vacunación, además de las dosis disponibles en cada punto 

de vacunación. 

Dentro de las estrategias, se mantienen 10 puntos de vacunación comunales y se logró mantener 2 

puntos de vacunación estables para el fin semana con apertura los días sábados desde las 9:00 hasta las 

13:00 hrs, además, de horario de atención extendido durante los días de semana hasta las 19:00 hrs. 

 

 

Avance cobertura inmunización contra Sars- cov- 2- Fecha de corte Abril 

 

Cobertura de vacunación contra Influenza corte 30 de marzo 
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12.2.16. VACUNACIÓN CONTRA SARS-COV-2 EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 Dentro de los beneficios declarados por la organización Mundial de la Salud (OMS), con la 

vacunación de este grupo, además de la protección contra la enfermedad, contribuiría a la disminución 

de la transmisión de SAR-Cov -2, reduciendo la transmisión de la enfermedad a los adultos mayores y 

pudiendo ayudar a la a reducir las medidas de mitigación en las escuelas.  

La estrategia se inició en el mes de junio 2021 con la vacunación de adolescentes entre los 12 y 17 años 

con comorbilidad y durante el mes de septiembre se continuó la vacunación de escolares entre 6 y 11 

años con comorbilidades, luego se fue incorporando la vacunación de la población infantil sin 

comorbilidades. 

En el mes de diciembre 2021, se inició la vacunación de niños de 3 a 5 años que presentaban alguna 

condición de salud definida inmunocompromiso, NANEAS y/o portadores de patologías crónicas que 

pudieran condicionar un mayor riesgo de enfermedad grave. 

La segunda etapa, desde el 27 de diciembre 2021, consideró los preescolares que de acuerdo a la 

coordinación con los centros de salud fueron vacunados en sus propios establecimientos educacionales 

y/o convocados a los puntos de vacunación de la comuna. 

Las estrategias de vacunación descritas se llevaron a cabo en las fechas instruidas por la Autoridad 

Sanitaria, donde los establecimientos de salud de nuestra comuna coordinaron la vacunación, 

informando a los establecimientos educacionales municipalizados, particulares y particulares 

subvencionados, mediante carta de información de la campaña de vacunación pre- escolar contra SARS-

CoV- 2. 

La información se dirigió a los padres y apoderados donde se daba a conocer las fechas y los lugares 

para la ejecución de la estrategia, informando, además, que la vacunación tenía carácter voluntario y se 

requería de autorización por escrito para proceder a la inoculación.  

La vacunación se realizó de acuerdo al recurso humano disponible en los centros salud, lo que incluyó 

vacunación dentro de los establecimientos educacionales y convocatoria de los niños en los puntos de 

vacunación de la comuna. 

12.2.17. DOSIS DE REFUERZO EN LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN SARS COV-2 
Durante el mes de agosto 2021 se inició la administración de la dosis de refuerzo, con personas que 

recibieron dos dosis de vacuna Coronavac. 

Posteriormente se incorporaron a esta vacunación todas las personas que cumplieran su esquema 

primario, conforme al calendario de vacunación que considera la edad y la fecha en que completaron la 

segunda dosis. La estrategia contempla dos etapas; para mayores de 55 años vacunados con segunda 

dosis antes del 31 de marzo y la segunda etapa con personas menores de 55 años vacunados hasta el 31 

de marzo. 
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12.2.18. VACUNATORIO MÓVIL MINSAL 

Durante el mes de diciembre se solicitó al MINSAL el apoyo de buses con vacunatorio móvil para acudir 

a nuestra comuna y desde esa fecha se ha realizado la vacunación extramural en territorios con difícil 

acceso y en otros lugares de mayor concurrencia para abordar la población no vacunada o pendiente de 

actualizar sus esquemas de vacunación. 

Los operativos se han desarrollado de acuerdo a evaluación de sectores identificados, por medio de 

mapas de calor que identifican sectores de nuestra comuna con menor cobertura de vacunación. 

A continuación, se detalla las fechas y lugares donde se ha ejecutado la vacunación:  

20 de diciembre 2021: Martín de Solís y persa 40. 

23 de diciembre 2021: Feria Antonio Varas y CESFAM Confraternidad.  

27 de diciembre 2021: Sector de Lo Herrera, Sede Romeral.  

03 de enero 2022: Sede Romeral. 

04 de enero de 2022: Sede Ñuke Mapu 

Los días 06, 07, 17, 19 y 21 de enero 2022 estacionamiento Mall Plaza Sur.  

12.2.19. UNIDAD DE RELACIONES ASISTENCIALES DOCENTES (RADs) 

La unidad de gestión y relaciones asistenciales docentes de la Corporación de Salud de la Ilustre 

Municipalidad de San Bernardo es la encargada de la generación y regulación, de los procesos 

administrativos y vinculaciones, de nuestra Corporación, con los Centros Formadores o Instituciones de 

Educación Superior. En la actualidad, mantenemos vinculación con 7 planteles educacionales, con 

convenio vigente: Universidad Andrés Bello (UNAB), Departamento Universitario Obrero Campesino de 

la Universidad Católica (DUOC UC), Universidad Autónoma de Chile (UA), Universidad Diego Portales 

(UDP), Universidad San Sebastián (USS), Universidad Central (UCEN) y la Universidad Metropolitana de 

Ciencias de la Educación (UMCE). 

En la actualidad los estudiantes, son de gran valor por su aporte en las diferentes actividades de 

nuestros centros de salud, los cuales vienen con grandes deseos de aprender de sus tutores y 

enriquecerse de la experiencia que significa su práctica profesional en Atención Primaria en Salud.  Junto 

con ello, mediante los convenios establecidos es posible realizar mejoras en infraestructuras, obras y 

adquisición de equipos. 

 

¶ Durante el año 2021, se mantienen las actividades de prácticas clínicas, con estudiantes 

de Internado profesional, los que se encuentran distribuidos en los 7 CESFAM de la 

Comuna, 1 CECOF (Lo Herrera) y las unidades de apoyo: SAR, Rosita Benveniste, 

Laboratorio comunal, COSAM, UAPO, Centro Diurno y Droguería. Los Estudiantes 

curriculares se mantienen suspendidos por aforos de pandemia.  

 

¶ Gracias a las mejores condiciones sanitarias a nivel país, es posible aumentar a 94 cupos 

la capacidad Formadora por periodo de internado profesional, considerando los 38 
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cupos ofertados, el primer año de Pandemia 2020 y 218 cupos el año 2019, sin 

contingencia sanitaria.  

 

¶ Se adquiere por medio de retribución de la Universidad San Sebastián, mobiliario para asesores 

técnicos de salud, en el mes de noviembre equivalentes a: 

¶ 10 estaciones de trabajo doble c/caja triple 120x120 

¶ 20 cajoneras móviles 2C1K43X47X65h 

¶ 3 gabinetes base 324x45x90 h 

¶ 20 sillas regulables Lena c/cabecera 

¶ 1 mueble despensa 160xx35x210 h 

¶ 1 mueble almacén 209x30x210 h 

¶ 5 divisores de vidrio 6 mm 110x45 h con empavonado fosco y fijación 

 

Estación de trabajo doble.     Silla regulable. 

CAPACIDAD FORMADORA 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 

218 CUPOS 38 CUPOS 94 CUPOS 
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Mueble almacén.      Gabinetes bases. 

¶ Por medio de DUOC UC, se reciben en el mes de diciembre 2021: 

- 14 termómetros digitales modelo GP-300 

- 14 oxímetros de pulso marca Choice MMed 300C13 

- 7 esfigmomanómetros pediátricos marcas Bokang modelo BK2001.1 blue. 

- 1 espirómetro MICRO LAB 

- 1 pimómetro digital 36 MICRO RPM  

¶ 10 notebooks HONOR MBX 14 CI5 8 GB  512SSD 

¶ 10 mouse inalámbricos  

¶ 10 mochilas para notebook.     
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Oxímetros, Termómetros, Esfigmomanómetros.  Espirómetro.                                               

¶ Se gestiona empavonado de patio de Luz de CESFAM JP II, en el mes de septiembre con DUOC 

UC. 

 

Empavonado. 

¶ En noviembre, se iƴƛŎƛŀ ƭŀ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ 

convenio asistencial docente. El cual permite el acceso a campo clínico, durante el año 2022 de 

sus estudiantes de: Enfermería, Obstetricia, Nutrición y Terapia Ocupacional. 

¶ Se formaliza por medio de Resolución Nº 502 y su complemento, un acuerdo de cooperación 

mutua entre la Dirección de Salud y el Liceo Elvira Brady Maldonado, con el aporte de sus 

estudiantes de Técnicos de Enfermería en Nivel Medio. 
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12.2.20. SAR 
Servicio de Alta Resolutividad, Es un componente de la Red de Urgencias, con mayor capacidad 

resolutiva, ya que presentan: 

¶ Camillas para hospitalización (hasta 6 horas)  

¶ Exámenes de laboratorio (POC  rápidos) 

¶ Rayos X 

d) Como todo Servicio de Urgencia, el SAR es un centro de salud el cual se caracteriza por tener 

una atención prioritaria de acuerdo a una clasificación de 5 Categorizaciones. 

e) El orden de atención es por la categorización (estado de signos vitales), NO por orden de 

llegada. 

f) En el mes de noviembre se comienza con sistema de categorización ESI. 

 

Total de usuarios categorizados: 

CATEGORIZACIONES TOTAL USUARIOS 

C-1 10 

C-2 186 

C-3 4.020 

C-4 9.302 

C-5 19.366 

SIN CATEGORIZAR 1.744 

 

Horarios de mayor demanda: 

 

Hospitalizaciones: 

El SAR está diseñado para mantener pacientes en observación durante periodos de tiempo menor a las 

6 horas (patologías que pueden tener solución en ese periodo de tiempo y así evitar sobrecargar las 

urgencias hospitalarias). 

Esto se vio modificado con la Pandemia Covid-19, donde el tiempo de estadía se vio excedido por 

colapso en las atenciones hospitalarias). 

HORARIOS TOTAL DE USUARIOS 

00:00-08:00 2.664 

08:00-17:00 18.209 

17:00-00:00 17.755 
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TIEMPO DE HOSPITALIZACIÓN No. USUARIOS 

MENOR  A  1 H 59 MINUTOS DE ESTADIA 388 

ENTRE  2 HORAS ς 5 HORAS 59 MINUTOS DE ESTADIA 804 

MAYOR A 6 HORAS DE ESTADIA 511 

12.2.21. UNIDAD DE OFTALMOLOGÍA 

La Unidad Oftalmológica de la comuna es un Centro de Salud que brinda atención en la especialidad de 

Oftalmología, que es una de las especialidades más demandadas por la población y por lo cual genera 

también una de las mayores listas de espera al nivel hospitalario.  

Esta unidad presta atención en dos sectores con el fin de hacer más expedita y más cercana la atención 

a nuestros usuarios. En el sector  poniente  se ubica en América 420, y en el sector oriente se ubica 

adyacente al Policlínico Rosita Benveniste, en Santa Teresa 1857. 

 

Atenciones realizadas 

 En el gráfico que sigue se presenta la producción de consultas realizadas por médico 

oftalmólogo y tecnólogo médico en corte a diciembre de 2021.  

Número de Consultas realizadas por Medico Oftalmólogo por mes, año 2021. Fuente: REM A29 

 En total se realizaron 5.898 atenciones por médico oftalmólogo, con un tiempo de espera entre 

la solicitud de interconsulta y la atención de no más de 15 días. 
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Número de Consultas realizadas por Tecnólogo Medico por mes, año 2021. Fuente: REM A29 

 Se realizaron en el año 7.317 consultas por Tecnólogo Medico, con un tiempo de respuesta 

entre la solicitud de Interconsulta y la atención no mayor a 30 días 

Vicio de refracción no GES 

La consulta más demandada en oftalmología es por Vicio de Refracción (necesidad de lentes) la cual es 

realizada por médico oftalmólogo y tecnólogo médico, dentro de esta prestación se garantiza la entrega 

de 1 o 2 lentes. Estos se pueden renovar en 1 año, cuando se entregan dos lentes, y dos veces al año 

cuando se entrega 1 lente. Durante el año 2021 se realizaron 6.632 atenciones por Vicio de Refracción 

en personas menores de 65 años (entre 10 y 64 años) 

Número de atenciones realizadas por Vicio de Refracción en menores de 65 años (No Ges). Fuente REM A29 

Y se entregaron 10.651 lentes, los cuales tienen costo 0 para el paciente (son gratuitos), lo anterior se 

presenta en el gráfico que sigue: 
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Número de lentes entregados por Vicio de Refracción a personas menores de 65 años. Fuente: REM A29 

Fondo de ojo 

Dentro de los procedimientos es importante destacar la realización de Fondo de Ojo, el cual se realiza a 

través de telemedicina (Retino grafía) con cámara no midriática, o en forma directa (exploración vítreo 

retinal), esto de acuerdo a las condiciones del paciente.  

Este examen está garantizado por el GES a todos los pacientes diabéticos bajo control en los CESFAM y 

CECOSF de la comuna, con el fin de descartar o diagnosticar y tratar la Retinopatía Diabética. 

La derivación viene desde el programa de Salud Cardiovascular con el cual se coordina nuestra Unidad. 

En la siguiente tabla, se muestra el número de fondos de ojo realizados y que corresponden a pacientes 

de los CESFAM / CECOSF con Fondo de ojo vigente al 31 de diciembre de 2021. 

Número de personas diabéticas bajo control con Fondo de ojo realizado en el año 2021. Fuente REM P04 

La población bajo control de la comuna, de personas con Diabetes al mes de diciembre corresponde a 

10.780 personas, por lo cual un 60% de ellas tiene su Fondo de ojo vigente. 

Ambos

sexos
Hombres Mujeres

RAUL CUEVAS 1366 478 888

LO HERRERA 113 56 57

TOTAL Raul Cuevas +Lo Herrera 1479 534 945

CONFRATERNIDAD 505 190 315

CAROL URZUA 1113 442 671

RAPA RUI 93 53 40

TOTAL Carol Urzua+Rapa Nui 1206 495 711

JOAN ALSINA 1265 416 849

RIBERA DEL MAIPO 125 61 64

TOTAL Joan Alsina+Ribera del Maipo 1390 477 913

RAUL BRAÑES 618 224 394

LAS HORTENSIAS 114 40 74

TOTAL Raul Brañes+Las Hortensias 732 264 468

JUAN PABLO  II 698 293 405

EL MANZANO 431 155 276

TOTAL 6441 2408 4033

CESFAM/CECOSF
TOTAL 
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Esto dado el contexto de restricciones por pandemia, y un alto porcentaje de inasistencia 

probablemente por la misma razón. Esperamos este año poder aumentar esta cobertura en estricta 

coordinación con los Centros de Salud comunal. 

Glaucoma 

Dentro de la canasta de prestaciones se encuentra también la pesquisa, diagnóstico y tratamiento de 

personas con Glaucoma, para lo cual se realizan los exámenes que permiten descartar o confirmar la 

enfermedad  y se entrega el  tratamiento cuando corresponde con Fármacos anti glaucomatosos 

(colirios). 

 

Número de exámenes realizados por Glaucoma año 2021. Fuente REM B29. 

A diciembre de 2021 se realizaron un total de 17.038 exámenes de Glaucoma. Contabilizando una 

Población diagnosticada y en tratamiento bajo control, de 2.503 personas. Lo cual se muestra en la tabla 

que sigue, y que se registran como pacientes crónicos con controles de acuerdo al grado de avance de 

su patología. 

Número de personas Bajo control por Glaucoma a diciembre de 2021. Fuente: REM P04. 

 

CESFAM/CECOSF
Ambos 

sexos
Hombres Mujeres

RAUL BRAÑES 275 83 192

CONFRATERNIDAD 264 96 168

JUAN PABLO II 336 116 220

EL MANZANO 380 139 241

CAROL URZUA 423 136 287

JOAN ALSINA 359 119 240

RAUL CUEVAS 466 160 306

TOTAL 2503 849 1654
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Dentro de nuestras actividades también se encuentra la atención de personas de 65 años y más por 

Vicio de Refracción, cuya garantía de atención está puesta en el nivel hospitalario, sin embargo y a 

través de un convenio de compra de servicios, se atienden en nuestra Unidad Oftalmológica pacientes 

correspondientes al SSMS, derivados desde nuestros Centros de Salud y también de comunas de la 

Provincia del Maipo, actualmente Buin y Paine cuentan también con una Unidad Oftalmológica, por lo 

cual el Servicio de Salud nos solicita resolver pacientes de los Centros de Salud de la comuna de Calera 

de Tango 

Durante el año 2021 se realizaron 3.343 atenciones, lo cual se presenta en el grafico que sigue, 

diferenciado  por mes. 

 

Se entregaron en forma gratuita 6.610 lentes. Lo cual se presenta en el gráfico a continuación 

                            Número de lentes entregados por mes por Vicio de Refracción GES. Fuente SIGGES 
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Realizar esta prestación GES, implica una coordinación estricta con los Centros de Salud, y también 

incorpora atenciones de terreno para efecto de citaciones de pacientes que no responden ha llamado 

telefónico. Esta actividad de terreno se realizó durante el año 2021 el  personal de la Unidad 

Oftalmológica con el fin de liberar horas a los Centros de Salud en pandemia.  

Cabe mencionar además que para efectos de medir el cumplimiento de las garantías GES, todos los años 

somos fiscalizados por la Súper Intendencia de Salud (SIS). Lo cual hasta ahora ha resultado conforme. 

12.2.22. PROGRAMA RESPIRATORIOS 

Programa IRA. 

 El programa de Infecciones Respiratorias Agudas del Niño (IRA), se encarga de controlar a la 

población de menos de 20 años de sus enfermedades crónicas respiratorias además de velar por el 

control y tratamiento de cuadros respiratorios agudos dentro del mismo grupo etario. En relación con 

las atenciones realizadas por los programas IRA durante el año 2021, se destaca un aumento en la 

derivación por causa respiratoria aguda en grupo etario de menores de 5 años con respecto al año 2020, 

en el cual por efecto de confinamiento producto de la pandemia y no existir clases presenciales, se 

redujo la cantidad de derivaciones de pacientes pediátricos con cuadro respiratorio agudo. A 

continuación, se presenta un gráfico que evalúa las fluctuaciones de la población bajo control 

respiratoria crónica desde diciembre 2019 a diciembre 2021. En términos generales, a nivel comunal 

pasamos de tener 3.117 personas bajo control en 2019 a 2.572 en diciembre 2021. Con respecto a junio 

2021, esta cifra corresponde a una disminución de un 7%. 

 

FUENTE REM SERIE P-3 

Programa ERA. 
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El Programa de Enfermedades Respiratorias del Adulto (ERA), tiene como misión controlar y brindar 

tratamiento a población de 20 años y más con enfermedades respiratorias tanto agudas como crónicas. 

Con respecto a la población crónica bajo control, se destaca un aumento en la población bajo control, 

pasando de 4.937 personas en diciembre 2019 a 5.138 usuarios en diciembre de 2021, lo que se traduce 

en un aumento del 4% en este rango de tiempo.  

FUENTE REM SERIE P-3 

 

Rehabilitación pulmonar pacientes post COVID-19. 

En relación con la rehabilitación pulmonar para pacientes con secuelas producto de COVID, se destaca 

que, a la fecha, ya se han ingresado alrededor de 300 pacientes entre septiembre 2020 y diciembre 

2021. El proceso de rehabilitación pulmonar se realizó en domicilio de usuarios con seguimientos 

telefónicos y visitas esporádicas de equipo de salud. Los resultados de dicha intervención fueron 

registrados de manera sistemática, se solicitó la autorización a comité científico de nuestra comuna, 

posteriormente a comité de ética de Servicio de Salud Metropolitano Sur y estos resultados fueron 

publicados en una revista europea, aportando desde nuestra comuna de San Bernardo a la comunidad 

científica nacional e internacional.  
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Paralelamente, el encargado comunal de programas respiratorios, fue invitado a participar en jornada 

nacional organizada por MINSAL para exponer nuestro programa de Tele Rehabilitación desde su 

metodología, implementación y resultados. 

 

 

 

 

12.2.23. ACTIVIDAD PROGRAMA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA RUCAHUECHE 

El programa de Salud Sexual y Reproductiva de Rucahueche ha mantenido sus atenciones durante el 

transcurso de la pandemia, adaptándose a realizar atenciones en la modalidad presencial y remota. 

Los días 1 y 2 de diciembre del 2021 se realizó una campaña en las dependencias (patio) de Rucahueche, 

donde se realizaron 51 test rápidos de VIH aplicados a adolescentes de la comuna, esta actividad se 

organizó en colaboración con el Servicio de Salud Metropolitano Sur y el programa de Salud Sexual y 

Reproductiva de la comuna de San Bernardo. 

Jornada Test Rápido de VIH 

 

12.2.24. SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DESARROLLADO POR EL POLI 

RESPIRATORIO ROSITA BENVENISTE 

 Una de las actividades desarrolladas en la comuna de San Bernardo para ir en ayuda de nuestros 

usuarios fue la reconversión del Policlínico Rosita Benveniste en un Poli Respiratorio, con lo cual se 

entregó un servicio de salud pública de emergencia a los usuarios que no tenían un acceso expedito a la 
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red de Hospitales del Nivel Secundario, debido a la alta demanda y saturación de los hospitales por la 

atención de pacientes infectados por COVID-19. Este servicio contaba solamente con la atención de 

Medicina, Enfermería y Kinesiología de manera formal, por lo que surgió la necesidad de contar con el 

servicio de Nutrición para cubrir las necesidades nutricionales de los usuarios que así lo requerían, ya 

que algunos de ellos necesitaban solamente una estadía corta, de horas o medio día, pero según su 

evolución, otros requerían un día completo o más, por lo que se debía atender su necesidad nutricional. 

 

Para dar cumplimiento a esta labor, se designó a dos nutricionistas coordinadores de la dotación 

comunal, durante los meses de marzo 2021 hasta julio 2021. La fuente de financiamiento que se utilizó 

fueron los fondos por rendir asignados a la Dirección de Salud, los cuales fueron reconvertidos para 

realizar las compras de alimentos e insumos para ir en ayuda de la correcta alimentación de nuestros 

usuarios. 
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A continuación de detalla el gasto mensual realizado para las compras de alimentos e insumos: 

Detalle de gastos ítem alimentación e insumos Poli Respiratorio Rosita Benveniste. Fuente: 5ŀǘƻǎ ŘŜ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ άŦƻƴŘƻǎ 

ǇƻǊ ǊŜƴŘƛǊέΣ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ {ŀƭǳŘΦ 

Se observa en el gráfico que la suma total invertida en la alimentación e insumos utilizados en la 

nutrición de nuestros usuarios que fueron atendidos en el Poli Respiratorio asciende a $790.868 pesos 

en el periodo de marzo a julio 2021. 

Registro fotográfico de alimentos e insumos utilizados en la nutrición de nuestros usuarios del Poli Respiratorio Rosita 

Benveniste 

 

12.2.25. HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA APS 

La Hospitalización Domiciliaria es una alternativa a la hospitalización tradicional en la que el usuario 

recibe los mismos cuidados que en el hospital, sin los cuales sería necesaria su internación en un 

establecimiento hospitalario. La comuna cuenta con esta modalidad de atención desde abril del año 

2020, lo que comenzó como una estrategia por la pandemia y se transformó en una necesidad debido a 

que aumenta el acceso de los pacientes al manejo hospitalario de menor complejidad. 
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Los objetivos de la Hospitalización Domiciliaria de APS son aumentar la disponibilidad de camas 

hospitalarias, brindar una atención en un ambiente más favorable para la recuperación del paciente, 

disminuir los costos de la hospitalización que afectan a las familias y reducir el riesgo de infecciones 

hospitalarias. 

El año 2021 ingresaron a Hospitalización Domiciliaria de Atención Primaria de Salud (HD APS) 601 

pacientes, de los cuales, el 28% ingresó por COVID-19. El ingreso por otras patologías, no COVID-19, 

mostró un aumento progresivo. Además, fueron atendidos 301 pacientes por alto riesgo de 

hospitalización, derivados desde los centros de salud de la Atención Primaria, con el objetivo de evitar el 

agravamiento de las patologías y la necesidad de hospitalización.  

 

 

 

 

El personal de salud y los vehículos de traslado estuvieron disponibles para atender en domicilio de 

lunes a domingo entre 8:30 y 17:30 horas según la necesidad de cada paciente. En la atención se 

utilizaron elementos de protección personal, como mascarillas, pecheras y guantes, de acuerdo con las 

orientaciones técnicas de la pandemia.  

Fuente: estadística semanal enviada al Servicio de Salud Metropolitano Sur. 

El 68 % de los ingresados fue derivado desde un centro APS, mientras que el 28% fue derivado desde un 

hospital de la Red.  Del total, el 70% de los pacientes tenía más de 65 años y el 29% entre 20 y 64 años. 
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Fuente: estadística semanal enviada al Servicio de Salud Metropolitano Sur. 

El 40% de los pacientes ingresó por una patología respiratoria, de los cuales más de la mitad tenía 

COVID-19, mientras que el 60% restante ingresó debido a diversas enfermedades infecciosas no 

respiratorias, cardiovasculares, oncológicas o metabólicas, como, por ejemplo, infección urinaria, cáncer 

terminal e insuficiencia cardiaca. El Servicio de Urología del Hospital Barros Luco derivó pacientes con 

cáncer para cumplir con la administración de fármacos indicados por el especialista. 

Fuente: estadística local. 

Se realizaron 18.368 atenciones a los pacientes ingresados. En mayo del año 2021 aumentó el 

número de profesionales y de vehículos, lo que permitió llegar a 100 cupos de atención al día y la 

posibilidad de realizar 15 ingresos semanales. Además, en junio del mismo año se incorporaron las 

atenciones de nutricionista y fonoaudiología para los pacientes que requieren estas prestaciones. En 

promedio, cada paciente recibió 8 atenciones médicas, 7 de enfermería, 7 de kinesiología y 7 de técnico 

de nivel superior en salud. 
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Fuente: estadística semanal enviada al Servicio de Salud Metropolitano Sur. 

Se realizaron 13.034 procedimientos, la mitad de enfermería y el resto de kinesiología. En 

octubre 2021 aumentaron los cupos de kinesiología para dar respuesta al aumento progresivo de la 

demanda de rehabilitación motora por derivación de pacientes con secuelas por COVID-19 o 

complicaciones secundarias a la larga estadía hospitalaria. Se realizaron 3553 kinesioterapias 

respiratorias y 1955 kinesioterapias motoras. 

 

Fuente: estadística local. 
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Kinesiología respiratoria               Control médico         Control de técnico en enfermería              

Ingresaron 202 pacientes con oxigenoterapia (Gráfico 6), de los cuales, el 63% tenía COVID-19 y el resto 

diversas patologías agudas y crónicas, como el asma y cáncer terminal. El 69% de los ingresados con 

oxígeno fue dado de alta por mejoría, el 16% necesitó traslado a un hospital y el 15% falleció 

principalmente por patologías terminales. Del total solo 6 pacientes ingresaron con oxigenoterapia 

entre 2 y 3 veces, 4 mejoraron y 2 fallecieron por descompensación de enfermedades crónicas 

terminales.  

Fuente: estadística local. 
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Oxigenoterapia              Control de Oxigenoterapia      Control de oxigenoterapia     

Se realizaron 2363 tratamientos endovenosos, la mayoría para administrar Ceftriaxona con el fin de 

tratar pacientes con infecciones respiratorias, urinarias o cutáneas. Además, se realizaron 1358 

curaciones avanzadas y otros procedimientos cumpliendo con la seguridad en la eliminación de los 

desechos de los insumos utilizados con el objetivo de proteger a los pacientes, familiares y personal de 

salud.  

Fuente: estadística local. 


